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Resumen
 

El Área Protegida Municipal Ibare Mamoré (APM 

IM) forma parte de la llanura de inundación del río 

Mamoré, al oeste del municipio de Trinidad (Beni). 

Su paisaje se caracteriza por una notable diversi-

dad de hábitats acuáticos y comunidades vegeta-

les en diferentes etapas de sucesión, destacando 

los bosques ribereños y las llanuras de inundación, 

hogar de especies emblemáticas y amenazadas de 

importancia local, regional y nacional.

Esta área protegida, además de resguardar mues-

tras representativas de los bosques de várzea y sa-

banas inundables de las llanuras del Beni, se cons-

tituye en un espacio fundamental para la provisión 

de servicios ambientales no solo para la población 

local, base de sus medios de vida e identidad cultu-

ral, sino para el municipio de Trinidad.

Un paisaje biocultural que ha sido moldeado e in-

fluenciado por las interacciones entre el paisaje 

natural y los seres humanos a lo largo de miles de 

años, aspecto reflejado en las lomas precolombinas 

presentes. Preservar la integridad de dicha interac-

ción y de los espacios que la sustentan es vital para 

el área y para conservar su patrimonio natural, sus 

valores culturales y los medios de vida actuales y 

futuros. 

Sin embargo, en las últimas décadas el APM ha vis-

to incrementada la presión sobre su entorno natu-

ral. La preocupación de los actores del área (desde 

comunidades hasta gestores) por esta degradación 

del paisaje y la pérdida de biodiversidad del APM 

IM es generalizada. Estas amenazas pueden cam-

biar en el futuro la dinámica natural de los ecosiste-

mas del área si no se implementan medidas. Estas 

medidas deben estar dirigidas a la reducción de las 

presiones sobre la diversidad del área y a garanti-

zar la disponibilidad de recursos para el desarrollo 

local y el mantenimiento de la identidad cultural en 

un escenario de cambio climático.

En respuesta a esta situación, el APM IM ha ela-

borado su Plan de Manejo para el periodo 2025-

2034, describiendo las características de este es-

pacio y construyendo junto a los actores locales y 

el Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad sus 

objetivos y visión, que se traducen en una zonifi-

cación y lineamientos estratégicos dirigidos a dar 

respuesta a los desafíos y necesidades locales. Este 

Plan de Manejo se constituye en el principal instru-

mento de gestión del APM y destaca la importancia 

de abordar la gestión de este espacio desde una vi-
sión integral, participativa y concertada.

Plan de Manejo APM IM    1
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Introducción

La construcción del Plan de Manejo del APM Ibare 

Mamoré se sustentó en un proceso altamente partici-

pativo enmarcado en la metodología establecida por 

el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (SERNAP, 

2013) adaptada al contexto local.

Para garantizar esta participación efectiva de los ac-

tores locales durante todo el proceso de construcción 

del Plan de Manejo, se prestó especial atención a las 

etapas 1 y 2 de la mencionada guía metodológica, es-

tableciendo unas bases sólidas para iniciar la etapa 

de diagnóstico con el acompañamiento y apoyo de 

un Comité Impulsor representativo de los actores del 

área, desarrollándose permanentemente reuniones 

informativas, de retroalimentación y socialización 

con las comunidades y actores locales, y con sus auto-

ridades y representantes, respetando las estructuras 

organizativas y las recomendaciones que surgieron 

a lo largo del desarrollo de este proceso. La partici-

pación del Comité Impulsor y la retroalimentación 

(y concertación) continua con las comunidades y ac-

tores locales, ha sido un factor clave en el desarrollo 

exitoso del Plan de Manejo del APM IM 2025-2034.

Para el relevamiento de información durante la etapa 

de diagnóstico se combinaron fuentes técnicas y so-

ciales, incorporando metodologías para la generación 

de información primaria que consideraron, tanto en 

su diseño como en su implementación, técnicas parti-

cipativas adaptadas a los diferentes componentes en 

estudio. 

El Plan de Manejo del APM Ibare Mamoré se estruc-

tura en cuatro partes que recogen sus principales 

componentes: Parte 1: Diagnóstico, Parte 2: Zonifi-

cación, Parte 3: Marcos Estratégico y Programático, 

y Parte 4: Implementación.

Este trabajo contó con el apoyo financiero de Wild-

life Conservation Society-Bolivia (Sub-adjudicación 

Nº 006/FY23 entre Wildlife Conservation Society y 

la Universidad Autónoma del Beni “José Ballivián”) y 

forma parte del Programa de Conservación y Desa-

rrollo Sostenible de los Llanos de Moxos financiado 

por la Fundación Gordon y Betty Moore.
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Creación del Área Protegida Municipal Ibare 
Mamoré

Como el resto de áreas protegidas subnacionales del 

departamento, el promotor de la iniciativa para la 

creación del Área Protegida Municipal Ibare Mamo-

ré (APM IM) fue el Gobierno Autónomo Municipal de 

Trinidad (GAMT) a través de la dirección de Turismo. 

La iniciativa contó con el apoyo de varias operadoras 

de turismo, entre las que destacan dos de las que ac-

tualmente operan en el área: el Flotel Reina de Enín, 

con mayor protagonismo, y ECOterra, que realizó 

alguno de los primeros diagnósticos. Inicialmente, el 

objetivo principal fue facilitar la promoción del turis-

mo en este espacio, ya con cierta trayectoria en ofre-

cer rutas turísticas a través del Flotel Reina de Enín y, 

paralelamente, en la ciudad de Trinidad. Además, era 

necesario dar respuesta a la tala intensa que estaba 

afectando los bosques de ribera de este espacio (CI-

BIOMA-UABJB y GAMT, 2022). 

El proceso formal de creación del área inició con una 

consulta realizada por el GAMT en el año 2008, con-

vocando a todas las comunidades del actual Área Pro-

tegida Municipal (APM) y a dos estancias ganaderas 

(Montevideo y El Carmen) en Puerto Geralda. De esta 

convocatoria formaron parte también las dos comu-

nidades indígenas del área de influencia del APM, San 

Mateo y Santa María del Pilar (San Renato). En esta 

reunión, las comunidades transmitieron su acuerdo, 

ya que el área protegida se presentaba como una 

oportunidad de diversificar los ingresos económicos 

al tiempo que daba respuesta a la pérdida de recursos 

naturales que estaban sufriendo.

A lo largo del proceso, los objetivos y alcances del 

área se fueron enriqueciendo y consolidando y nue-

vas instancias se sumaron, destacando la Secretaría 

de Ordenamiento Territorial del GAMT y la Univer-

sidad Autónoma del Beni José Ballivián (UABJB), jun-

to a varias ONGs que apoyaron en varios aspectos 

técnicos y financieros para la elaboración final de la 

propuesta, de la cual se encargó la Fundación Amigos 

de la Naturaleza (FAN) (CIBIOMA-UABJB y GAMT, 

2022).Como resultado, el 18 de marzo de 2011, me-

diante Ordenanza Municipal No 06/2011, se crea el 

Área Protegida Municipal Ibare Mamoré (Anexo 1).

Ubicación y límites 

El APM IM forma parte del municipio de Trinidad, 

departamento del Beni (Bolivia). Limita al oeste con 

el municipio de San Ignacio de Moxos a través del 

río Mamoré, al norte con el municipio de San Javier, 

al este con el municipio de Trinidad, siendo su límite 

el bosque de ribera de río Ibare y, al sur, con el APM 

Gran Mojos (municipio de Loreto). Las divagaciones 

laterales anuales del río Mamoré se traducen en des-

plazamientos de este límite del APM (Figura I.9) y, con 

ello, en ligeras variaciones en la superficie del APM 

que, en el año 2024, se situaba en unas 27.897 ha.

En el APM IM y su zona de influencia se encuentran 

7 comunidades campesinas (Puerto Loma Suárez, 

Puerto Ballivián, Puerto Almacén, Puerto Varador, 

Villa Laguna La Bomba, Copacabana del Río Ibare y 

Villa Victoria) y 5 comunidades indígenas (Los Puen-

tes, Puerto Geralda, Mangalito del Río, Santa María 

del Pilar y San Mateo). En conjunto, las 5 comunida-

des indígenas conforman la Subcentral Indígena Cer-

cado Río Mamoré. Las comunidades se asientan a lo 

largo de los dos ríos que recorren longitudinalmente 

el APM IM, las comunidades campesinas en el área de 

influencia del río Ibare y las comunidades indígenas 

en las cercanías del río Mamoré. Junto a las anterio-

res, 29 propiedades privadas de pequeño a mediano 

tamaño comparten el espacio del APM (Figura I.1).

PARTE I. Diagnóstico

I.1. Contexto y creación del Área Protegida Municipal Ibare Mamoré
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Figura I.1. Área Protegida Municipal Ibare Mamoré

Objetivos de creación 

La norma de creación es extensa en los objetivos del 

APM IM, detallando objetivos sociales, económicos, 

ambientales y culturales. Entre ellos destaca el fo-

mento de opciones de desarrollo económico para las 

poblaciones locales, el desarrollo turístico y la con-

servación de sus valores ambientales y culturales.

Estos objetivos, base del mandato social del APM, 

fueron revisados y priorizados en los talleres reali-

zados con las comunidades y actores del área para la 

construcción del Plan de Manejo del área. Como re-

sultado, se acuerdan como objetivos del APM IM los 

siguientes:

Sociales	

•	 Aportar al bienestar de la población del área.

•	 Concienciar a la población del APM y su área de 

influencia (Trinidad especialmente) respecto a la 

necesidad de conservar el patrimonio natural y 

cultural del municipio. 

Económicos

•	 Desarrollar iniciativas productivas sostenibles 

relacionadas con las culturas locales. 

•	 Mejorar los ingresos económicos de los poblado-

8    Parte I. Diagnóstico



res del APM (comunidades y privados) a través de 

actividades sostenibles en el tiempo.

•	 Fomentar el desarrollo ecoturístico con beneficio 

(y participación) local.

Ambientales

•	 Conservar los ecosistemas del APM, sus hábitats, 

flora, fauna y servicios ambientales, corrigiendo 

los impactos ambientales y garantizando corre-

dores de conectividad.

•	 Fomentar la restauración ecológica de los bos-

ques del APM para subsanar la tala selectiva his-

tórica que han sufrido. 

•	 Aportar a la prevención, adaptación y mitigación 

al cambio climático.

•	 Exigir Estudios de Impacto Ambiental (EIA) cuan-

do se hagan actividades de riesgo ambiental o se 

construyan infraestructuras en el APM. 

•	 Preservar los objetos de conservación estableci-

dos para el APM. 

Culturales

•	 Conservar la cultura de los pueblos (indígenas) 

que viven en el APM (trinitarios, movimas, moje-

ños, yuracarés). 

•	 Preservar y/o recuperar el patrimonio histórico y 

arqueológico del APM.

•	 Preservar y promover la recuperación de la histo-

ria y tradiciones de las comunidades como parte 

del patrimonio cultural.

Este conjunto de objetivos refleja la demanda local de 

preservar los valores naturales y culturales del APM 

IM como estrategia para promover el desarrollo local. 

Contexto regional

El departamento del Beni cuenta con más de 20 áreas 

protegidas, 13 de ellas de carácter municipal. Estas 

áreas representan los diferentes ecosistemas presen-

tes en el departamento y, en conjunto, se constituyen 

en un instrumento fundamental para hacer frente a 

la pérdida de biodiversidad y al cambio climático; ga-

rantizar el mantenimiento de los recursos genéticos, 

los ecosistemas naturales, las cuencas hidrográficas y 

los valores culturales y, en definitiva, para el mante-

nimiento de las funciones ambientales y la provisión 

de bienes y servicios requeridos por la sociedad (GAD 

Beni, 2019; Pörtner et al. 2021). Así queda recogido 

en la CPE: “Las áreas protegidas constituyen un bien 

común y forman parte del patrimonio natural y cul-

tural del país; indicando que cumplen funciones am-

bientales, culturales, sociales y económicas para el 

desarrollo sustentable” (art. 385); y en el propio Plan 

de Uso del Suelo (PLUS) del Beni, que describe estas 

áreas como “esenciales para el ser humano” (GAD 

Beni, 2019: 49).

El Área Protegida Ibare Mamoré, además de resguar-

dar muestras representativas de los bosques de vár-

zea y sabanas inundables de las llanuras del Beni, se 

constituye en un área fundamental para la provisión 

de servicios ambientales no solo para la población lo-

cal, base de sus medios de vida e identidad cultural, 

sino para el municipio de Trinidad, cumpliendo un pa-

pel esencial en los planes municipales de reducción 

de riesgo de desastre y mejora para la adaptación al 

cambio climático, destacando aspectos como la pre-

vención y amortiguación de inundaciones, junto a 

otros servicios ambientales esenciales a nivel munici-

pal como la provisión de recursos naturales y áreas de 

esparcimiento y promoción turística. 

Paralelamente, el APM Ibare Mamoré forma parte 

de un espacio de gran potencial para la conservación 

como parte del corredor ecológico natural que cons-

tituye el río Mamoré, al tiempo que da continuidad al 

Área Protegida Municipal Gran Mojos con la que co-

linda en su límite sur (Figura I.2).
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Figura I.2. Área Protegida Municipal Ibare Mamoré: contexto regional y relación con otras áreas protegidas.
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Los mandatos del APM Ibare Mamoré se recogen 

a través de los objetivos de creación del área. Estos 

mandatos, reflejo de las aspiraciones locales, se arti-

culan a los mandatos en el contexto municipal, regio-

nal y nacional. Está articulación fortalece los manda-

tos de este espacio protegido y contribuye a alcanzar 

sus objetivos.

Mandato normativo

Junto a la norma creación del APM IM, las áreas pro-

tegidas (AP) en Bolivia se encuentran amparadas y 

regidas por un amplio marco normativo, si bien consi-

derado todavía insuficiente por las propias autorida-

des responsables de la gestión de las APs en el país 

(MMAyA, 2012). En la Tabla I.1 se resume este marco 

normativo, destacando los aspectos relacionados con 

el respeto a los derechos de participación social y a 

la autodeterminación de los pueblos indígenas, y las 

atribuciones otorgadas a los gobiernos municipales 

en relación con la gestión de las APMs.

Mandato político

El Plan de Manejo del APM Ibare Mamoré se integra 

en las políticas nacionales, departamentales y mu-

nicipales vinculadas con la gestión de áreas protegi-

das, destacando el Plan Maestro del SNAP (Servicio 

Nacional de Áreas Protegidas) de Bolivia (MMAyA, 

2012), referente para todas las instancias responsa-

bles que realizan gestión en las áreas protegidas que 

componen el SNAP en sus diferentes niveles de ges-

tión. El Plan presenta 7 políticas generales que orien-

tan el funcionamiento integral del SNAP y la gestión 

de las áreas protegidas que lo conforman, las mismas 

que, junto a sus objetivos estratégicos, se constituyen 

en el marco referencial sobre el que articular la ges-

tión del APM IM.

La Agenda Patriótica 2025 “13 pilares de la Bolivia 

Digna y Soberana”, establece como pilar 9 la “Sobera-

nía ambiental con desarrollo integral, respetando los 

derechos de la Madre Tierra” mencionando que “Bo-

livia tendrá que haber logrado al año 2025 construir 

un proceso internacional alternativo basado en el re-

conocimiento y respeto de los derechos de la Madre 

Tierra, la acción colectiva de los pueblos en la conser-

vación y uso sustentable de la naturaleza y de los en-

foques que no están basados en los mercados”. Para 

su consecución, establece entre sus metas “En Bolivia 

habremos consolidado un Sistema Plurinacional de 

Áreas Protegidas incluyendo áreas del nivel central 

del Estado y de todas las entidades territoriales au-

tónomas con participación y gestión comunitaria y 

social de pueblos y comunidades indígenas y campe-

sinas, así como poblaciones locales” y “Bolivia incre-

menta anualmente la cobertura forestal con un árbol 

por cada boliviana y boliviano”. El APM IM se cons-

truye en el marco de estos principios a través de un 

proceso participativo protagonizado por los actores 

locales que, en sus objetivos, aporta a la consecución 

de las metas de la Agenda Patriótica 2025.

El Plan de Desarrollo Económico Social 2021 – 2025 

(VPC, 2021), como instrumento de planificación de 

mediano plazo, se articula al horizonte estratégico 

establecido en los 13 pilares de la Agenda Patriótica, 

identificando su eje estratégico 8 como: Medio Am-

biente Sustentable y Equilibrado en Armonía con la 

Madre Tierra. Para alcanzar este eje estratégico, el 

PDES establece los siguientes lineamientos de políti-

cas (metas): 8.1. Fortalecer el manejo integral y sus-

tentable de los bosques como un recurso de carácter 

estratégico, promoviendo la protección de las áreas 

con vocación forestal; 8.2. Impulsar acciones de miti-

gación, adaptación y monitoreo para el cambio climá-

tico, con medidas de respuesta efectiva a sus impac-

tos en armonía y equilibrio con la Madre Tierra; 8.3. 

I.2. Mandatos normativo, político y social
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Promover sistemas de vida con un medio ambiente 

saludable, protegido y equilibrado en armonía con 

la Madre Tierra; 8.4. Promover el sistema de áreas 

protegidas, humedales, bofedales, como parte del 

patrimonio natural del país; 8.5. Fortalecer la gestión 

integrada de los recursos hídricos superficiales y sub-

terráneos para alcanzar la seguridad hídrica. Todos 

estos lineamientos forman parte de las priorizacio-

nes establecidas por los actores locales y municipales 

para la gestión del APM IM.

Según el Plan de Uso del Sueldo (PLUS) departamen-

tal (GAD Beni, 2019), el APM IM formaría parte de la 

categoría de Área Natural Protegida, es decir, área 

natural esencial para el ser humano, declarada bajo 

protección del Estado mediante disposiciones lega-

les, con el propósito de proteger y conservar la flora 

y fauna silvestre, recursos genéticos, ecosistemas 

naturales, cuencas hidrográficas y valores de interés 

científico, paisajístico, histórico, económico y social y, 

así, conservar y preservar el patrimonio natural y cul-

tural del país.

Por último, el PTDI o Plan Territorial de Desarrollo 

Integral para Vivir Bien del Municipio de Trinidad 

2021-2025 (GAMT, 2022), enmarcándose en el PLUS 

Beni 2019, considera el APM IM como un Área Natu-

ral Protegida y, por lo tanto, la necesidad de atender 

las reglas de intervención que aplican a esta catego-

ría, entre ellas: no se permiten nuevas dotaciones de 

tierras, priorización de otorgación de derechos para 

actividades no destructivas del bosque y de los eco-

sistemas, toda actividad a realizarse en el área pro-

tegida deberá estar bajo un estricto monitoreo am-

biental y se debe garantizar la protección de todos los 

sitios arqueológicos que se encuentren en su interior, 

coordinando esta tarea con la respectiva autoridad 

competente departamental a cargo del patrimonio 

arqueológico del Beni. El PTDI de Trinidad establece 

que el APM Ibare Mamoré debe considerarse como 

un espacio prioritario para el desarrollo sostenible a 

nivel municipal, así como para garantizar la calidad 

de vida de los habitantes del municipio de Trinidad. 

Entre las priorizaciones identificadas se encuentra la 

elaboración de su Plan de Manejo.

Mandato social

El mandato social se estableció a partir de metodolo-

gías participativas con los actores locales, en talleres 

con las comunidades y propietarios privados del área 

y en reuniones del Comité Impulsor, identificando 

expectativas, necesidades, recomendaciones y pro-

blemáticas. Este mandato social, reflejado en los ob-

jetivos del área, ha sido la guía base para establecer 

las prioridades del área protegida y la construcción 

conjunta de su Plan de Manejo.

En los talleres realizados, actores locales y gestores 

ratificaron la importancia del APM para sus poblado-

res y para el municipio de Trinidad. Las expectativas 

de los diferentes actores consideran principalmente 

la restauración y protección de los valores naturales 

del área, base de los medios de vida, la reproducción 

de la identidad cultural y del desarrollo integral a tra-

vés de la diversificación en los sistemas de produc-

ción y el ordenamiento y fortalecimiento de iniciati-

vas de turismo con beneficio local. De esta manera, la 

conservación se integra a la estrategia de desarrollo 

sostenible que busca, además, preservar los valores 

culturales, históricos y arqueológicos del área.
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Tabla I.1. Resumen del marco normativo que rige las áreas protegidas en Bolivia, resaltando las atribuciones 
de los gobiernos municipales y los mecanismos de participación social reconocidos1 
 

Definición e importancia de las áreas protegidas 
CPE2 “Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural del país; 

cumplen funciones ambientales, culturales, sociales y económicas para el desarrollo sustentable” (art. 385). 
Ley No 3003 Incluye a las APs como espacios de conservación del patrimonio natural y cultural y dispone el fortalecimiento 

y promoción de los Sistemas de Áreas Protegidas de carácter nacional, departamental y municipal, 
identificados en la CPE como uno de los principales instrumentos de defensa de la Madre Tierra (art. 23). 
Tiene por objeto establecer la visión y los fundamentos del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la 
Madre Tierra para Vivir Bien, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración de los 
componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los saberes locales y 
conocimientos ancestrales en el marco de la complementariedad de derechos, obligaciones y deberes. 

Ley No 13334 “El medio ambiente y los recursos naturales constituyen patrimonio de la Nación, su protección y 
aprovechamiento se encuentran regidos por Ley y son de orden público” (art. 3).  
“Las APs constituyen áreas naturales con o sin intervención humana, declaradas bajo protección del Estado 
mediante disposiciones legales, con el propósito de proteger y conservar la flora y fauna silvestre, recursos 
genéticos, ecosistemas naturales, cuencas hidrográficas y valores de interés científico, estético, histórico, 
económico y social, con la finalidad de conservar y preservar el patrimonio natural y cultural del país” (art. 60). 

RGAP5 Detalla las competencias que debe asumir el GAM en APMs bajo su jurisdicción (las mismas atribuciones y 
funciones otorgadas en el RGAP a la Autoridad Nacional en las APs nacionales). 
Define AP como: “territorios especiales, geográficamente definidos, jurídicamente declarados y sujetos a 
legislación, manejo y jurisdicción especial para la consecución de objetivos de conservación de la diversidad 
biológica” (art. 2). 

Administración, gestión y manejo 
CPE “Donde exista sobreposición de APs y territorios indígena originario campesinos, la gestión compartida se 

realizará con sujeción a las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originaria 
campesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas” (art. 385-II). 

Ley No 1333  “Las APs son patrimonio del Estado y de interés público y social, debiendo ser administradas según sus 
categorías, zonificación y reglamentación en base a planes de manejo, con fines de protección y conservación 
de sus recursos naturales, investigación científica, así como para la recreación, educación y promoción del 
turismo ecológico” (art. 61).  
“En la administración de las APs podrán participar entidades públicas y privadas sin fines de lucro, sociales, 
comunidades tradicionales establecidas y pueblos indígenas” (art. 62). 

RGAP Regula la gestión de las APs y establece su marco institucional en función a lo establecido en la Ley No 1333 
y el Convenio sobre la Diversidad Biológica6.  
Define PM (Plan de Manejo) como: instrumento fundamental de ordenamiento espacial que coadyuva a la 
gestión y conservación de los recursos de las APs y contienen las directrices, lineamientos y políticas para la 
administración del área, modalidades de manejo, asignación de usos y actividades permitidas con sujeción a 
lo establecido en este Reglamento (art. 2).  
Objetivos de la gestión y administración de las APs (art. 3): 3.1. Aportar a la conservación del patrimonio 
natural y biodiversidad del país; 3.3. Garantizar la participación efectiva y responsable de la población 
regional y local en la consolidación y gestión de las APs; 3.4. Asegurar que el manejo y conservación de las 
APs contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la población local y desarrollo regional; 3.5. 
Desarrollar las capacidades en la población local y regional para que esté en condiciones de apoyar y llevar 
adelante la planificación, manejo y conservación de APs. 

 La gestión de las APs (…) se realizará a través de PM y Planes Operativos Anuales (art. 15). 
El Director del AP es la máxima instancia de decisión dentro de la jurisdicción territorial del área, en el marco 
de su competencia (art. 41). 
El Comité de Gestión es la instancia de participación, a nivel de cada AP, que incorpora en la gestión a los 
pueblos indígenas, comunidades originarias, municipalidades, prefecturas y otras entidades públicas, 
instituciones privadas y organizaciones sociales involucradas, de conformidad con lo establecido en el art. 
62 de la Ley del Medio Ambiente y art. 1 de la Ley de Participación Popular (art. 47). El Comité de Gestión 
es el órgano representativo de la población local, que participa en la planificación y coadyuva en la 
fiscalización de la gestión del área (art.48). Los artículos 49 a 52 detallan las funciones y procedimiento de 
conformación del CG, mientras que el Título IV detalla aspectos relativos a la gestión y las modalidades de 
administración. 

 
1 Modificado en base a CIBIOMA-UABJB y GAMT (2022). 
2 Constitución Política del Estado (de 07 de febrero de 2009). 
3 Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien (Ley No 300, de 15 octubre del 2012).  
4 Ley de Medio Ambiente (de 27 de abril de 1992). 
5 Reglamento General de Áreas Protegidas (RGAP, de 31 de julio de 1997). Aprobado por D.S. 24781 
6 Ratificado por Ley No 1580 (de 25 de julio de 1994). 

Tabla I.1. Resumen del marco normativo que rige las áreas protegidas en Bolivia, resaltando las atribuciones de 

los gobiernos municipales y los mecanismos de participación social reconocidos1 
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D.S. 244537  En relación con la gestión de APs dispone que el control de las tierras de protección le corresponde a la 
Autoridad de Control y Fiscalización de Bosques y Tierras (ABT), “salvo que estas se encuentren en áreas 
protegidas declaradas o que en el futuro se declaren como tales, en cuyo caso su control corresponde a la 
autoridad de áreas protegidas” (art. 30). 

D.S. 285918  Regula la gestión del turismo dentro de las APs que conforman el SNAP. Contempla el desarrollo de 
actividades, obras de infraestructura, operaciones y prestación de servicios turísticos, así como el régimen 
de ingresos económicos por actividades de turismo en APs.  

Áreas Protegidas y Pueblos indígena originario campesinos 
Ley No 1333  La declaratoria de APs es compatible con la existencia de comunidades tradicionales y pueblos indígenas, 

considerando los objetivos de la conservación y sus planes de manejo (art. 64). 
Convenio 
169 OIT9 

“Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán 
protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos” (art. 15) así como “(….) en la formulación, 
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente” (art. 7). Estableciéndose los mecanismos y características de la consulta previa, 
libre e informada. 

Declaración 
UN-DPI10 

“Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el 
desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos” (art.32) 

CPE Consagra la libre determinación de los pueblos indígenas "que consiste en su derecho a la autonomía, al 
autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades 
territoriales" (art. 22). 
Establece el derecho de los pueblos indígenas "a ser consultados mediante procedimientos apropiados, y 
en particular a través de sus instituciones". Y establece que "se respetará y garantizará el derecho a la 
consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de 
los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan" los pueblos indígenas (art. 30), 
mencionando su carácter de libre, previa e informada, y su aplicación respetando sus normas y 
procedimientos propios (art. 352). 
Incorpora disposiciones del Convenio 169 y de la UN-DPI (art. 13.IV, 256, 257.I y 410.II). 

Áreas Protegidas Municipales y Gobiernos Autónomos Municipales 
CPE “Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: 

5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre 
y animales domésticos. 11. Áreas protegidas municipales en conformidad con los parámetros y condiciones 
establecidas para los Gobiernos Municipales. 16. Promoción y conservación de la cultura, patrimonio 
cultural, histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible 
e intangible municipal” (art. 302) 

Rgto. Ley 
133311 

Dictamina que los Gobiernos Municipales, para el ejercicio de sus atribuciones y competencias reconocidas 
por ley, dentro del ámbito de su jurisdicción territorial, deberán “ejercer las funciones de control y vigilancia a 
nivel local sobre las actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente y los recursos naturales” (art. 
9-e). 

Ley No 03112 Establece como competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales:  
“Formular y ejecutar políticas de protección, conservación, recuperación, custodia y promoción del 
Patrimonio cultural Municipal (…)” (art. 86-III-1), aspecto recogido en la Ley No 530 (art.24.I)13. 
“Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre, manteniendo el equilibrio 
ecológico y el control de la contaminación ambiental en su jurisdicción” (art. 88-V-3).  

Ley No 48214 Sustenta la autonomía municipal con su potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, técnica y 
administrativa, ejercida por el GAM en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias 
establecidas por Ley. Por tanto, todas las normas nacionales relacionadas con el ordenamiento territorial, 
la preservación de los recursos naturales y culturales-histórico-arqueológicos, son aplicables y de ejecución 
directa por instrumentos normativos de nivel municipal. 

 
 

 
7 Reglamento a la Ley Forestal (de 21 de diciembre de 1996). 
8 Reglamento General de Operaciones Turísticas en Áreas Protegidas (D.S. 28591 de 17 de enero de 2006) 
9 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (27 de junio de 1989), ratificado por Ley de la República N° 1257 
10 Declaración NU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas ratificada por Ley de la República N° 3760 (7 de noviembre de 2007). 
11 Reglamentación de la Ley 1333 del Medio Ambiente, Reglamento General de Gestión Ambiental. 
12 Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” (de 19 de julio de 2010). 
13 Ley del Patrimonio Cultural Boliviano (de 23 de mayo de 2014). 
14 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales (de 9 de enero de 2014). 
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Geomorfología y fisiografía

Los procesos geológicos han moldeado la distribución 

geográfica y la cobertura fisiográfica de las condicio-

nes edáficas en la Amazonía moderna (Val et al. 2021). 

En este contexto, el APM Ibare Mamoré se caracte-

riza por extensas llanuras aluviales de inundación 

policíclica disectadas por ríos meandriformes que 

cubren la llanura con espesos depósitos cuaternarios 

(arcillas, limos y arenas finas) transportados desde 

los Andes (Figura I.3). Esta cobertura cuaternaria se 

desarrolla sobre estratos paleozoicos, mesozoicos y 

cenozoicos correspondientes a la provincia geológica 

de la Llanura del Beni (Charrierie et al. 2004; Pouilly 

y Beck, 2004).

En general, el área se caracteriza por un relieve plano 

hasta levemente ondulado, con variaciones de hasta 

10 m en los ríos, presentando una variedad compleja 

de formas fluviales y fluvio-lacustres que se originan 

o derivan de los cambios en la posición de los cauces 

y de pulsos de inundación y sequía ligados en el APM, 

principalmente, al régimen fluvial del río Mamoré. 

La combinación de formas como terrazas fluviales, 

llanuras de colmatación, cauces y lagunas, tanto ac-

tivos como abandonados y de diversas edades de 

formación, crea un microrelieve muy diverso. Estas 

condiciones de microrelieve hacen que pequeñas di-

ferencias en la elevación topográfica, inferiores a un 

metro, puedan causar diferencias significativas en 

los niveles de inundación y, por ende, en los ecosiste-

mas. Por tanto, es posible agrupar las diversas formas 

topográficas en unidades fisiográficas más amplias, 

como alturas, semialturas y bajíos, para interpretar 

los niveles de inundación, así como los suelos y la ve-

getación relacionados (Pouilly et al. 2004).

I.3. Paisajes naturales en el APM Ibare Mamoré
       Los componentes de la Madre Tierra 
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Manguarí o garza morena (Ardea cocoi), APM Ibare Mamoré
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Figura I.3. Principales unidades fisiográficas en el APM Ibare Mamoré.

Suelos

Los suelos se forman en la interfaz entre la geología, 

la biología y la hidrología. Constituyen una parte inte-

gral del entorno físico de los ecosistemas, cumplien-

do numerosas funciones ambientales fundamentales. 

Los suelos facilitan el almacenamiento, suministro y 

purificación del agua, el crecimiento de las plantas, la 

captura de carbono, y son hábitats para organismos 

y microorganismos recicladores y fijadores. Además, 

proporcionan los recursos esenciales para la produc-

ción primaria (Val et al. 2021).

Los suelos son formaciones dinámicas que reflejan 

los aportes contribuyentes de muchos factores, por 

lo que su caracterización está relacionada con la di-

námica del paisaje. Los suelos en la Amazonía occi-

dental, sobre los que se desarrollan los paisajes del 

APM IM, generalmente son más ricos en nutrientes 

porque se formaron en sedimentos recientes que se 

erosionaron en los Andes, y es la inundación estacio-

nal la que permite mantener su fertilidad a través del 

aporte anual de sedimentos.

Para el APM IM, el Plan Territorial Integral del Muni-
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cipio de Trinidad (GAMT, 2021) diferencia tres tipos 

principales de suelos correlacionados con las prin-

cipales unidades de vegetación del APM IM (Mapa 

I.13): a) las llanuras de inundación del río Mamoré 

con bosque de galería; b) la llanura de acumulación 

plana a ligeramente ondulada, fuertemente deprimi-

da con inundación prolongada a permanente; y c) los 

diques naturales de albardones del río Ibare con bos-

que ribereño. En la Tabla I.2 se presenta un resumen 

de esta caracterización incorporando otras unidades 

menores. 
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Tabla I.2. Caracterización de los suelos del APM Ibare Mamoré 
 

UNIDAD CARACTERÍSTICAS 
Llanura de inundación del río 
Mamoré con bosque de galería 

De amplia superficie, se encuentra controlada por el curso del río Mamoré, con pendientes 
muy largas y ligeramente inclinadas (0-5%) y alturas entre 150-160 msnm. 
Suelos profundos, bien drenados, entre gris a pardo fuerte. Presenta erosión hídrica en 
surcos con un grado moderado fuerte. Textura de franco arenosa a franco arcillo limosa. 
Disponibilidad de nutrientes de alta a moderada, disponibilidad baja de Na, K y P, y muy 
baja para nitrógeno y carbón orgánico. pH entre 4,7 y 5,4. 

Llanura de acumulación plana 
a ligeramente ondulada. 
Fuertemente deprimida con 
inundación prolongada a 
permanente 

Localizada al este de la unidad anterior, muy amplia y donde escurren numerosos cauces 
de ríos y paleocauces, pendientes muy largas ligeramente inclinadas (0-5%) y alturas entre 
153 y 158 msnm.  
Suelos profundos de drenaje moderadamente lento. Colores de negruzco a pardo fuerte. 
Presenta erosión hídrica en grado ligero o moderado, especialmente en partes bajas y 
expuestas a inundaciones. Textura de arcillosa a franco arcillo limosa. Disponibilidad de 
nutrientes de alta a moderada para Mg, Na y N; baja en cuanto a Ca y P; y muy baja a 
deficiente en carbón orgánico y N. pH de 4,0 a 6,3. 

Diques naturales de 
albardones del río Ibare con 
bosque ribereño 

Unidad que bordea el curso meándrico del río Ibare y soporta los desbordes del río 
Mamoré. Alturas ligeramente elevadas con respecto a la llanura de inundación debido a la 
acumulación de sedimentos, 155-157 msnm, con pendientes moderadamente amplias, 
planas a ligeramente inclinadas (0-5%). Suelos moderadamente profundos a profundos, de 
drenaje moderadamente rápido a lento. Los colores varían entre pardo-amarillento a gris 
parduzco. Presentan erosión hídrica laminar en grado ligero a moderado debido al 
escurrimiento superficial. Textura de franco arcillo arenosa a franco arcillo limosa. 
Disponibilidad de nutrientes alta a moderada para Mg y Ca; baja en Na, K y P; y muy baja 
para C y N. El pH varía de 4,8 a 5,4. 

Llanura de acumulación plana 
a ligeramente ondulada. 
Ligeramente deprimida a 
moderadamente elevada con 
inundaciones prolongadas 

Amplia, con marcada división de cuencas. Pendientes muy largas, planas a ligeramente 
inclinadas (0-5%) y alturas entre 157 y 164 msnm. Suelos moderadamente profundos a 
profundos, de drenaje moderadamente lento a lento. Colores de negro a gris amarillento. 
Erosión hídrica en grado ligero en sección inferior de la unidad. Textura de arcillosa a 
franco limosa. Disponibilidad de nutrientes de alta a moderada (Mg, Ca, Na y K), y baja 
para P. El pH varía entre 4, y 6,3. 

Bosque bajo ralo 
semisiempreverde de llanura 
de inundación estaciona 

Unidad localizada al SO. Zonas relativamente altas (164 - 168 msnm) y pendientes 
moderadamente amplias, planas a ligeramente onduladas. Suelos, moderadamente 
profundos de drenaje moderadamente rápido a lento. Los colores varían entre pardo 
oscuro a gris amarillento. No hay presencia de erosión salvo en zonas de bajura. Textura 
de franco a franco limosa. Disponibilidad de nutrientes moderada para Mg; baja para Ca, K 
y P; muy baja en C y N. El pH varía entre 4,3 y 6,0. 

Diques naturales o albardones 
en arroyos o cursos menores 
de ríos con bosque de galería 

Destaca por su forma zigzagueante paralela a los cursos de agua, con vegetación alta. 
Alturas de 170 a 177 msnm. Pendientes cortas a ligeramente inclinadas. Suelos 
moderadamente superficiales a profundos dependiendo de las irregularidades del terreno. 
Drenaje moderadamente rápido a lento y colores entre pardo rojizo a pardo amarillento. 
No existe presencia de erosión a excepción de zonas bajas por disección de corrientes 
hídricas. Textura de franco arcillo limosa a franco limosa. Disponibilidad de nutrientes 
moderada para Mg, baja para Na, Ca, K y P; y muy baja para C y N. El pH varía de 4,3 a 6. 

Depresiones temporales o 
permanentemente inundadas 
con vegetación palustre 

Unidad distribuida en diferentes áreas de bajíos, zonas inundadas con alturas entre 157 y 
159 msnm y con pendientes amplias y cóncavas. 
Suelos profundos a muy profundos con drenaje lento a muy lento. Colores de gris oscuro 
a pardo plomizo. La textura fluctúa de arcillosa a franco arcillo limosa. Disponibilidad de 
nutrientes alta para Mg; moderada para Ca, Na y K; baja para P; y muy baja en el caso de C 
y N. El pH se encuentra entre 4,65 y 5,7. 

Fuente: Modificado en base a GAMT, 2021. 
 

Tabla I.2. Caracterización de los suelos del APM Ibare Mamoré
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Caracterización climática

El APM Ibare Mamoré presenta un clima tropical 

(bioclima pluviestacional húmedo, con un termoti-

po termotropical inferior). La estación de lluvias se 

concentra en el verano, registrándose el 60-80% de 

las precipitaciones entre diciembre y marzo, coinci-

diendo con las temperaturas más altas (Charriere et 

al. 2004). Durante este periodo, se producen inunda-

ciones estacionales extraordinarias debido al aporte 

simultáneo de las aguas de las cuencas del Mamoré 

e Ibare. 

Durante el invierno, se identifica la presencia de vien-

tos polares provenientes del extremo sur del conti-

nente canalizados por la cordillera de los Andes, co-

nocidos como “sures”, que generan cambios bruscos 

de temperatura en un solo día, con una disminución 

de 10 a 15°C durante la época fría (mayo-julio).

Según los datos proporcionados por el Servicio Nacio-

nal de Meteorología e Hidrología (SENAMHI, 2023), 

en el APM IM y su área de influencia, el promedio 

anual de precipitación registrado en los últimos 10 

años corresponde a 62,28 mm, con una temperatura 

media anual de 26,2°C (máxima promedio de 31,39°C 

y mínima promedio de 20°C) y una humedad relativa 

media anual del 70,46% para el mismo periodo (Figu-

ras I.4 y I.5), observándose un leve incremento en las 

temperaturas máximas en los últimos años, acompa-

ñado de una reducción moderada de la precipitación 

y de los índices de humedad.

Desde la percepción local, el comportamiento de la 

temperatura y las precipitaciones ha sufrido (y está 

sufriendo) cambios importantes, destacando la incer-

tidumbre en la llegada de las épocas secas y lluviosas, 

junto a un incremento generalizado en las tempera-

turas y los eventos extremos (fuertes lluvias, tormen-

tas, inundaciones, sequías), percibiéndose efectos 

Figura I.4. Temperaturas (mensual y anual) máxima, mínima y promedio en el APM Ibare Mamoré (años 2013-
2022). Fuente: Elaboración propia en base a datos de SENAMHI (2023)

18    Parte I. Diagnóstico



sobre las actividades humanas, la fauna silvestre y los 

ecosistemas. De mayor relevancia local son los pro-

blemas asociados a la mayor intensidad y duración de 

las sequías, principalmente por la pérdida de cultivos 

(agravado por la variabilidad estacional), la muerte y 

debilitamiento de ganado por falta de agua y alimen-

to, la reducción del agua disponible para consumo y la 

mayor frecuencia de incendios.

Esta percepción se hace visible en el cambio anual de 

temperatura y precipitación observado en Trinidad y 

el APM IM en los últimos 45 años (Figuras I.6 y I.7), 

mostrando una clara tendencia al incremento de la 

temperatura (+1,9oC para el 2023) y a la reducción de 

las precipitaciones (-623,7 mm/año en el 2023).
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Figura I.5. Precipitación y humedad (mensual y promedio) en el APM Ibare Mamoré (años 2013-2022). Fuente: 
Elaboración propia en base a datos de SENAMHI (2023)

Figura I.6. Cambio anual de temperatura en el APM Ibare Mamoré (1979-2023).
El gráfico superior muestra la estimación de la temperatura media anual para la región de Trinidad, mostrando la línea azul 
discontinua la tendencia linear positiva del cambio climático, con un incremento gradual de la temperatura. La parte inferior 
muestra las anomalías, cada franja de color representa la temperatura media de un año: azul para los años más fríos y rojo para 
los más cálidos (Meteoblue, 2024)
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Figura I.7. Precipitación media anual, tendencias y anomalías en el APM Ibare Mamoré (1979-2023).
El gráfico superior muestra una estimación de la precipitación total media para la región de Trinidad, mostrando la línea azul 
discontinua la tendencia lineal del cambio climático hacia condiciones cada vez más secas. En la parte inferior se muestran las 
anomalías, cada franja de color representa la precipitación total de un año: verde para los años más húmedos y marrón para 
los más secos (Meteoblue, 2024)

Hidrografía e hidrología

El paisaje hidrológico del APM Ibare Mamoré, inmer-

so en la subcuenca del río Mamoré y su llanura de 

inundación, se caracteriza por la presencia de nume-

rosos cuerpos de agua cuya variación espacial y tem-

poral ayuda a comprender los patrones de biodiver-

sidad del área. Un paisaje cambiante que, de manera 

similar, forma parte de la historia de ocupación del es-

pacio, de sus comunidades y de sus sistemas de vida.

En el APM IM destacan dos cauces principales, el río 

Mamoré, límite occidental del área, y su tributario el 

río Ibare. Ambos recorren longitudinalmente el APM 

convirtiéndose en importantes corredores naturales. 

Acompañando a estos dos ríos, se encuentran nume-

rosas lagunas de diferentes tamaños, muchas de ellas 

meandros abandonados originadas por la divagación 

anual del río Mamoré, junto a los múltiples arroyos 

formados en la propia llanura de inundación (Figura 

I.8).

El río Mamoré se origina en las geológicamente jóve-

nes estribaciones subandinas, constituyéndose en un 

río de aguas blancas rico en sedimentos y nutrientes 

que provienen de la erosión de los Andes y pH casi 

neutro (6,8–7,0) (Val et al. 2021). Anualmente, estos 

sedimentos se depositan en la llanura de inundación, 

enriqueciendo el sustrato con nutrientes beneficio-

sos para la productividad biológica. A lo largo de su 

cauce, el río Mamoré recibe contribuciones hídri-

cas de afluentes notables como los ríos Sajta, Ichilo, 

Chimoré y Chapare, experimentando un incremento 

significativo de su caudal debido a la afluencia del río 

Grande desde el norte de Santa Cruz, para posterior-

mente recibir las aguas del río Ibare y continuar enri-

queciéndose con varios tributarios hasta desembocar 

en el río Madera.

El río Ibare, de aguas claras, nace en la zona sudeste 

del departamento de Beni, en las proximidades de 

Santa Cruz. Este río, pobre en sedimentos y nutrien-

tes y de pH ácido, discurre paralelamente al río Ma-

moré al ingresar al APM.

Debido a la escasa pendiente, ambos ríos exhiben 

un marcado patrón de meandros y sinuosidades. Sin 

embargo, destaca el carácter meandriforme e ines-

table del río Mamoré que, proveniente de las altas 

montañas andinas, ingresa cargado de energía en la 

llanura aluvial. Cada año, en la época de aguas altas, 

el río Mamoré presenta fuertes divagaciones latera-

les de su lecho principal, de entre 10 m/año a más de 

100 m/año (Val et al. 2021), caracterizadas por la ero-
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sión marcada de sus riberas y numerosos cortes de 

meandros. Los meandros así cortados dan lugar a la 

formación de grandes y profundas lagunas, en forma 

de herradura, que constituyen los múltiples medios 

acuáticos que bordean al lecho principal, presentan-

do una notable diversidad de hábitats (Charriere et al. 

2004) (Figura I.9). 

Estas complejas dinámicas hidrogeomórficas generan 

una gran heterogeneidad espaciotemporal. La diver-

sidad hidrológica determina los hábitats terrestres 

y acuáticos y la diversidad de ecosistemas, lo que 

contribuye a la diversidad de especies. Entre estos 

espacios de alta diversidad de hábitats destacan las 

cicatrices de corrientes o complejos de orilleras, ubi-

cados principalmente en las partes cóncavas de los 

meandros, presentes en el sector central y sur del río 

Mamoré en su paso por el APM IM.

Figura I.8. Cuencas hidrográficas (nivel 5) en el APM Ibare Mamoré
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Figura I.9. Cambios en el curso del río Mamoré, años 1973, 2002, 2011 y 2023

Aguas blancas del río Mamoré mezclándose con las aguas claras del río Ibare (APM Ibare Mamoré)



Pulsos de inundación (importancia)

El régimen hidrológico de la subcuenca está estrecha-

mente relacionado con la precipitación, presentando 

una curva unimodal con aguas altas entre diciembre 

y abril y una estación de aguas bajas entre junio y oc-

tubre, con fluctuaciones en el nivel del agua a lo largo 

del año. Estas variaciones pueden alcanzar diferen-

cias de hasta 10 m (río Mamoré).

Durante la estación seca, se produce una significativa 

disminución del flujo de agua superficial en el paisaje. 

Durante este período, uno de los principales hábitats 

acuáticos permanentes en la región es el río Mamoré, 

junto a varias lagunas asociadas a los bosques ribere-

ños. En contraste, en la estación húmeda, los hábitats 

acuáticos experimentan una expansión considerable, 

cubriendo una extensa porción del territorio, oca-

sionando las inundaciones por aguas blancas en la 

llanura de inundación del río Mamoré. Coincidiendo 

con este período, el nivel freático aumenta y las preci-

pitaciones locales se acumulan en las depresiones de 

las áreas con suelos poco permeables. Cuando ambos 

fenómenos coinciden, los grandes ríos generan un 

efecto de remanso hidráulico en las llanuras, provo-

cando una inundación que persiste durante cuatro a 

cinco meses (Figura I.10). 
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Figura I.10. Susceptibilidad de inundación en el APM Ibare Mamoré



La capacidad de regulación de los volúmenes de agua 

de las extensas llanuras inundables se evidencia en el 

ciclo anual de caudales. Su capacidad de almacena-

miento de agua superficial contribuye al retraso de 

alrededor de tres meses que se produce entre las llu-

vias y los picos de los caudales en los ríos. 

Este ciclo anual es esencial para mantener un sumi-

nistro constante de agua para las actividades huma-

nas y económicas, al mismo tiempo que garantizan la 

fertilidad del suelo. Además, preserva la diversidad de 

hábitats y los ciclos de vida de la biodiversidad acuá-

tica, manteniendo la productividad de las pesquerías 

locales y de la región (Bourrel y Pouilly, 2004).

Nivel de agua y caudal

Río Ibare

Según los datos recopilados por SEMENA (Servicio 

al Mejoramiento de la Navegación Amazónica, 2023) 

durante el período 2010 - 2022, el río Ibare presentó 

una profundidad promedio global anual de 7,1 m. 

El patrón de comportamiento general sigue la esta-

cionalidad de la llanura, registrándose en febrero los 

niveles de agua más altos. Los niveles se mantienen 

elevados hasta aproximadamente abril, cuando em-

piezan a descender de manera más marcada hasta 

llegar al período crítico de septiembre-octubre, para 

luego volver a aumentar en octubre-noviembre. Du-

rante los meses de agosto, septiembre y octubre, el 

nivel del río experimenta una notable disminución, 

llegando a alcanzar niveles mínimos de menos de un 

metro, por ejemplo, en los años 2010, 2011, 2017. La 

mayor anomalía en el periodo analizado se observa en 

el año 2013, evidenciándose un retraso en la crecida 

de los niveles de agua y una reducción en la duración 

de las lluvias (Figura I.11).

En relación con el caudal, los datos históricos propor-

cionados por SEMENA (2023) para los años 1987, 

1991, 1992, 2011 y 2014, indican un caudal prome-

dio de 612,59 m3/s, observándose valores mínimos de 

12,13 m3/s en 1991 y máximos de 1.470 m3/s en 2014. 

Según las estimaciones del Ministerio de Medio Am-

biente y Agua (MMAyA, 2021), para el año 2021 el 

caudal promedio del río Ibare se situó en 557 m3/s. 

Es relevante destacar que durante el mes más crítico 

de aguas bajas (septiembre), se proyecta un caudal 

mínimo estimado de 4,35 m3/s, un caudal promedio 

de 19,41 m3/s y un máximo de 75,66 m3/s, mostrando 

una importante tendencia a su reducción.

Río Mamoré

Según la información recopilada por SEMENA (2023) 

en el intervalo 2010 - 2022, el río Mamoré presentó 

una profundidad promedio anual de 6,37 m. De ma-

nera similar al río Ibare, durante los meses de agosto, 

septiembre y octubre se registró una significativa dis-

minución en el nivel del río, alcanzando mínimos de 2 

a 3 m, destacando los años 2010 y 2011, en los que se 

evidenció la mayor bajada, con niveles por debajo de 

un metro. Si bien este fenómeno no se ha repetido en 

años más recientes, en el año 2022 los niveles míni-

mos de agua se prolongaron hasta noviembre, misma 

tendencia observada en el año 2023.

El comportamiento histórico del río sigue el patrón 

general de estacionalidad de la región, con niveles 

más altos en febrero-marzo, mantenimiento de nive-

les elevados hasta abril (mayo en 2022) para, poste-

riormente, iniciar su descenso hasta llegar al periodo 

crítico de septiembre-octubre, experimentando un 

nuevo aumento en octubre-noviembre. De manera 
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Figura I.11. Niveles del río Ibare 2010-2017, esta-
ciones Puerto Almacén y Puerto Loma Suárez. Fuen-
te: Elaboración propia en base a datos de SEMENA 
(2023)



similar al río Ibare, en el año 2013 también se observan 

anomalías, con un desplazamiento en la curva debido al 

retraso en la crecida de los niveles de agua y la reduc-

ción en la duración de las lluvias (Figura I.12).

En cuanto al caudal, Bourrel y Pouilly (2004) indican 

un caudal promedio de 3.150 m3/s. En los datos reco-

pilados por SEMENA hasta el año 2011, se observaron 

caudales promedio variables mensualmente, oscilando 

entre 440,67 m3/s y 3.447,93 m3/s, con un promedio 

anual de 1.752,2 m3/s, mostrando una visible reduc-

ción. De manera general, los caudales mínimos se regis-

tran durante los meses de junio a agosto, mientras que 

los valores más altos se observan en enero y febrero.

Desde la percepción local se transmite la preocupación 

por la tendencia a una gradual reducción de los cauda-

les en ambos ríos, con especial incidencia en el río Iba-

re, que deja de ser navegable por periodos de tiempo 

cada vez más largos.
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Figura I.12. Niveles del río Mamoré 2010-2022, es-
tación Camiaco. Fuente: Elaboración propia en base a 
datos de SEMENA (2023)

Río Ibare (APM Ibare Mamoré, noviembre 2023).
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El APM Ibare Mamoré pertenece al Sector Biogeográ-

fico de los Llanos de Mojos, comprendido dentro de 

la Provincia Biogeográfica del Beni que, a su vez, está 

incluida en la Región Brasileño-Paranense (Navarro y 

Maldonado, 2002; Navarro y Ferreira, 2007). Florís-

ticamente, las zonas de semialturas y, especialmente, 

de tierra firme o alturas, tienen influencia de especies 

características del Chaco, mientras que las zonas ba-

jas o bajíos tienen influencia de especies amazónicas.

El APM Ibare Mamoré destaca por su alta diversidad 

de paisajes asociados a los cuerpos de agua. Depen-

diendo del grado de inundación y del microrelieve, la 

vegetación de estos paisajes varía, conformándose 

un mosaico de hábitats donde alternan parches de 

vegetación sometidos a diferentes grados de inunda-

ción, cultivos y cuerpos de agua con mayor o menor 

presencia de vegetación acuática. De manera similar, 

la fitodiversidad de estas unidades de vegetación está 

fuertemente influenciada por los procesos cíclicos de 

inundación, lo que determina un sistema altamente 

dinámico con una vegetación heterogénea y cam-

biante.  

Descripción

Las principales unidades de vegetación presentes 

en el APM, y su clasificación en sistemas ecológicos 

y grupos de vegetación, se resume en la Tabla I.3, 

mostrándose en la Figura I.13 su distribución. Los tra-

bajos de campo se desarrollaron en agosto de 2023, 

pudiéndose consultar la metodología y el listado de 

completo de especies en el Anexo 2. 

Unidades de vegetación: el paisaje del APM Ibare Mamoré 
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Tabla I.3. Clasificación de las principales unidades de vegetación presentes en el APM Ibare Mamoré 

Grupo de 
vegetación 

Sistema 
ecológico Descripción general Unidad de vegetación 

Vegetación 
ribereña 

sucesional de 
aguas blancas de 

los Llanos del 
Beni 

Complejo de 
vegetación 

ribereña 
sucesional de 
aguas blancas 

de la Amazonía 

Incluye a las comunidades vegetales 
que colonizan las orillas y cauces 
abandonados de los ríos 

Ambaibales (comunidad de Cecropia concolor-
Cecropia membranacea) 
Chuchiales (comunidad de Inga vera- Gynerium 
sagittatum) 
Saucedas (comunidad de Salix humboldtiana) 
Parajobobales (comunidad de Vigna longifolia-
Tessaria integrifolia) 
Saucedas de sauce blanco (comunidad de 
Paspalum fasciculatum-Alchornea castaneifolia) 
Cañuelares ribereños (comunidad de Paspalum 
fasciculatum-Echinochloa polystachya) 
Herbazales ribereños pioneros (comunidad de 
Cyperus digitatus) 

Bosques de 
várzea de los 

Llanos del Beni 

Bosques 
inundados por 
aguas blancas 
estancadas del 
suroeste de la 

Amazonía 

Bosques localizados en las zonas de 
la llanura aluvial más alejadas del 
cauce actual del río; estos bosques 
pueden permanecer estancados 
durante varios meses 

Bosque de aguas estancadas de aceite y 
guayabochi (serie de Copaifera reticulata-
Calycophyllum spruceanum) 

Bosque de pantano de bibosi y cosorió (serie de 
Ficus trigona-Erythrina fusca) 

Sabanas 
arboladas 

inundadas y 
bosques 

ribereños de los 
bajíos 

permanentes y 
casi permanentes 

del Beni 

Sabanas 
arboladas 

inundables de 
los bajíos del 

Beni 

Sabanas que se inundan 
estacionalmente durante varios 
meses al año por influencia directa 
de ríos de aguas blancas. 

Pampa de cosorió (serie de Machaerium 
aristulatum-Erythrina fusca) 

Pampa de guayumequi y cupesí (serie de 
Bergeronia sericea-Albizia inundata) 

Fuente: elaboración propia a partir de Navarro, 2011 

Tabla I.3. Clasificación de las principales unidades de vegetación presentes en el APM Ibare Mamoré



De manera general, el análisis de composición del pai-

saje permite evidenciar que el mosaico paisajístico 

del APM IM está dominado por coberturas vegetales 

transformadas. Si bien se percibe cierta continuidad 

en las coberturas de vegetación, esto se debe a las 

dinámicas que caracterizan el paisaje de la llanura 

de inundación, observándose un incremento de los 

estadios sucesionales tempranos y degradados de 

los complejos de vegetación (sabanas y, sobre todo, 

bosques de várzeas) que sustituyen a los bosques ma-

duros de los estadios sucesionales posteriores, más 

ricos en especies y más complejos estructuralmente. 

Esta situación se aprecia en la Figura I.14. A pesar de 

que la unidad de vegetación predominante en el APM 

Ibare Mamoré son los bosques, cubriendo cerca del 

80% de su superficie, estos se caracterizan por una 

dominancia de árboles de escasa altura y pequeños 

diámetros, con reducida presencia de árboles por en-

cima de los 15 m de altura, mostrando la fuerte pre-

sión a la que son sometidos.
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Figura I.13. Principales unidades de paisaje del APM Ibare Mamoré
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Figura I.14. Altura de la cobertura arbórea del APM Ibare Mamoré (año 2020): a) dosel forestal ≥ 3 m; b) dosel 
forestal ≥ 15 m; c) dosel forestal ≥ 20 m



Complejo de bosques y vegetación riparia de 
aguas blancas (várzeas)

Tipo de vegetación predominante en el APM, confor-

mado por un complejo muy amplio de tipos de vegeta-

ción en diferentes estadíos sucesionales. 

Se caracteriza por presentar especies pioneras y todas 

las etapas de sucesión de la regeneración natural, 

iniciando con los primeros musgos que se establecen 

en las grietas de las orillas de las playas, seguidos 

de pequeñas ciperáceas que dan paso a cañuelares 

(Paspalum repens) y chuchiales (Gynerium sagittatum), 

o directamente a bosques de parajobobo (Tessaria 
integrifolia). Posterior a esta etapa se establece 

una etapa de bosque sucesional de mediana altura 

constituido por especies más leñosas como ambaibos 

(Cecropia spp.) y pacay (Inga spp.) y, de esta forma, 

llegar a conformar la estructura de un bosque maduro 

en el que destacan, según los sectores, especies como 

bibosis (Ficus spp.), mapajo (Ceiba pentandra), ochoó 

(Hura crepitans), gabetillo (Aspidosperma rigidum), 

palo María (Calophyllum brasiliensis), ajo ajo (Gallesia 
integrifolia), blanquillo (Licania parviflora) junto a 

palmeras. En general, se trata de un conjunto de 

comunidades arbóreas muy heterogéneo con alturas 

que varían entre los dos y los 25 m.

Un tipo de vegetación muy particular y dominante en 

el borde de los brazos muertos de los ríos son los lla-

mados corchales, dominados por Alchornea castanei-
folia. Esta especie tiene la peculiaridad de poder de-

sarrollarse tanto dentro como fuera del agua, siendo 

empleada por muchas aves como zona de anidamien-

to. 

Se pueden establecer algunas diferencias entre 

el bosque de galería de los ríos Mamoré e Ibare. 

La vegetación asociada al río Mamoré resulta de 

procesos de colonización y sucesión producto de las 

inundaciones estacionales. En los bosques de galería 

asociados a este cuerpo de agua es posible observar 

con más frecuencia ejemplares de cosorió (Erythrina 
fusca), coco-coquito (Guazuma ulmifolia), piraquina 

(Xylopia ligustrifolia), coquino (Pouteria nemorosa), 

negrillo (Nectandra amazonum), uvillo (Muntingia 
calabura), ochoó, mapajo, bibosis, entre otros.

En el río Ibare, debido a la menor velocidad del agua, 

las comunidades vegetales a cada lado del río se 

establecen con mayor abundancia. Se conforman 

matorrales o bosquecillos de porte bajo, no mayor 

a los 5 m de altura, dominados por corcho que 

pueden combinarse con especies de Mimosa pellita y 

Sapium glandulosum. En algunos sitios se desarrollan 

comunidades vegetales similares a las del río 

Vegetación ribereña sucesional (río Mamoré, APM Ibare Mamoré)
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Mamoré, de menor longitud por el encajonamiento 

del río, siendo comunes los cañuelares intercalados 

con chuchiales.

Los chuchiales se constituyen en la comunidad grami-

noide más abundante. Esta caña es altamente utiliza-

da como recurso local para ciertas artesanías, cons-

trucción y comercialización. Se desarrolla en franjas 

estrechas del río habitualmente intercaladas con 

otras especies.

Desde el punto de vista funcional, el papel de estos 

bosques, que a modo de franjas se desarrollan a am-

bos lados de los ríos, es fundamental al conectar los 

parches de vegetación en la matriz del paisaje del 

APM Ibare Mamoré y facilitar corredores de fauna, 

garantizando la conectividad del área. Además, estos 

bosques proporcionan alimentos para gran número 

de especies, terrestres y acuáticas, protegen de la 

erosión y desbarrancamiento de las orillas, aportan a 

la regeneración del suelo y la regulación del clima y 

amortiguan las inundaciones.

A pesar de su cercanía a la población de Trinidad y la 

creciente presión interna y externa, el área aún con-

serva cierta continuidad en el paisaje. Sin embargo, 

predominan los bosques en regeneración por ante-

riores intervenciones humanas, observándose de 

manera general la presión por extracción de madera, 

lo que repercute en la pérdida de especies de mayor 

valor forestal y una menor diversidad florística, el 

predominio de árboles pequeños y la presencia de un 

sotobosque denso, espinoso, con bejucos y abundan-

te regeneración natural de especies pioneras como 

los ambaibos.

Cacaotales

Una vegetación diferenciada, asociada a las zonas 

de altura, son los cacaotales. El cacao silvestre 

(Theobroma cacao) se encuentra formando rodales 

o diseminado y extendido en las márgenes de los 

ríos del área y sobre varias lomas precolombinas. 

Estos cacaotales, conformados probablemente 

por dispersión y reclutamiento natural, presentan 

árboles de cacao de diferentes tamaños intercalados 

con vegetación nativa en los estratos bajo y medio. 

Solo algunos de los cacaotales presentes en el APM 

IM se encuentran actualmente bajo manejo.
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Chuchiales (Gynerium sagittatum) (río Ibare, APM Ibare Mamoré)
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Cacao silvestre (Theobroma cacao) (Villa Victoria, APM Ibare Mamoré)
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Bosque inundado por aguas blancas (várzeas)

Los bosques inundados por aguas blancas, presentes 

principalmente en la zona sudeste del APM, son 

representativos de los bosques de la llanura de 

inundación. El conjunto de esta vegetación está 

adaptado a largas inundaciones de tres a cuatro meses 

de duración, y se caracteriza por árboles con un dosel 

que llega a los 30 m de altura y emergentes, como el 

mapajo (Ceiba pentandra) y la piraquina negra (Xylopia 
ligustrifolia) que pueden superar los 40-50 m. En toda 

su extensión es difícil englobar al conjunto del bosque 

de várzea como uno solo debido a que, estos bosques 

de origen fluvial, son altamente dependientes de 

la dinámica de los ríos. Por ejemplo, los cambios 

repentinos del curso de las aguas hacen que los 

paisajes puedan cambiar bruscamente por sectores. 

De manera similar, ligeros cambios en la altura del 

suelo pueden generar grandes cambios dentro de la 

composición y estructura de la vegetación.

De manera general, las zonas de mayor altura se ca-

racterizan por especies de árboles con dosel alto y 

emergente, destacando mapajo, piraquina negra, lú-

cuma (Pouteria caimito) y ochoó. Las zonas ligeramen-

te más bajas se encuentran dominadas por diferentes 

especies de bibosis (Ficus spp.) y/o ambaibos (Cecropia 
spp.) según el grado de intervención, mientras que las 

zonas más bajas están representadas por pequeños 

manchones de chaparrales inaccesibles compuestos 

por un complejo de lianas y árboles de mediana altura 

entre los que destacan Talisia spp., Inga spp. y Guarea 

guidonia. Estas partes bajas presentan una caracte-

rística muy singular, mostrando los árboles que son 

Bosque área influencia río Mamoré, destacando la dominancia de palmas de motacú (Attalea phalerata)
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parte de la estructura del sotobosque un crecimiento 

reiterativo muy notorio en su estructura. 

El conjunto del bosque muestra marcas evidentes de 

inundación en la mayoría de los troncos de los árboles, 

desde 30 cm hasta 2,5 m de altura. Debido al proceso 

de intervención humana para la extracción maderera 

y a los procesos naturales de sucesión condicionada 

por el acúmulo de agua, el bosque presenta densidad 

(no árboles/ha) media.

Estos bosques de várzea representan una versión flo-

rísticamente empobrecida de las várzeas amazónicas. 

Algunas de las especies más representativas son: H. 
crepitans, X. ligustrifolia, Pithecellobium corymbosum, 
Calophyllum brasiliense, Heliconia marginata, Bactris 

major, Ficus insipida, F. trigona, C. pentandra, Cecropia 
spp., G. sagittatum y T. integrifolia.

Vegetación de semialturas

Se desarrolla en las semialturas geomorfológicas 

de la llanura aluvial. El paisaje está conformado 

mayoritariamente por montes, palmares y sabanas 

arboladas caracterizadas por la presencia de árboles 

con distribución óptima en la Región Biogeográfica 

Brasileño-Paranense, p. ej.: Cordia glabrata, Agonandra 

brasiliensis, Astronium fraxinifolium, Machaerium 
hirtum, M. latifolium, Swartzia jorori y Handroanthus 
heptaphyllus. Como elementos típicos del Chaco 

destacan: Coccoloba paraguariensis, Copernicia alba, 
Capparis tweediana, C. retusa, Geoffroea striata y 

Tabebuia nodosa. Por tanto, la influencia de flora 

amazónica en la vegetación de semialturas es casi nula, 

a excepción de los bosques de várzea de semialtura, 

donde destacan especies como Clarisia racemosa, 
Terminalia amazonia, T. oblonga, Spondias mombin, 
Eschweilera coriacea, Guarea macrophylla, Leonia 
glycycarpa, Hasseltia floribunda, Apeiba membranacea.

Complejo de sabanas inundables por aguas 
blancas 

Vegetación dominante en áreas deprimidas de eleva-

da temporalidad de inundación. Estas áreas pueden 

retener agua durante largos periodos de tiempo, con 

una lámina de hasta un metro de profundidad. Las 

plantas deben resistir inundaciones de 4 a 5 meses de 

duración y períodos secos con pocas lluvias. Se carac-

teriza por grandes extensiones dominadas por cañue-

lares (Paspalum spp.) que dan paso, en las áreas más 

anegados, a juncales dominados por Cyperus giganteus 
o, según zonas, por tararaqui (Ipomoea carnea).

Sabana con dominancia de palma blanca (Copernicia alba)
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Bajíos estacionales

Los bajíos estacionales ocupan las partes deprimidas 

de las llanuras aluviales que estacionalmente se inun-

dan por el desbordamiento de ríos. Sabanas estacio-

nalmente inundadas y bosques de várzea dominan el 

paisaje, destacando los elementos amazónicos. En el 

caso de las sabanas destacan especies como: Panicum 
tricholaenoides, Heliconia spp., Paspalum atratum y P. 
densum junto a los cañuelares. Estas sabanas también 

pueden presentar estrato arbóreo cuando se hallan 

poco intervenidas.

Bajíos permanentes

Se desarrollan en las zonas más deprimidas de las 

llanuras aluviales de inundación (cauces antiguos, 

lagunas, arroyos). En este tipo de áreas predominan 

diferentes tipos de vegetación azonal asociada a 

cuerpos de agua (vegetación higrófila y acuática) con 

numerosas especies de amplia distribución neotropi-

cal. Los principales tipos de vegetación corresponden 

a vegetación de pantanos constituida por sabanas he-

lofíticas y vegetación acuática sumergida o flotante.

Vegetación antrópica

Los cultivos, desarrollados a través de la práctica 

de chaqueo (roza-quema-siembra) se implementan 

principalmente en los bosques de ribera, con espe-

cial incidencia en los bosques del río Ibare, así como 

en zonas de bosque de altura asociados a cuerpos de 

agua, diques naturales o albardones del río y en la cer-

canía de las playas del río Mamoré, debido a que en 

estos espacios se encuentran los suelos más fértiles. 

El sistema de cultivo implementado obliga a la habili-

tación periódica de nuevas áreas, con el consecuente 

desmonte, mientras se mantienen en barbecho (o se 

abandonan) los chacos no productivos por pérdida de 

fertilidad del suelo. Esta práctica, junto a la intensa 

tala informal, está provocando un incremento en la 

pérdida de áreas boscosas del área, afectando prin-

cipalmente a los bosques de ribera del río Ibare, po-

niendo en riesgo su continuidad.
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Colchas de tarope (Eichhornia azurea) (río Ibare)

Limpieza de sabanas arboladas para actividades ganaderas, APM Ibare Mamoré
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Si bien la información es todavía limitada para varios 

grupos, la variedad de hábitats presentes en el APM 

IM deriva en una diversidad destacable de especies 

de fauna y la presencia de poblaciones regionalmente 

importantes para varias especies amenazadas a nivel 

nacional e internacional, junto a especies emblemáti-

cas no solo para el APM y los Llanos de Moxos, sino 

para Bolivia, entre las que se encuentran 6 de las 9 es-

pecies paisaje identificadas para los Llanos de Moxos 

(Wallace et al. 2024).

El listado completo de las especies de vertebrados e 

invertebrados presentes en el APM, según la informa-

ción disponible hasta la fecha, se puede consultar en 

el Anexo 3, un total de 831 especies (Figura I.15), de 

las cuales, el 17% de mamíferos y el 18% de los repti-

les se encontrarían bajo alguna categoría de amena-

za, presentándose en la Figura I.16 las áreas de mayor 

concentración de especies en el APM Ibare Mamoré.

Fauna

Figura I.15. Número de especies de fauna registradas 
en el APM Ibare Mamoré
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Pato cuervo o cormorán (Nannopterum brasilianum) (río Ibare)



Mamíferos

Un total de 110 especies, pertenecientes a 77 géne-

ros y 30 familias, han sido registradas para el APM IM 

(Anexo 3.1). Esto supone que el APM IM alberga el 

27% de las especies que conforman la lista actualiza-

da de mamíferos para Bolivia presentada por Aguirre 

et al. (2019), conformada por 406 especies nativas 

distribuidas en 196 géneros y 46 familias. A nivel in-

ternacional y nacional, 18 de estas especies (16%) se 

encuentran clasificadas en alguna categoría de ame-

naza o cercana a esta (Tabla I.4). 

A pesar de que el nivel de intervención del paisaje en 

el APM IM ha experimentado un aumento considera-

ble en la última década y, con ello, parte de las espe-

cies de mamíferos, en especial medianos y grandes, ha 

podido ser desplazada, aspecto corroborado desde la 

percepción local, el APM todavía mantiene hábitats 

en buen estado de conservación y cierta conectividad 

entre ellos, lo que se refleja en la lista actualizada de 

especies, destacando el potencial de conservación 

del área debido a la variedad de nichos y hábitats 
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Figura I.16. Áreas de concentración de especies de fauna



presentes. Entre las áreas con mayor presencia y con-

centración de mamíferos terrestres se encuentran los 

bosques de várzea y las áreas de bosques continuos 

asociadas al río Mamoré, junto al sector sur del APM 

IM de menor ocupación humana (Figura I.16).

Una parte significativa de estas especies son 

importantes para las comunidades y actores del APM, 

tanto como fuente de proteína animal, en especial en 

las comunidades asociadas al río Mamoré, donde se 

mantiene una mayor presencia de mamíferos grandes 

y medianos, como por su atractivo turístico. Entre 

las especies más utilizadas en la caza de consumo 

se encuentran tatú (Dasypus spp.), jochi (Dasyprocta 
azarae), jochi pintau (Cuniculus paca), ciervos (Mazama 
americana, M. gouazoubira), anta (Tapirus terrestris) y 

chanchos de monte (Dicotyles tajacu, Tayassu pecari), 

aunque se menciona su reducción. En relación al 

turismo, destaca el bufeo (Inia boliviensis) como la 

especie con mayor atractivo y objeto de recorridos 

turísticos a lo largo del río Ibare, junto a varias 

especies de monos con potencial de ser observadas.

Además de su importancia como aporte de proteína, 

fuente ocasional de remedios y/o atractivo turístico, 

gran parte de estas especies son fundamentales para 

el mantenimiento de la salud de los ecosistemas del 

APM. Por ejemplo, antas, pejichis y troperos son con-

sideradas “ingenieras del ecosistema”. Las antas están 

especializadas en la dispersión a larga distancia de 

frutos y semillas. Los troperos, a través de su activi-

dad de hozar, pisotear y revolcarse, fertilizan el suelo 

y facilita el reclutamiento de las plantas. De manera 

similar, los monos aportan a la dispersión de frutos y, 

con ello, la regeneración de los bosques. 

Otras especies, como el jaguar y el bufeo, especies 

paisaje para los Llanos de Moxos junto al chancho de 

tropa, cumplen importantes funciones reguladoras. 

El jaguar es una especie clave para la estabilización de 

los ecosistemas que habita y la estructura del paisaje, 

manteniendo el equilibrio, regulando poblaciones y 

controlando plagas. Mientras que el bufeo, endemis-

mo de Bolivia, especie declarada Patrimonio Natural 

Nacional, Patrimonio Cultural del Beni y especie em-

blemática del APM IM, cumple un papel fundamental 

en la regulación de las poblaciones de peces de los 

ríos que habita, pudiendo su pérdida provocar graves 

desequilibrios.

Al considerar la percepción local, en los años 2008, 

2009 y 2014, debido a las inundaciones extremas, 

las comunidades reportan importantes reducciones 

en la mayoría de las especies de fauna. Si bien varios 

años después se observó una leve recuperación en 

las poblaciones de varias especies, el avance en la de-

gradación y pérdida de hábitats y la mayor presencia 

humana habría afectado negativamente a esta recu-

peración. 

En la actualidad, la población del APM IM destaca la 

reducción de las poblaciones de mamíferos grandes, 

como anta, ciervos y taitetú, mientras que especies 

como tatú, jochi y jochi pintau se considera que han 

mantenido estables sus poblaciones, aunque con re-

ducciones en el sector norte del río Ibare (mayor pre-

sión desde Trinidad y mayor presencia humana). Por 

otro lado, se aprecia un incremento en las poblacio-

nes de tropero en la zona sur y suroeste del área. La 

lejanía de esta zona, y su menor intervención, favo-

rece la presencia de especies de mamíferos grandes. 

Otra especie que se menciona ha incrementado su 

presencia es la capibara (Hydrochoerus hydrochaeris). 

En el caso del tigre o jaguar (Panthera onca) se men-

ciona su presencia habitual en varias comunidades 

del río Mamoré. Sin embargo, es posible que este ma-

yor acercamiento a playas y áreas habitadas se deba 

al incremento de presión sobre su hábitat natural en 

las áreas circundantes. A pesar de reconocerse su po-

tencial como atractivo turístico, es cazado por temor 

o retaliación.

Aves

Este grupo, con 397 especies organizadas en 278 gé-

neros y 63 familias, se constituye en el más numeroso 

del APM IM según la información disponible (Anexo 

3.2), incorporando varias especies consideradas en 

alguna categoría de amenaza (Tabla I.4).

De manera general, la avifauna más abundante del 

área corresponde a especies asociadas a humedales 

y sus transiciones, como garza bueyera (Bubulcus ibis), 

garza silbadora (Syrigma sibilatrix), cigüeña (Ciconia 
maguari), característica de pastizales altos, cabeza 

seca (Mycteria americana), bandurria (Theristicus 
caerulescens), bato (Jabiru mycteria), corocas 

(Mesembrinibis cayennensis, Phimosus infuscatus), garza 
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morena o espátula (Platalea ajaja), totsé o totachi 

(Theristicus caudatus), muchas también frecuentes en 

los cursos de agua. 

Ya en las zonas de inundación, se observa una 

avifauna característica enriquecida por el “efecto 

borde” resultante del contacto entre el bosque 

y los cuerpos de agua, con presencia de buenas 

poblaciones de aves acuáticas como, por ejemplo, 

garza blanca (Ardea alba), manguarí (Ardea cocoi), 

pájaro serpiente (Anhinga anhinga), pato cuervo 

(Nannopterum brasilianum), carao (Aramus guarauna), 

ave lira (Eurypyga helias), acompañadas por la pava 

serere (Opisthocomus hoazin) y varias rapaces como 

los chuhubis (Busarellus nigricollis), águila pescadora 

(Pandion haliaetus), caracolero (Rostrhamus sociabilis), 

representantes de las familias Alcedinidae e 

Hirundinae y anátidas como el putirí (Dendrocygna 
viduata) o el bichichí (D. autumnalis). Por su parte, los 

psittácidos (loros, cotorras y parabas), alcanzan sus 

mayores concentraciones en las áreas de bosque de 

galería, destacando la abundancia de la común paraba 

amarilla (Ara ararauna).

Desde la percepción local, las aves representan un 

atractivo turístico y natural. Junto a su importancia 

para el desarrollo turístico, se menciona el uso oca-

sional de algunas especies para alimentación, princi-

palmente pavas y perdices. En relación con las ame-

nazas, aunque existen algunos conflictos con ciertas 

especies de loros pequeños, este fenómeno no se 

percibe como un riesgo para la conservación de las 

especies. Sin embargo, sí se reporta una tendencia a 

la reducción de piyo (Rhea americana), en especial en 

Mangalito del Río, atribuida principalmente a su per-

secución para la extracción de plumas, junto al uso 

de sus huevos para alimentación y, en menor medida, 

ciertos usos medicinales.

Las aves cumplen numerosas funciones vitales para 

el mantenimiento de los ecosistemas, encontrándo-

se especies que aportan al reciclaje de nutrientes, 

por ejemplo, los suchas, reguladoras de poblaciones 

y plagas, como sería el caso de numerosas rapaces, y 

dispersoras de semillas que aportan a la generación 

de los bosques, destacando los loros y parabas.    

Reptiles 

Este grupo está representado en el APM IM por 40 

especies reportadas a la fecha pertenecientes a 19 fa-

milias, siendo uno de los grupos con menores esfuer-

zos de muestreo (Anexo 3.3). 
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Dipsas catesbyi (laguna Pantaco, APM Ibare Mamoré)
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Los reptiles del APM IM, destacando los relacionados 

con humedales y cuerpos de agua, son una fuente im-

portante de recursos para la población local, además 

de cumplir una función como reguladores ecológicos. 

Además, el 15% de las especies identificadas se en-

cuentran catalogadas bajo algún grado de amenaza a 

nivel internacional y nacional (Tabla I.4). De manera 

general, en el APM este grupo sufre fuertes presiones 

debido al aprovechamiento insostenible, la pérdida 

de hábitat y, más ocasionalmente, la mortalidad por 

retaliación.

Entre los cocodrilianos, merecen una mención espe-

cial el caimán negro (Melanosuchus niger), en cursos 

mayores, y el lagarto (Caiman yacare) en ríos, arroyos 

y pantanos. El primero de ellos por ser considerado 

una amenaza cuando se acerca a los puertos de ac-

ceso a chacos o poblaciones del área, o a pescadores, 

pudiendo sufrir caza por conflicto, el segundo, por ser 

objeto de aprovechamiento irregular, principalmente 

por su carne, aunque con potencial de un aprovecha-

miento en el marco del Programa Nacional de Con-

servación y Aprovechamiento Sostenible de Lagarto 

(PNCASL). En ambos casos, aunque de manera oca-

sional, su grasa es usada con fines medicinales.

Junto a las anteriores, dos especies de tortugas acuá-

ticas amenazadas forman parte de los paisajes del 

APM, la peta de agua (Podocnemis unifilis) y la tataruga 

(P. expansa), esta última con mayor presencia en el río 

Mamoré.

Desde la percepción local, 

los reptiles representan un 

grupo peculiar en el APM 

debido a sus diversos usos y 

percepciones, lo que permite 

su división en tres subgru-

pos: a) tortugas, b) lagartos 

mayores, c) serpientes.

El primer grupo, relacionado 

con tortugas, principalmente 

acuáticas, se percibe como 

una fuente de alimento esta-

cional de importancia mode-

rada en la dieta local. Las tor-

tugas de río, especialmente 

la tataruga en el río Mamoré 

y la peta de agua en el río Iba-

re, son apreciadas por sus huevos y su carne. Se consi-

deran medianamente abundantes, percibiéndose una 

reducción gradual de sus poblaciones. La amenaza 

principal radica en el comercio ilegal de huevos y, en 

menor proporción, de carne, concentrado principal-

mente en el río Mamoré y la parte media del río Ibare, 

donde la cosecha de huevos puede afectar al 100% en 

las playas más accesibles. Esta presión de caza, inter-

na y externa, tiene como destino principal la comer-

cialización en los mercados de Trinidad, aunque tam-

bién existe venta en mercados locales.

Del segundo grupo, los cocodrilianos, destaca el la-

garto, utilizado principalmente en la gastronomía 

turística (cola) con una oferta en aumento, especial-

mente en puertos como Varador y Ballivián. La caza 

es oportunista, no considerando áreas, tamaños o 

épocas de caza, y no forma parte del PNCASL.

Finalmente, las serpientes, percibidas como el grupo 

más amenazado localmente, ya que, independiente-

mente de su identificación, representan un potencial 

conflicto o riesgo para las comunidades, por lo que 

son sacrificadas. Este grupo es poco comprendido, así 

como sus diferentes funciones ecológicas, por ejem-

plo, como controlador de poblaciones.

De estos grupos, tanto las tortugas de agua, como los 

lagartos mayores y, en el caso de las serpientes, espe-

cies como la sicurí (Eunectes sp.), pueden convertirse 

en importantes atractivos turísticos.

Sicurí (Eunectes beniensis) (APM Ibare Mamoré)
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Anfibios

De las 251 especies regis-

tradas para Bolivia (MMAyA, 

2019), Beck y Moraes repor-

taron, en 2004, 33 especies 

de anfibios en la zona de las 

planicies de inundación del 

río Mamoré. Según las bases 

de datos disponibles para el 

APM IM y resultado de ob-

servaciones directas, se in-

forman 23 especies de anfi-

bios para el área (Anexo 3.4), 

lo que constituye una alta 

representatividad para este 

grupo considerando la ausen-

cia de estudios específicos.

De manera general, los an-

fibios han recibido escasa 

atención a nivel local. Las comunidades ribereñas los 

perciben como un recurso muy abundante, sin gene-

rar conflictos. En lugares como Puerto Varador, se 

menciona el uso de algunos anfibios, compartido con 

algunas especies de serpientes y lagartijas, como re-

medios naturales para tratar quemaduras.

El estudio de los anfibios ofrece una ventana al entor-

no en el que viven. Las actividades humanas influyen 

directamente en la abundancia, composición por es-

pecies y distribución. Debido en gran parte a su singu-

lar ciclo vital, su escasa capacidad de dispersión y su 

piel permeable, son muy sensibles a la contaminación 

y al cambio climático, por lo que son importantes indi-

cadores de la salud del medio en el que viven.

Paralelamente, los anfibios desempeñan un papel 

fundamental en los ecosistemas, contribuyendo a 

regular las poblaciones de insectos y controlando la 

proliferación de plagas. Algunas especies, como las 

ranas arbóreas, son especialmente eficaces en el con-

trol de mosquitos, lo que ayuda a prevenir la transmi-

sión de enfermedades como dengue, Zika o malaria y 

otros insectos que afectan a los cultivos.

Peces 

La información más reciente, obtenida en el río Ibare 

(MMAyA, 2023), revela un total de 108 especies de 

peces. Este dato se obtuvo a través de un breve perío-

do de muestreo espacial y temporal, que contempló la 

recolección de especies procedentes de cuatro pun-

tos de muestreo cercanos a la comunidad Puerto Al-

macén durante cinco días en el mes de mayo de 2023. 

A estos resultados se suman otras especies reporta-

das en estudios más amplios desarrollados en el APM 

IM, haciendo un total de 111 especies distribuidas en 

9 órdenes y 28 familias, entre las que se encuentran 

especies migradoras (Anexo 3.5).

La pesca desempeña un papel crucial en los medios de 

vida de las comunidades ribereñas del APM IM, ya sea 

para autoconsumo o como fuente de ingresos a través 

del comercio. Estas comunidades aprovechan varias 

especies de peces según la estacionalidad y la ubica-

ción del recurso, ríos principales, arroyos o lagunas. 

Sin embargo, los residentes coinciden en que la acti-

vidad pesquera se ha vuelto cada vez más desafiante, 

requiriendo desplazamientos más extensos y mayo-

res tiempos dedicados a la actividad. A pesar de ello, 

la práctica tiende a aumentar debido al crecimiento 

poblacional (mayor demanda para consumo) y la de-

manda de mayores ingresos económicos.

La dificultad surge debido a la marcada disminución 

tanto en la cantidad como en el tamaño de los peces. 

Este problema se atribuye parcialmente a la sobreex-

plotación interna del recurso y a la pérdida creciente 

en la calidad del agua (sobre todo del río Ibare) pero, 

Leptodactylus pentadactylus (El Pantaco, APM Ibare Mamoré)
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principalmente, a actividades ilegales de pesca co-

mercial por externos. Junto a las anteriores, una de 

las amenazas más recientes identificada en varias co-

munidades es la presencia del paiche (Arapaima gigas), 

al que responsabilizan de la pérdida de diversidad de 

especies, entre ellas, especies de mayor valor econó-

mico como el pacú (Colossoma macropomum). 

Junto a estas amenazas, las comunidades también ob-

servan un incremento en la mortalidad de peces por 

las cenizas provenientes de incendios intencionales o 

por la habilitación de chacos. Durante las épocas de 

crecida de aguas, estas cenizas son arrastradas a los 

ríos y lagunas, provocando que los peces se “embar-

basquen” o mueran por falta de oxígeno, siendo el río 

Ibare, nuevamente, el más afectado anualmente. Por 

esta razón, la práctica de pesca se lleva a cabo princi-

palmente antes de este fenómeno y se retoma meses 

después, cuando el recurso vuelve a estar disponible. 

Las especies más importantes económicamente 

son: pacú, tambaquí (Piaractus brachypomus), surubí 

(Pseudoplatystoma spp.), blanquillo (Calophysus 
macropterus), palometas y pirañas (Serrasalmus spp.), 

junto a otras especies de pesca más ocasional como 

general (Phractocephalus hemioliopterus), sábalo 

(Prochilodus nigricans) y tucunaré (Cichla monoculus). 

Invertebrados

En el APM IM se han llevado a cabo estudios especí-

ficos que aportan al conocimiento de diversos grupos 

de invertebrados, entre ellos, macroinvertebrados 

acuáticos, abejas y mariposas. 

Para el caso de las abejas, se dispone de un primer lis-

tado de 17 especies (CIBIOMA-UABJB, 2024b) (Ane-

xo 3.6). Este grupo, además de su papel fundamental 

como polinizadores, está siendo objeto en varias co-

munidades del APM (Mangalito del Río, Puerto Ge-

ralda, Copacabana, Loma Suárez) de proyectos piloto 

de meliponicultura mediante el establecimiento de 

colmenas de abejas nativas sin aguijón (meliponas), 

con apoyo de WWF-Bolivia. Estos meliponarios co-

munales o familiares, se constituyen así mismo en 

potenciales atractivos turísticos para articular a otras 

iniciativas en desarrollo en el área, además de aportar 

a la diversificación de fuentes de alimentos e ingresos 

económicos de las comunidades.

En el caso de las mariposas, a la fecha se han identifi-

cado en el área un total de 136 especies, tanto diur-

nas como nocturnas, agrupadas en 64 géneros, 29 

subfamilias y 18 familias (Anexo 3.7). 

Las mariposas destacan, además de por su función 

como polinizadores y bioindicadores de la salud de 

los ecosistemas, por su importante potencial como 

atractivo turístico a través del establecimiento de 

sendas de observación, desarrollando o fortaleciendo 

emprendimientos comunitarios de turismo. En este 

contexto, la comunidad Copacabana se encuentra 

evaluando el desarrollo de una senda de observación 

de mariposas de manera articulada a otras activida-

des de turismo desarrolladas por la comunidad, prin-

cipalmente los fines de semana. 
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Amenazas sobre la fauna silvestre del APM 
Ibare Mamoré: un resumen

Al considerar el estado de conservación a nivel 

internacional y nacional (Tabla I.4, Figura I.17), se 

observa que dos especies presentes en el área se 

encuentran bajo la categoría En Peligro: el bufeo (Inia 
boliviensis), especie emblemática del APM IM con un 

importante rol ecológico en los ríos que habita, y la 

tataruga (Podocnemis expansa), considerada bajo esta 

categoría por el Libro Rojo de Vertebrados de Bolivia 

(LRVB) debido al intenso aprovechamiento para 

carne y huevos al que es sometida la especie, a lo que 

se suma la degradación de sus hábitats. Junto a las 

anteriores, 17 especies son consideradas vulnerables 

y 11 están catalogadas como casi amenazadas. Un 

total de 30 especies de mamíferos, aves y reptiles 

entre cuyas principales amenazas se encuentran la 

pérdida de hábitat y la sobreexplotación. 
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Tabla I.4. Especies de fauna silvestre bajo alguna categoría de amenaza y tendencias poblacionales desde la 
percepción local en el APM Ibare Mamoré 
 

Nombre científico Nombre común 
Categoría amenaza Tendencia 

(percepción local) UICN LRVB 
MAMÍFEROS     
Myrmecophaga tridactyla Oso bandera VU NT  
Cyclopes catellus Oso hormiguero enano VU NT -- 
Priodontes maximus Tatú canasta, pejichi VU VU  
Alouatta caraya Manechi, aullador NT NT  
Alouatta sara Manechi colorado NT NT  
Speothos venaticus Perro de monte NT VU  
Leopardus wiedii Gato montés NT NT  
Panthera onca Tigre, jaguar NT VU → 
Lontra longicaudis Lobito de río NT NT  
Tapirus terrestris Anta VU VU  
Inia boliviensis Bufeo EN VU → 
Dicotyles tajacu Taitetú  NT  
Tayassu pecari Tropero VU NT  
Blastocerus dichotomus Ciervo de los pantanos VU VU → 
Diphylla ecaudata Murciélago  NT - 
Macrophyllum macrophyllum Murciélago patas largas  NT - 
Vampyrum spectrum Gran falso murciélago 

vampiro 
NT VU -- 

Trinycteris nicefori Murciélago de orejas grandes 
de Nicéforo 

 VU - 

Myotis simus Murciélago vespertino 
aterciopelado 

 NT - 

AVES     
Rhea americana Piyo NT -  
Tinamus tao Perdiz grande VU -  
Crax fasciolata Pava pintada VU -  
REPTILES     
Melanosuchus niger Caimán negro LR VU  
Chelonoidis carbonarius Peta de monte, peta patas 

rojas 
- NT → 

Chelus fimbriatus Mata mata - NT -- 
Kinosternon scorpioides Galápago NT -- → 
Podocnemis expansa Tataruga LR EN  
Podocnemis unifilis Peta de agua VU VU  
PECES     
Colossoma macropomum Pacú - VU  

UICN (Lista Roja de especies amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 2024).  
LRVB (Libro rojo de la fauna silvestre de los vertebrados de Bolivia, MMAyA, 2009). 
Tendencia Poblacional: talleres comunales y del Comité Impulsor (2023-24). 
EN (En Peligro), VU (Vulnerable), NT (Próximas a la amenaza), LR (Riesgo menor); : decrecimiento poblacional, →: se mantienen las 
poblaciones, : crecimiento poblacional 

 
 

Tabla I.4. Especies de fauna silvestre bajo alguna categoría de amenaza y tendencias poblacionales desde la per-
cepción local en el APM Ibare Mamoré
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Si bien podría pensarse que estas especies encuen-

tran en el APM IM un lugar donde proteger sus po-

blaciones, los resultados de los estudios realizados en 

esta área protegida, que permiten abarcar un periodo 

de tiempo de casi 15 años (Altamirano y Del Águila, 

2010; GAMT, 2015; CIBIOMA, 2019; CIBIOMA-UAB-

JB y GAMT, 2022), mostrarían una tendencia a la re-

ducción de las poblaciones de fauna silvestre y una 

restricción en el área de ocupación de las mismas, re-

sultados coincidentes con la percepción transmitida 

por la población local. Esta situación afecta principal-

mente a mamíferos grandes y medianos, en especial 

felinos, destacando el caso del jaguar, perseguido y 

cazado por temor y retaliación, y varias especies im-

portantes para la población, como jochi pintau, petas 

y tatarugas y peces (en especial las especies objeto 

de pesca, tanto de subsistencia como comercial, p. 

ej. pacú, surubí, blanquillo). Varias especies son con-

sideradas extintas localmente, principalmente en las 

áreas de mayor ocupación y fácil acceso del río Ibare, 

como pejichi y perro de monte, otras, como ciervo de 

los pantanos, urina, huaso o el oso bandera, son men-

cionadas raras en la mayoría de los casos.

Sin embargo, también se percibe, en varias comunida-

des del río Mamoré, en especial del sector sur, el in-

cremento en la abundancia de especies como taitetú 

y anta, lo que podría indicar cierta recuperación (post 

inundación del año 2014) o traslado hacia zonas con 

menores presiones de estas especies, asociada a una 

mayor presencia de jaguar. 
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Figura I.17. Resumen de especies de fauna silvestre bajo alguna categoría de amenaza en el APM Ibare Mamoré 

Manechi colorado (Alouatta sara) (Loma Suárez, APM Ibare Mamoré)
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Los Llanos de Moxos es un espacio natural y cultu-

ral singular, que ha merecido la atención especial de 

arqueólogos e historiadores. Un paisaje en el que el 

agua, y sus variaciones temporales, se constituye en 

un factor determinante de la cubierta vegetal, las di-

námicas de ocupación del espacio y los sistemas pro-

ductivos.

Inmerso en este paisaje biocultural, el APM IM con-

serva múltiples huellas del pasado de ocupación que, 

bajo la forma de estructuras habitacionales, asenta-

mientos poblacionales y prácticas económicas en el 

contexto de diferentes escenarios históricos, son tes-

timonio de los procesos de adaptación cultural a este 

entorno natural cambiante.

Arqueología: el legado precolombino del APM 
Ibare Mamoré

Las primeras ocupaciones humanas en los Llanos de 

Moxos datan del Holoceno temprano (alrededor del 

8.000 a.C. hasta el 2.000 a.C.) y están asociadas a islas 

de bosque (Lombardo et al. 2013). Sin embargo, no 

será hasta alrededor del año 300 d.C. que el paisaje 

de Moxos es testigo de una diversidad de expresiones 

culturales que se manifiestan en diferentes formas 

de construcciones en tierra, muchas de ellas rela-

cionadas con el manejo del agua, diversos patrones 

de enterramiento y múltiples tradiciones cerámicas 

(GTLM, 2022). 

En el APM IM, de las por lo menos siete áreas cul-

turales bien definidas hasta el momento en Moxos, 

destaca la presencia de montículos monumentales de 

la cultura Casarabe (500 d.C. - 1.400 d.C.), caracterís-

ticos del sureste de los Llanos de Moxos. Estas cons-

trucciones piramidales, que pueden alcanzar más de 

20 metros de altura (Jaimes y Prümers, 2018), crea-

ron nuevos hábitats en la llanura, con nuevos recur-

sos y posibilidades.

El importante complejo de lomas prehispánicas pre-

sente en el APM IM, principalmente asociado al río 

Ibare, se encuentra conformado por 14 montículos 

monumentales probablemente interconectados por 

ríos, canales y/o terraplenes, testimonio de esta ocu-

pación precolombina (Figura I.18). 

I.4. Paisajes socioculturales en el APM Ibare Mamoré

Los Puentes (APM Ibare Mamoré)

C
IB

IO
M

A
-U

A
B

JB



46    Parte I. Diagnóstico

Estas lomas, importantes para la población actual 

como lo fue en tiempos prehispánicos, ofrecen altu-

ras libres de la inundación estacional para estable-

cerse o cultivar. Aunque no solo la población local se 

beneficia de estas alturas, también la fauna silvestre 

encuentra refugio y alimento durante la inundación 

estacional en estas alturas. Sin embargo, esta concen-

tración territorial cíclica de los animales se convierte 

en una amenaza para las especies al aumentar su vul-

nerabilidad frente a la caza. 

En general se carece de información detallada sobre 

las lomas precolombinas presentes en el APM IM, 

con excepción de las lomas Ballivián y Calatayud. En 

el caso de Loma Ballivián, localizada a orillas de un 

meandro abandonado del río Ibare conocido como 

laguna Colorada, actualmente ocupada, se dispone 

de una descripción realizada por Prümers (2021), 

indicando que se trata de una loma redonda, de 4 m 

de altura y plataforma de 70-80 m de diámetro. La 

información para la loma Calatayud es más detallada, 

ya que en 2024 se realizó un estudio Lídar (GTLM, 

2024). Como se aprecia en la Figura I.19, esta loma, 

localizada a orillas del río Ibare, se encuentra cortada 

en parte de su plataforma por el traslado natural del 

propio río, funcionando actualmente como una espe-

cie de dique que, posiblemente, esté impidiendo que 

la migración natural del río continúe. Actualmente 

Figura I.18. Lomas prehispánicas presentes en el APM Ibare Mamoré
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mantiene una plataforma de 150 m, desconociéndose 

la superficie que fue cortada por el río. La altura de la 

loma es de 185 m, 5 m por encima de la altura del te-

rreno natural (180 msnm), identificándose dos picos: 

uno correspondiente al cementerio (el más alto) y el 

otro cultural (solo a 1 m de altura en relación con el 

terreno natural). Todavía es posible observar parte de 

las zanjas en el área boscosa que probablemente co-

nectaron esta isla con otras aledañas.

Figura I.19. Lídar de la loma Calatayud 

La historia reciente de ocupación del paisaje del APM 

IM se encuentra íntimamente ligada al agua y al lega-

do arqueológico. En este paisaje, en el que los ríos se 

constituyen en vías de comunicación y comercializa-

ción fundamentales, el complejo de lomas precolom-

binas presente en el área ha ofrecido históricamente 

alturas para evitar los efectos de las inundaciones 

estacionales, facilitando los asentamientos cercanos 

a los cursos de agua. Al mismo tiempo, los cambios 

bruscos en el cauce del dinámico río Mamoré promo-

vió el auge y posterior decadencia, abandono o trasla-

do de varios de estos asentamientos, convirtiéndose 

en un aspecto fundamental de la historia de ocupa-

ción del área (Figura I.9).

Esta demografía en torno al agua se mantiene hasta 

nuestros días, mostrando la importancia de los dife-

rentes cuerpos del agua para las comunidades ribere-

ñas del APM y aportando a la comprensión del paisaje 

actual, resultado de la estrecha interacción entre el 

componente humano y el medio natural a lo largo de 

los siglos. Un paisaje biocultural asociado a aconteci-

Historia reciente de ocupación del APM IM: el legado misional-colonial 
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mientos históricos y naturales recogidos en las narra-

tivas locales y los nombres de las comunidades.

Entre los diferentes aspectos y hechos históricos de 

esta dinámica de ocupación más reciente en el APM, 

destacamos a continuación algunos de ellos, junto al 

patrimonio histórico y cultural que, como legado de la 

época misional-colonial, aún perdura en el área acom-

pañando al legado precolombino. Esta historia de 

ocupación se ha reconstruido a través de la consulta 

a diferentes fuentes bibliográficas y de entrevistas a 

vivientes y personas relacionadas con el área, sin em-

bargo, la memoria histórica en varias comunidades se 

ha ido perdiendo, siendo importante su recuperación.

Hasta el inicio de la época misional, poca información 

se tiene sobre los habitantes del área 

actualmente ocupada por el APM IM y, 

de hecho, gran parte de la información 

proviene de las incursiones realizadas 

para el establecimiento de las reduc-

ciones.

Periodo Colonial (1492-1825) (y 
apuntes al periodo pre-Colonial)

Desde fines del siglo XVI, el territorio 

del Beni se constituyó en área de ex-

pansión colonial, militar y religiosa. En 

este último caso, a través del estable-

cimiento de reducciones. Según Hirtzel 

(2016), fue a partir del último tercio del 

siglo XVII que los jesuitas empezaron a 

desplegarse en los llanos de las tierras 

bajas de la Bolivia actual. 

Tormo (1972) recoge el relato del via-

je de reconocimiento al Alto Mamoré. 

Este viaje inició en 1675 con la partici-

pación de tres padres jesuitas, Pedro 

Marbán, Cipriano Barace y J. del Cas-

tillo, incorporándose unos años más 

tarde Clemente Ygarza. Este relato 

permite reconstruir, en parte, la pobla-

ción de la zona previo al comienzo del 

siglo jesuítico (Figura I.20). Destaca en 

esta descripción la observación de que 

la población indígena de la zona “vivía 

en sus canoas”, además de la mención a 

que “el primer vocabulario del Mojo arawak está lle-

no de términos acuáticos, incluidas siete expresiones 

diferentes para ‘río’ (tomando en consideración sus 

diversos tamaños, colores y texturas)”. Block (1997) 

añade que, “los mismos informes que registraron los 

desastrosos encuentros españoles con las aguas de la 

inundación, se maravillaron del carácter anfibio de la 

cultura de la sabana”. Esta población indígena aprove-

chaba también, en la época de inundación, la ventaja 

de las alturas proporcionadas por las lomas preco-

lombinas, lugar de descanso y área de concentración 

de presas, organizando cacerías colectivas (al parecer 

náuticas) (Hirtzel, 2016), confirmando la demografía 

en torno al agua que, hasta nuestros días, caracteriza 

la zona.

Figura I.20. Ocupación previa a la época misional, Mamoré medio y alto

Fuente: Block, 1997 (basado en Tormo 1972).
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La Santísima Trinidad fue la segunda reducción de la 

Compañía de Jesús fundada en el Beni después del 

establecimiento de la misión de Loreto. Para ello, en 

el año 1686, el padre Cipriano Barace se trasladó a 

las márgenes orientales del río Mamoré, sobre y en 

las inmediaciones de la loma precolombina conocida 

como Siyavuoko, estableciendo la reducción de “La 

Santísima Trinidad sobre las barrancas del Mamoré, 

río abajo, 12 leguas distante de la de Loreto” (Tormo, 

1981) (Figura I.21). Según Chávez (1986), el padre 

Barace escogió este lugar en recuerdo del paraje que 

ocuparon los jesuitas Bermudo y Aller, “donde estos 

intentaron hacer población con dichos Mayunianos 

o Mayuncanos entre los que habían permanecido la 

mayor parte del tiempo, que procuraron ponerla bajo 

la protección de la Santísima Trinidad, patrona que 

había sido de los Chiriguanos y cuya fiesta religiosa 

fue siempre recordada”.

Figura I.21. Trinidad La Vieja, localización en el APM Ibare Mamoré e imagen Lídar
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Si bien la reducción de Trinidad comenzó en 1686, 

en ese año su iglesia aún no estaba erigida. Eguiluz 

(1696) menciona que la reducción se conformó con 

siyaboconos y mayumanas que vivían en los alrede-

dores15, junto con otros pobladores que vendrían de 

Loreto. Estos grupos, de distintas lenguas, tuvieron 

que aprender la lengua moxa. Al poco tiempo se cons-

truyó su iglesia, según las descripciones del padre 

Eguiluz, hecha de adobe y conformada por tres naves, 

con su sacristía, bautisterio y torre, “con el techo de 

tumbadillo para la defensa de las aguas”, y “cincuenta 

varas de largo con el ancho proporcionado”. Al res-

pecto, el padre Altamirano, que estuvo en Moxos en 

1700, al describir la misión de la Santísima Trinidad 

destaca: “La gente de esta segunda Misión es la más 

capaz y hábil de Moxos, con naturales cariñosos y 

amables, su iglesia es la más capaz, de tres hermosas 

naves, con retablos de cedro, altares y monumentos 

(…) (Chávez, 1986).

La Misión de la Santísima Trinidad permaneció en el 

lugar de su fundación durante 83 años, para ser pos-

teriormente traslada debido a que, al parecer, en este 

paraje la población sufría de inundaciones, pestes y 

mosquitos (Querejazu, 2008). El nuevo lugar fue ubi-

cado “después de navegar el arroyo Dorobañe, luego 

el de San Pedro de Cachipere, la laguna de Puerto Al-

macén y, por último, el arroyo San Juan aguas arriba 

hasta encontrar la loma que hoy ocupa el patio de la 

Catedral de Trinidad”, 14 km al este del emplazamien-

to original. Dicho traslado, dirigido por el Padre Pedro 

de la Rocha, se llevó a cabo dos años después de la ex-

pulsión de los Jesuitas, en 1769 (Pinto Parada,1987).

Misiones jesuíticas en la provincia Moxos, indicando la fundación de la Santísima Trinidad.			               Fuente: Eder (1971) 

15 Lehm (1990) menciona que la fundación de Trinidad se realizó, además de con Mayumanas y Siyaboconos, con las parcialidades indígenas de los Apereonos, 
Mujuonos, Achubuconos, Chuchinianes y otras parcialidades étnicas “que, aún en 1854, mantenían su vigencia, a pesar de que ya desde el tiempo de las misiones 
los indígenas habían configurado una identidad más amplia: la de trinitarios inmersa en el grupo étnico de los mojeños”.
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Si bien en la actualidad no es posible distinguir ves-

tigios de la construcción sin apoyo de la tecnología 

Lídar, perdura en el lugar una cruz que se mantiene 

en conmemoración de la reducción, aunque no co-

rresponde a la cruz original. Los comunarios de San 

Mateo (Rosa Moye Tamo, viviente de San Mateo des-

de su nacimiento en 1959, comunicación personal, 24 

de junio de 2024) mencionan que fueron ellos quie-

nes llevaron la cruz, “con el nombre de San Mateo a 

encontrar dónde establecer lo que ahora es Trinidad 

junto con otros pueblos viejos como Loreto, San Pe-

dro”. Por su parte, Zabala (2023) relata que, en el 

año 2008 “el Obispo Manuel Eguigurem, con la ayu-

da de Julio Ribera y comunarios de las comunidades 

de Puerto Geralda y San Bartolo, erigió una cruz de 

madera tarara, tallada a mano, en la orilla de la ciudad 

abandonada, como señal de que ahí fue fundada Tri-

nidad”. El ciclo jesuítico en Moxos duró hasta 1767, 

cuando la Compañía fue expulsada, lo que supuso 

nuevos y profundos cambios culturales y estructu-

rales, además de la apertura de la región al mercado 

(GAMT y GAML, 2022).

Periodo Republicano (1825 -   )

La instauración de la República en 1825 encontró 

en Moxos unos pueblos empobrecidos debido a los 

saqueos realizados por los seguidores realistas. En 

1842, bajo el gobierno de José Ballivián, se creó el 

departamento del Beni con las tres provincias de la 

gobernación colonial: Moxos, Yuracarés y Caupolicán 

(nombre que recibió Apolobamba). Con los decretos 

de creación del departamento, los indígenas de las 

misiones fueron “elevados” a la condición de ciuda-

danos “capaces de los derechos de libertad, igualdad 

y propiedad” (Limpias, 1942). Si bien formalmente se 

establecía el derecho a la propiedad y el comercio, 

asignándoles los terrenos urbanos que ocupaban, tie-

rras de cultivo, plantaciones de cacao y ganado, solo 

algunas élites indígenas, conocedoras de las leyes, 

accedieron a estos derechos. Debido a que estos de-

rechos habían sido otorgados individualmente, con el 

arribo de los comerciantes no indígenas tras la aper-

tura de la región al comercio, estas tierras y sus bie-

nes fueron progresivamente transferidos a los no in-

dígenas recién llegados (Guiteras, 2011; Lehm, 1987). 

Según estos mismos autores, en el siglo XIX Moxos 

fue escenario de varias exploraciones geográficas 

y científicas que buscaban el reconocimiento de las 

riquezas naturales, de las vías de acceso, de sus po-

blaciones y, en algunos casos, la delimitación de las 

fronteras nacionales con los países vecinos. Durante 

la primera mitad del siglo XIX, la extracción de la qui-

na en los bosques de la cuenca del río Beni sería el ini-

cio de una economía extractivista aún más intensa y 

de mayor envergadura basada en la extracción de go-

mas elásticas que duraría hasta las primeras décadas 

del siglo XX. Si bien la quina y la goma o caucho no se 

distribuían naturalmente en la región dominada por 

sabanas de los Llanos de Moxos, sino en los bosques 

del oeste, norte y este, la fuerza de trabajo indígena 

para la extracción fue reclutada de las ex-misiones de 

Moxos y Apolobamba.

Loma Suárez

Esta loma precolombina a orillas del río Ibare reci-

bió diferentes nombres relacionados con su historia 

de ocupación. A finales del siglo XIX, Rómulo Suárez 

adquirió de un cacique indígena las tierras de la Loma 

Monovi o Monji, rebautizándola como Loma Aya-

cucho. A partir de esa fecha se incorpora al sistema 

Restos de la cruz conmemorativa presente en el lugar donde se 
fundó Trinidad.
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logístico y financiero de la “Casa” Suárez Hnos., con-

virtiéndose en uno de los puertos importantes de la 

época del auge de la goma (segunda mitad del siglo 

XIX e inicios del siglo XX) y en el centro ganadero y 

administrativo del imperio de Nicolás Suárez. 

Desde este lugar, Rómulo Suárez enviaba a su herma-

no Nicolás en Cachuela Esperanza (Riberalta), donde 

se desarrollaba la extracción de caucho, productos 

como charque, manteca, jabón, azúcar, que eran ela-

borados en la misma Loma Ayacucho o provenían de 

la estancia aledaña San Borja. El transporte de mer-

cancías y personas se realizaba habitualmente por 

agua utilizando barcos a vapor, destacando el vapor 

“Rodolfo Arauz”, armado con planchas de acero traí-

das desde Inglaterra para cubrir el tráfico fluvial re-

querido por la empresa (principalmente Santa Cruz–

Trinidad–Cachuela Esperanza y estancias ganaderas 

de Moxos). Junto a las actividades propias derivadas 

del circuito de explotación de la goma, en la loma tam-

bién operó la escuela de peritos agrónomos de la fir-

ma “Suárez Hnos.” 

Entre los años 1875 y 1878, la empresa construyó en 

la loma una casona de estilo neoclásico, colocando 

alrededor palmeras traídas desde la India. Los indíge-

nas de la zona, que la firma utilizó para desarrollar sus 

actividades, fueron habitando las proximidades de 

esta casona. Con el tiempo, esta población se fue con-

solidando y la loma empezó a conocerse como “Loma 

Suárez”. Según GAMT (2015), el 8 de diciembre de 

1937, con 33 familias asentadas se organiza la comu-

nidad Loma Suárez, eligiendo su propio intendente 

indigenal y primer cacique. El 3 de mayo de 1953, se 

consolidarían los asentamientos con la construcción 

de la capilla cristiana y el cabildo indigenal. Paralela-

mente, por Ley de 5 de diciembre de 1945, la “Loma” 

fue declarada Puerto Oficial de Navíos, con la deno-

minación de puerto “Nicolás Suárez”. 

Además de su función en la época del caucho, la 

Casa Suárez tuvo un papel importante en la Guerra 

del Chaco (1932-35). Al iniciar la contienda, Nicolás 

Suárez dispuso que todas sus lanchas a vapor estuvie-

ran a órdenes de la movilización, entre ellas Rodolfo 

Araúz (Lijerón, 2015). Este vapor trasladó al contin-

gente que se formó a partir de la Séptima División de 

Ejército acantonada en Riberalta hasta Puerto Balli-

vián, donde se juntaría con los reservistas de Trinidad 

para su traslado a la zona de guerra (Pinto, 2016).

Entre 1956 y 1964, la casona principal de la firma 

pasó a dominio del Estado Nacional. Posteriormente 

fue transferida a la Fuerza Fluvial y Lacustre, hoy Ar-

mada Boliviana, con la finalidad de, en 1965, trasladar 

a este lugar el Centro de Instrucción Litoral que fun-

cionaba en el astillero de Riberalta. Esta escuela, que 

recibió el nombre de “Escuela de Marinería”, se con-

vertiría más adelante en la actual Escuela de Sargen-

tos de la Armada Boliviana “SG2. Reynaldo Zeballos 

Joffrè” (Prensa Senado, 2023).

En la loma permanece, como testimonio de la época, la 

casona de estilo neocolonial, destacando en la cima el 

Mausoleo de Rómulo Suárez y, en su entrada, la proa 

del legendario barco a vapor Rodolfo Arauz, símbolo 

de la navegación fluvial y lacustre durante la época del 

caucho. Este conjunto, declarado patrimonio históri-

co y cultural, se encuentra bajo custodia de la Escuela 

de Sargentos Reynaldo Zeballos (Figura I.22).

Alrededor de la loma se encuentra la actual comuni-

dad campesina Loma Suárez, de origen mojeño tri-

nitario. Administrativamente, se constituye en una 

subalcaldía del GAMT. Celebra su aniversario cada 8 

de diciembre en honor a la Inmaculada Concepción 

de la Virgen María, fecha adoptada por los vivientes y 

fecha simbólica relacionada con la compra de terreno 

hecha por Rómulo Suárez el 9 de diciembre de 1880.
Funcionarios de la Casa Suárez Hermanos y Zellër Möser en la 
“Casa Suárez” (actual Loma Suárez), al fondo, las lanchas a vapor. 
Foto: año 1898. Fuente: Trinidad La Guía, 14/02/2012.
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Puerto Trapiche - Puerto Ballivián

Este asentamiento, fundado durante el siglo XVIII en 

la margen derecha del río Ibare por indígenas moje-

ños trinitarios, fue en sus orígenes una molienda que 

producía derivados de la caña de azúcar, por lo que 

recibió el nombre de Puerto Trapiche. Según la des-

cripción de Hugo Justiniano (2010), la molienda esta-

ba «situada al noroeste de la ciudad capital: Santísima 

Trinidad, a más de legua y media, en una línea casi rec-

ta, siguiendo la calle hoy llamada “6 de Agosto”».

Este mismo autor indica que, bajo la Presidencia de 

Aniceto Arce y ejerciendo la Prefectura el Samuel 

Gonzales Portal, en 1982 se erige como Aduanilla 

Oficial “El Trapiche”, constituyéndose como primer 

administrador Manuel José Vásquez en el año 1893. 

En 1906, bajo la presidencia de Ismael Montes, y de 

acuerdo con el nuevo Reglamento General de Adua-

nas de 15 de mayo de 1906 (artículo 2), este puerto 

es declarado oficialmente Puerto Menor (artículo 2) 

y Jefatura de Resguardo Aduanero “El Trapiche” (ar-

tículo 32).

Durante muchos años, Puerto Trapiche fue puerto 

oficial de Trinidad para el transporte de carga y pasa-

jeros que salían o llegaban del interior del país (Clau-

re, 2011), en especial durante la época del caucho, 

encostando las emblemáticas embarcaciones a vapor 

Rodolfo Araúz, La Grether, la Cochabamba, Trinidad, 

Estrella del Oriente, Lusitania, Ana Catarina, Gua-

pay, junto a las lanchas de Correos del Estado. En las 

afueras del puerto se encontraban los corrales para 

los bueyes carreteros, que permitían el traslado en 

carretón de mercancías, encomiendas, cartas y pasa-

jeros hasta Trinidad.

En este Puerto Oficial fue instalada, en la década 

1900 - 1910, la primera línea telefónica Trinidad – 

Puerto Ballivián, en respuesta a una necesidad justifi-

Figura I.22. Complejo histórico Loma Suárez
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cada por el auge económico industrial de explotación 

de la goma y el intenso tráfico comercial existente, 

permitiendo así el rápido intercambio de mensajes, 

oficiales y particulares, entre la Capitanía y Trinidad. 

Durante la Guerra del Chaco, a este puerto arribó 

desde Riberalta la Séptima División del Ejército y, 

desde este puerto (y Puerto Almacén según Lijerón, 

2015), en noviembre de 1932, junto a los reservistas 

de Trinidad, partirían hacia Todos Santos en las lan-

chas Britania, Bolivia, Luis Antonio, La Grether, Río 

Chapare, Mamoré y Rodolfo Araúz (Pinto, 2016). 

Según Hernán Claure (2011), sería precisamente en 

este año, 1932, cuando su nombre cambiaría oficial-

mente, pasando a denominarse “Puerto Ballivián” en 

memoria del creador del departamento del Beni.

Inicialmente, esta comunidad celebraba su fiesta pa-

tronal el 13 de mayo, siendo su Santa Patrona Nues-

tra Señora de Fátima. Sin embargo, debido a las inun-

daciones, para esa época el terreno solía encontrarse 

húmedo. Por este motivo se vio la necesidad de cam-

biar la fecha, estableciéndose el 16 de julio la celebra-

ción del aniversario de fundación y, como santa patro-

na de la comunidad, según el calendario litúrgico, a la 

virgen de Nuestra Señora del Carmen (DTIGE-GAMT, 

2024). 

Puerto Almacén - Villa Mayor Pedro Vaca Díez

Se considera que el establecimiento de este puerto 

sobre la ribera del río Ibare tuvo lugar el 20 de agos-

to de 1895, pero no sería hasta la llegada de Rodolfo 

Suárez y hermanos, un 12 de julio de 1918, que em-

pezaría a incrementar su población y consolidarse un 

asentamiento. Este lugar estratégico, al que llegaban 

las embarcaciones para cargar y descargar mercan-

cías y pasajeros, se convirtió con el tiempo en puerto 

oficial (Titiboco, 2022).

En 1930, debido al intenso tráfico fluvial que había 

en la zona, la Capitanía de Puerto que funcionaba en 

Puerto Ballivián se trasladó a esta población. Las em-

barcaciones que transportaban su carga a través de 

esta vía hacia diferentes poblaciones del Beni, princi-

palmente desde y hacia Trinidad, vieron la necesidad 

de disponer de un ambiente para almacenar la carga 

en tránsito. Con este fin se construyó un galpón gran-

de que permitía el depósito y almacenamiento de la 

carga, naciendo el nombre con el que se conocería a 

esta comunidad,” Puerto Almacén” (Titiboco, 2022).

El 3 de diciembre de 1945, mediante Ley de la Repú-

blica sancionada por la Convención Nacional y pro-

mulgada por el presidente Gualberto Villarroel, la 

Benianos embarcando rumbo a la Guerra del Chaco en Puerto Ballivián, 1932
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localidad conocida como Puerto Almacén fue elevada 

al rango de Villa con el nombre de “Mayor Pedro Vaca 

Díez” en homenaje a este héroe de la Guerra del Cha-

co. En la misma Ley se establece su radio urbano en 

2 km a la redonda desde el centro del asentamiento. 

Cada año, el 20 de agosto, Puerto Almacén celebra su 

fiesta patronal en honor a la llegada, un 20 de agosto 

de 1961, de su Santo Patrono “San Bernardo”, ima-

gen donada por un Padre Jesuita que evangelizaba la 

comunidad. En la festividad destaca la procesión del 

Santo Patrono seguida de su entrada folclórica. Sin 

embargo, esta celebración inicia unas semanas antes 

con la Novena a su Santo Patrono. Durante la Novena, 

realizada a orillas de la laguna O’ekure (laguna de los 

arcoíris), se recuerda “el paso de los antiguos taitas 

que venían buscando un lugar más apropiado para 

trasladar Trinidad Viejo, que estaba a orillas del río 

Mamoré. Aquí hicieron su pascana y luego su puerto, 

para almacenar sus trastes y continuar en carretón 

hasta donde está hoy Trinidad” (Ribera, 2024). Según 

relata este autor, durante la ceremonia se acompa-

ña el traslado de San Bernardo, ataviado con el traje 

tradicional misional mojeño, hasta una embarcación 

para que navegue el río Ibare, “expresión simbólica 

de un santo que surca el río bendiciendo las aguas, las 

orillas, las viviendas”.

“San Bernardo, abad y doctor de la Iglesia, junto a 

otros religiosos, se dedicaba a socorrer a los caminan-

tes. Brilló por su palabra y sus obras. Los comunarios 

de Puerto Almacén lo valoran como si fuera un nave-

gante, que tiene un puerto acogedor para todos los 

que llegan o están de paso. Los arcoíris y los espíritus 

protectores del agua, con los que se toparon los an-

tiguos, han dejado su lugar a San Bernardo” (Ribera, 

2024). 

Posteriormente, el 3 diciembre, celebran el aniversa-

rio de creación de Villa Mayor Pedro Vaca Díez. 

Puerto Varador

La fundación de Puerto Varador se atribuye a la des-

aparición del puerto Manuel Julio. Localizado en la ri-

bera del río Mamoré, Manuel Julio era puerto de paso 

de embarcaciones de carga y pasajeros desde Trini-

dad hacia San Ignacio de Moxos por la ruta de Puerto 

Ganadero. Desde este puerto, a través del corte de-

nominado Toribio, se llegaba a Puerto Almacén y, des-

de aquí, cruzando el río Ibare, hasta la capital (Zam-

brana, 2022).

Alrededor de 1968, el avance en la modificación del 

curso del río Mamoré produjo el desbarrancamien-

to de la ribera sobre la que se encontraba el puerto 

Manuel Julio y su comunidad, desapareciendo am-

bos junto a la planta de almacenamiento y bombeo 

de combustible hasta Trinidad construida en este lu-

gar por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

(YPFB) en 1964.

Con este cambio en el curso del río Mamoré, se incre-

mentan las distancias de las vías de comunicación es-

tablecidas con Trinidad. En 1969, se inicia la apertura 

de una brecha que bordeaba parte del corte Toribio. A 

través de este estrecho de unos 100 m, los navegan-

tes preferían arrastrar sus canoas con rodillos de palo 

y ahorrarse el día de navegación que suponía dar la 

vuelta hasta el corte Toribio para llegar a Puerto Al-

macén (DTIGE-GAMT, 2024). 

Rápidamente, este acceso se convirtió en un lugar es-

tratégico, asentándose un año más tarde las primeras 

familias. Finalmente, el 14 de septiembre de 1970, se 

funda en este lugar Puerto Varador. El nombre se ori-

gina precisamente porque en la zona de entrada des-

de el río Mamoré, cerca de la boca del corte Toribio, 

se varaban las embarcaciones en la ruta hacia Manuel 

Julio. 

A este puerto, de manera similar al resto de puertos 

en las diferentes vías de comunicación fluvial de la 

zona, llegaban las embarcaciones trayendo alimentos 

del interior del país, así como el combustible trans-

portado en turriles desde Puerto Villarroel con des-

tino a Brasil y a diferentes lugares del Beni. Gracias 

a estos movimientos comerciales, Puerto Varador se 

convirtió en una zona de interés para muchos comer-

ciantes, incrementándose el número de familias que 

llegaban para asentarse en la comunidad.

Debido a nuevos cambios en el curso del río Mamoré, 

Puerto Varador dejó de ser puerto fluvial para este 

río, manteniéndose la comunidad sobre el meandro 

abandonado que se formó y sobre la ya establecida 

carretera que comunica por vía terrestre Trinidad y 

San Ignacio de Moxos, convirtiéndose en una impor-

tante zona de tránsito terrestre y puerto fluvial en la 

época de aguas altas (Zambrana, 2022).
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Villa Laguna La Bomba

El sitio de ubicación del principal asentamiento tie-

ne connotaciones históricas relevantes, ya que, de la 

cercana laguna Loras, antiguo meandro del río Ibare, 

se extrajo por primera vez agua potable para la ciudad 

de Trinidad, localizada a unos 7 km en línea recta ha-

cia el este (GAMT, 2015). 

Las aguas de la laguna Loras, hoy laguna La Bomba, 

eran utilizadas por los vecinos de Trinidad para lavar 

ropa y aprovisionarse de agua. Por su calidad y estabi-

lidad durante todo el año, esta laguna fue elegida para 

el proyecto de dotación de agua, iniciándose su diseño 

alrededor de 1913. A orillas de la laguna se constru-

yó el sistema de extracción de agua y un tanque para 

su almacenamiento, en cuyo interior funcionaba una 

máquina de vapor que permitía realizar el trasvase de 

agua por cañería hasta Trinidad. Esta infraestructura 

fue bautizada, por su apariencia, como “el Castillo”, 

inaugurándose el sistema con piletas públicas en los 

barrios de Trinidad entre 1917 y 1918. 

Durante cerca de 68 años, hasta 1985, la población 

trinitaria se surtió con el agua de esta laguna, perma-

neciendo aún en su orilla los vestigios de parte de la 

maquinaria y del edificio que albergó durante años el 

sistema de dotación de agua, testimonio histórico y 

arquitectónico de la época. 

La historia de la comunidad de Laguna La Bomba, 

según relata Rosmary Silaypi (viviente de La Bom-

ba desde el año 2004), comenzó en agosto de 2004, 

cuando, a través de la Federación de Campesinos y 

bajo el liderazgo del corregidor Don Cástulo, un gru-

po de personas ingresó por el arroyo San Juan y se es-

tableció inicialmente en las ruinas de “El Castillo”. Sin 

embargo, debido a la baja altura del terreno, pronto 

decidieron buscar un lugar más elevado. Finalmente, 

encontraron una loma que les ofrecía mejores condi-

ciones y, junto con otros residentes que ya vivían en 

el área, sembraron una planta de plátano como sím-

bolo de su nuevo asentamiento. Para reconocer su 

territorio, los comunarios recorrieron hasta el arroyo 

Calatayú, estableciendo este arroyo como límite de la 

comunidad. En ese tiempo, la comunidad de Copaca-

bana se encontraba en la banda del río Ibare, y no en 

su ubicación actual, menciona Rosmery.

Los nuevos comunarios, en su mayoría mujeres, 

continuaron explorando el territorio. Abrieron un 

sendero a través del bosque, hacia la pampa. En su 

camino se encontraron con un estanciero de apodo 

Mulapaz. Tras un acuerdo con él, lograron expandirse 

hacia esas tierras. El presidente de la comunidad en 

ese momento era Mariano Macadapi, un comunario 

Avance a través del corte Toribio (fotografía histórica)
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antiguo que entregaba parcelas de media hectárea a 

los nuevos habitantes. Les exigía construir sus casas 

y chacos, y quienes no cumplían eran retirados. Tras 

este proceso, se dieron dos nuevas oleadas de perso-

nas que llegaron para establecerse en la comunidad.

Unos años más tarde, Macadapi fue reemplazado 

como autoridad y, poco después, un estanciero llama-

do Huayno les ofreció a todos los comunarios pagar-

les por el trabajo realizado si accedían a abandonar 

la comunidad. Huayno a la vez prometió llevar elec-

tricidad y construir una carretera en un plazo de dos 

años con tal de tenerlos más distantes. Los comuna-

rios, aceptando el pago, se trasladaron temporalmen-

te hacia su límite noroeste (dirección Copacabana) y 

establecieron sus chacos en ese sitio. Pasado el plazo 

de los dos años, las promesas no se cumplieron y los 

comunarios regresaron a La Bomba, limpiaron nueva-

mente el área y distribuyeron nuevos lotes.

Entre los años 2006-2007 (según la memoria de los 

comunarios) se entabló una reunión con el entonces 

corregidor de la nueva comunidad Copacabana del 

río Ibare, el señor Berdecio (sin memoria del apellido), 

con el cuál se firmó un acta en la que se modificaron 

los límites entre las dos comunidades, consolidando 

los acuerdos territoriales.

Los comunarios asentados en el área de la laguna La 

Bomba y las márgenes del río Ibare, adoptaron su 

nombre como referencia directa a su importancia his-

tórica, conformándose la actual comunidad campesi-

na Villa Laguna La Bomba que, cada 24 de septiembre, 

celebra su fiesta patronal conmemorando la fecha de 

consolidación de la comunidad en su ubicación actual 

en el año 2007.

Copacabana del Río Ibare

No se dispone de fecha exacta de fundación de la co-

munidad campesina Copacabana del río Ibare. Según 

las autoridades de la comunidad, sus orígenes datan 

del año 1944, cuando se asentaron los primeros co-

munarios en la ribera izquierda del río Ibare, apro-

ximadamente enfrente de donde actualmente se 

encuentra. A iniciativa del Sr. Guido Gil Fernández, 

autoridad comunal, el 19 de marzo del año 2007 la 

comunidad fue refundada en su ubicación actual, re-

conociéndose su Personería Jurídica el 21 de enero 

del 2010, con 25 familias vivientes.

Sin embargo, el Sr. Guido Gil menciona que los asen-

tamientos agrícolas en la zona probablemente sean 

muy antiguos, conformados principalmente por fa-

milias trinitarias que, durante varias generaciones, 

abastecieron a la ciudad de Trinidad con productos 

del campo.

Sistema de dotación de agua a Trinidad, conocida como “El Castillo”, laguna La Bomba (fotografía histórica).
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El 4 de agosto celebran su fiesta patronal, que empie-

za con el velorio de la Virgen de Copacabana, patrona 

de la comunidad. La celebración se acompaña de dan-

zas típicas y normalmente se extiende un par de días 

durante los cuales se preparan platos típicos.

Villa Victoria

La comunidad de Villa Victoria, según relata D. Félix 

Guayabi Parada, uno de sus primeros habitantes y 

actual corregidor, tiene sus orígenes en 1998, cuan-

do un grupo de vivientes se estableció en una zona 

más inmersa en el monte con relación a la ubicación 

actual. Sin embargo, en el año 2003 decidieron trasla-

darse a su ubicación actual, un lugar que ya había sido 

ocupado por comunarios en décadas anteriores, con-

servando siempre el nombre de Villa Victoria. 

Los comunarios recuerdan que, entre 1954 y 1955, la 

comunidad contaba con una escuela cerca de la loma, 

en las proximidades del río viejo, que dejó de funcio-

nar por la ausencia de vivientes. En 2013, la comuni-

dad obtuvo su título, consolidando su legalidad. Cada 

11 de octubre celebran su fiesta patronal en honor a 

la Virgen del Pilar.

Los Puentes

Esta comunidad indígena, asentada sobre el río Ma-

moré, se considera resultado de la refundación de 

Puerto Ganadero tras su desaparición por las mi-

graciones de este dinámico río (SCIRRM, 2022), que 

también afectaron a las comunidades San Pastor, Co-

razón y Lomita de Noza. 

Dña. Raquel Noza y D. Jesús Rud Rocha (vivientes de 

Puerto Geralda, comunicación personal, 16 de agos-

to de 2024) indican que el primer asentamiento en el 

sitio actual de la comunidad tuvo lugar en 1944, men-

cionando que en esa época el río Mamoré no pasaba 

por la zona, todavía cubierta de “monte” y cercana al 

camino usado por los carretones de los ganaderos, 

atribuyendo su fundación D. Julio Rud Hoyo. Debi-

do a que en la zona había dos arroyos, y tuvieron que 

construir dos puentes de madera para cruzarlos, el 

asentamiento recibió el nombre de “Los Puentes”.

Según GAMT (2015), la comunidad fue formalmente 

fundada el 16 de Julio de 1946 por ocho familias que 

ya se encontraban asentadas en la zona, conforman-

do una población de unos 50 habitantes. En la misma 

fecha eligieron a sus primeras autoridades, con una 

estructura basada en la de los Cabildos Indigenales 

tradicionales: Corregidor, capitán Grande, Cacique, 

primer comisario y segundo comisario.

Dña. Raquel Noza y D. Jesús Rud Rocha informan que 

fue en el año 1963 cuando la comunidad dispuso de 

su primera escuela, y destacan que en 1996 fue elegi-

da la primera corregidora mujer.

Debido a los continuos cambios del curso del río Ma-

moré, esta comunidad se ha visto obligada en varias 

ocasiones a “recorrer” su ubicación. “El lugar donde 

existe la comunidad de Los Puentes, antes había una 

distancia de aproximadamente unos 200 metros don-

de estaba el puerto en el río Mamoré, allí se hacia el 

trasbordo en pontones de movilidades y pasajeros 

desde y hacia Trinidad, ahora la distancia ha sido 

acortada, y se está a unos 50 metros de las viviendas. 

Avanzando el desbarrancamiento. Mientras avanza 

el río y se produce desbarrancamiento, retroceden” 

(Panoso Ojeda, quien ha tenido que mudarse cuatro 

veces durante los 18 años que vive en Los Puentes) 

(Beni Informa, 9/02/2019), “parecemos gitanos”, ex-

presó. 

Su Fiesta Patronal la celebran el 16 de julio, en con-

memoración a la Virgen del Carmen.

Puerto Geralda 

Los antiguos habitantes de la zona, conformados por 

aproximadamente una docena de familias, se encon-

traban asentados en el área definida por la laguna El 

Carmen, los antiguos montes de Pueblo Viejo, el arro-

yo Dorobañe, el río Ibare, el “alambrado” y el monte 

real del Carmen Trinidad Viejo. Según informa D. Ro-

berto Guaji Maza (viviente de Puerto Geralda, comu-

nicación personal, 16 de agosto de 2024), los funda-

dores de la comunidad fueron Luis Tamo y Segundo 

Tamo, declarando su fiesta oficial el 14 de junio. 

A raíz del cambio de cauce del río Mamoré, estos ha-

bitantes vieron la oportunidad histórica de convertir-

se en un puerto alternativo para el transporte fluvial 

desde y hasta Trinidad, por lo que decidieron organi-

zarse y pedir ayuda institucional para abrir una bre-

cha hacia una zona recomendada por ellos.
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Un 9 de julio de 1992, agricultores 

originarios de la zona, familias del 

Cabildo Indigenal de Trinidad que 

ayudaban en los trabajos y trabaja-

dores del EPARU, en reunión realiza-

da en la misma brecha, se constitu-

yeron en comunidad indígena con su 

primer Directorio y Corregidor. En 

ese mismo acto, luego de deliberar 

sobre varios nombres, decidieron 

nombrar la brecha y el puerto con el 

nombre de la coordinadora del EPA-

RU, Hna. Geralda Mc Closkey.

Los continuos cambios del curso del 

río alejaron la posibilidad de conver-

tirse en puerto importante, mante-

niéndose los periódicos riesgos de 

desbarrancamiento que obligan a 

recorrer, periódicamente, la comu-

nidad.

Mangalito del Río

Actualmente, esta comunidad indígena yuracaré se 

encuentra asentada sobre un antiguo meandro del 

río Mamoré denominado “Río Viejo”. Según GAMT 

(2015), existe un documento del año 2012 que acre-

dita que el asentamiento data del 16 de julio de 1963, 

sin embargo, en acta oficial fechada el 23 de agosto 

de 1992 firmada por todos los comunarios, se relata 

que la fundación de la Comunidad indígena Mangali-

to del Río ocurrió el año 1982. Declara también que 

originalmente eran ocho las familias de origen yura-

caré que realizaban trabajos de agricultura sobre las 

orillas del río Mamoré, las mismas que se organizaron 

y eligieron a su primer corregidor y, con ello, institu-

cionalizaron su asentamiento, que recibió el nombre 

de Mangalito por encontrarse en una zona rica en ár-

boles de manga. 

Esta ubicación original de Mangalito del Río se encon-

traba en el extremo oeste de su actual territorio, en 

la laguna llamada “Viudo” (Ricardo Morales, viviente 

de Mangalito del Río, comunicación personal, 26 de 

junio de 2024), donde aún es posible apreciar árboles 

de mango. La comunidad fue bendecida por el Padre 

Tori Bravo con la imagen de la Virgen María, imagen 

solicitada por las autoridades comunales.

El traslado al asentamiento actual, según recuerda 

D. Ricardo, se produjo entre 1991 y 1993, buscando 

mayor cercanía de acceso al agua, manteniéndose 

la comunidad a orillas de la laguna “Río Viejo” hasta 

nuestros días.

Mangalito del Río celebra su fiesta patronal el 30 de 

agosto, fecha definida por los vivientes y fecha de la 

Virgen María. Si bien con el tiempo junto a la imagen 

de la Virgen María incorporaron otra de la Virgen del 

Pilar, la comunidad ya no adora estas imágenes debi-

do a su conversión a la religión evangélica. 

Santa María del Pilar - San Renato

La comunidad fue fundada el 12 de octubre de 1980 

por varias familias de la etnia yuracaré que habitaban 

la zona originalmente (GAMT, 2015), recibiendo el 

nombre de San Renato por el nacimiento del primer 

niño de la comunidad (Sonia Rodríguez Suárez, vi-

viente de la comunidad, comunicación personal, 4 de 

julio de 2024).

Según el relato de Dña. Sonia, la ubicación original de 

la comunidad era a orillas de un arroyo, pero debido a 

la inundación del 2014, toda el área se inundó. El agua 

alcanzó la loma artificial sobre la que se asentaba la 

Puerto Geralda (APM Ibare Mamoré)
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comunidad, donde tenían campo deportivo de con-

creto, una escuela rústica y sus casas, perdiéndolo 

todo, por lo que tuvieron que desplazarse hasta el si-

tio que ocupan actualmente.

Con el cambio de localización, los comunarios que re-

tornaron desde Trinidad para asentarse trajeron con-

sigo una figura de la virgen de Santa María del Pilar, lo 

que motivó el cambio del nombre de la comunidad a 

Santa María del Pilar y el establecimiento de la fecha 

de su fiesta patronal el 11-12 de octubre, en conme-

moración a la Virgen del Pilar. 

San Mateo

Según Dña. Rosa Moye Tamo, nacida y viviente de 

San Mateo desde 1959 (comunicación personal, 24 

de junio de 2024), la comunidad se ha trasladado va-

rias veces, indicando que “la comunidad era poblada 

por los taitas que tenían su ganado en la pampa de lo 

que actualmente es territorio de la familia Nogales. 

De ahí se fueron a la Trinidad Vieja, allá que se lla-

maba ‘Siaboco’. Hicieron una reunión, comunarios de 

San Mateo, y llevaron una cruz con el nombre de San 

Mateo a encontrar dónde establecer lo que ahora es 

Trinidad junto con otros pueblos viejos como Loreto, 

San Pedro”. Por este motivo, los vivientes indican que 

“San Mateo es papá de Trinidad”, mencionando que 

su constitución como comunidad se remonta hacia 

1575, aunque no existe registro exacto. Si bien siem-

pre mantuvo el nombre de San Mateo, en algún mo-

mento quisieron cambiárselo a San Antonio.

Esta memoria histórica de la comunidad es destacable 

si consideramos que, según lo mencionado por Tormo 

(1972), presentado al inicio del capítulo, en 1676 ini-

ciaría el reconocimiento de la zona del Alto Mamoré 

por los jesuitas para el establecimiento de la misión 

de Trinidad, describiendo el modo de vida adaptado 

al entrono acuático de la población de la zona y la pre-

dominancia del idioma arawak, previo al comienzo del 

siglo jesuítico. Después de estas primeras incursiones 

de los jesuitas, no sería hasta el año 1686, cuando 

el padre Cipriano Barace se traslada a las márgenes 

orientales del río Mamoré, sobre y en las inmedia-

ciones de la loma Siyavuoko, que se establecería la 

reducción de “La Santísima Trinidad” (Tormo, 1981), 

conformada por siyaboconos y mayumanas que vi-

vían en los alrededores16, junto con otros pobladores 

que vendrían de Loreto. 

Según el GAMT (2015), la consolidación de la comuni-

dad de San Mateo en su ubicación actual inició alrede-

dor de 1952, con el asentamiento de cuatro familias 

Preparando el chuchío para cargar, río Mamoré (APM Ibare Mamoré)
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La construcción social del territorio del APM IM es re-

sultado de un proceso dinámico de adaptación cons-

tante a las nuevas situaciones (ver capítulo anterior). 

A lo largo de este proceso, las comunidades del área 

fueron consolidando sus asentamientos y establecie-

ron sistemas de organización y representación afines 

a su identidad cultural. 

En la actualidad, el área está conformada por 5 co-

munidades indígenas, vinculadas al río Mamoré, y 7 

comunidades campesinas, más relacionadas con el río 

Ibare, junto a pequeñas propiedades privadas resul-

tado de los procesos de titulación, otro importante 

aspecto a considerar, junto a la dinámica hídrica y las 

diferentes formas de organización, en la configura-

ción actual del paisaje humano del APM IM.

En el caso de las comunidades indígenas, la necesi-

dad de consolidar y titular sus territorios, haciendo 

respetar sus derechos, derivó, entre 1980 y 1987, en 

una serie de movilizaciones cuyo objeto principal era 

defender los intereses de los pueblos mojeños desde 

una visión amplia que consideraba su organización y 

aspectos como salud, educación, trabajo, desarrollo, 

identidad cultural y defensa de los recursos natura-

les. Entre los resultados de estas movilizaciones des-

taca la conformación, en 1987, de la Central de Ca-

bildos Indigenales Moxeños (CCIM) y, a través de ella, 

el inicio de la organización de los diferentes pueblos 

mojeños en subcentrales indígenas, conformándose 

una estructura de base de la CCIM que le otorgaba 

fuerza y representatividad. Con esta estructura, el 10 

de noviembre 1989 la CCIM convoca en la ciudad de 

Trinidad al Primer Congreso Departamental de Pue-

blos Indígenas. Este Congreso permitió avanzar en la 

organización y formalización de estructuras de repre-

sentación de los pueblos indígenas del Beni, fundán-

dose la Central de Pueblos Indígenas del Beni (CPIB). 

La CPIB se convierte así en la instancia de represen-

tación regional de los 18 pueblos indígenas del Beni, y 

en portavoz de estos pueblos (SCIRRM, 2022).

El 15 de agosto de 1990 parte, desde la capital del 

departamento del Beni, la primera marcha indígena 

demandando “Territorio y Dignidad”, nombre que re-

cibió y que marcaría un hito en la historia de los pue-

blos indígenas. La CPIB dirigió la marcha congregan-

do a más de 800 personas de distintos pueblos de las 

Tierras Bajas de Bolivia. Durante treinta y cuatro días 

recorrieron a pie los 600 km que separan la ciudad de 

Trinidad de la sede del Gobierno en La Paz buscando 

el reconocimiento de los derechos fundamentales de 

los pueblos indígenas, el derecho al territorio, a los 

recursos naturales, a su identidad y el respeto a las 

propias formas de organización y autogobierno. La 

movilización concluyó con la titulación de los prime-

ros cuatro territorios indígenas (SCIRRM, 2022).

En el año 1993 se conforma la Subcentral de Comu-

nidades Indígenas Ribereñas Río Mamoré (SCIRRM) 

con la participación de dos de las comunidades in-

dígenas presentes en ese año en la actual APM IM, 

Puerto Ganadero y Lomita de Noza, convirtiéndose 

en comunidades fundadoras de la mencionada Sub-

central junto a comunidades pertenecientes al mu-

nicipio de Loreto, aguas arriba del río Mamoré. Pos-

teriormente, alrededor de 1995, otras comunidades 

del actual APM IM, Santa María del Pilar, San Mateo 

y Mangalito del Río, entrarían a formar parte de esta 

Subcentral (SCIRRM, 2022).

Con el pasar de los años, algunas comunidades fun-

dadoras desaparecieron al ser sobrepasadas por el 

río Mamoré, este es el caso de Puerto Ganadero pri-

mero y, posteriormente, Lomita de Noza. En el caso 

de Puerto Ganadero, la comunidad se refundó con el 

nombre de Los Puentes.

Los actores del APM IM: análisis espacial y estructura organizativa 

en la zona y la llegada, en 1960, de siete familias más. 

En 1963 eligieron su primer Cabildo Indigenal con las 

autoridades tradicionales, Corregidor, Capitán Gran-

de, Cacique y Comisario.

La celebración de la comunidad se realiza el 21 de sep-

tiembre, fecha fijada por los antiguos (com. per. Rosa 

Moye Tamo), celebrando también cada 30 de agosto 

su fiesta patronal en honor a la Virgen de Santa Rosa. 

16 Ver pie de página 14 [Capítulo Periodo Colonial (1492-1825) (y apuntes al periodo pre-Colonial)].
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En el año 2000, varias de las comunidades que se fue-

ron afiliando a la SCIRRM, como Los Puentes y Santa 

María del Pilar, dejaron esta Subcentral para entrar a 

formar parte de la Subcentral Indígena Cercado-Río 

Mamoré (SICRM), “porque es más cómodo para la co-

munidad y reciben más recursos” (com. per. Celestino 

Noza, presidente SCIRRM 2003–2005). Estas comu-

nidades se encontraban geográficamente más cerca 

de aquellas que se estaban organizando para confor-

mar la SICRM, como Puerto Geralda, facilitando así 

su vinculación territorial (SCIRRM, 2022).

Actualmente, las 5 comunidades indígenas del APM 

IM (Puerto Geralda, Los Puentes, Mangalito del Río, 

Santa María y San Mateo) conforman la SICRM, ha-

biendo consolidado la titulación de sus tierras con 

el apoyo de varias instituciones, principalmente la 

Pastoral Indígena. Como resultado del proceso de 

titulación algunas comunidades quedaron en dos ju-

risdicciones municipales (Trinidad y San Ignacio de 

Moxos), este es el caso de Santa María del Pilar y de 

San Mateo. La identidad cultural principal de estas 

comunidades es mojeña-trinitaria, con excepción de 

Mangalito del Río, comunidad yuracaré.

La Subcentral tiene Estatuto Orgánico, pero no cuen-

ta con personería jurídica, aunque se encuentra re-

conocida a nivel departamental. Está organizada con 

Presidencia y Secretarías, a la manera tradicional de 

las organizaciones indígenas, elegidas en encuentros 

de comunidades realizados cada 2 años siguiendo sus 

estatutos internos. 

Por su parte, las comunidades campesinas, más vincu-

ladas al río Ibare, han pasado por diferentes sistemas 

de organización y representación. Actualmente, su 

representación principal es a través de la Subcentral 

Campesina Ribereña Ibare (Loma Suárez, Puerto Ba-

llivián, Villa Laguna La Bomba, Copacabana, Villa Vic-

toria) y la Subcentral Campesina Río Mamoré (Puerto 

Varador, Puerto Almacén), esta última de más recien-

te consolidación representativa, ambas afiliadas a la 

Central Campesina Ribereña Ibare Mamoré. No to-

das las comunidades cuentan con sindicatos agrarios 

(p. ej. Copacabana, Puerto Ballivián, Loma Suárez) 

aunque varias de ellas se encuentran realizando ges-

tiones para su reconocimiento, y otras no desean su 

conformación. Sin embargo, tan solo tres de estas 

comunidades, Puerto Varador, Villa Victoria y Loma 

Suárez, cuentan con sus correspondientes títulos eje-

cutoriales. El resto de comunidades campesinas, debi-

do a su inclusión dentro del radio urbano de Trinidad, 

han visto dificultada la conclusión de sus procesos de 

saneamiento como tierras de carácter comunal. 

Además, una parte de la superficie de la comunidad 

San Bartolo, afiliada a la SCIRRM y cuya población 

forma parte del APM Gran Mojos en el municipio de 

Loreto y, por tanto, es atendida por ese municipio, se 

encuentra en el interior del APM IM (zona sur). 

Junto a las anteriores, unas 29 propiedades priva-

das de pequeña extensión, no afiliadas o adscritas a 

ninguna organización, y tres estancias ganaderas afi-

liadas a FEGABENI en situación de semiabandono y 

solo parcialmente incluidas en el área, conforman el 

espacio del APM IM. 

Desde el punto de vista territorial, una de las princi-

pales características de las comunidades indígenas y 

campesinas que se encuentran dentro del APM IM, es 

su continuidad espacial a lo largo de los dos ríos que 

la definen, o antiguos meandros que formaron parte 

de estos, un patrón de asentamientos característico 

de las culturas ribereñas que ha perdurado en el área. 

Con la declaración del APM IM en el año 2011, se 

establece la necesidad de definir una estructura ad-

ministrativa para su gestión. El GAMT definió que la 

figura de director del área recayera sobre el director 

de Turismo del municipio. Sin embargo, concluida la 

gestión, este instructivo no se mantuvo, quedando el 

APM sin director hasta que, en el año 2018, se desig-

na como director del APM IM al director de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, sin otro personal 

asignado al área (CIBIOMA-UABJB y GAMT, 2022).   

En la actual gestión municipal, mediante Decreto Edil 

110/2020, se mantiene la designación de director del 

área al director de Medio Ambiente, “quien será res-

ponsable de la gestión integral hasta que el Plan de 

Manejo o documento homólogo, tenga una propuesta 

de gestión para el APM” (art. 1). Además, establece la 

designación de un representante de las direcciones 

municipales de Educación, Turismo, Parques y Jar-

dines, Cultura, Promoción Económica, Intendencia, 

Planificación Urbana, Jurídico y Salud “quienes serán 

encargados de coordinar y coadyuvar con el director 

del APM IM en el desarrollo integral del APM” (art. 2). 

De esta manera, a través de este Comité Institucional 

se garantizaría la coordinación entre instancias del 
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GAMT y su apoyo a la gestión del APM IM (CIBIO-

MA-UABJB y GAMT, 2022). Sin embargo, a nivel ope-

rativo, no se ha logrado efectivizar este comité insti-

tucional de coordinación.

Aprobado el Plan de Manejo, el objetivo es establecer 

una estructura administrativa propia para la gestión 

del APM IM con el personal necesario para llevar a 

cabo las labores de gestión y seguimiento requeridas.

El resumen de los grupos de gobernanza (titulares de 

derechos) del APM IM, sus estructuras organizativas 

y distribución espacial en el área protegida se presen-

tan en las Figuras I.23 y I.24.

Matriz de actores del APM Ibare Mamoré

Identificados los grupos de gobernanza del APM IM, 

se trabajó de manera conjunta la matriz de actores 

del área, organizando los mismos en directos (tienen 

poder sobre la toma de decisiones dentro del APM) e 

indirectos (no tienen un rol directo en la gobernanza 

del APM). Así mismo se consideraron aspectos rela-

cionados a sus intereses y necesidades, su rol en el 

área y con relación a los recursos naturales (papel o 

función que el actor desempeña en el sistema de go-

bernanza y de toma de decisión) y la visión local sobre 

su poder relativo y su procedencia.

Como punto de partida se tomó la matriz de actores 

generada por CIBIOMA-UABJB y GAMT en el 2022 

para su análisis, retroalimentación y actualización. 

Como resultado, se identificaron 34 actores, organi-

zaciones e instituciones con un interés y/o influencia 

en el APM IM, tanto de manera directa como indirec-

ta (Tabla I.5). Destaca la amplia variedad de intereses 

presentes y los diversos niveles de influencia entre 

los actores identificados, completando así el mapa de 

actores para este espacio desde la percepción de sus 

principales grupos de gobernanza.
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Actor (nombre) Interés / necesidades Sector Roli Poderii Fuente poder Observaciones 

D
ir

ec
to

s 

GGAAMMTT  
AP autosustentable y promotora 
del desarrollo y conservación / 
PM. CG, fortalecimiento 

Público 
A, PP, GT, 
F, fiscalizar 

A Legal 

Gestor legal del área. Responsables de 
la implementación del PM del APM 
Financiador. Programas en las 
comunidades y el APM a través de 
diferentes direcciones 

DDiirreeccttoorr//aa  AAPPMM  IIMM  
Gestión, control / fortalecimiento, 
reconocimiento 

Público A, GB, GT A Legal Necesidad institucionalizar 

GGuuaarrddaappaarrqquueess  AAPPMM  
Control, monitoreo, apoyo a las 
comunidades y al cumplimiento 
del PM 

Público A, PP, GT B Legal 
Discontinuo, sin proceso de selección ni 
funciones establecidas, no operativo. 
Necesarios guardas comunales 

CCoorrrreeggiimmiieennttoo  TTrriinniiddaadd  
Involucramiento / información, 
coordinación 

Público A, PP A Legal, Social  Ausencia de información sobre APM IM 

GGAADD  BBeennii  Políticas departamentales / apoyo Público A, PP A Legal Potenciales apoyos, coordinar 

SSuubbcceennttrraall  IInnddííggeennaa  
CCeerrccaaddoo  --  RRííoo  MMaammoorréé  
((SSIICCRRMM))  

Apoyo en iniciativas desarrollo, 
protección / información, 
fortalecimiento, involucramiento 

Privado GB, GT A 
Social 
(comunidades), 
legal 

Representa a 5 comunidades del APM y 
su zona de influencia 

CCoommuunniiddaaddeess  ––  
AAuuttoorriiddaaddeess  ccoommuunnaalleess  
--  OOTTBBss  

Mejora condiciones / coordina-
ción, información, alianzas 
estratégicas, involucramiento 

Local GT, GB M Comunarios 
Reforzar actividades informativas y de 
involucramiento en el contexto de una 
visión conjunta del APM IM.  

PPrrooppiieettaarriiooss  pprriivvaaddooss  Involucramiento / información Privado 
GT, GB, 
MV 

M 
Económico, 
social 

Pequeñas propiedades al interior del 
APM con modelos de producción 
tradicionales (chaco, ganadería familiar) 

SSiinnddiiccaattoo  ddee  AArreenneerrooss  yy  
SSiinnddiiccaattoo  cchhaaccaarreerrooss  
((PPttoo..  VVaarraaddoorr))  

Extracción arena (en volquetas) / 
regulación, control 

Privado GT, MV 
M 
A 

Social, 
económico 

Extracción no siempre regulada, en 
playas de otras comunidades (p.ej. Los 
Puentes), escaso control. Conflictos 
entre Pto. Varador (monopoliza 
actividad) y comunidades vecinas.  

AAssoocciiaacciióónn  ddee  
PPeessccaaddoorreess  ddee  CCeerrccaaddoo  

Ingresos económicos / 
organización, reglamentación, 
zonificación, registro 

Privado GT, MV B Económico Pocos pescadores del APM  

AAssoocciiaacciióónn  ddee  
GGaannaaddeerrooss  CCeerrccaaddoo  

Producción / información Privado GB, MV B Económico 
Escasa presencia en el APM IM, algunas 
estancias parcialmente en el área se 
encuentran semiabandonadas. 

MMaaddeerreerrooss  
((ccoommuunniiddaaddeess  yy  
eexxtteerrnnooss))  

Aprovechamiento del 
recurso/disponibilidad recurso, 
apoyo legalidad y manejo 

Privado  MV 
B (gest) 
A (com) 

Social 

Extracción de madera por comunarios 
para comercialización, extracción por 
terceros ilegal. Urgente ordenar, 
pérdida de bosques 

SSuubbcceennttrraalleess  yy  cceennttrraall  
ccaammppeessiinnaa  

Apoyo / fortalecer Privado A B Social 
Varias comunidades campesinas 
perciben relación distante. 

Tabla I.5. Matriz de actores del APM Ibare Mamoré
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Actor (nombre) Interés / necesidades Sector Roli Poderii Fuente poder Observaciones 

AAssoocciiaacciióónn  ddee  
PPeessccaaddoorreess  BBuueenn  
SSaammaarriittaannoo  

Organizar pescadores comunales 
/ evaluar estado y fortalecer 

Privado 
(comunal) MV M Social 

Documentación completa. Miembros: 
20 asociados de las 5 comunidades de 
SICRM 
Objetivo: fortalecer a pescadores comu-
nales, pero aún débil sin alcanzar metas 
propuestas  

In
d

ir
ec

to
s 

SSuubbggoobbeerrnnaacciióónn  
PPrroovviinncciiaa  CCeerrccaaddoo  

Facilita coordinación / ampliar 
alcance 

Público A A Económico Mayor relación con Puerto Varador 

CCoooorrddiinnaaddoorr  mmuunniicciippaall  
Informa a comunidades de 
eventos, procesos, respecto al 
GAMT / ampliar alcance 

Público A A Económico Consolidar 

OOppeerraaddoorreess  ddee  ttuurriissmmoo  
Turismo, ingresos económicos / 
ordenar actividad 

Privado MV M Económico 
Necesario ordenar y garantizar 
beneficios a comunidades y APM. 
Destaca Flotel Reina Enín y ECOterra 

FFuueerrzzaa  NNaavvaall  ddee  BBoolliivviiaa  

Apoyo en el control / Fortalecer 
Importante apoyo a comunidades 
indígenas: emergencia, control 
actividades ilícitas (ríos, playas) 

Público A M Legal 

Patrullas conjuntas, control desde Loma 
Suárez (Escuela de Sargentos de la 
Armada 'Reynaldo Zeballos') 
Mayor relación con Pto. Almacén 

UUAABB  JJBB    
Capacitación, investigación, 
asesoramiento técnico / 
mantener, ordenar, fortalecer 

Público CON, CAP M 
Técnico, 
económico 

Destaca Car. Turismo, CIBIOMA 

PPeessccaaddoorreess  ddeeppoorrttiivvooss  
Pescado, entretenimiento / 
concertar y ordenar 

 Privado MV B  Económico 
Actividad irregular, sin control. Normar, 
establecer registro y hacer seguimiento 

““TTuurriissttaass  iirrrreegguullaarreess””  
Aprovechamiento ilícito de fauna, 
chuchío, recursos locales / control 

 Privado 
Actividad 
ilegal 

B  Económico Importante ejercer control ingresos 

OONNGGss  ((WWCCSS,,  WWWWFF,,  
SSaavvee  ddee  CChhiillddrreennss)) 

Apoyo, investigación, proyectos, 
capacitación, financiamiento 

 Privado 
CAP, CON, 
F 

M 
Técnico, 
Económico 

Apoyo económico al APM 
Fortalecimiento en capacidades 

CClluubbeess  ddee  cciicclliissttaass  
Rutas ciclistas, disfrute naturaleza, 
deporte / concienciación, EA, 
control 

Privado Usuarios B Privado 
Fortalecer ordenamiento actividad, 
revalorización del entorno, respeto 
RRNN. Ordenar uso rutas ciclistas 

CCáámmaarraa  ggaassttrroonnóómmiiccaa    Fortalecimiento / capacidades Privado MV M Social 
Podría aportar a mejorar atención al 
turista en el APM 

IIgglleessiiaass  Apoyo  Privado CAP M Social  

CCáárriittaass//PPaassttoorraall  
iinnddííggeennaa  

Apoyo, capacitación comunidades  Privado CAP M Técnico Discontinuo  

IIppeennoo  IImmuuttuu  ((LLaa  CCaassaa  
ddee  TTooddooss))  

Apoyo, capacitación Privado CAP M Social 
Centro social y comunitario, actividades 
principalmente en Puerto Almacén 

SSAARR  Apoyo Público CAP M Técnico Entidad militar de apoyo a emergencias. 

AAssoocciiaacciióónn  TTrraannssppoorrttee  
11rroo  ddee  mmaayyoo  

Conexión comunal / mejorar Privado  A Económico 
Transporte utilizado por las 
comunidades del APM 

CCPPEEMM--BB  
Asesoramiento técnico y apoyo 
Subct. Cercado y comunidades 

Privado 
GT, CAP, 
CON 

A 
Social, técnico, 
legal 

Distanciamiento 

AAssoocciiaacciióónn  ppeessccaaddoorreess  
MMaammoorréé  

Sobreexplotación / control Privado MV A Económico Se benefician de los recursos pesqueros 
del territorio de las comunidades. Pesca 
rápida y en grandes cantidades (mallas 
>50 m). 

AAssoocciiaacciióónn  ppeessccaaddoorreess  
SSaannttííssiimmaa  TTrriinniiddaadd  

Sobreexplotación / control Privado MV A Económico 

GGAAMM  SSaann  IIggnnaacciioo  ddee  
MMooxxooss  

Coordinación / acercamiento Público A B Legal 

Santa María, San Mateo y Los Puentes, 
por la dinámica del rio Mamoré, forman 
parte del municipio de San Ignacio de 
Moxos. Sin relación GAM-comunidades. 

MMMMAAyyAA,,  GGoobbiieerrnnoo  
CCeennttrraall  

Apoyo / fortalecer, coordinar Privado CON, CAP A 
Económico, 
técnico 

Desarrollan políticas púbicas y financian 
proyectos para comunidades. Poca 
información y articulación con 
necesidades. 

    i Ejemplos: A = Autoridad, actor que ejerce la autoridad de aplicar la legislación que regula el uso de RRNN o el AP; PP = Políticas Públicas: actor que 
impulsa, implementa y/o supervisa PP diferentes al tipo A en materia de gestión del territorio; GB = Gobernanza: actor que ejerce la gobernanza; GT = 
Gestión: actor que implementa o ejecuta acciones de manejo de RRNN en el AP; F = Financiador: actor que financia acciones de manejo de RRNN en el 
AP; MV = Medios de Vida: actor que fomenta cadenas de valor que generan ingresos a los actores locales; CON = Conocimiento: actor que trabaja en la 
gestión del conocimiento (generación, difusión, puesta en valor); CAP = Capacidades: actor que fortalece capacidades (técnicas y operativas) de otros 
actores locales. 

   ii Capacidad o autoridad para hacer que algo ocurra o impedir que se haga: A (alto), M (medio), B (bajo). 
 

Fuente: Actualizado en base a CIBIOMA-UABJB y GAMT (2022). 
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De manera general, por cercanía y accesibilidad, exis-

te mayor interacción y colaboración de las comunida-

des del río Ibare (campesinas) con el resto de actores 

relacionados con el área. Paralelamente, los bene-

ficios económicos por visitantes, principalmente de 

Trinidad, son igualmente mayores en estas comunida-

des. Sin embargo, esta mayor accesibilidad se traduce 

también en una mayor vulnerabilidad de los recursos 

por extracción de terceros (pesca, madera, chuchío), 

además de basura y, recientemente, asentamientos. 

Si bien el GAMT tiene presencia semiconstante en el 

área, principalmente a través de los gestores del APM 

y del personal de la dirección de Turismo, no se per-

cibe así por las comunidades. En parte por descono-

cimiento de quiénes son los responsables del APM y, 

en parte, porque no siempre las actividades a imple-

mentar son concertadas con las comunidades, o se 

informa de los resultados esperados. Paralelamente, 

los medios insuficientes dificultan atender las necesi-

dades de control de las comunidades y fortalecer los 

procesos informativos y de articulación entre acto-

res. En este contexto, el Comité Impulsor se ha cons-

tituido durante el proceso de construcción del Plan 

de Manejo del APM IM en un aliado estratégico, al 

establecer un espacio informativo y de coordinación 

permanente entre actores, facilitando la participa-

ción e inclusión de los actores en los diferentes nive-

les de representación, y estableciendo las bases para 

el futuro Comité de Gestión del área. Sin embargo, es 

importante seguir fortaleciendo (o generando) alian-

zas estratégicas entre actores clave externos al área y 

los actores locales.

Tenencia de tierra 

Como se ha caracterizado anteriormente, las comu-

nidades indígenas del APM IM, afiliadas a la Subcen-

tral Indígena Cercado-Río Mamoré, se encuentran 

tituladas bajo la figura de propiedad comunitaria de 

carácter colectivo, al igual que varias comunidades 

campesinas. Sin embargo, las comunidades campe-

sinas ubicadas dentro del radio urbano de Trinidad 

no han podido concluir sus procesos de saneamien-

to (Tabla I.6). Por su parte, las propiedades privadas 

dentro del APM tienen saneamiento simple, en gran 

parte concluido, aunque se mantiene la presencia de 

asentamientos irregulares. 

Actores de interés

Subcentral Indígena Cercado 
Río Mamoré 

Central de Pueblos Étnicos               
Mojeños del Beni   

CCPPEEMM--BB
Regional

Puerto Geralda          
(corregidor, OTB)

Los Puentes                 
(corregidor, OTB)

Mangalito del Río        
(corregidor, OTB)

Santa María del Pilar 
(corregidor, OTB)

San Mateo           (corregidor, 
OTB)

Dirección de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Gobierno Autónomo 
Municipal
TTrriinniiddaadd

Secretaría de Desarrollo 
Productivo e Industrialización

GAMT

CCeennttrraall    CCaammppeessiinnaa  RRiibbeerreeññaa  
IIbbaarree  MMaammoorréé

LLoommaa  SSuuáárreezz
(subalcalde, corregidor, OTB)

PPuueerrttoo  BBaalllliivviiáánn
(subalcalde, corregidor, OTB)

SSuubbcceennttrraall  CCaammppeessiinnaa  
RRiibbeerreeññaa  IIbbaarree**

PPuueerrttoo  VVaarraaddoorr
(subalcalde, corregidor, OTB)

PPuueerrttoo  AAllmmaaccéénn
(subalcalde, corregidor, OTB)

SSuubbcceennttrraall  CCaammppeessiinnaa  
RRííoo  MMaammoorréé**

VViillllaa  LLaa  BBoommbbaa
(directorio, corregidor, OTB)

CCooppaaccaabbaannaa
(directorio)

FFSSUUTTCC--BB
Departamental

Unidad de COntrol y Gestión 
Ambiental

Director APM IM

Unidad de Desarrollo Forestal

GAM San Ignacio

GAM Loreto

Operadores turismo Pescadores deportivos Clubs ciclistas Car. Turismo, CIBIOMA 
(UABJB)

Asoc. Pescadores 
Mamoré

Asoc. Pescadores 
Trinidad

Asoc. Pescadores Buen 
SamaritanoCEJIS, WCS, GTLM, WWF

VViillllaa  VViiccttoorriiaa

Comunidades campesinas

AAssoocciiaacciióónn  ddee  GGaannaaddeerrooss  ddee  
CCeerrccaaddoo  ((AASSOOCCEERRCCAADDOO))

Federación de Ganaderos del 
Beni (FEGABENI)

Departamental

Asociados (estancias)

APM IM (privados)

Propietarios privados

Comunidades indígenas

Figura I.23. Estructura organizativa de los principales actores del APM Ibare Mamoré
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Figura I.24. Detalle de propiedades colectivas e individuales en el APM Ibare Mamoré

 

Tabla I.6. Detalle propiedades comunales en el APM Ibare Mamoré y su área de influencia 
 

Nombre Título 
Fecha otorgación 

título 
Superficie (ha) Modalidad Propiedad 

Comunidad Indígena 
Mangalito del Río 

TCM-NAL-001123 01/06/2006 1.388,064 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Indígena Los 
Puentes 

TCM-NAL-001786 04/12/2007 1.580,3662 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Indígena 
Santa María del Pilar 

TCM-NAL-002169  30/07/2008 2.966,4368 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Indígena San 
Mateo 

TCM-NAL-002233  25/08/2008 1.854,3952 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Indígena 
Puerto Geralda 

PCM-NAL-006210 02/12/2013  5.056,2355 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Puerto 
Varador 

PCM-NAL-006208 02/12/2013 1.736,7313 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Campesina 
Loma Suárez 

PCM-NAL- 019041 01/11/2017 2426,3440 SAN-SIM Comunitaria 

Comunidad Campesina 
Villa Victoria 

PCM-NAL- 019037 01/11/2017 880,5424 SAN-SIM Comunitaria 

Fuente: Elaboración propia con base en los títulos de propiedad - Fuente: INRA, 2014. 

 

Tabla I.6. Detalle propiedades comunales en el APM Ibare Mamoré y su área de influencia
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Organización administrativa

Las comunidades del APM IM se distribuyen en 3 dis-

tritos municipales del área rural de Trinidad (Tabla I.7). 

Si bien todas son atendidas por el municipio de Trini-

dad, varias de estas comunidades tienen parte de sus 

espacios comunales en municipios vecinos. Este sería 

el caso de Santa María, San Mateo y Los Puentes, par-

te de cuyos territorios se extienden en el municipio de 

San Ignacio de Moxos; y de Loma Suárez, que forma 

parcialmente parte del municipio de San Javier.

17 

Tabla I.8. Distribución por distritos de las comunidades del APM Ibare Mamoré  
 

Distrito Área Juntas vecinales (OTBs) 
9 Rural Puerto. Ballivián, Loma Suárez 

10 
Rural Puerto Geralda, Los Puentes, San Mateo,  

Santa María del Pilar, Mangalito del Río, Puerto Varador 
12 Rural Puerto Almacén, Copacabana, La Bomba 

Fuente: PTDI GAMT 2021-2025 
 
 
 

Tabla I.9. Evolución de la población del APM Ibare Mamoré entre los años 2012 y 2024 (comunidades 
ordenadas de mayor a menor población según censo 2024). 
 

Comunidad 
Población (hab) % población Trinidad 

2012 2024 2012 2024 

Loma Suárez 906 2022 0,68 1,63 
Puerto Varador 813 1334 0,61 1,07 
Puerto Ballivián 344 11951 0,26 0,96 
Puerto Almacén 463 7532 0,35 0,61 
Los Puentes 181 350 0,14 0,28 
La Bomba   1802 - 0,14 
Puerto Geralda 213 66 0,16 0,05 
Copacabana   56 - 0,05 
Mangalito del Río 63 47 0,05 0,04 
San Mateo3 9 35 0,01 0,03 
Villa Victoria 15 20 0,01 0,02 

Santa María del Pilar3 12 19 0,01 0,02 
Loma Suárez 906 2022 0,68 1,63 

Total 3019 6077   
1 Considera la población del área de influencia en la zona de la loma Calatayud. 
2 Inferido del número de familias (media de 3 personas/familia). 
3 Municipio de San Ignacio de Moxos, pero atendidas por el municipio de Trinidad. 

Fuente: elaboración propia en base a CNPV 2012 y censo APM IM 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla I.7. Distribución por distritos de las comunidades del APM Ibare Mamoré 

Según los datos demográficos obtenidos a través de la 

consulta a las diferentes autoridades comunales y los 

censos comunales realizados (2024), la población del 

APM Ibare Mamoré asciende a 6.077 habitantes, esto 

es, el 4,89% de la población total del municipio de Tri-

nidad (124.357 habitantes) (INE, 2024). Es importan-

te considerar el carácter migratorio de parte de esta 

población, trasladándose a la ciudad de Trinidad en 

la época de aguas altas, en especial las comunidades 

más alejadas. En Copacabana, además, muchos de sus 

habitantes son residentes de fin de semana, desarro-

llando un porcentaje elevado de los mismos sus acti-

vidades en Trinidad.

Como puede observarse en la Tabla I.8 (Figura I.25), 

desde el último censo realizado en el 

año 2012, la población del APM IM 

ha experimentado un crecimiento del 

101,3%, pasando de 3.019 habitantes 

(sin datos para las comunidades de Co-

pacabana y La Bomba) a 6.077 (datos 

no oficiales), lo que supone una tasa de 

crecimiento anual del 5,6%. Este cre-

cimiento se concentra principalmen-

te en las comunidades más próximas 

y/o mejor comunicadas: Loma Suárez, 

Puerto Ballivián, Los Puentes y Puerto 

Varador.

La densidad poblacional para el APM 

IM es alta (según el contexto amazó-

nico) con 2,16 hab/km2, destacando la significativa 

presencia de pueblos indígenas, con un 30,08% de la 

población que se identifica con algún pueblo indígena. 

La mayor presencia corresponde al mojeño-trinitario 

y yuracaré.

Es destacable el fuerte incremento poblacional ob-

servado en el APM IM, que ha visto duplicada su po-

blación desde el año 2012. Este incremento se tradu-

ce en un aumento significativo de la presión sobre los 

recursos naturales del área, con algunas comunidades 

que se encontrarían creciendo al límite de su capaci-

dad de carga, situación agravada por los asentamien-

tos irregulares presentes en el área, principalmente 

en el río Ibare.

Características demográficas de la población del APM Ibare Mamoré

C
IB

IO
M

A
-U

A
B

JB

Presidente de la SCIRRM, D. José Ordóñez, acompañando en las actividades en las comunidades
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Tabla I.8. Distribución por distritos de las comunidades del APM Ibare Mamoré  
 

Distrito Área Juntas vecinales (OTBs) 
9 Rural Puerto. Ballivián, Loma Suárez 

10 
Rural Puerto Geralda, Los Puentes, San Mateo,  

Santa María del Pilar, Mangalito del Río, Puerto Varador 
12 Rural Puerto Almacén, Copacabana, La Bomba 

Fuente: PTDI GAMT 2021-2025 
 
 
 

Tabla I.9. Evolución de la población del APM Ibare Mamoré entre los años 2012 y 2024 (comunidades 
ordenadas de mayor a menor población según censo 2024). 
 

Comunidad 
Población (hab) % población Trinidad 

2012 2024 2012 2024 

Loma Suárez 906 2022 0,68 1,63 
Puerto Varador 813 1334 0,61 1,07 
Puerto Ballivián 344 11951 0,26 0,96 
Puerto Almacén 463 7532 0,35 0,61 
Los Puentes 181 350 0,14 0,28 
La Bomba   1802 - 0,14 
Puerto Geralda 213 66 0,16 0,05 
Copacabana   56 - 0,05 
Mangalito del Río 63 47 0,05 0,04 
San Mateo3 9 35 0,01 0,03 
Villa Victoria 15 20 0,01 0,02 

Santa María del Pilar3 12 19 0,01 0,02 
Loma Suárez 906 2022 0,68 1,63 

Total 3019 6077   
1 Considera la población del área de influencia en la zona de la loma Calatayud. 
2 Inferido del número de familias (media de 3 personas/familia). 
3 Municipio de San Ignacio de Moxos, pero atendidas por el municipio de Trinidad. 

Fuente: elaboración propia en base a CNPV 2012 y censo APM IM 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura I.25. Detalle comparativo de la población entre comunidades del APM Ibare Mamoré: CNPV 2012 y censo 
Plan de Manejo 2024 (datos no oficiales)

Tabla I.8. Evolución de la población del APM Ibare Mamoré entre los años 2012 y 2024 (comunidades ordenadas 

de mayor a menor población según censo 2024)

 

Figura I.25. Detalle comparativo de la población entre comunidades del APM Ibare Mamoré: CNPV 2012 y 
censo Plan de Manejo 2024 (datos no oficiales) 
 

Fuente: elaboración propia en base a CNPV 2012 y censo APM IM 2024 
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La educación en el municipio de Trinidad se organiza 

en torno a un Distrito Educativo que se divide en siete 

redes en el área urbana y tres núcleos en el área rural, 

dos de los cuales operan en las comunidades del APM 

IM y bajo cuya dependencia se organizan las diferen-

tes unidades educativas. Como se observa en la Tabla 

I.9, no todas las comunidades del APM tienen escuela, 

y solo en Loma Suárez, Puerto Almacén y Puerto Va-

rador se ofrece nivel secundario completo, y en Puer-

to Ballivián hasta segundo. Las comunidades Santa 

María del Pilar y San Mateo, tras perder sus escuelas 

debido a la inundación de 2014 en el primer caso, y 

a los escasos estudiantes en el segundo, aún no han 

recibido nuevas instalaciones. Actualmente, los niños 

asisten a la escuela más cercana, ubicada en la comu-

nidad de Los Puentes.

Trinidad cuenta además con una red de educación al-

ternativa y centros de educación especial, pero solo 

en el área urbana, así como una red de unidades edu-

cativas particulares de Educación Superior. 

La educación en el APM Ibare Mamoré

Tabla I.9. Características de las Unidades Educativas presentes en el APM Ibare Mamoré

17 

Tabla I.9. Características de las Unidades Educativas presentes en el APM Ibare Mamoré 

N° RED/NÚCLEO 
NOMBRE UNIDAD 

EDUCATIVA 

NIVELES No MAESTROS 
TURNO 

I P S I P S 

1 

ALMACÉN 

Puerto Varador ✓ ✓ ✓    M 

2 Los Puentes  ✓ ✓  51  M 

3 Puerto Almacén ✓ ✓ ✓ 46 146 201 M 

4 Puerto Geralda  ✓   23  M 

5 

LOMA SUÁREZ 

Rómulo Suárez ✓ ✓ ✓ 75 105 102 M 

6 Mangalito del Río   ✓   21  M 

7 Puerto Ballivián ✓ ✓ ✓ 31 25 18 M 

           I: Inicial; P: Primaria; S: Secundaria. M: Mañana 
Fuente: Elaboración propia (diagnóstico 2023). 

 
 
 
 
Tabla I.10. Personal médico y administrativo por centro de Salud 
 

Centro de Salud Personal médico Personal administrativo Otros 
Puerto Ballivián Médico General (1) 

Médico especialista (odontólogo) (1) 
Enfermera (1)     
Farmacéutica (1) 

Administrativo (1) 

Limpieza (1) 

Puerto Almacén Médico general (2) 
Médico especialista (odontólogo) (1) 
Enfermera (1)   
Auxiliar en enfermería (1) 
Bioquímico (1) 
Farmacéutico (1) 

Administrador (1) 

Limpieza 

Puerto Varador Médico General (2) 
Enfermera (2) 
Bioquímico (2) 

Administrativo (1) 
Limpieza (1) 

Loma Suárez Médico General (2) 
Médico especialista (odontólogo) (1) 
Farmacéutico (1)      
Bioquímico (1) 
Enfermería (2) 

Administrativo (1) 

Limpieza (1) 
Sereno (1) 

Fuente: información brindada por las autoridades locales comunales (2024). 

El bienestar relacionado con la atención a la salud 

de los habitantes del APM Ibare Mamoré ha experi-

mentado una mejora en el tiempo. Las estadísticas 

provenientes del Sistema Nacional de Información de 

Salud-Vigilancia y Epidemiología reportan una ten-

dencia de reducción en las diferentes enfermedades 

de seguimiento entre el 2020 y 2024, entre ellas las 

enfermedades transmitidas por vectores, como den-

gue y chikungunya, probablemente atribuible a una 

mejora en la atención brindada en los Centros de Sa-

lud y a las campañas de sensibilización y educación en 

las comunidades (SNIS-VE, 2024). Asimismo, las tasas 

de mortalidad infantil y materna han disminuido con-

siderablemente, alcanzando niveles del 0,6% y 0,2% 

respectivamente (GAMT, 2022).

A pesar de estas mejoras, la atención médica en las 

comunidades del área se mantiene insuficiente, con 

solo cuatro Centros de Salud ubicados en comunida-

des que forman parte del APM IM: Puerto Almacén, 

Puerto Ballivián, Puerto Varador y Lomas Suárez, y 

atendidos por personal considerado insuficiente lo-

calmente (Tabla I.10). El resto de las comunidades ca-

recen de atención médica, debiéndose acercar a estos 

centros de salud en caso de emergencias menores o a 

la ciudad de Trinidad para dolencias graves. 

La falta de centros de salud especializados, así como 

la escasez de personal médico y las condiciones labo-

rales deficientes, continúan siendo preocupaciones 

importantes. Estos aspectos comprometen la capa-

La salud en el APM Ibare Mamoré
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17 

Tabla I.9. Características de las Unidades Educativas presentes en el APM Ibare Mamoré 

N° RED/NÚCLEO 
NOMBRE UNIDAD 

EDUCATIVA 

NIVELES No MAESTROS 
TURNO 

I P S I P S 

1 

ALMACÉN 

Puerto Varador ✓ ✓ ✓    M 

2 Los Puentes  ✓ ✓  51  M 

3 Puerto Almacén ✓ ✓ ✓ 46 146 201 M 

4 Puerto Geralda  ✓   23  M 

5 

LOMA SUÁREZ 

Rómulo Suárez ✓ ✓ ✓ 75 105 102 M 

6 Mangalito del Río   ✓   21  M 

7 Puerto Ballivián ✓ ✓ ✓ 31 25 18 M 

           I: Inicial; P: Primaria; S: Secundaria. M: Mañana 
Fuente: Elaboración propia (diagnóstico 2023). 

 
 
 
 
Tabla I.10. Personal médico y administrativo por centro de Salud 
 

Centro de Salud Personal médico Personal administrativo Otros 
Puerto Ballivián Médico General (1) 

Médico especialista (odontólogo) (1) 
Enfermera (1)     
Farmacéutica (1) 

Administrativo (1) 

Limpieza (1) 

Puerto Almacén Médico general (2) 
Médico especialista (odontólogo) (1) 
Enfermera (1)   
Auxiliar en enfermería (1) 
Bioquímico (1) 
Farmacéutico (1) 

Administrador (1) 

Limpieza 

Puerto Varador Médico General (2) 
Enfermera (2) 
Bioquímico (2) 

Administrativo (1) 
Limpieza (1) 

Loma Suárez Médico General (2) 
Médico especialista (odontólogo) (1) 
Farmacéutico (1)      
Bioquímico (1) 
Enfermería (2) 

Administrativo (1) 

Limpieza (1) 
Sereno (1) 

Fuente: información brindada por las autoridades locales comunales (2024). 

cidad del sistema de salud para brindar una atención 

óptima a la población.

Paralelamente a la situación mencionada, en los últi-

mos años el concepto de salud única ha ganado una 

importancia creciente en todo el mundo. Se trata de 

un enfoque integrador que busca equilibrar y optimi-

zar de manera sostenible la salud de las personas, los 

animales y los ecosistemas. Este enfoque reconoce la 

estrecha relación e interdependencia entre la salud 

humana, la salud animal, la salud de las plantas y el 

medio ambiente en general, incluidos los ecosistemas 

(FAO, PNUMA, OMS y OMSA, 2023).

Actividades de degradación del entorno afectan di-

rectamente aspectos sustanciales relacionados con 

la salud y el bienestar de las personas, al tiempo que 

incrementa el riesgo de exposición a diferentes pa-

tologías, agudizando las deficiencias en el sistema 

de salud. La contaminación creciente del agua, en 

especial del río Ibare, ya no apta para su uso por las 

comunidades, y del aire, debido, entre otros aspectos, 

al incremento en las quemas e incendios anuales, se 

encuentran íntimamente relacionada con un aumen-

to en el número de casos de afecciones intestinales y 

problemas respiratorios que afectan principalmente 

al sector infantil de la población.

A estos efectos sobre la salud derivados de la conta-

minación directa, se suman los relacionados con la 

degradación ambiental y las variaciones climáticas 

detectadas principalmente en los últimos 10 años. 

Cada vez hay más pruebas del rol de los cambios am-

bientales antropogénicos en la salud humana (FAO, 

PNUMA, OMS y OMSA, 2023). 

Considerando que la salud, la alimentación, el agua, la 

energía y el medio ambiente son temas amplios con 

desafíos específicos en diferentes sectores, la cola-

boración intersectorial e interdisciplinaria es funda-

mental para proteger la salud, abordar los desafíos 

sanitarios como las enfermedades infecciosas, el in-

cremento de brotes debidos a enfermedades trans-

mitidas por vectores o la resistencia a medicamentos, 

y promover la salud y la integridad de nuestros eco-

sistemas. Este enfoque se puede aplicar a nivel comu-

nitario, subnacional, regional, nacional y mundial, y 

depende de la eficacia colectiva de la gobernanza, la 

comunicación, la colaboración y la coordinación.

Tabla I.10. Personal médico y administrativo por Centro de Salud
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Electricidad

Aunque el servicio eléctrico en Trinidad ha tenido un 

progreso significativo en los últimos años, en gran 

medida debido a su integración en el Sistema Interco-

nectado Nacional (SIN), y cuenta para la gestión 2021 

con una cobertura en el área rural del 71,2% (MHE, 

2022), este avance se ha concentrado en los núcleos 

urbanos más densamente poblados, dejando a una 

parte importante de las comunidades rurales sin co-

nexión a la red eléctrica. En el APM IM, sólo las co-

munidades de Loma Suárez, Puerto Ballivián, Puerto 

Almacén, Puerto Varador y Los Puentes cuentan con 

energía eléctrica estable, mientras que Copacabana, 

La Bomba, Villa Victoria, San Mateo y Santa María del 

Pilar se abastecen mediante generadores a gasolina o 

paneles solares.

Un desafío importante para el desarrollo local, junto 

a la ausencia de servicio en varias comunidades, es el 

elevado costo de la energía eléctrica en la región, lo 

cual encarece considerablemente los servicios que 

pueden ofrecerse. Por este motivo, varias comunida-

des solicitan paneles solares como apoyo para reducir 

el costo del servicio de energía eléctrica.

Saneamiento básico

En lo que respecta al saneamiento básico, si bien se 

han registrado ciertos avances, como instalaciones 

propias de desagüe en algunas viviendas de comuni-

dades mayores, como Loma Suárez, Puerto Ballivián, 

Puerto Varador y Puerto Almacén, es preocupante 

que ninguna comunidad dentro del APM cuente con 

viviendas conectadas a un sistema de alcantarillado 

público y, más aún, la ausencia de tratamiento de las 

aguas servidas y residuales. Esto implica que en las 

comunidades del APM IM, el desagüe se conecta a un 

pozo ciego o cámara séptica o, en ocasiones, se pro-

cede al sistema más precario de instalar los baños en 

sitios apartados de la comunidad o vivienda, en pozos 

individuales que no reciben un tratamiento posterior 

(por ejemplo, viviendas en comunidades como San 

Mateo, Santa María del Pilar, Villa Victoria).

Agua

En el APM IM, según los datos obtenidos en la fase 

de diagnóstico, únicamente 5 comunidades cuentan 

con un sistema de distribución de agua por cañería 

complementado con un tanque elevado para su dis-

tribución entre los comunarios: La Bomba, Puerto Ba-

llivián, Loma Suárez, Puerto Varador y Puerto Alma-

cén. Las demás comunidades dependen de diversas 

fuentes de agua, como: a) pozos y pilas comunales y/o 

familiares (Puerto Geralda, Los Puentes y Copacaba-

na), b) lagunas y ríos (San Mateo, Mangalito del Río, 

Villa Victoria, Los Puentes, Santa María del Pilar), y c) 

recojo y almacenamiento de agua de lluvia (todas las 

comunidades).

Servicios básicos en el APM Ibare Mamoré 

Vinculación terrestre

La principal vía de comunicación terrestre en el APM 

IM es la Ruta Nacional 3, carretera mayormente asfal-

tada que comunica Trinidad con San Ignacio de Moxos 

atravesando de este a oeste el área en su paso por las 

comunidades Puerto Almacén, Puerto Varador y Los 

Puentes. Esta carretera, en su tramo Trinidad-Puerto 

Almacén, inició su construcción en el año 1969, pa-

ralelamente al establecimiento de los caminos que 

unirían Trinidad con Loma Suárez y Puerto Ballivián, 

dando inicio así a la “Vinculación caminera del Beni”, 

aunque no sin ciertas dificultades como puede leerse 

en Pinto (2016):

“(…) Y se entrega esta obra –dice el prefecto en 

su discurso de inauguración del camino a Puerto 

Almacén el 7 de agosto de 1969, en el kilómetro 

cero – que será el pulmón por donde podrá res-

pirar económicamente la capital beniana. Ade-

más, será la calle que nos unirá al eje troncal de 

vertebración del departamento, o sea al río Ma-

Vías de acceso y comunicación
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moré (…). Con un tractor se reconstruye el último 

kilómetro del camino a Loma Suárez (Norte), con 

el otro se levantan terraplenes desde el río Ibare 

hasta el Mamoré (Oeste), se regresa para iniciar 

el camino a Laguna Suárez (Sur) y se comienza el 

camino directo a Casarabe (Este), se cunetea el 

ramal a Puerto Ballivián, se empieza la Avenida de 

Circunvalación y, por último, por estar con las má-

quinas de un lado a otro, al cruzar el río Ibare se 

hunde la motoniveladora. Limpieza total, cambio 

de aceites y pérdida del precioso tiempo seco.

El jefe de la brigada topográfica hace su informe 

anual de los estudios camineros efectuados, en-

tre ellos: del río Ibare al Mamoré, cinco kilóme-

tros; Ramal a Puerto Ballivián, dos kilómetros (…).

En julio de 1970, después de muchas reuniones 

en el Directorio del Comité de Obras Públicas, se 

resolvió llamar a una mesa redonda a nivel depar-

tamental con el tema “Vinculación caminera del 

Beni”.

En la actualidad, las comunidades Puerto Almacén, 

Puerto Varador, Loma Suárez y Puerto Ballivián, y sus 

respectivos puertos, tienen vinculación estable por 

vía asfaltada con la ciudad de Trinidad, mientras que 

el tramo Puerto Varador-Los Puentes se mantiene 

sin asfaltar. En la temporada de aguas altas es común 

que este tramo se vea afectado por el rebalse del río 

Mamoré, debiendo hacerse el trasvase con pontones. 

El resto de comunidades del río Ibare, junto a Man-

galito del Río y Puerto Geralda, disponen de caminos 

de tierra más o menos estables que las vinculan 

con Trinidad, algunos de ellos únicamente tran-

sitables en la época seca. En el caso de las comu-

nidades San Mateo y Santa María del Pilar, estos 

caminos son más precarios, acercándose normal-

mente hasta Los Puentes por agua para, desde 

aquí, acceder a Trinidad. Junto a los anteriores, 

diversas sendas y caminos secundarios vinculan 

varias comunidades entre sí, o con caminos más 

estables o pequeños puertos en el río.

A nivel de inversiones previstas (o en ejecución) 

en vías de acceso, está aprobado el asfaltado de 

la carretera Trinidad-San Ignacio en su tramo 

Puerto Varador-Los Puentes, la construcción de 

un puente sobre el río Mamoré en el actual cruce 

con pontón de Los Puentes, junto al mejoramien-

to de las carreteras que conectan la capital con 

Loma Suárez y con Mangalito del Río. Recien-

temente, se ha ampliado la senda de tierra que 

comunicaba casi en línea recta la comunidad de 

Mangalito del Río con la carretera de acceso a 

Puerto Varador, permitiendo el tránsito de vehí-

culos de 4 ruedas. En el caso del puente sobre el 

río Mamoré, obra proyectada desde hace más de 

10 años, si bien garantizaría el tránsito de la Ruta 

Nacional 3 durante todo el año (en caso de con-

cretarse el asfaltado Puerto Varador-Los Puen-

tes), puede tener un impacto importante en las 

comunidades en las que la actividad económica 

generada por el paso con pontones es importan-

te (principalmente Los Puentes).
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Apertura de camino a Mangalito del Río desde la vía asfaltada que conec-
ta Trinidad - Puerto Varador (julio 2024, APM Ibare Mamoré)
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Vinculación fluvial

Los ríos Ibare y Mamoré son fundamentales no solo 

para sustentar los medios de vida de las comunidades 

del APM IM y garantizar la conectividad ecológica del 

área, sino que se constituyen en vías principales para 

la comunicación de la población del área, así como 

para el traslado e ingreso de mercancías, en especial 

el río Mamoré, navegable todo el año. Entre los princi-

pales puertos destacan: Loma Suárez, Puerto Varador 

y Los Puentes; Puerto Almacén y Puerto Ballivián son 

utilizados principalmente en la época de aguas altas, 

ya que la disminución del caudal del río Ibare durante 

la época seca dificulta la navegación de embarcacio-

nes de gran calado por este río.

Desde Trinidad

La ciudad de Trinidad, como capital departamental, 

está bien vinculada con el resto del país, tanto por 

vía aérea, con diferentes líneas comerciales que co-

nectan Trinidad con La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, 

Pando y Sucre, junto a vías asfaltadas (o en proceso de 

concluir su asfaltado) que conectan esta ciudad con 

Santa Cruz de la Sierra (554 km) y La Paz (602 km), 

esta última atravesando el APM.

Potencialidades y amenazas

La buena vinculación del APM IM con la capital, y su 

fácil acceso por diferentes vías tanto terrestres como 

fluviales, es una de las potencialidades del área y, al 

mismo tiempo, una de sus mayores amenazas. Esta 

comunicación, necesaria para las comunidades, faci-

lita el desarrollo de la actividad turística y el fortale-

cimiento y diversificación de las actividades producti-

vas, al facilitar el acceso a los mercados. Sin embargo, 

al mismo tiempo, facilita el ingreso no autorizado de 

externos y dificulta el control que los pobladores so-

licitan para el APM, incrementando la presión sobre 

los recursos del área.
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Río Ibare, aguas bajas (diciembre 2023, APM Ibare Mamoré)
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I.5. Medios de vida y sistemas productivos: paisajes bioculturales  
en el APM Ibare Mamoré

Los seres humanos y la naturaleza establecen una 

serie de relaciones materiales e inmateriales que los 

modifican, las cuales son construidas en un comple-

jo proceso histórico de coproducción (Fisher et al. 

2019). En este proceso, la mayor parte de los cambios 

en el paisaje se producen por el uso de la tierra, y la 

afectación de sus recursos suele ocurrir por la activi-

dad que desarrollan los sistemas de producción. Des-

de esta visión, el concepto de paisaje se torna funda-

mental para entender las relaciones entre los medios 

natural y social a través de la dinámica de los sistemas 

de producción (Rojas, 2015). 

El paisaje se constituye así en una categoría unifica-

dora donde existen dimensiones naturales y socio-

culturales, donde se conforman los medios de vida de 

las personas, pero también donde se reproducen los 

servicios ambientales y los recursos naturales, trans-

formándose mutuamente (Fisher et al. 2019).

En el APM IM, la dinámica de los sistemas de produc-

ción, de manera general, ha estado influenciada por la 

disponibilidad de la diversidad biológica utilizada por 

los mismos. Estos elementos constituyen un impor-

tante subcomponente de la biodiversidad al confor-

mar la base de la seguridad alimentaria y garantizar la 

permanencia de la cultura a través del manejo de las 

prácticas asociadas (Convenio de Diversidad Biológi-

ca 2001). Por tanto, esta biodiversidad, usada tradi-

cionalmente por las comunidades locales, no solo sus-

tenta los medios de producción, también forma parte 

de su acervo cultural e identidad con el territorio. Una 

biodiversidad que tiende a disminuir en la medida en 

que los ecosistemas son transformados. 

En este contexto, y a lo largo de distintos tiempos his-

tóricos, la población del APM IM ha desarrollado sus 

medios de vida y sistemas productivos. Unos medios 

de vida que responden a las condiciones de su entor-

no socioambiental, producto de la interacción entre 

trayectorias históricas, características culturales, 

fuerzas económicas, relaciones de gobernanza, con-

diciones sociales y factores ecológicos. Estos medios 

de vida destacan por su dependencia y uso diversifi-

cado de los recursos naturales.

Desde la percepción local, la mayoría de las activida-

des productivas en el APM IM se han desarrollado en 

función de la disponibilidad de recursos en el entor-

no cercano, tanto por extracción directa (p. ej. pesca, 

caza, productos forestales, arena) como mediante 

transformación de la cobertura vegetal original, es-

pecialmente arbórea, por ejemplo, para el estableci-

miento de cultivos, reconociendo su papel en la trans-

formación y configuración de sus paisajes actuales, 

y la relación de estos paisajes con la dinámica de los 

sistemas de producción. 
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Se configura así el paisaje productivo actual del APM 

IM, en el que los diferentes actores del área identi-

fican 10 actividades económicas principales (Tabla 

I.11). Sin embargo, la importancia que atribuyen a 

cada una de ellas varía entre los diferentes actores, 

reflejo de los diferentes factores que interaccionan 

en la configuración de estos paisajes productivos.

De manera general, las comunidades del área con-

sideran la pesca (comercial, autoconsumo) como la 

principal actividad económica, seguida del aprove-

chamiento de madera, aunque en declive, la agricul-

tura (plátano, yuca, maíz, frutales, caña, verduras) y 

el turismo (comunidades río Ibare y Puerto Varador), 

acompañado de la extracción de chuchío y, en menor 

medida, curi, el ganado menor (y vacuno en Puerto 

 

Tabla I.11. Resumen de principales actividades económicas en el APM Ibare Mamoré 
  

AAccttiivviiddaadd BBrreevvee  ddeessccrriippcciióónn 
Pesca 

(comercial y 
autoconsumo)  

Practicada por la totalidad de comunidades del APM IM, destacando su importancia para las 
comunidades indígenas (río Mamoré), con tendencia al crecimiento (pesca comercial) y, al mismo tiempo, 
a la reducción del recurso por sobreexplotación y actividades ilegales. Principales zonas de pesca: ríos 
Ibare y Mamoré, aunque también se pesca en lagunas. 

Agricultura de 
autoconsumo 

Practicada en todas las comunidades del APM (y gran parte de los predios privados), aunque su aporte a 
la seguridad alimentaria y a la economía familiar se ha reducido debido a los bajos volúmenes de 
producción, efecto de las inundaciones y sequías (alteración del calendario agrícola), la escasa 
diversificación y, en el caso de las comunidades más alejadas del río Mamoré, la dificultad de su traslado 
para la comercialización. Destacan los cultivos de yuca, caña y maíz, junto a hortalizas en comunidades 
campesinas con apoyo GAMT. Frutales comunes: plátano, papaya, achachairú, bi, ocoró. 

Recolección 
(forestal no 
maderable)  

Todas las comunidades y privados del área recolectan productos del bosque. Además de leña, destaca la 
extracción de chuchío con fines comerciales (actividad de especial relevancia económica en Copacabana 
y Puerto Geralda) y curi. Extracción sin permiso desde Trinidad aprovechando los accesos de las rutas 
turísticas, afectando especialmente a comunidades del río Ibare.  

Presencia de chocolate en prácticamente todas las comunidades, aunque sin manejo y escasa 
comercialización (venta ocasional de mazorcas). Únicamente una propiedad cercana a Villa Victoria se 
encuentra manejando sus cacaotales a través de un proyecto del INIAF. Manchas de siringa en 
Copacabana. 

Madera 
(forestal 

maderable)  

Importante aporte económico para todas las comunidades del área: comercio informal, venta en casos 
de emergencia, construcción y leña. Reducción por tala selectiva y constante extracción ilegal (interna y 
externa al APM) de las especies con mayor valor económico. Sobreexplotación generalizada de todas las 
especies. Se menciona en varias comunidades la ausencia de madera. Venta principalmente de tablas de 
ochoó. Recurso con mayor percepción de pérdida/desaparición. 

Ganadería  Escasa en las comunidades (a excepción de Pto. Almacén y Santa María del Pilar), salvo chanchos, gallinas, 
patos, etc. Situación similar en la mayoría de propiedades privadas de pequeño tamaño del área. El 
ganado vacuno presente en algunas comunidades y propiedades se utiliza principalmente para la 
producción de leche y queso. Tres estancias comparten parcialmente su extensión con el APM en su 
límite SE. 

Trabajos 
temporales  

Complemento a la economía. Muy comunes. Destaca el trabajo con pontones en Los Puentes. 

Turismo  Uno de los objetivos de creación del APM, destaca: a) gastronomía, asociada principalmente a 
comunidades río Ibare (Loma Suárez, Pto. Ballivián, Copacabana, Pto. Varador), visitantes de fin de 
semana, normalmente de Trinidad; b) recorridos por el río (principalmente río Ibare, destaca Puerto 
Ballivián); c) rutas turísticas (ciclismo), ingresos ocasionales por consumo de alimentos y/o bebidas. No 
se mencionan las operadoras de turismo porque se considera que no dejan beneficios al APM ni a las 
comunidades. 

Artesanías Uso de semillas, Mangalito del Río, Puerto Geralda (incipiente). 
Caza Autoconsumo, escasa por reducción fauna silvestre (inundaciones, cacería ilegal asociada a turismo 

irregular e ingreso de externos al APM, sobreexplotación, quemas, degradación de hábitat). Más 
relevante en comunidades SICRM (mayor presencia de fauna). 
Problema específico: sobreexplotación de petas (Podocnemis spp.) y sus nidos.  

Extracción de 
áridos (arena) 

Importante principalmente en Pto Varador (Sindicato de areneros), en crecimiento en comunidades 
como Loma Suárez y con interés de desarrollo en otras comunidades (Puerto Geralda). Conflictos por 
extracción recurso entre comunidades vecinas. 

Fuente: actualizado en base a CIBIOMA-UABJB y GAMT (2022). 

 

  

Tabla I.11. Resumen de principales actividades económicas en el APM Ibare Mamoré
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Almacén y Santa María del Pilar) y la caza ocasional. 

Además, varias comunidades mencionan el choco-

late, la elaboración de artesanías (Puerto Geralda y 

Mangalito del Río), la extracción de áridos (arena de 

las playas) (Puerto Varador y Loma Suárez) y el traba-

jo temporal (Los Puentes).

Varias comunidades de la SICRM destacan la alter-

nancia de ingresos por temporada: pesca (surubí, 

general, tachacá, tambaquí, pacú, otros) de abril a 

agosto, extracción de chuchío de agosto a noviem-

bre, agricultura entre abril y junio (Los Puentes vende 

caña de azúcar en junio) y madera todo el año (prin-

cipalmente tablones de ochoó). Mientras que los in-

gresos por turismo, más asociados a fines de semana 

y feriados, destacan en las comunidades campesinas 

al disponer de mejores accesos y cercanía a Trinidad, 

junto a una mayor predominancia de la agricultura. 

Comunidades como San Mateo, por ejemplo, deben 

desplazarse hasta Los Puente para vender sus pro-

ductos, principalmente mango, con el riesgo de dete-

rioro por el tiempo de los traslados.

Además, gran parte de las comunidades destinan va-

rios espacios a la conservación de diferentes recursos 

naturales, principalmente peces (varias lagunas), cho-

colate y biodiversidad en general (zonas de bosque).

Por su parte, las propiedades privadas, de pequeña 

extensión, normalmente se destinan a la realización 

de chacos y el mantenimiento de pequeños hatos ga-

naderos, además de como “casa de campo” para el fin 

de semana o feriados.

Pesca

Engloba actividades de autoconsumo y comerciales 

practicadas, con diferente intensidad, por todas las 

comunidades del APM y en prácticamente todos sus 

cuerpos de agua, con diferentes preferencias esta-

cionales, extendiéndose a cuerpos de agua externos 

a las comunidades. Constituye una de las actividades 

productivas más importantes para la población local, 

destacando las comunidades asociadas al río Mamo-

ré, en especial Mangalito del Río. Las técnicas utiliza-

das son mayormente tradicionales, como anzuelos, 

lineadas o redes pequeñas.

Esta actividad muestra una marcada tendencia al 

crecimiento en sus dos componentes, abastecimien-

to local y a escala comercial. Paralelamente al incre-

mento de la importancia de esta actividad para la po-

blación local se observa una tendencia a la reducción 

del recurso. Se destacan los menores volúmenes dis-

ponibles, tallas menores en las principales especies 

comerciales y necesidad de mayores tiempos y dis-

tancias para cubrir las demandas, reduciéndose, por 

tanto, los beneficios.

Esta tendencia de reducción del recurso pesquero, 

mayor en lagunas y el río Ibare, se atribuye, principal-

mente, a la sobreexplotación (interna, externa, uso de 

prácticas ilegales), junto al incremento de la presen-

cia de paiche (Arapaima gigas) en numerosos cuerpos 

de agua del área. Esta especie invasora estaría redu-

ciendo la diversidad de especies, afectando a la pre-

sencia de especies con mayor valor comercial. Desde 

la percepción local se destaca el pacú (Colossoma 
macropomum) como especie con mayor tendencia 

de reducción. Paralelamente, la necesidad de incor-

porar cuerpos de agua externos a las comunidades y, 

en ocasiones, al propio APM (y al municipio), estaría 

incrementando los conflictos sociales entre actores.

La pesca ilegal por terceros, tanto con fines comercia-

les como recreativa o deportiva, que entrarían a los 

cuerpos de agua de las comunidades sin permiso, au-

menta la presión sobre un recurso ya limitado. Ambas 

tienen su principal origen en el área urbana a través 

de asociaciones de pescadores, actividades de pro-

moción turística o simplemente personas en busca 

de una actividad diferente. A las anteriores se suma 

la presencia de barcos de pesca con redes de arrastre 

en el río Mamoré, probablemente provenientes de los 

departamentos vecinos.

Ocasionalmente, las comunidades del área practican 

el “blanquilleo”. Esta práctica consiste en matar una 

capibara u otro animal para atrapar peces. El animal 

muerto se introduce en el agua, a la orilla del río, en 

espera que los peces, en especial el carroñero blan-

quillo (Calophysus macropterus), vengan a comerse su 

carne, siendo atrapados fácilmente en grandes canti-

dades.

Agricultura

La producción agrícola en las comunidades del APM 

IM se caracteriza por ser tradicional y no mecaniza-

da, con un mínimo uso de agroquímicos. Se basa en el 
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método de roza-tumba-quema-basureado-deshier-

be-siembra (chaqueo), implementado en pequeñas 

parcelas de aproximadamente 2-3 hectáreas en las 

áreas más elevadas y fértiles, principalmente las zo-

nas previamente ocupadas por los bosques de ribera 

y, más ocasionalmente, algunas lomas precolombinas. 

Debido a la naturaleza del suelo y la falta de técnicas 

de regeneración, este tipo de agricultura es itineran-

te, con un cambio de ubicación y apertura de nuevas 

áreas aproximadamente cada tres años. Cuando la 

productividad del suelo disminuye, los agricultores 

se desplazan hacia otras áreas ribereñas en busca de 

la fertilidad momentánea que ofrecen los bosques de 

ribera, dejando en barbecho o abandonadas las áreas 

de baja productividad. La mano de obra utilizada es 

principalmente familiar y se emplean herramientas 

manuales como hachas, palas y machetes (CIBIO-

MA-UABJB y GAMT, 2022). Entre los principales cul-

tivos destaca plátano, mango y papaya, junto a otros 

frutales, yuca, maíz, caña y algunas verduras y hor-

talizas. En la actualidad, el GAMT está retomando el 

proyecto de huertos comunales/familiares en varias 

comunidades del río Ibare, con la entrega de semillas 

y capacitación técnica.

El destino de la producción normalmente es el auto-

consumo, con pequeños volúmenes destinados a la 

comercialización. Aunque la agricultura de autocon-

sumo es practicada por todas las comunidades del 

área, la inundación estacional y la permanencia por 

mayores periodos de tiempo del agua en el APM, las 

épocas de sequías más intensas y, en general, el cam-

bio en la estacionalidad atribuida al cambio climático, 

sumado a la pérdida de fertilidad de los suelos, está 

dificultando la misma en varias comunidades, res-

tringiendo la productividad, motivo por el que esta 

actividad aporta cada vez menos a la economía de las 

comunidades. 

Paralelamente, debido a que los suelos aptos para la 

agricultura suelen encontrarse en zonas con cober-

tura boscosa, el sistema de habilitación para produc-

ción agrícola utilizado, tanto por las comunidades 

como por los propietarios privados del APM, estaría 

aportando a la degradación de los bosques del área, 

principalmente de los bosques de ribera, con la con-

secuente pérdida de su aporte en la regulación de las 

inundaciones, el control de la erosión y la regenera-

ción de la fertilidad del suelo ,entre otras funciones 

importantes que proveen este tipo de bosques.

Gestores y actores locales consideran importante 

identificar alternativas productivas adaptadas al es-

pacio y promover la diversificación como medidas 

que aporten a la seguridad alimentaria y a mejorar la 

condición ambiental. En el medio plazo, se recomien-

da fortalecer la producción local a través del desarro-

llo e implementación de sistemas agroforestales que 

consideren las especies presentes en el área, una op-

ción que permite diversificar la producción y aportar 

a la seguridad alimentaria, al tiempo que promueve la 

conservación de la biodiversidad y facilita la restaura-

ción de espacios degradados. 

Forestal maderable

La actividad forestal maderable dentro del APM IM, 

realizada de manera informal, es una actividad impor-

tante para los actores locales. Esta extracción fores-

tal, que ha mantenido una tendencia creciente desde 

hace años, constituye un significativo aporte econó-

mico para las comunidades, pero también es uno de 

los principales factores de transformación del paisaje 

junto a la actividad agrícola. 

A pesar de que uno de los objetivos iniciales de crea-

ción del APM IM fue detener la degradación de sus 

bosques, la extracción de madera sin ordenamiento 

ni control sigue siendo una práctica habitual en el 

área, desarrollada tanto por las comunidades y pro-

pietarios privados, como por externos que acceden 

ilegalmente a zonas comunales, resultando en una im-

portante degradación de los bosques del APM acom-

pañada de una reducción generalizada del potencial 

de aprovechamiento maderable, con pérdida de las 

especies de mayor valor y reducción de tamaños de 

prácticamente todas las especies maderables. Esta 

tala selectiva afecta principalmente a los bosques 

de ribera y se traduce en la necesidad de realizar la 

búsqueda de especies maderables en áreas alejadas 

y externas a las comunidades y al propio municipio 

(conflictos de uso). 

De manera general, las especies más utilizadas para 

la obtención de madera son: ochoó (Hura crepitans), 

piraquina (Xylopia sp.) y palo María (Calycophyllum 
spruceanum), coincidente con los datos obtenidos en 

el relevamiento de campo que muestra escasez (o 

ausencia) de estas especies, y disminución de ejem-
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plares con diámetros aprovechables, en especial de 

palo María, especie de madera más preciada. Otras 

especies con poca presencia debido a su uso made-

rable son gabetillo (Aspidosperma rigidum) y mapajo 

(Ceiba pentandra). Parte de la extracción se destina al 

consumo local, pero parte de esta madera es comer-

cializada en Trinidad, a la que se suma la extraída por 

furtivos externos a las comunidades.

Forestal no maderable

Todas las comunidades recolectan productos del bos-

que con diferentes usos para el abastecimiento local 

y, esporádicamente, la comercialización. Entre ellos, 

junto a la leña, se encuentran ciertos frutos y algunas 

especies con usos medicinales, especialmente cedri-

llo, guayabo, palo diablo, cosorió (corteza) y motacú 

(raíz). Con fines de comercialización, además de para 

uso local, destaca el cacao, que dispone de un proyec-

to del INIAF (Instituto Nacional de Innovación Agro-

pecuaria y Forestal) en Villa Victoria, la siringa (más 

ocasional) y la extracción de curi (Bambusa vulgaris) 

y chuchío (Gynerium sagittatum), destacando este úl-

timo por su uso y comercialización generalizada en 

prácticamente toda el área. 

La comercialización de chuchío, tanto por las comu-

nidades del río Mamoré como por las del río Ibare, es 

común y se constituye, junto a la extracción de leña, 

en una fuente de ingresos económicos significativa 

para varias comunidades del área. Esta gramínea pue-

de llegar hasta los 6 metros de altura y su tallo madu-

ro es extraído y comercializado para usarse en cons-

trucción. Sin embargo, la cercanía a Trinidad y el fácil 

acceso a las zonas de extracción de este producto del 

bosque, en especial debido a las a rutas ciclistas, ade-

más de presionar el recurso, genera conflictos y des-

contento entre las comunidades. A pesar de lo ante-

rior, el chuchío sigue siendo un recurso abundante en 

el APM IM y de rápida regeneración. Junto al chuchío, 

el curi o tacuara, es un recurso comercializado más 

ocasionalmente, pero de gran interés para las comu-

nidades promover modelos de aprovechamiento de 

esta especie común en el área.

Caza de autoconsumo

La caza de autoconsumo por las comunidades loca-

les, única permitida por la legislación nacional, se ha 

convertido en una actividad de escasa relevancia para 

los comunarios, tanto como fuente de proteína como 

con fines medicinales, habiendo experimentado una 

marcada disminución asociada a la reducción de pre-

sencia de fauna en las cercanías de las comunidades. 

Según la percepción local, la pérdida generalizada de 

fauna silvestre se debe, principalmente, a las inunda-

ciones extremas, aunque también se asocia a la pér-

dida de hábitats naturales. Paralelamente, la cacería 

ilegal, tanto oportunista durante las inundaciones 

cuando la fauna se concentra en áreas elevadas, como 

dirigida, asociada al turismo irregular y el ingreso de 

externos, a cierta oferta en la gastronomía local, así 

como a la cacería de retaliación contra animales que 

generan conflictos, como tigre, tigrillos, jochi calucha 

y serpientes, han afectado (y afectan) negativamen-

te a la abundancia y presencia de especies en la zona. 

Además, la sobreexplotación, las quemas y la degra-

dación del hábitat son factores que han ejercido una 

fuerte presión sobre los recursos, lo que podría expli-

car la disminuida relevancia actual de esta actividad 

culturalmente tradicional.

Las especies reportadas de consumo incluyen pavas 

(familia Cracidae), destacando la pava mutún (Mitu 
tuberosum), y perdices (familia Tinamidae), tatú chico 

(Dasypus septemcinctus), tatú (D. novemcinctus), anta 

(Tapirus terrestris), jochi calucha (Dasyprocta azarae), 
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taitetú (Dicotyles tajacu), tropero (Tayassu pecari) 

y, ocasionalmente, cérvidos como urina (Mazama 
gouazoubira), ciervo de los pantanos (Blastocerus 
dichotomus) y huaso (Mazama americana). La caza 

de estas últimas especies de mamíferos grandes se 

encuentra prácticamente restringida a áreas del río 

Mamoré y sur del APM, donde todavía persisten 

algunas poblaciones importantes, principalmente de 

tropero y anta. Con fines medicinales se identifican 

a anfibios y reptiles para cicatrizaciones (con escasa 

diferenciación), piyo (Rhea americana) para malestares 

de apéndice, riñón y vesícula, bufeo (Inia boliviensis) 

y caimanes (Melanosuchus niger) para afecciones 

respiratorias, entre ellas COVID-19, y ciervo de los 

pantanos (asta) para reumatismo, este último de uso 

más localizado. 

En gestiones pasadas, las comunidades Puerto Geral-

da, Los Puentes y Mangalito del Río entraron a formar 

parte del Programa Nacional de Aprovechamiento 

Sostenible del Lagarto (Caiman yacare). Actualmente, 

no se realiza en el área este tipo de aprovechamiento

Un desafío particular relacionado con la sobreexplo-

tación de fauna en la región son las tortugas de río: 

petas (Podocnemis unifilis) y tatarugas (P. expansa). La 

intensa recolección anual de sus nidos en las orillas 

de ríos y zonas de nidificación, sumado a la caza de 

ejemplares adultos, ambos para consumo local pero 

también para comercialización dentro y fuera del te-

rritorio beniano, están presionando fuertemente sus 

poblaciones. Si bien existen programas de repobla-

miento, tanto del municipio como de la gobernación, 

la presión sobre estas especies se mantiene, así como 

su tendencia a una menor presencia.

Ganadería

Además de los animales domésticos del entorno del 

hogar (chanchos, gallinas, patos, etc.), la ganadería 

que se realiza en las comunidades del APM no es de 

gran magnitud. Destacarían Santa María del Pilar y 

Puerto Almacén, con más de 500 cabezas, y La Bom-

ba, por encima de las 50, pero en pocas manos. De 

manera similar, prácticamente todos los propietarios 

privados disponen de pequeños hatos ganaderos.

Esta ganadería es destinada principalmente a la pro-

ducción de leche y queso para consumo local, con ven-

ta de excedentes en la ciudad de Trinidad. La comer-

cialización de ganado para carne es más ocasional. Sin 

embargo, sí existe un interés en varias comunidades 

por incorporar o incrementar el manejo ganadero 

(p. ej. Puerto Geralda, Santa María del Pilar) a través 

de proyectos de dotación ofrecidos por el Gobierno 

Central (Puerto Geralda) o de mejoras en el manejo 

del actual hato ganado (Santa María del Pilar).

Turismo

A pesar de ser considerada una actividad importante 

para el desarrollo del APM IM, y de interés para to-

das sus comunidades y el propio municipio, formando 

parte de los objetivos de creación de este espacio, no 

existe una oferta estructurada de productos turísti-

cos en el área. 

Desde antes de su creación, el APM IM ha sido foco de 

promociones turísticas y del desarrollo de esta activi-

dad principalmente recorriendo sus ríos. De hecho, ya 

en el año 2003, la Ley No 2610 de 18 de diciembre, en 
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su artículo 1º declara Patrimonio Turístico Nacional 

el “Complejo de Desarrollo Turístico Integral y Sitio 

Arqueológico, Trinidad, compuesto por tres Circuitos 

Turísticos”, uno de los cuales incorpora comunidades 

del APM IM: Trinidad, Puerto Ballivián, Loma Suárez, 

estableciendo en el artículo 2º que “el Poder Ejecuti-

vo, a través del Viceministerio de Cultura y Turismo, 

priorizará la inversión necesaria para promover y de-

sarrollar el turismo en los tres Complejos de Desarro-

llo Turístico Integral y Sitios Arqueológicos”.

Debido a esta importancia, también se han desarro-

llado para el área diferentes estudios y estrategias 

de turismo que incorporan diagnósticos y propuestas 

para fortalecer la actividad (p. ej. Chambi, 2013; FUN-

DESNAP, 2014; GAMT, 2015 y, más recientemente, 

GAMs Trinidad y Loreto, 2022), sin olvidar los planes 

de turismo a nivel municipal en los que el APM IM se 

constituye como protagonista. Sin embargo, estas es-

trategias, desde una visión global que contemple sus 

diferentes componentes, nunca han sido implemen-

tadas. Existen ciertas acciones aisladas dirigidas a 

fortalecer la actividad turística en el área, aunque es-

casamente articuladas entre sí o enmarcadas en una 

planificación estratégica del espacio, y sin una visión 

a largo plazo o de beneficio comunal, con excepción 

del marco general establecido en el Plan Estratégico 

de Turismo para las Áreas Protegidas Municipales 

Ibare-Mamoré y Gran Mojos 2022-2031 (GAMs Tri-

nidad y Loreto, 2022), que ofrece ciertas pautas para 

abordar las principales deficiencias. 

Paralelamente, las principales operadoras que ven-

den paquetes en el APM IM, entre las que destacan 

el Flotel Reina de Enín y ECOTerra, han identifica-

do rutas y atractivos, y organizado su promoción y 

mercadeo, convirtiendo los ríos del área y al bufeo 

en los principales atractivos para el turismo en este 

espacio. Sin el trabajo desarrollado por estas opera-

doras, el APM sería menos conocido a nivel nacional 

(e internacional) como producto turístico. Sin em-

bargo, los actores del APM destacan la ausencia de 

aporte económico o beneficio comunal o al APM de 

estas actividades, de las que tampoco se dispone de 

información en relación al número de turistas que 

ingresan al área (CIBIOMA-UABJB y GAMT, 2022). 

Según el Plan Estratégico de Turismo para las Áreas 

Protegidas Municipales Ibare-Mamoré y Gran Mojos 

2022-2031 (GAMs Trinidad y Loreto, 2022), antes de 

la pandemia, el flujo medio anual al Flotel se situaba 

alrededor de 1.000 pasajeros, de los que el 80% eran 

extranjeros, aunque el GAMT carece de un registro 

oficial de los mismos.
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El Flotel, además de los recorridos por los ríos Ibare 

y Mamoré según el nivel de las aguas, incluye ocasio-

nalmente visitas a alguna comunidad ribereña. Sin 

embargo, estas visitas, de las que las comunidades no 

forman parte en su programación y suelen ser reali-

zadas por los propios guías del Flotel, no siempre son 

bien recibidas localmente. 

En relación con la Ruta del bufeo, operada por ECO-

terra y priorizada a nivel nacional, la oferta se centra 

en una experiencia de observación de naturaleza en 

la que el bufeo es el protagonista. De manera similar 

al Flotel, el tour, que dura unas dos horas y media, se 

realiza en los ríos Ibare o Mamoré según niveles de 

las aguas, cubriendo el guiaje, la navegación, la ali-

mentación y, ocasionalmente, visita a alguna comuni-

dad. A pesar de que la ruta opera oficialmente desde 

el 2016, se carece igualmente de información sobre 

el número de turistas que contratan este servicio (CI-

BIOMA-UABJB y GAMT, 2022; GAMs Trinidad y Lo-

reto, 2022).

Junto a las anteriores, varias comunidades (Puerto 

Varador, Loma Suárez, Puerto Ballivián, Puerto Alma-

cén) han desarrollado una oferta local gastronómica, 

fundamentalmente en base a pescado, centrada en 

los fines de semana y feriados y dirigida sobre todo 

a la población de Trinidad. A las anteriores se suman 

las Ferias de comidas tradicionales, más recientemen-

te incorporadas, en prácticamente todas las comuni-

dades campesinas por su mejor comunicación con la 

capital. Estas ferias, también desarrolladas en fin de 

semana o feriados, dinamizan las comunidades apor-

tando un ingreso extra, destacando Copacabana y La 

Bomba. Informalmente se ofrecen paseos en bote y, 

más ocasionalmente, senderismo. Según GAMs Tri-

nidad y Loreto (2022), la oferta más integral se da 

en la comunidad de Copacabana, donde la oferta de 

gastronomía, paseos en bote y senderismo se traduce 

en unas 1.000 visitas anuales. Además, en la época de 

aguas bajas, se suma el turismo de playa, del que tam-

bién participa la comunidad Puerto Geralda en el río 

Mamoré. 

Si bien la cercanía a Trinidad garantiza una afluencia 

constante de visitantes, la ausencia de control y or-

denamiento de la actividad convierte a estos en una 

amenaza para el área y sus recursos, además de en 

generador de conflictos con las comunidades. En el 

documento Diagnóstico y Plan de Gestión Ambiental 

del Área Protegida Municipal Ibare Mamoré (GAMT, 

2015), al respecto se menciona: “oferta de turismo 

disfrazada de ecoturismo que no respeta buenas prác-

ticas ambientales, afectando a la imagen del Destino 

y el desarrollo local”. Esta situación, en gran medida 

ocasionada por los visitantes espontáneos, se ha vis-

to agravada en los últimos años debido al aumento de 

accesibilidad en la época seca a través de la apertura 

de rutas turísticas, y el incremento del ofrecimiento 

de pesca “deportiva” por las operadoras turísticas sin 

concertación con las comunidades ni reglamentación 

u ordenamiento y, a pesar de que todos los documen-

tos relativos a la implementación de la actividad turís-

tica en el APM destacan la necesidad de desarrollar 

emprendimientos comunitarios, esta demanda de las 

comunidades no ha sido atendida (CIBIOMA-UABJB 

y GAMT, 2022). Otro inconveniente asociado a esta 

actividad percibido por las comunidades es el incre-

mento en la contaminación por basuras que los visi-

tantes dejan en caminos y ríos. En general, se podría 

decir que la propia “actividad turística” está menosca-

bando los atractivos turísticos del APM IM al aportar 

a la degradación y pérdida de sus recursos naturales, 

afectando al mismo tiempo a su disponibilidad para 

las actividades económicas de la población local.

A pesar de esta situación, y de manera coincidente 

con el diagnóstico desarrollado en 2021-22 (CIBIO-

MA-UABJB y GAMT, 2022), las comunidades y ac-

tores del APM perciben la actividad turística como 

importante y un aporte a la economía, pero, especial-

mente, como una gran potencialidad para promover 

el desarrollo sostenible del APM, aportando a su con-

servación y generando oportunidades económicas 

para las comunidades locales.

Para avanzar hacia esta situación, los actores del 

APM consideran prioritario ordenar y reglamentar la 

actividad (zonificación temporal y espacial, capacidad 

de carga, actividades permitidas, etc.), enmarcarla 

en la zonificación y en la planificación estratégica del 

APM, y fortalecer el control y monitoreo como me-

didas para evitar el impacto negativo generado por 

turistas y visitantes (residuos, ingreso a propiedades 

privadas, pesca en lagunas sin autorización, extrac-

ción de otros recursos), medidas que deberán desa-

rrollarse con el involucramiento y la participación de 

las comunidades locales, el intercambio continuo de 

información, capacitación y apoyo logístico, y a través 
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de emprendimientos de base comunal. También se in-

dica, como parte del ordenamiento de la actividad, la 

necesidad de que visitantes, turistas y operadoras de 

turismo aporten al área y a las comunidades a través 

de la implementación de un sistema de cobro al APM 

o SISCO. 

El caso de las rutas turísticas o “ciclovías” del 
APM Ibare Mamoré

La apertura, promoción y mantenimiento de rutas 

turísticas (ciclovías) ha sido una de las principales ac-

tividades con relación al APM IM desarrollada por el 

GAMT a través de su Dirección de Turismo (Secretaría 

Municipal de Desarrollo Productivo e Industrializa-

ción). Actualmente, el APM tiene habilitadas 5 rutas 

turísticas (Tabla I.12, Figura I.26). Las rutas habilita-

das, en su conjunto, constituyen la “Ruta Turística del 

Río Ibare”, sólo transitable durante la época seca.

La apertura de estas rutas, destinadas principalmente 

a realizar paseos en bicicleta, ha supuesto un incre-

mento de visitantes al APM y, en varias comunidades, 

un ingreso económico extra derivado de la venta de 

bebidas o platos de comida. Paralelamente, también 

ha implicado un aumento en la accesibilidad carente 

de control al área y de las amenazas que esta situa-

ción conlleva, destacando, desde la percepción local, 

el incremento en la extracción de recursos sin permi-

so (madera, chuchío, pesca), las basuras dejadas por 

los usuarios de las rutas, degradación por ampliación 

del ancho de las rutas y entrada de motocicletas y 

cuadratracks, riesgo de accidentes y, en general, au-

mento de accesibilidad a espacios comunales y pro-

piedades privadas, afectando en ocasiones áreas de 

cultivos. Debido a esta situación, alguna comunidad 

ha solicitado la modificación en el trazado de la ruta 

que pasa por su comunidad. En este punto, las comu-

nidades lamentan la ausencia de sanciones o control 

por parte del GAMT sobre estas rutas que promocio-

na.

Para solventar estos impactos negativos, las medidas 

prioritarias propuestas son: fortalecer el control, re-

glamentar su uso (uso exclusivo por ciclistas y peato-

nes), sanción en caso de extracción de recursos o bo-

tar basura, monitoreo periódico y, de manera general, 

su consideración como parte de la Estrategia integral 

de turismo en el área. 
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Tabla I.12. Rutas turísticas (ciclovías) habilitadas en el Área Protegida Municipal Ibare Mamoré  

Nombre Fecha apertura Recorrido Distancia (aprox) 

Ruta Bibosi 01/11/2015 Villa Laguna La Bomba - Copacabana 1,8 km 

Ruta Patujú 25/09/2016 Puerto Ballivián - Loma Suárez 11 km 

Ruta El Curi 22/07/2017 Copacabana - Puerto Ballivián 7,5 km 

Ruta Güembé 01/09/2018 Villa Laguna La Bomba - Puerto Almacén 4 km 

Ruta Pantaco 23/09/2018 Mangalito del Río - Puerto Varador 3,8 km 

 

 

Figura I.26. Mapa de rutas turísticas (ciclovías) en el Área Protegida Municipal Ibare Mamoré 

Fuente: CIBIOMA-UABJB (2019). 
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Extracción de áridos (arena)

Esta actividad, principalmente comercial, se desarro-

lla solamente en algunas comunidades del área, des-

tacando Puerto Varador (asociación de areneros “25 

de Mayo”) y, con menor relevancia, Loma Suárez. La 

arena, extraída de las riberas de los ríos y de algunos 

meandros, es comercializada en Trinidad para su uti-

lización en la construcción, manteniendo una deman-

da creciente. Para su extracción, realizada por fami-

lias de las comunidades, Puerto Varador dispone de 

dragas que operan gran parte del año, mientras que, 

en Loma Suárez, la actividad es más estacional y las 

cantidades extraídas menores. Sin embargo, debido a 

la ausencia de monitoreo, no se dispone de informa-

ción sobre volúmenes comercializados ni potenciales 

impactos derivados de esta actividad. Paralelamente, 

la ausencia de ordenamiento está generando algunos 

conflictos entre comunidades o al interior de las mis-

mas comunidades. Este sería el caso de Los Puentes, 

indicando que las asociaciones de areneros de Puerto 

Varador estarían extrayendo arena en playas fuera 

de sus comunidades, mientras que en Loma Suárez 

se considera que el beneficio obtenido debiera ser 

para la comunidad, no solo para unas pocas familias. 

Para garantizar la sostenibilidad (social, ambiental, 

económica) de la actividad, se considera importante 

zonificar y normar la extracción, rotando los espacios 

y evaluando posibles incompatibilidades o impactos 

negativos con otras actividades como el turismo o so-

bre la fauna (p. ej. áreas de puesta). 

Trabajos temporales

Los ingresos obtenidos a través de los principales me-

dios de vida no siempre permiten a las familias obte-

ner los ingresos necesarios para cubrir las crecientes 

necesidades sociales (salud, educación, etc.), por lo 

que es frecuente optar por trabajos temporales para 

cubrir estas necesidades. Esta situación, especial-

mente en el caso de los jóvenes, puede ser vista como 

una oportunidad para abandonar la comunidad por 

periodos largos o definitivamente.
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El paisaje del APM IM, a través de su capital natural, 

tiene la capacidad de generar un flujo de diferentes 

bienes y servicios, denominado Contribuciones de la 

Naturaleza a las Personas (CNP), de las que las per-

sonas obtienen beneficios, tanto por su uso directo 

(p. ej. agricultura, pesca, extracción de productos fo-

restales), como indirecto (p. ej. prevención de inun-

daciones y deslizamientos de tierras, regulación de 

la calidad del aire y el agua, formación y fertilidad del 

suelo, captación de carbono y mitigación del cambio 

climático, control de plagas, polinización y dispersión 

de semillas, turismo, identidad cultural). Estos benefi-

cios, traducidos en alimentos, materiales de construc-

ción, agua en cantidad y calidad suficiente, espacios 

para la reproducción cultural, opciones de desarrollo 

y un largo etcétera, contribuyen al bienestar y calidad 

de vida de la población y garantizan su pervivencia y 

la de su identidad cultural.

Si bien la sociedad depende de los ecosistemas para 

satisfacer sus necesidades, este proceso también im-

plica modificaciones y transformaciones, producien-

do dinámicas de cambio y retroalimentación conti-

nuas. Estos cambios pueden afectar a la capacidad de 

los ecosistemas de proveer un flujo suficiente de CNP 

para cubrir la demanda de la población, influyendo en 

su bienestar (Cumming, 2011).

Esta estrecha relación entre componentes del entor-

no y determinados servicios ambientales, permite es-

tablecer vínculos e identificar posibles incompatibili-

dades o conflictos, así como oportunidades, de uso y 

acceso a estos bienes y servicios que provee el paisaje 

del APM IM, aportando insumos para definir acciones 

de manejo enfocadas a garantizar un flujo diverso y 

variado de CNP capaz de sustentar los medios de vida 

de la población local, reproducir su identidad cultural 

y aportar a su desarrollo y bienestar. En otras pala-

bras, este análisis permite vincular los ecosistemas 

que conforman el paisaje (y su estado) con las per-

sonas, mostrando los estrechos vínculos que existen 

entre los sistemas naturales y el bienestar humano a 

través de los servicios de los ecosistemas (Palomo et 

al. 2012).

La identificación y valoración de los beneficios que la 

población del APM IM, y del municipio de Trinidad, 

I.6. Funciones ambientales en el APM Ibare Mamoré y su  
contribución al bienestar
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obtiene del área inició en el año 2021 a través de dos 

proyectos, la elaboración del Plan de Acción para la 

Gobernanza del APM IM (CIBIOMA-UABJB y GAMT, 

2022) y el proyecto Construyendo una visión conjun-

ta de desarrollo sostenible para los Llanos de Moxos 

(Vogl et al. 2022a). Esta información se completó y 

retroalimentó durante la elaboración del Plan de Ma-

nejo.

La relación entre los sistemas de producción, la 
identidad cultural y las funciones ambientales

Como se analiza en el capítulo anterior, los sistemas 

de producción dominantes en el APM IM están ínti-

mamente vinculados al aprovechamiento y gestión de 

los ecosistemas que conforman su paisaje, mostrando 

una fuerte dependencia del entorno inmediato y de 

los recursos y servicios que este entorno brinda. Por 

tanto, la disponibilidad (o no disponibilidad) de estos 

beneficios tiene efectos directos sobre el bienestar 

de la población del área. Esta repercusión directa y a 

corto plazo en el bienestar percibida por la población 

local destaca en la priorización realizada de las fun-

ciones ambientales. 

Junto al uso de bienes como el agua, los recursos ma-

derables y no maderables, los recursos acuáticos (pes-

ca), el suelo (agricultura), servicios más valorados, los 

actores locales priorizaron otras funciones asociadas 

a los ecosistemas del APM IM, como la prevención de 

inundaciones, la regulación de la calidad del agua y 

del clima y el mantenimiento de la productividad de 

los suelos. Estos bienes y servicios, imprescindibles 

para el desarrollo de las actividades de producción y 

el sustento de la vida, dependen del mantenimiento 

de la funcionalidad del paisaje para su provisión.

A estos servicios de provisión y regulación prioriza-

dos por los actores locales, se suman una serie de be-

neficios culturales, entre los que destacan: el legado 

cultural (sitios arqueológicos, valor histórico), la iden-

tidad cultural (asociada a espacios y prácticas) y los 

atractivos turísticos (dependientes de ecosistemas 

sanos capaces de mantener la biodiversidad del área). 

Otras funciones ambientales, como el almacenamien-

to de carbono, la polinización, el control de plagas, 

educación o investigación, si bien fueron reconocidas 

y consideradas importantes, no fueron priorizadas.

Ecosistemas y Contribuciones de la Naturaleza a 
las personas en el APM IM  

Las comunidades y actores del APM reconocen la 

dependencia entre los servicios ambientales o CNP 

y un entorno natural saludable, destacando los cuer-

pos de agua (humedales) y las zonas de bosque, prin-
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Figura I.27. Principales Contribuciones de la Naturaleza a las Personas (CNP) de los paisajes del APM IM desde 
la visión local 

cipalmente los bosques de ribera, como los hábitats 

que proporcionan un mayor número de beneficios a 

la población y, por tanto, la importancia de preservar 

su integridad (Figura I.27). Espacios que, tanto comu-

nidades como propietarios privados, destacan igual-

mente por su importancia para el mantenimiento de 

la biodiversidad del área.

Los bosques del APM IM ofrecen importantes servi-

cios de regulación: mitigación de inundaciones, pre-

vención de la erosión y deslizamientos de tierras, re-

generación de la fertilidad del suelo, regulación de la 

calidad del agua y el aire, regulación de temperatura 

y mitigación del cambio climático (captación de car-

bono). Según los datos proporcionados por Global Fo-

rest Watch (GFW, 2024), los bosques del APM tienen 

el potencial de captar de la atmósfera alrededor de 

73,4 ktCO
2
e17  al año (Figura I.28), a la que habría que 

sumar la capacidad de almacenar carbono de otros 

componentes del paisaje.

Estos ecosistemas también son refugio y fuente de 

alimento de numerosas especies de fauna terrestre y 

acuática (incluidos varios recursos pesqueros), apor-

tan a la reproducción cultural y proporcionan zonas 

de valor escénico para el desarrollo de actividades 

como el turismo. De estas funciones, las priorizadas 

por los actores locales atribuidas a estos ecosistemas 

17 Kilotoneladas de dióxido de carbono equivalente: medición de emisiones de gases de efecto invernadero que informa sobre las emisiones de dióxido de 
carbono junto a otros gases que aportan al calentamiento global (metano, óxido nitroso y los 4 gases fluorados), ponderándolos en base a su influencia en el 
calentamiento global.



fueron: su importancia para el mantenimiento de la 

biodiversidad del área, la mitigación de inundaciones, 

la provisión de suelos fértiles y como fuente de recur-

sos, principalmente madera. 

Por su parte, los humedales, además de albergar una 

importante biodiversidad, son fundamentales para 

garantizar la disponibilidad de agua, además de favo-

recer su depuración y aportar a la regulación hídrica y 

a la mitigación del cambio climático. En este caso, los 

actores locales destacaron su importancia como zo-

nas de provisión de alimento (principalmente pesca) 

junto al suministro de agua.

Ambos ecosistemas, bosques de ribera y cuerpos de 

agua, en especial los ríos, son, además, fundamentales 

para mantener la conectividad funcional del paisaje 

del APM.

La transformación de estos ecosistemas estratégicos 

podría tener (y está teniendo) implicaciones de dife-

rente magnitud en la oferta de bienes y servicios re-

queridos por la población local, y en la capacidad del 

entorno de sustentar los diferentes medios de vida. 

Además, afectaría al manteamiento y reproducción 

de la identidad cultural de las comunidades del APM 

IM, íntimamente vinculados al paisaje y los beneficios 

que brinda a través del desarrollo a lo largo del tiem-
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Figura I.28. Densidad de biomasa de los bosques del APM Ibare Mamoré
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po de conocimientos y prácticas culturales adaptados 

a sus características. 

Esta situación afecta no solo a la población del APM, 

sino también a la de la capital municipal, que vería in-

crementado el riesgo de inundaciones, además de una 

reducción importante de otros bienes y servicios que 

provee el área de los que se beneficia directamente, 

como calidad del aire, fuente de recursos, áreas de 

esparcimiento y para el desarrollo de actividades tu-

rísticas y educativas.

Tendencias de las CNP en el APM IM desde la 
percepción local

Las actividades humanas pueden generar demandas 

sobre los ecosistemas que excedan su capacidad de 

proveer los bienes y servicios solicitados, convirtién-

dose en presiones que amenazan su capacidad de 

brindar estos beneficios en el futuro, por lo que es 

importante delinear prioridades que contribuyan a su 

planificación. 

Este balance negativo entre la demanda y la capaci-

dad de los ecosistemas para proveer bienes y servi-

cios describe la situación actual del paisaje APM IM. 

Esta situación no solo está alterando las funciones 

ambientales “de provisión” (menores volúmenes de 

pesca, menor producción agrícola, pérdida de recur-

sos forestales maderables, práctica desaparición de la 

caza de autoconsumo, menor disponibilidad de agua), 

sino también de regulación (incremento de inundacio-

nes y sequías, pérdida de fertilidad del suelo, pérdida 

de la calidad del agua, menor biodiversidad), afectan-

do a sus medios de vida e identidad cultural, a las op-

ciones de desarrollo y, en general, al bienestar de la 

población local y de la capital municipal. Esta pérdida 

de CNP se encuentra íntimamente relacionada con 

la intensificación de las intervenciones sobre los re-

cursos naturales en las últimas décadas y la creciente 

degradación del paisaje natural del APM IM, reflejan-

do las preferencias e importancia que los diferentes 

actores (directos e indirectos) asignan a los beneficios 

que reciben de los ecosistemas (Tabla I.13). 

Ejemplo de percepción de la tendencia de los recursos naturales (comunidad Los Puentes, 30/06/2023)
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Tabla I.13. Tendencias de la capacidad de los paisajes del APM Ibare Mamoré para mantener las 
Contribuciones de la Naturaleza a las Personas (CNP) priorizadas (horizonte de 10 años) 
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En la Figura I.29 se muestra la pérdida de cobertura 

arbórea acumulada desde el año 2001 hasta el año 

2023 en el APM IM. Numerosas CNP dependen de la 

disponibilidad de estos espacios. Si consideramos la 

mitigación al cambio climático (captación de carbo-

no), solo como resultado de esta pérdida de árboles 

por tala selectiva o desmonte (sin considerar otras 

fuentes de emisión como quemas o pérdida de otras 

coberturas vegetales), el APM Ibare Mamoré emitió a 

la atmósfera una media anual de 35,5 ktCO
2
e. Consi-

derando su capacidad de eliminar de la atmósfera al-

rededor de 73,4 ktCO
2
e al año, el flujo neto de carbo-

no solo de las áreas de bosque del APM sería de unas 

38,1 ktCO
2
e al año (Figura I.30).
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Figura I.29. Deforestación acumulada (2022-2024 y 2001-2023) y flujo neto de gases efecto invernadero (GEI) 
de los bosques del APM Ibare Mamoré 



La escasez de ciertos servicios de provisión se ha sol-

ventado temporalmente con cambios o ampliación de 

las áreas para su obtención, en especial en el caso de 

las actividades de pesca o extracción de madera, pero 

también de las zonas para el establecimiento de cha-

cos, permitiendo mantener parcialmente la demanda 

(o satisfacer en parte las demandas crecientes), aun-

que en zonas de uso cada vez más alejadas de las po-

blaciones, afectando a los beneficios económicos e in-

crementando la alteración del paisaje y los conflictos 

sociales. Las comunidades del APM reconocen que 

esta solución es temporal y sólo aplicable a ciertas 

CNP de provisión. Los únicos servicios de provisión 

percibidos con un balance positivo (la oferta supera 

la demanda) son algunos productos forestales no ma-

derables considerados susceptibles de mayor aprove-

chamiento, como el caco, el curi y el chuchío, junto al 

turismo.

Las CNP sometidas a una fuerte demanda y con ten-

dencias crecientes a su reducción requieren de espe-

cial atención, y aquellas priorizadas por su aporte al 

bienestar podrían considerarse contribuciones críti-

cas del paisaje del APM IM para el bienestar de su po-

blación. Entre estas contribuciones críticas destacan: 

la disponibilidad y calidad del agua, la mitigación de 

inundaciones, la formación/fertilidad del suelo (culti-

vos), la pesca y los productos forestales maderables, 

seguidos por la identidad cultural, la regulación del 

clima y la recreación, a los que se suma una generali-

zada pérdida de biodiversidad. 

La biodiversidad no sólo ofrece numerosos benefi-

cios para las personas, sino que es fundamental para 

el funcionamiento de los ecosistemas y, por tanto, 

para el mantenimiento del flujo de bienes y servicios 

de los cuales dependen las personas. La destrucción 

y fragmentación de hábitats pone en riesgo esta di-

versidad y el propio equilibrio de los ecosistemas o, 

como mencionan Del Val et al. (2020), la pérdida de 

biodiversidad reduce la resiliencia ecológica y la pér-

dida de integridad de los ecosistemas aumenta la vul-

nerabilidad socioecológica.

Principales amenazas sobre las CNP en los paisajes 
del APM Ibare Mamoré

Como hemos mencionado previamente, el bienestar 

de los habitantes del APM depende en gran medida 

de la salud de los ecosistemas para garantizar un flujo 

continuo y diversificado de servicios ambientales. Sin 

embargo, el paisaje del APM IM está experimentando 

cambios significativos debido a una serie de presio-

nes que ponen en riesgo su capacidad para brindar 

estos beneficios.

En conjunto con los actores locales se identificaron 

los principales impulsores de cambio en el paisaje 

del APM, sus tendencias y sus efectos. La mayoría de 

ellos se pueden agrupar en tres grandes grupos rela-

cionados que se intensifican entre sí: aumento en la 

demanda de recursos naturales (sobreexplotación), 

cambios en el uso del suelo y contaminación, a los que 

se sumaría el cambio climático.  

Estas presiones se traducen en pérdida de áreas bos-

cosas, degradación y pérdida de cuerpos de agua y 

reducción generalizada de la biodiversidad, amena-

zando la capacidad de la naturaleza para contribuir al 

bienestar de las personas y el mantenimiento de las 

actividades económicas locales actuales y futuras.

Según la percepción local, estos impulsores han su-

frido un incremento gradual en los últimos años, con 

una tendencia a acelerar la transformación del paisa-

je y reducir su capacidad de proveer beneficios.
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Figura I.30. Flujo de carbono anual atribuible a los bosques del APM Ibare Mamoré 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

CO2 absorbido al año*: -73,4 ktCO2e  
CO2 liberado al año*:  35,3 ktCO2e  
Flujo neto CO2 al año*: -38,1 ktCO2e retenidas 
 
*Valores referenciales 
Fuente: Global Forest Watch (2024) 
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Sobreexplotación: problemas relacionados con el 
uso de los recursos de la biodiversidad

La sobreexplotación (extracción de un recurso natu-

ral por encima de su capacidad de regeneración) es 

uno de los principales problemas identificados por las 

comunidades y actores del APM IM. La intensificación 

del aprovechamiento directo de los recursos del área, 

con mayor incidencia en aquellos que conforman la 

base de los medios de vida de la población, junto al 

aprovechamiento ilegal, están afectando, principal-

mente, a las áreas boscosas, con especial incidencia 

en los bosques de ribera, y a los recursos acuáticos, 

en especial a los recursos pesqueros. Otros factores, 

como habilitación de tierras para cultivos y los asen-

tamientos irregulares en el caso de los bosques, o la 

contaminación y las especies invasoras al conside-

rar los recursos acuáticos, junto al cambio climático, 

agravarían los efectos causados por la sobreexplo-

tación. Paralelamente, el aprovechamiento forestal 

selectivo desarrollado durante décadas, además de 

presionar este recurso, ha modificado sustancialmen-

te la estructura original de gran parte de los bosques 

del área, quedando más susceptibles a efectos físicos 

como las crecidas cíclicas del río Mamoré. 

Esta situación se traduce en la reducción de los ser-

vicios de provisión priorizados por la población (ma-

dera, suelos, pesca) junto a la pérdida de importantes 

funciones de regulación y de biodiversidad genera-

lizada, no solo en relación a las especies objeto de 

aprovechamiento directo, si no aquellas que depen-

den de estas especies y espacios sobreexplotados 

para alimentarse o completar sus ciclos de vida.

El incremento en las demandas (internas y externas) 

de varias CNP, el aprovechamiento desordenado de 

los recursos y, en general, la ausencia de modelos de 

desarrollo integrales adaptados a la realidad del APM 

IM, estarían aportando a la intensificación de este 

impulsor y, por tanto, acelerando el agotamiento de 

los recursos, al tiempo que amenaza la integridad del 

paisaje y su capacidad de seguir proveyendo estos y 

otros servicios a la población.

Cambios en el uso del suelo: pérdida y degradación 
de hábitats

La habilitación de zonas agrícolas (chacos) en los bos-

ques de ribera, seguido de los asentamientos irregula-

res y las dinámicas de ocupación del territorio, junto a 

la apertura de sendas y caminos sin planificación, son 

los principales factores que están alterando la cober-

tura natural del APM, en especial las áreas de bosque. 

A esta situación se suma el incremento de la presión 

desde la ciudad de Trinidad, intensificando los efectos 

observados por la sobreexplotación de los recursos y 

aportando a la contaminación y degradación genera-

lizada de los hábitats del APM, con efectos sobre la 

disponibilidad de suelos fértiles y el resto de benefi-

cios que estos ecosistemas brindan. 

Desbarrancamiento ribera río Mamoré (junio 2024)
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Contaminación 

Dos aspectos principales se relacionan con este im-

pulsor que estarían afectando de manera importante 

a la calidad de las aguas en el APM, en especial del río 

Ibare: los vertidos y los incendios. 

En el primer caso, la ausencia de tratamiento de aguas 

residuales, la presencia de puertos fluviales impor-

tantes (en los que se realiza carga y descarga de hi-

drocarburos sin medidas de prevención o mitigación 

de impactos o ante posibles derrames) y el aumento 

de la población y del tráfico fluvial, estarían incre-

mentando de manera importante los contaminantes 

presentes en el río Ibare y cuerpos de agua relaciona-

dos, cuyas aguas ya no pueden ser utilizadas con fines 

domésticos por la población local. 
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Desmontes del bosque de ribera y lagartos (Caiman yacare) sacrificados para extraer la carne de la cola (río Ibare, 2024)
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En relación con los incendios, junto a la contamina-

ción del aire por el humo (y sus efectos sobre la salud), 

se suma la contaminación por cenizas de los cuerpos 

de agua, asociada a elevadas mortandades de peces. 

Estas cenizas son arrastradas por las primeras lluvias 

desde el suelo hasta las aguas provocando pérdida de 

oxígeno y muerte de peces, afectando a otros recur-

sos hidrobiológicos.

Cambio climático 

Este impulsor intensifica los efectos de los otros im-

pulsores. Los principales efectos percibidos por los 

actores del área son: cambios en la estacionalidad 

afectando a los calendarios agrícolas y a la disponi-

bilidad de otros recursos del entorno, incremento en 

la frecuencia e intensidad de sequías e inundaciones, 

e inestabilidad estacional de los suministros de agua 

(reducción de caudales y pérdida de cuerpos de agua), 

afectando a numerosas actividades. También se des-

tacan incrementos en la temperatura y su relación 

potencial con el incremento en el número y gravedad 

de incendios.

17 

 

 
Incendios en el APM Ibare Mamoré (septiembre, 2024). 

Incendios en el APM Ibare Mamoré (septiembre, 2024).

Proyecto agua potable para Trinidad

Desde el 2021 se contempla la construcción y puesta en funcionamiento de una planta de bombeo y otra de tra-
tamiento de aguas provenientes del río Ibare para la distribución de agua potable en la ciudad de Trinidad. Este 
proyecto, financiado por el Gobierno Nacional y ejecutado por la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Al-
cantarillado Periurbano (UCP-PAAP) del Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR), prevé dotar de agua 
a más de 25 mil familias de Trinidad, habiéndose dimensionado la planta de tratamiento para tratar un caudal de 500 
litros por segundo. Temporalmente, el Proyecto de Agua para Trinidad se vio frenado por afectar al enterramiento 
de una loma precolombina. Si bien se carecen de estudios detallados del impacto que este proyecto pueda tener 
en el caudal del río Ibare, que ya presenta reducciones atribuidas al cambio climático, considerando su situación 
actual, cabe prever que estos puedan ser de alto alcance, afectando no solo a la fauna acuática, sino también a las 
comunidades ribereñas, localizadas todas aguas abajo del proyecto mencionado. Estas comunidades transmiten su 
preocupación e indican que no fueron consultados sobre la ejecución del proyecto, el cual no apoyan.

Es importante establecer un sistema de seguimiento y monitoreo de los potenciales impactos que esta infraestruc-
tura pueda tener sobre el APM IM y sus poblaciones.

Infraestructura Proyecto de Agua para Trinidad (río Ibare, julio 2024).
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Algunas recomendaciones 

El uso sostenible de los paisajes del APM IM implica 

un enfoque biocultural que considere las interrela-

ciones entre los ecosistemas y los aspectos cultura-

les, sociales y económicos, los efectos derivados de 

su uso y los factores que potencian estos, asegurando 

de esta forma la continuidad de las CNP asociadas. En 

el contexto de este enfoque, y con objeto de conser-

var y/o recuperar el flujo de servicios ambientales y 

la capacidad productiva de ecosistemas naturales del 

APM IM, es importante abordar acciones dirigidas a:

•	 Preservar la cobertura natural remanente y los 

humedales del APM, los cuales están soportan-

do gran parte de los beneficios de la naturaleza 

evaluados: oferta y regulación hídrica/control de 

inundaciones, retención de sedimentos/fertili-

dad del suelo (vegetación ribereña), provisión de 

recursos naturales para actividades económicas 

(pesca, productos forestales, potencial turismo, 

otros) y calidad del aire, además de aportar a la 

preservación de la diversidad (natural y cultu-

ral) del área, el almacenamiento de carbono y la 

mitigación y adaptación al cambio climático. Así 

mismo, estos espacios son fundamentales para 

mantener la conectividad funcional del paisaje. 

Algunas medidas específicas serían:

-   Considerar como parte de la gestión del espacio la 
promoción de modelos de uso sostenible, identi-

ficando áreas de restauración y de preservación, 
garantizando el acceso de la población a los bienes 
y servicios indispensables para su bienestar en el 
corto y largo plazo.

-   Los modelos de uso deben desarrollar actividades 
de diversificación productiva y uso sostenible iden-
tificadas participativamente, como sistemas agro-
forestales o silvoagropastoriles, entre otros, que 

aporten a restaurar de las coberturas naturales.

-    Control de asentamientos irregulares.

•	 Implementar medidas para reducir la contami-

nación de los cuerpos de agua, en especial del río 

Ibare (tratamiento de aguas residuales, control 

de vertidos, reducción de incendios, etc.).

•	 Implementar estrategias de gestión integral del 

área que incorporen acciones de prevención y 

mitigación de los impactos negativos, incluida la 

creciente presión desde la ciudad de Trinidad, 

procurando mantener y aumentar la biodiversi-

dad y la oferta los CNP.

•	 Implementar campañas de difusión, información 

y educación ambiental dirigidas al reconocimien-

to de los servicios ambientales.

El mantenimiento de la integridad y funcionalidad de 

gran parte del paisaje permite el desarrollo de acti-

vidades diversificadas consuntivas y no consuntivas, 

actuales o con potencial demanda futura.
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I.7. Escenarios futuros y cambio climático

Área sin derecho propietario o de uso asignado, uso por externos (APM Ibare Mamoré)

De continuar las tendencias actuales, se prevé la pér-

dida gradual y degradación de la cobertura natural 

del APM, así como de sus humedales y cuerpos de 

agua, afectados por una creciente contaminación y 

reducción de la calidad de agua, con las implicaciones 

mencionadas para el desarrollo y bienestar de la po-

blación local (y de Trinidad). 

Paralelamente a esta situación, el cambio climático se 

anticipa como un factor determinante con impactos 

significativos en Trinidad y en el APM IM. Los estu-

dios realizados a escala regional y municipal (Vogl et 

al. 2022a y 2022b) muestran que el cambio climático 

será uno de los principales factores de transforma-

ción durante las próximas décadas, agravando los 

efectos negativos ya observados por los habitantes 

del APM IM de un clima cambiante: sequías, inunda-

ciones, pérdida de estacionalidad, incremento de in-

cendios, pérdida de cultivos.

Según las proyecciones del Panel Intergubernamen-

tal de Naciones Unidas para el Cambio Climático 

(IPCC, 2019-2020), en un escenario de cambio cli-

mático moderado, el más optimista que podría espe-

rarse en la región, dependiente de la implementación 

coordinada a nivel global de las políticas de acción 

climática para alcanzar la neutralidad de carbono a 

2050 y mantener el calentamiento global por deba-

jo de +2 °C (SSP 1-2,6), se prevén incrementos en las 

temperaturas de aproximadamente 1,9°C a mitad de 

siglo y una reducción de las precipitaciones anuales 

de entre -2 y -4%, llegando hasta el -3% y -6% a fin de 

siglo. Este escenario presenta los aspectos del cambio 

climático que ya son inevitables, ilustrando cambios 

inminentes en el clima a escala regional y local.

En un escenario más pesimista (SSP 5-8,5), resultado 

de la no implementación a nivel global de acciones 

para la mitigación del cambio climático, se prevé una 

desestabilización del sistema climático a gran esca-

la, con proyecciones en el Beni de incrementos en la 

temperatura de unos 3,3°C a mitad de siglo y de 5,7 

°C a fin de siglo, y reducción de las precipitaciones 

anuales entre -3 y -10% (-5 a -14% a fin de siglo). 

En ambos escenarios, los cambios previstos en la tem-

peratura y la precipitación generarán impactos en la 

capacidad del paisaje de proveer bienes y servicios 

para el desarrollo y bienestar de la población, afec-

tando a los medios de vida y a las actividades econó-
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micas en desarrollo, además de a la propia capacidad 

de mitigar o adaptarse al cambio climático. 

Estas alteraciones provocadas por el cambio climáti-

co tendrán especial incidencia en la disponibilidad de 

agua, con una clara tendencia a la reducción del su-

ministro de servicios relacionados con los recursos 

acuáticos, haciéndose más visible durante la época 

seca. Según avance el cambio climático se perderán 

hábitats acuáticos (fundamentales para mantener los 

recursos pesqueros, la calidad del agua y regenerar la 

fertilidad del suelo), aguas subterráneas (que alimen-

tan los pozos), agua superficial (indispensable para 

diversos usos) y calidad del agua (por la concentra-

ción de contaminantes actual en una menor cantidad 

de agua) (Vogl et al. 2022b). Según estos autores, de 

mantenerse las tendencias actuales, para el año 2050, 

ríos como el Ibare podrían experimentar reducciones 

de entre el 6 y el 9,5% en su caudal medio anual. En la 

temporada seca, estas reducciones pueden alcanzar 

entre el 30 y 65%. Estas tendencias en la reducción 

del suministro de servicios relacionados con el agua 

ya han sido percibidas por los habitantes del APM 

Ibare Mamoré. 

Si bien existe un nivel de incertidumbre sobre cuál 

será el nivel de transformación del clima y los efectos 

locales, los resultados muestran sin lugar a duda que, 

en las próximas décadas, en la región se experimen-

tarán cambios importantes: incremento de sequías y 

temperaturas, reducción de lluvias y de la disponibili-

dad agua superficial y subterránea. En este contexto, 

la planificación de las decisiones relacionadas con el 

uso del paisaje debe incorporar criterios de mitiga-

ción y adaptación a dichos cambios y, a su vez, orien-

tarse a la adopción de medidas que reduzcan la vul-

nerabilidad y aumenten la resiliencia de los diversos 

medios de vida y sistemas productivos a los mismos.

Como destaca el informe 2023 del IPCC, “Las tem-

peraturas ya han aumentado 1,1°C y se prevé que la 

inseguridad alimentaria e hídrica provocada por el 

clima aumente con el calentamiento”. añadiendo que 

“las personas y los ecosistemas menos capaces de ha-

cerle frente son los más afectados” (PBFCC, 2023). El 

cambio climático es una realidad que ya ha reducido 

la seguridad alimentaria y afectado a la seguridad 

del agua. Las proyecciones nos informan de la mayor 

o menor gravedad de este avance y sus potenciales 

efectos en diferentes escenarios y escalas de tiempo.

Algunas recomendaciones 

En un contexto en el que los beneficios asociados con 

los servicios ambientales que provee el APM, base del 

desarrollo y bienestar local, pueden verse afectados 

en escenarios de cambio climático, es importante que 

el plan de manejo incorpore orientaciones e insumos 

que apoyen la adaptación transformativa y la gestión 

a largo plazo. 

Puesto que la pérdida y degradación del paisaje y de 

la calidad ambiental no solo agravan los efectos del 

cambio climático, si no que reducen las capacidades 

de adaptación y mitigación del paisaje y de la pobla-

ción local a estos cambios, el cambio climático plantea 

nuevos retos a la manera tradicional en que se mane-

jan los recursos naturales. Para anticipar la transfor-

mación de los ecosistemas relacionada con el clima es 

necesario explorar enfoques alternativos de manejo 

que aporten al mantenimiento de los atributos eco-

lógicos del área, garantizando su funcionalidad y la 

preservación de los valores y beneficios que provee.

Aspectos como el mantenimiento/restauración de 

la cobertura natural (en especial boscosa) del APM 

y la diversificación de los sistemas de producción 

son fundamentales para fortalecer la capacidad de 

adaptación y mitigación al cambio climático. Paralela-

mente, es importante desarrollar modelos de gestión 

que permitan fortalecer la capacidad de los actores a 

adaptarse a estos escenarios de cambio, avanzando 

hacia el fortalecimiento de la resiliencia climática de 

la población del área con objeto no solo de hacer fren-

te a los impactos del cambio climático, sino también a 

evitar que esos impactos empeoren.

98    Parte I. Diagnóstico



I.8. Objetos de conservación priorizados para el APM IM

El APM, a través de su gestión, debe dar respuesta a 

los objetivos y expectativas establecidos para el área 

por los actores, en especial, garantizar una oferta 

continua y diversificada de servicios ambientales y 

la permanencia de sus valores culturales y natura-

les. Previamente se han identificado los elementos y 

procesos que caracterizan el paisaje biocultural del 

APM IM y su importancia para la población local. Sin 

embargo, debido a la dificultad de administrar todos 

los aspectos del paisaje, la selección de objetos de 

conservación, y la identificación de las amenazas que 

ponen en riesgo su integridad, es clave. 

Los objetos de conservación (OC) son “objetos reco-

nocidos y medibles que representan a otros objetos 

más difíciles de medir” (Káttan, 2005). Por tanto, son 

especies, ecosistemas y/o lugares seleccionados para 

representar la diversidad y los procesos ecológicos 

del área. Sobre los OC se enfocan los esfuerzos de 

gestión, estableciéndose sistemas de monitoreo para 

evaluar el éxito de las medidas y estrategias imple-

mentadas. En resumen, los OC buscan:

a)   Representar toda la diversidad del área.

b)   Reflejar las amenazas del área.

c)   Reflejar la escala a la que se está trabajando y 

ser útiles para dicha escala.

d)	Preservar las poblaciones y hábitats necesarios 

para la sobrevivencia de las especies de espe-

cial interés.

e)	 Preservar los valores culturales e históricos del 

área.

f)	 Mantener y/o recuperar las funciones ambien-

tales del área y la capacidad productiva del pai-

saje, asegurando la correcta gestión de la bio-

diversidad y el aprovechamiento sostenible de 

los bienes y servicios ambientales. 

Los Objetos de Bienestar Humano se vinculan 

con los objetos de conservación por medio de 

los servicios ambientales, por tanto, diversos 

componentes del bienestar humano pueden 

verse afectados por el estado de los objetos 

de conservación (CMP 2012 y2013).
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Criterios de selección de Objetos de Conservación 

Para garantizar el cumplimiento de los objetivos es-

tablecidos, para la selección de los objetos de con-

servación se consideran diferentes criterios (bioló-

gicos, culturales, económicos) (González et al. 2015; 

Stringberg, 2007; CMP, 2012 y 2013; Corzo et al. 

2010; Granizo et al. 2006; Klein, 2008; Sepúlveda et 

al. 2015, entre otros). Estos criterios, según el tipo de 

OC considerado, se resumen a continuación.

Criterios para la selección de especies como objetos 

de conservación (filtro fino):

•	 Especies paisaje: especies que usan áreas gran-

des y diversas y tienen impactos significativos 

sobre la estructura y funcionamiento del paisaje 

(especies clave). Al asegurar su protección se pro-

tegen numerosas otras especies que comparten 

los mismos espacios (especies paraguas). 

•	 Especies amenazadas: de acuerdo con las lis-

tas rojas nacionales (Libro Rojo de Vertebrados 

de Bolivia, LRVB18), internacionales (Lista Roja 

UICN19) y las tendencias poblacionales a escala 

local. 

•	 Especies endémicas: sólo habitan en un lugar de-

terminado, es decir, su distribución se encuentra 

restringida a un área geográfica particular.

•	 Especies icónicas o emblemáticas (especies ban-

dera): tienen valor para la población del lugar por 

diversos motivos (p. ej. ser carismática o repre-

sentatividad local).

•	 Especies de importancia local en términos cultu-

rales y/o económicos (p. ej. fuente de alimento, 

valor cultural, importancia socioeconómica).

Criterios para la selección de ecosistemas o hábitats 

como OC (filtro grueso): 

•	 Espacios que se constituyen en hábitats (zonas 

de reproducción, alimentación, etc.) de las espe-

cies OC.

•	 Espacios de interés por su carácter singular, valor 

cultural, amenazado o sensible al cambio.

•	 Porcentaje de cobertura natural remanente o 

grado de integridad de hábitat. 

•	 Ecosistemas con baja representatividad regional 

y/o nacional.

•	 Áreas con elevada diversidad de ecosistemas y/o 

hábitats.

•	 Sitios de importancia para especies migratorias.

•	 En general, aquellos ecosistemas y/o hábitats que 

permiten mantener la funcionalidad del área y 

garantizar su conectividad y la oferta de bienes y 

servicios ambientales. 

Criterios para la selección de OC culturales (si bien 

en la selección de especies y ecosistemas se conside-

ran criterios culturales, estos se complementan con 

objeto de garantizar la representatividad, a través de 

los OC, de la diversidad cultural y natural del área): 

•	 Región cultural o conjunto de áreas culturales 

con características comunes asociadas por la 

conectividad, continuidad o coherencia históri-

co-cultural.

•	 Zona cultural o conjunto de sitios vinculados a 

ocupaciones o actividades histórico-culturales o 

de importancia cultural actual.

•	 Sitio cultural: ubicación de un evento significati-

vo, una ocupación o actividad histórica, edificios, 

estructuras o agrupaciones de los mismos que 

poseen valor histórico, cultural o arqueológico.

Priorización de Objetos de Conservación 

Diversas especies y diferentes espacios pueden cum-

plir varios de los criterios establecidos para la iden-

tificación de OC. Para su priorización como objetos 

de conservación se utilizan metodologías que permi-

ten incluir los diferentes atributos y criterios iden-

tificados. A continuación, se resumen el proceso de 

selección de los OC recomendados para el APM IM, 

pudiéndose consultar en el Anexo 4 la metodología 

detallada. Esta metodología se sustenta en la adapta-

ción a las características locales de las metodologías 

descritas por diversos autores, entre otros: Portoca-

rrero-Aya et al. (2017) para especies de plantas; Gon-

zález et al. (2015) y Stringberg (2007), para especies 

de peces y vertebrados diferentes a peces; y CMP 

(2012 y 2013), Corzo et al. (2010), Diazgranados y 

17 MMAyA, 2009.
18  https://www.iucnredlist.org/es
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Castellanos-Castro (2017); Granizo et al. (2006); 

Klein (2008); Sepúlveda et al. (2015), WCS (2021) en 

el caso de priorización de áreas y/o aspectos genera-

les, destacando Granizo et al. (2006) y Sepúlveda et 

al. (2015) para los OC culturales.

El proceso de selección de los OC recomendados para 

el APM IM inició con la elaboración de un listado pre-

liminar de 31 especies, 6 espacios y 3 objetos cultu-

rales (criterio incorporado también en la selección de 

especies y espacios) que cumplieran uno o varios de 

los criterios mencionados. Identificados los elemen-

tos y procesos más relevantes del APM, se procedió 

a su priorización y análisis conjunto con los actores 

locales mediante talleres comunales, con propieta-

rios privados y del Comité Impulsor. Estos talleres 

permitieron, además de confirmar la presencia de to-

dos los OC de interés para la población local, revisar 

la información relativa a la abundancia, importancia 

local, situación de conflicto y usos de las distintas es-

pecies identificadas, a escala local y desde una visión 

de paisaje del APM, además de información sobre zo-

nas de mayor abundancia para cada especie prioriza-

da (zonas de mayor biodiversidad), zonas de especial 

relevancia (p. ej. espacios donde crían las especies se-

leccionadas, zonas importantes para especies migra-

torias, valor cultural), tendencias observadas en los 

últimos 10 años y amenazas. 

Concluidos los procesos de análisis y retroalimenta-

ción, se realizó un último taller de consenso y valida-

ción de aquellos OC que finalmente pasarán a ser los 

objetos de conservación del APM Ibare Mamoré, in-

corporando criterios de factibilidad y viabilidad de los 

objetos de conservación seleccionados en relación al 

cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Resultados

Como resultado del proceso técnico y participativo 

descrito, se seleccionaron 18 objetos de conserva-

ción: 10 especies, 4 ecosistemas y 4 culturales. Si bien 

este número de OC excede el número recomendado, 

la solicitud desde la población local, sumado a las di-

ferentes dinámicas naturales y culturales asociadas a 

los dos ríos que recorren el área, los ríos Mamoré e 

Ibare, derivó en la recomendación del mantenimiento 

de los mismos con la finalidad de asegurar una visión 

integral del APM.

Objetos de conservación de filtro fino: especies

En la tabla I.14 se presentan las 10 especies prioriza-

das como OC para el APM (5 especies de mamíferos, 

dos reptiles, un pez y dos especies de árboles), junto a 

un resumen de algunas de las características conside-

radas en la priorización (el detalle completo se puede 

consultar el Anexo 4). 
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Tabla I.14. Objetos de conservación priorizados para el APM Ibare Mamoré: especies  

 
Especie Nombre común 

Nivel de amenaza 
Endemismo Uso local 

Valor de 
priorización  UICN LRVB Local CITES 

MAMÍFEROS 
Blastocerus 
dichotomus 

Ciervo de los 
pantanos 

VU VU Sí I No Sí 10,4 

 Inia boliviensis Bufeo EN VU Sí II Sí No* 10,2 

 Tapirus terrestris Anta VU VU Sí II No Sí 9,7 

 Tayassu pecari Tropero VU NT Sí II No Sí 9,3 

 Panthera onca Tigre o jaguar NT VU Sí I No No 8,4 

REPTILES Podocnemis expansa Tataruga LC EN Sí II No Sí 10,7 

 Podocnemis unifilis Peta de agua VU VU Sí II No Sí 9,7 

PECES 
Colossoma 
macropomum 

Pacú - - Sí -  No Sí 8,1 

PLANTAS 
Calophyllum 
brasiliense 

Palo María LC/DD VU Sí  - No Sí 4,9 

Ceiba pentandra Mapajo LC/DD - Sí  - No Sí 3,7 

*Atractivo turístico 

 

Tabla I.14. Objetos de conservación priorizados para el APM Ibare Mamoré: especies



A continuación, destacamos algunos aspectos rele-

vantes de las especies priorizadas como objetos de 

conservación del APM IM, algunos de ellos ya men-

cionados en el apartado dedicado a fauna del APM:    

Ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus)

Especie considerada Vulnerable tanto a nivel inter-

nacional como nacional que habita los sabanas inun-

dadas y espacios abiertos del APM IM. Cumple un rol 

ecológico clave en el mantenimiento de la integridad 

del ecosistema que habita (dispersión de semillas, 

densidad de pastos, cadenas tróficas). En el APM se 

percibe una leve reducción de sus poblaciones, aun-

que se destaca que su presencia siempre fue escasa. 

La caza y el deterioro/pérdida de sus hábitats son 

consideradas las mayores amenazas para la especie, 

a las que posiblemente se sumen las amenazas por los 

cambios en el clima y el uso ocasional de sus astas con 

fines medicinales. Medidas y programas específicos 

dirigidos a esta especie y sus hábitats, de escasa re-

presentatividad en el APM y hogar de varias especies 

de importancia local y regional, son fundamentales. 

Bufeo (Inia boliviensis)

Especie emblemática del APM IM y especie paisaje de 

los Llanos de Moxos, endémica de Bolivia, declarada 

Patrimonio Natural Nacional, Patrimonio Cultural del 

Beni y, En Peligro. Si bien en el APM IM, donde se en-

cuentra presente en los diferentes cuerpos de agua, 

no se percibe una reducción de sus poblaciones, la 

deforestación, el incremento de redes de pesca y de 

la contaminación acústica y por desechos en los ríos 

del área, en especial en el río Ibare, son amenazas que 

podrían afectar a las poblaciones de bufeo en un futu-

ro próximo. Por este motivo, se recomienda priorizar 

el establecimiento de sistemas de monitoreo de la es-

pecie en los diferentes cuerpos de agua del APM IM.

Además de su importancia como regulador de las po-

blaciones de peces de los ríos, su atractivo turístico la 

ha convertido en protagonista de numerosas promo-

ciones turísticas del área y en símbolo de esta.

Anta (Tapirus terrestris)

El anta es el mayor mamífero terrestre del APM (y de 

Sudamérica), con 2,5 m de largo y hasta 300 kg. De 

manera similar al chancho de tropa, es una especie 

frugívora selectiva con un importante rol en la disper-

sión de semillas, las cuales procesan durante la diges-

tión dejándolas listas para su germinación. 

Clasificada como Vulnerable tanto por la UICN como 

a nivel nacional, en el APM se encuentra amenazada 

con percepción de reducción de sus poblaciones. Esta 

reducción se atribuye, principalmente, a la cacería de 

consumo, seguida de la degradación de parte de sus 

hábitats. En las zonas de bosque de ribera con menor 

presencia humana del APM IM todavía es posible en-

contrar esta especie.

Tropero (Tayassu pecari)

El chancho de tropa, especie paisaje de los Llanos de 

Moxos, vive en grupos grandes que pueden de 50-300 

individuos, viajando largas distancias para buscar co-

mida. Por sus hábitos alimenticios, se constituyen en 

arquitectos del paisaje, dispersando a largas distan-

cias las semillas de los frutos que le sirven de alimento 

y, a través de su actividad de hozar, pisotear y revol-

carse, fertilizan el suelo y facilita el reclutamiento de 

las plantas. En el APM IM, sus mayores poblaciones 

se localizan en el sector sur, asociadas al bosque de 

ribera del río Mamoré y al bosque de várzea.

Especie de importancia local, cazada por su carne y, 

ocasionalmente, aprovechamiento de su piel. Amena-

zados por esta presión de caza y la pérdida gradual de 

su hábitat.

Jaguar o tigre (Panthera onca)

Especie paisaje de los Llanos de Moxos, indicadora de 

la salud de los hábitats que ocupa. Esta especie juega 

un rol importante en el paisaje como controladora de 

las especies que son sus presas, aportando a la esta-

bilización de los ecosistemas que habita. Además, se 

constituye en una especie con gran potencial para 
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el ecoturismo. Su presencia se encuentra asociada a 

los paisajes boscosos de baja ocupación del APM IM, 

principalmente relacionados con el río Mamoré y el 

sector sur del área. 

Considerada vulnerable a nivel nacional y casi ame-

nazada a nivel internacional, a escala del APM su per-

manencia se percibe en peligro, con una tendencia 

creciente a su reducción. Esta situación se debe, prin-

cipalmente, a la pérdida y degradación de su hábitat y 

a la cacería por conflicto, junto a la potencial pérdida 

o reducción de las especies que conforman su dieta, 

coincidente con la percepción local de la reducción 

generalizada de biodiversidad en el APM. Se reco-

mienda abordar programas para mitigar el conflicto 

humano-felino, así como para conservar su hábitat, 

aportando a la conservación de otras especies que 

habitan el APM.

Peta de agua y tataruga (Podocnemis unifilis y 

P. expansa)

Habitantes de los cuerpos de agua del APM IM, ambas 

principalmente herbívoras y ambas muy presionadas 

por el consumo humano, con poblaciones en regre-

sión, en especial la tataruga. Son perseguidas por su 

carne, aunque su mayor amenaza es la recolección de 

huevos en las playas de nidificación, sin embargo, la 

degradación de los bosques de ribera, la contamina-

ción de las aguas y la ocupación de las playas por el 

ganado también suponen amenazas para la especie. 

A medio plazo, algunos autores mencionan el riesgo 

que el cambio climático podría suponer para ambas 

especies, cuyo mayor impacto sería el cambio en las 

tasas de sexos (determinado por temperatura) y cam-

bios en los patrones de precipitación y alternaciones 

en los niveles de agua (pérdida de zonas de desove o 

nidos) (Eisemberg et al. 2016; Morales et al. 2012; Va-

lenzuela y Ceballos, 2012). Estas especies, además de 

formar parte de la dieta de otros animales (y del pro-

pio ser humano), contribuyen al transporte de frutos 

y semillas a lo largo del río y son buenas recicladoras 

de materia orgánica (Ten, 2019).

Si bien la tataruga, especie paisaje de los Llanos de 

Moxos, recibió mayor puntuación en la priorización 

de OC, en parte por su carácter migratorio y por su 

mayor grado de amenaza, considerada En Peligro a 

nivel nacional, a solicitud de la población local y debi-

do a su escasa presencia en el río Ibare, se mantiene 

como OC igualmente la peta de agua, clasificada Vul-

nerable a nivel nacional. En este caso, la tataruga se 

constituiría en el OC seleccionado por la población lo-

cal para el río Mamoré, mientras que la peta de agua 

lo sería para el río Ibare.

Es fundamental establecer sistemas que permitan el 

control del comercio ilegal y reduzcan la sobreexplo-

tación de ambas especies a través de programas de 

vigilancia y zonificación de playas mediante acuerdos 

comunales, acompañados de programas de monito-

reo, investigación y educación ambiental, dando res-

puesta a la solicitud local. La vigilancia y protección 

de nidos in situ es importante ya que evita la interrup-

ción de los procesos y comportamientos relacionados 

con la migración, en especial en el caso de la tataruga. 

Paralelamente, se recomienda enfocar los trabajos de 

investigación y monitoreo en la estimación y segui-

miento de sus poblaciones y su distribución, así como 

de las áreas de nidificación, a objeto de identificar 

áreas estratégicas para la protección y tener mayor 

conocimiento sobre los procesos migratorios. Se pro-

pone que estas acciones dirigidas al cuidado y moni-

toreo se apoyen mediante el desarrollo de proyectos 

que incentiven la disminución del consumo de huevos 

y adultos de tortugas a escala municipal.

Pacú (Colossoma macropomum)

Esta especie paisaje para los Llanos de Moxos, impor-

tante en el consumo local y las pesquerías comercia-

les, y como dispersor de semillas al consumir frutos 

y semillas que caen de los bosques de ribera o inun-

dados, presenta señales de sobreexplotación en los 

diferentes cuerpos de agua del APM IM. El pacú reali-

za migraciones anuales relacionadas con la reproduc-

ción y la alimentación, por lo que la pérdida de la ca-
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lidad de las aguas y de la vegetación ribereña podría 

estar afectando negativamente a la especie. Sin em-

bargo, una de las principales amenazas mencionadas 

a nivel local es la especie invasora paiche (A. gigas). 

Las recomendaciones, junto al mantenimiento/me-

joramiento de la calidad de los hábitats, apuntan a la 

organización, reglamentación y zonificación de la ac-

tividad pesquera a través de una Estrategia de Pesca 

Sostenible para el APM IM construida localmente.

Palo María (Calophyllum brasiliense)

Catalogada como Vulnerable a nivel nacional, el palo 

María es una especie de alto valor para la población 

del APM por la calidad de su madera. Debido a esta 

cualidad, esta especie ha sido (y sigue siendo) inten-

samente aprovechada, tanto para uso local como para 

el comercio informal, lo que ha llevado a su práctica 

desaparición de los bosques del área. 

Frente a esta situación, las comunidades del APM vi-

sibilizan a esta especie como un importante OC, re-

comendándose abordar estrategias de regeneración 

natural acompañadas de la limitación de su uso en 

áreas identificadas.

Mapajo (Ceiba pentandra)

Uno de los árboles más grandes del APM. Especie em-

blemática y símbolo del área que destaca por su ta-

maño en los bosques de ribera, principalmente del río 

Mamoré. El mapajo puede superar los 50 m de altura 

y los 2 m de diámetro. Lo anterior, sumado a su exten-

sa copa aparasolada y sus amplias raíces tabulares, lo 

convierten en un importante protector de las riberas 

de los ríos del APM. Aunque tiene una gran variedad 

de usos, en el área esta especie es utilizada, ocasional-

mente, para aprovechar su madera.

Objetos de conservación de filtro grueso: hábitats 
y ecosistemas

Son varios los ecosistemas priorizados como OC por 

la población del APM, destacando los bosques de ri-

bera, uno de los ecosistemas más amenazados del 

área, y los humedales (categoría que engloba a ríos, 

lagos, lagunas, áreas de inundación), junto a los bos-

ques de várzea y sabanas inundables, limitados a la 

zona sur del APM (Tabla I.15, Anexo 4).

Los bosques ribereños tienen gran valor para el APM 

IM y su población. Además de proveer servicios tan 

importantes como: regulación hídrica, control de la 

erosión y escorrentía, fijación de carbono atmosfé-

rico, regulación de inundaciones, fertilidad del suelo, 

albergue y alimento para la biodiversidad, incluyen-

do especies de importancia económica (p. ej. pacú), 

productos forestales, etc., establecen corredores que 

garantizan la conectividad funcional del paisaje del 

APM, conectando diferentes hábitats y permitiendo 

que las especies accedan a los recursos que necesi-

tan para su mantenimiento, cría y alimentación entre 

otros.

Por su parte, los ríos y humedales no solo destacan 

por su importancia para el abastecimiento local de 

agua y el desarrollo de las diferentes actividades pro-

ductivas, aportar a la purificación del agua y al control 

y mitigación del cambio climático y las inundaciones, 

si no que sustentan la biodiversidad del área y las 

pesquerías locales, además de gran parte de las acti-

vidades turísticas, presentando un importante valor 

cultural y económico para la población local.

Los bosques de várzea y el complejo de sabanas inun-

dables, con menor representación en el APM, se de-

sarrollan principalmente en la zona sur, convirtiéndo-

se en importantes reservorios de alimentos y zonas 

fuente para el área, debido a su menor ocupación hu-

mana y relativa menor presión, aunque las áreas de 

bosque son igualmente sometidas a presión por tala 

selectiva.

Englobados parcialmente en los anteriores se en-

cuentran dos áreas con elevado valor de prioriza-

ción, los complejos de orillares del río Mamoré. La 

comunidad vegetal en estas zonas está sometida de 

manera natural a una fuerte dinámica ocasionada por 

la influencia del agua y la divagación del lecho del río, 
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conformándose numerosos ambientes con una alta 

oferta de hábitats y recursos para la fauna silvestre, 

por la complejidad vertical del patrón de vegetación 

y por su continuidad a lo largo de los ríos. Estos es-

pacios, además, presentan riesgo natural y antrópico. 

Sin embargo, se consideran englobados en los ecosis-

temas más amplios correspondientes a humedales y 

bosques de ribera.

Como se detalla previamente, estos ecosistemas 

brindan numerosos beneficios directos e indirectos 

a la población del APM (y de Trinidad), entre los que 

destacan el mantenimiento de los sistemas de pro-

ducción actuales y futuros, la reproducción de la iden-

tidad cultural y el mantenimiento de la biodiversidad 

y conectividad funcional del APM IM, aportando a la 

mitigación y adaptación al cambio climático. Entre 

las principales amenazas identificadas destacan la 

sobreexplotación, el cambio de uso del suelo para la 

producción agrícola (chachos), la contaminación y el 

cambio climático.

17 

Tabla I.15. Objetos de conservación priorizados para el APM Ibare Mamoré: hábitats y ecosistemas  

 
Ecosistema/hábitat Nombre local OC Valor de priorización 

Complejo de bosques y vegetación riparia 
de aguas blancas  

Bosque de ribera ✓ 11,3 

Humedales Ríos, lagunas y bajíos ✓ 10,9 
Bosque inundado por aguas blancas 
(várzeas) 

Bosque inundado ✓ 10,4 

Complejo de sabanas inundables por 
aguas blancas  

Pampas ✓ 10,2 

Complejo de orillares N río Mamoré 
Lagunas y meandros 
abandonados 

- 11,4 

Complejo de orillares S río Mamoré íd. - 10,4 

 

Tabla I.15. Objetos de Conservación priorizados para el APM Ibare Mamoré: hábitats y ecosistemas 

Complejo de bosques y sabanas inundables por aguas blancas (sector sudeste APM IM)
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Objetos de conservación culturales 

Diferentes OC culturales fueron identificas durante 

los diagnósticos y talleres locales, destacando el man-

tenimiento de las culturas vivas, el legado arqueológi-

co y el patrimonio histórico presente en el área. Junto 

a estos, se encontraría el valor cultural atribuido a va-

rios de los OC de filtro fino y grueso seleccionados (o 

a espacios englobados dentro de estos).

En el caso del mantenimiento de las culturas, tradicio-

nes y conocimientos ancestrales, destaca su depen-

dencia del entorno y la interrelación directa de luga-

res y prácticas culturales con los valores naturales del 

APM. El mantenimiento de estos espacios es funda-

mental para la reproducción de la identidad cultural, 

y se encuentran inmersos en los OC de filtro grueso 

identificados, considerándose como principales ame-

nazas la pérdida y/o degradación de estos espacios y 

de su biodiversidad, junto a la introducción de prác-

ticas productivas foráneas, observándose la impor-

tancia del mantenimiento de la integridad general del 

paisaje del APM para el mantenimiento de prácticas 

culturales.

Por tanto, se priorizan como OC culturales para el 

APM IM el complejo de lomas prehispánicas presen-

tes en el área y el legado histórico colonial-misional 

que perdura en el área, conformado por los restos 

conocidos como Trinidad “La Vieja”, el complejo histó-

rico presente en Loma Suárez y el sistema de extrac-

ción y dotación de agua a Trinidad de Villa Laguna La 

Bomba (Tabla I.16). Para una descripción más detalla-

da se puede consultar el capítulo I.4.

Para el caso de los valores intangibles identificados, 

como prácticas tradicionales, historia de las comuni-

dades y el territorio, conocimientos y normas de uso, 

tradiciones orales, conocimiento y uso de medicina 

tradicional, se recomienda el establecimiento de pro-

gramas de recopilación y, en su caso, recuperación, 

junto al mantenimiento/restauración de los entornos 

naturales a los que se encuentran íntimamente liga-

dos.

17 

Tabla I.16. Objetos de Conservación culturales priorizados para el APM Ibare Mamoré 
 

OC cultural Breve descripción 

Complejo de lomas prehispánicas  

Complejo conformado por 14 montículos monumentales probablemente 
interconectados por ríos, canales y/o terraplenes, testimonio de la ocupación 
precolombina del APM. 

Trinidad “La Vieja” 
Restos de la primera reducción de “La Santísima Trinidad” localizados en la loma 
precolombina Siyavuoko y cercanías. 

Complejo histórico Loma Suárez  
Casona de estilo neocolonial (construida entre 1875 y 1878), mausoleo de 
Rómulo Suárez y proa del barco a vapor Rodolfo Arauz. Conjunto declarado 
patrimonio histórico y cultural.  

Restos del sistema de dotación de 
agua (laguna Loras, comunidad Villa 
Laguna La Bomba) 

Restos del sistema de extracción de agua, y del tanque para su almacenamiento, 
para proveer de agua por cañería a la ciudad de Trinidad. Infraestructura 
conocida por su apariencia, como “el Castillo”, inaugurada entre 1917 y 1918.  

 

Tabla I.16. Objetos de Conservación culturales priorizados para el APM Ibare Mamoré 
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Amenazas a los Objetos de Conservación

En los talleres de selección y priorización de los OC 

se realizó la identificación de las principales amena-

zas que los afectan, fortaleciendo y retroalimentando 

la información recogida durante el diagnóstico. Esta 

información, que se ha ido presentando de manera 

resumida junto a la descripción de los OC prioriza-

dos, se constituye en un importante insumo para la 

estrategia de monitoreo y seguimiento y la detección 

oportuna de los cambios en el estado de los OC. Pa-

ralelamente, permite que la estrategia de monitoreo, 

en su diseño, integre el conocimiento técnico con los 

saberes locales, aportando recomendaciones para su 

implementación a través de metodologías de investi-

gación participativa. Esta actividad de monitoreo se 

encuentra priorizada en las planificaciones estratégi-

cas del área (capítulo III).

Para la priorización de amenazas y, por tanto, la iden-

tificación de aquellas que son más importantes abor-



dar, se consideró: 1) alcance o proporción del OC 

afectado o que se prevé será afectado por la amenaza 

en un horizonte de 10 años; 2) gravedad, dentro del 

alcance, referido a qué porcentaje del ecosistema 

será destruido o de la población disminuirá en los 

próximos 10 años; y 3) tiempo de recuperación (irre-

versibilidad) del OC si la amenaza se controlara. La 

combinación de alcance, gravedad y tiempo de recu-

peración permite generar una priorización de amena-

zas a escala de objeto de conservación. Los resulta-

dos, presentados en la Tabla I.17, consideran, además, 

una calificación global para cada amenaza (última co-

lumna de la derecha) y el grado de amenaza de cada 

OC (última fila abajo). En el caso de los OC culturales 

seleccionados, las principales amenazas se resumen 

en la Tabla I.18. En el Anexo 4 puede consultarse el 

detalle de criterios y la metodología.

El análisis de vulnerabilidad, es decir, OC que hoy 

sufren impacto (o pueden sufrirlo en el futuro) por 

actividades humanas en términos de gravedad, re-

versibilidad y proporción del OC afectado, se centra 

en las amenazas directas. Amenazas como el cambio 

climático se consideran de manera global, con efectos 

generalizados y menciones puntuales si así corres-

ponde. Otras posibles amenazas, como la hidrovía 

Ichilo-Mamoré, no han sido incorporadas al no dis-

ponerse de información detallada sobre su diseño o 

alcance.
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Tabla I.17. Priorización de amenazas para los Objetos de Conservación (especies y hábitats) del APM Ibare 
Mamoré 
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Sobre-
explotación* Medio Bajo Alto Alto Alto Muy 

alto 
Muy 
alto Alto Alto Medio Muy 

alto Medio Alto Medio Muy 
alto 

Deforestación 
(agricultura, 
ganadería) 

Medio Bajo Alto Alto Muy 
alto Medio Medio Medio Muy 

alto Alto Muy 
alto Bajo Medio Medio Muy 

alto 

Contaminación 
(vertidos, 
quemas) 

Bajo Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Alto Bajo Bajo Bajo Alto Bajo Bajo Alto 

Infraestructura 
vial (carreteras, 
caminos,sendas) 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Medio 

Quemas/ 
Incendios Medio Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Medio Medio 

Asentamientos 
humanos 
desordenados 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Medio 

Turismo 
desordenado Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Especies 
invasoras/ 
exóticas (paiche) 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Toma agua 
Trinidad Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Calificación 
global OC Medio Bajo Alto Alto Alto Alto Alto Alto Alto Medio Muy 

alto Medio Medio Medio Muy 
alto 

*Referido a: sobrepesca (interna/externa); caza ilegal, selectiva (considera recolección de huevos) y por retaliación; tala y extracción 
forestal selectiva; tráfico de fauna y flora (extracción ilegal por terceros). 
**Sin planificación ni medidas mitigación. 
 
 
Tabla I.18. Priorización de amenazas para los Objetos de Conservación Culturales del APM Ibare Mamoré 

Amenaza/OC Complejo de lomas 
prehispánicas  

Complejo histórico Loma 
Suárez 

Restos del sistema de 
dotación de agua 

Alteración por infraestructuras Medio Bajo Bajo 

Inestabilidad estructural (grietas, 
fracturas, filtración)  Bajo Bajo 

Alteración por efecto del entorno 
(manchas, raíces) 

 
Bajo Alto 

 Vandalismo  Bajo Bajo Medio 

Calificación global OC Bajo Bajo Alto 
 

Tabla I.17. Priorización de amenazas para los Objetos de Conservación (especies y hábitats) del APM Ibare Mamoré
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Interpretación del Análisis de Amenazas

El Análisis de Amenaza es una herramienta que apo-

ya la toma de decisiones, sin embargo, no debe con-

siderarse ni ser interpretado como un instructivo de 

cuáles amenazas se deben abordar y cuáles no. Una 

amenaza baja podría ser fácil de solucionar y por lo 

tanto ser abordable, y otra amenaza podría ser muy 

alta y, sin embargo, a la escala de trabajo podría ser 

poco factible implementar medidas efectivas para 

abordarla. Por tanto, si bien aquellas amenazas que 

reciben calificaciones altas o muy altas (a nivel global 

o para un OC en particular), debieran tener prioridad, 

la decisión final de qué acciones y estrategias se de-

ben implementar no dependerá solamente de la im-

portancia de la amenaza, sino también de la probabi-

lidad de éxito y la factibilidad de las estrategias (FOS, 

2009). Por otra parte, deberán priorizarse aquellas 

medidas que aporten más fuertemente a la consecu-

ción de la visión del APM IM establecida por los acto-

res locales.

Según la Tabla I.17, los OC más amenazados serían los 

bosques de ribera, seguidos de la peta de agua y la ta-

taruga, el jaguar y el palo María, a los que se sumarían 

el pacú, el chancho de tropa y el anta. Mientras que 

se identifican como amenazas críticas la sobreexplo-

tación y la deforestación, principalmente asociada a 

las prácticas agrícolas, seguidas por la contaminación 

(destacando el vertido de aguas residuales al río Iba-

re, junto a los derrames y vertidos de combustibles y 

la contaminación estacional por cenizas provenientes 

de las quemas). Otras amenazas, como los asenta-

mientos irregulares, el turismo desordenado, la aper-

tura de sendas y caminos, están incrementando su 

intensidad desde hace varios años, y pueden generar 

impactos graves al combinarse con el resto de amena-

zas presentes en el APM.

Este deterioro del entorno natural afectaría así mis-

mo a varios valores culturales intangibles, destacan-

do aspectos como la pérdida de información, pérdida 

de conectividad histórica y su contexto, pérdida o 

abandono de prácticas y conocimientos tradicionales.
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Sobre-
explotación* Medio Bajo Alto Alto Alto Muy 

alto 
Muy 
alto Alto Alto Medio Muy 

alto Medio Alto Medio Muy 
alto 

Deforestación 
(agricultura, 
ganadería) 

Medio Bajo Alto Alto Muy 
alto Medio Medio Medio Muy 

alto Alto Muy 
alto Bajo Medio Medio Muy 

alto 

Contaminación 
(vertidos, 
quemas) 

Bajo Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Alto Bajo Bajo Bajo Alto Bajo Bajo Alto 

Infraestructura 
vial (carreteras, 
caminos,sendas) 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Medio 

Quemas/ 
Incendios Medio Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Medio Medio 

Asentamientos 
humanos 
desordenados 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Medio 

Turismo 
desordenado Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Especies 
invasoras/ 
exóticas (paiche) 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Medio Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Toma agua 
Trinidad Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Calificación 
global OC Medio Bajo Alto Alto Alto Alto Alto Alto Alto Medio Muy 

alto Medio Medio Medio Muy 
alto 

*Referido a: sobrepesca (interna/externa); caza ilegal, selectiva (considera recolección de huevos) y por retaliación; tala y extracción 
forestal selectiva; tráfico de fauna y flora (extracción ilegal por terceros). 
**Sin planificación ni medidas mitigación. 
 
 
Tabla I.18. Priorización de amenazas para los Objetos de Conservación Culturales del APM Ibare Mamoré 

Amenaza/OC Complejo de lomas 
prehispánicas  

Complejo histórico Loma 
Suárez 

Restos del sistema de 
dotación de agua 

Alteración por infraestructuras Medio Bajo Bajo 

Inestabilidad estructural (grietas, 
fracturas, filtración)  Bajo Bajo 

Alteración por efecto del entorno 
(manchas, raíces) 

 
Bajo Alto 

 Vandalismo  Bajo Bajo Medio 

Calificación global OC Bajo Bajo Alto 
 

Tabla I.18. Priorización de amenazas para los Objetos de Conservación Culturales del APM Ibare Mamoré
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Estado de las ruinas históricas del sistema de dotación de agua a Trinidad, conocido como “El Castillo” (laguna La Bomba. Abril 2024)
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I.9. Estado de gestión del APM Ibare Mamoré

Estructura administrativa del APM IM

Según decreto edil 110/2020, el cargo de director del 

APM Ibare Mamoré recae sobre el director de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales del GAMT, depen-

diente de la Secretaría Municipal de Ordenamiento 

Territorial, “quien será responsable de la gestión in-

tegral hasta que el Plan de Manejo o documento ho-

mólogo, tenga una propuesta de gestión para el APM” 

(art. 1), sin otro personal asignado al área. 

Paralelamente, el decreto edil 110/2020 establece, 

en su artículo segundo, la designación de un represen-

tante de las direcciones municipales de Educación, 

Turismo, Parques y Jardines, Cultura, Promoción Eco-

nómica, Intendencia, Planificación Urbana, Jurídico y 

Salud “quienes serán encargados de coordinar y co-

adyuvar con el director del APM IM en el desarrollo 

integral del APM”. De esta manera, a través de este 

Comité Institucional se garantizaría la coordinación 

entre instancias del GAMT y su apoyo a la gestión del 

APM IM. A nivel operativo, el mencionado Comité no 

se encuentra activo. 

La multiplicidad de funciones dependientes del direc-

tor del APM, que ejerce al mismo tiempo como direc-

tor de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dificul-

ta la plena atención de las necesidades y actividades 

a desarrollar en el marco de la gestión del APM IM, 

agravado por la ausencia de otro personal asignado 

para el área desde el municipio, órgano responsable 

de su gestión.
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Personal 

Las funciones del personal asignado al APM se resu-

men en la siguiente tabla:

Para ninguno de los cargos relacionados con la ges-

tión del APM IM existe manual de funciones, guián-

dose por lo recogido en los Términos de Referencia de 

los respectivos contratos y las normas generales del 

GAMT. Igualmente, se carece de instrumentos nor-

mativos internos (reglamentos, estatutos, manuales 

o normas de funcionamiento) que normen o establez-

can pautas de funcionamiento o gestión con relación 

al APM.

De manera general, el personal del GAMT se renue-

va cada 5 años. Sin embargo, no es ocasional que du-

rante la misma gestión se produzcan cambios en el 

personal. Por ejemplo, durante la gestión 2023-24 se 

sucedieron tres directores de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales y, por tanto, tres directores del APM 

IM, dificultando la continuidad de las actividades y la 

visibilidad institucional del área para los actores loca-

les.

Recursos financieros (presupuesto operativo)

Como área protegida, el APM carece de un presu-

puesto operativo por parte del GAMT. Si bien varias 

direcciones incluyen en sus POAs actividades a desa-

rrollarse al interior del APM, estas no consideran o se 

articulan a la visión de un área protegida como espa-

cio con una jurisdicción especial, si no que se constitu-

yen en diferentes actividades o programas dirigidos 

a las comunidades, mejora de infraestructura muni-

cipal, promoción turística de rutas, ferias u otros no 

articulados con el área o entre sí. 

Participación social 

De manera similar a los casos anteriores, la ausencia 

de gestión o planificación del APM IM redunda en 

la ausencia de instancias de participación local en la 

toma de decisiones. Las actividades o iniciativas que 

se desarrollan en el APM IM provienen directamen-

te de decisiones tomadas en diferentes direcciones o 

instancias del GAMT, normalmente con escasa coor-

dinación entre ellas y sin consulta a los actores loca-

les.

A partir del año 2023, con el inicio de la elaboración 

del Plan de Manejo para el APM IM, se constituye el 

Comité Impulsor para el área, instancia de represen-

tación de los diferentes actores locales. Este Comité 

acordó desarrollar reuniones trimestrales seguidas 

de procesos de retroalimentación a escala comunal. 

El Comité se ha mantenido operativo durante todo el 

proceso de construcción del Plan de Manejo, garan-

tizando modelos participativos de trabajo continuo. 

Recomendaciones

Es importante que el GAMT designe un director del 

APM IM con funciones exclusivas, incluya en su POA 

anual guardaparques y operativice una oficina ad-

ministrativa para el APM IM, designando los fondos 

requeridos para su funcionamiento en los diferentes 

ámbitos. Paralelamente, aprobado el Plan de Manejo 

para el APM Ibare Mamoré, es necesario conformar y 

operativizar el Comité de Gestión para el área, consi-

derando los fondos requeridos para su funcionamien-

to.

Los pobladores perciben el área protegida como im-

portante y consideran necesario avanzar hacia su 

gestión y el cumplimiento de sus objetivos, en espe-

cial el apoyo en la defensa frente a avasallamientos y 

la protección de los recursos naturales para beneficio 

de los pobladores, ya que la presión externa sobre el 

área se ha incrementado. También se considera ne-

cesario garantizar el beneficio comunal por las acti-

vidades de turismo que se desarrollan en el área y el 

apoyo a iniciativas de desarrollo sostenible.

 

Personal  
 
Las funciones del personal asignado al APM se resumen en la siguiente tabla: 

 
Cargo Funciones 

Director APM Decisiones y coordinación actividades APM 

Guardaparque* Control y vigilancia, apoyo actividades APM 
  * Sin contratación. 
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El análisis de situación permite entender el 

contexto del área protegida de una manera integral, 

incorporando los componentes de biodiversidad, 

culturales y sociales. Al mismo tiempo, permite 

visibilizar cómo el área protegida, a través de su 

capital natural y cultural, se vincula al bienestar de la 

poblacional local y otros usuarios del área protegida 

y cómo el estado de uno o más OC puede afectar al 

bienestar de la población, estableciendo las bases 

para guiar las decisiones de manejo en el marco de los 

objetivos de creación del APM. 

Patrimonio natural y cultural: el paisaje 
biocultural del APM Ibare Mamoré

Utilizamos el concepto de paisaje para referirnos a 

un mosaico de usos del suelo, desde áreas cultivadas 

hasta zonas con escasa intervención, que caracteriza al 

APM IM, un paisaje biocultural en transformación que 

ha sido moldeado e influenciado por las interacciones 

con los seres humanos a lo largo del tiempo y que, en 

las últimas décadas, ha visto incrementada la presión 

sobre su entorno natural. Preservar la integridad de 

dicha interacción y de los espacios que la sustentan 

es vital para el área y para conservar su patrimonio 

natural, sus valores culturales y los medios de vida 

actuales y futuros. 

El APM IM forma parte de la llanura de inundación 

del río Mamoré. Su paisaje se caracteriza por 

una notable diversidad de hábitats acuáticos y 

comunidades vegetales en diferentes etapas de 

sucesión, destacando los bosques ribereños y de 

várzea y las llanuras de inundación, hogar de especies 

emblemáticas y amenazadas de importancia local, 

regional y nacional.

Muchos ecosistemas de este espacio han sido 

manejados por el ser humano por miles de años, aspecto 

reflejado en las lomas precolombinas presentes. En 

algunos casos los ecosistemas se han deteriorado y 

en otros han mantenido cierta diversidad. Pero en su 

conjunto, el área mantiene una importante riqueza 

biológica sustentada, principalmente, en los extensos 

humedales y las áreas de bosques que perduran, en 

especial, los bosques de ribera, fuente de bienes 

y servicios ambientales demandados no solo por 

la población local, sino también por la de Trinidad 

(regulación de inundaciones y de la calidad del 

aire, áreas de esparcimiento, educación ambiental, 

recursos naturales).

Sin embargo, las tendencias crecientes de 

transformación y degradación del paisaje del APM, 

asociadas principalmente a la sobreexplotación, la 

contaminación de cuerpos de agua y los cambios de 

uso del suelo por habilitación de áreas de cultivos 

(chacos), asentamientos irregulares y apertura de 

sendas, muestran un incremento de la presión externa 

e interna sobre el área, afectando especialmente 

a ecosistemas clave como los bosques ribereños y 

los cuerpos de agua (Figura I.31). A estas amenazas 

se suman los efectos, ya observados, del cambio 

climático. Esta situación establece un escenario 

complejo para abordar la gestión integral sostenible 

de este espacio.

La pérdida creciente de coberturas naturales, 

en especial las áreas de bosque, y de calidad del 

agua compromete el flujo continuo y diversificado 

de beneficios de la naturaleza requerido por las 

comunidades para el mantenimiento de sus medios 

de vida y la reproducción de sus prácticas culturales, 

limitando las opciones de desarrollo en un futuro 

cercano. Esta degradación gradual a la que se 

encuentran sometidos los recursos naturales del 

área, no solo afecta a las actividades de autoconsumo 

y a sus potencialidades de desarrollo, sino que se 

constituyen en un detonante de crecientes conflictos 

sociales entre diferentes actores del área y con 

terceros. 

La preocupación de los actores del área (desde co-

munidades hasta gestores) por esta degradación del 

paisaje y la pérdida de biodiversidad del APM IM es 

generalizada. Estas amenazas detectadas pueden 

cambiar en el futuro la dinámica natural de los eco-

I.10. Evaluación situacional del APM Ibare Mamoré
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sistemas si no se implementan medidas dirigidas a la 

restauración de las áreas degradas, el mantenimiento 

de la conectividad funcional del área y la implementa-

ción de modelos de aprovechamiento diversificados y 

sostenibles del capital natural del APM, que aporten 

al desarrollo de las comunidades locales y sumen a la 

recuperación de los ecosistemas degradados. Estas 

medidas deben estar dirigidas a la reducción de las 

presiones sobre la diversidad del área y a garantizar 

la disponibilidad de recursos para el desarrollo local y 

el mantenimiento de la identidad cultural.

Junto al incremento de las presiones internas y exter-

nas sobre el capital natural del APM IM, esta situación 

también refleja, en parte, la escasa gestión existente 

en el área. Este espacio, desde su declaratoria, ha ca-

recido de planes o programas de planificación integral 

y a largo plazo sustentados en las necesidades loca-

les, así como de programas de control o estrategias de 

monitoreo, además de la ausencia de una unidad con 

atribuciones específicas designada por el GAMT.

La falta de una gestión adecuada y de programas de 

planificación integral a largo plazo ha intensificado 

estas presiones, evidenciando la necesidad urgente 

de restaurar áreas degradadas, mantener la conec-

tividad funcional del paisaje y promover modelos de 

aprovechamiento sostenible que garanticen el bien-

Figura I.31. Integridad del paisaje forestal en el APM Ibare Mamoré 
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estar de las comunidades y la recuperación del eco-

sistema.

Apuntes para definir prioridades de acción 

A lo largo del documento se han ido anotando reco-

mendaciones de acciones para abordar los problemas 

y amenazas identificados sobre los diferentes com-

ponentes que conforman el paisaje biocultural del 

APM IM. Estas recomendaciones, y la priorización de 

acciones, se han construido juntamente con la pobla-

ción y actores del APM, recogiendo sus perspectivas 

y demandas, así como analizando la factibilidad de su 

implementación, destacando la importancia de abor-

dar la gestión del espacio desde una visión integral, 

participativa y concertada.

Las acciones consideradas, que conforman los marcos 

estratégico y programático presentados en la parte 

III de este documento, orientan la gestión integral del 

área protegida en el largo y medio plazo, establecien-

do objetivos y acciones priorizadas enmarcadas en 

la situación actual que atraviesa el APM IM dirigidas 

a avanzar hacia el cumplimiento de los objetivos de 

creación y sus mandatos, y alcanzar la visión compar-

tida por los actores para el APM IM construida y con-

certada participativamente.

Situación del APM Ibare Mamoré por ámbitos 
de gestión  

Siguiendo el marco referencial establecido en el Plan 

Maestro del SNAP 2012-2022, a continuación, se 

presenta una tabla síntesis del Plan de Acción para 

el fortalecimiento de la gobernanza en el APM IM, 

articulando las acciones priorizadas con los ámbitos 

estratégicos definidos en este Plan Maestro.

 

ÁMBITO 1. Marco político, normativo e institucional 
 

Marco político 
 Situación actual 
      APM IM forma parte del Plan Territorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien del Municipio de Trinidad 2021-

2025 (GAMT, 2022) 
   Puesta en valor de los recursos naturales y culturales del municipio: entendida como base de la estrategia de 

desarrollo local 
   Baja inserción en políticas y programas ambientales y de desarrollo nacionales, departamentales y municipales 
 Recomendaciones 

  Fortalecimiento institucional del APM Ibare Mamoré 

Marco normativo 
 Situación actual 
   El AP dispone de norma creación, aunque se trata de una Ordenanza Municipal y no contempla categoría de 

manejo 
   Demanda local y municipal de normar los diferentes componentes relacionados con la gestión del APM 
   Saneamiento de tierras incompleto: conflictos 
   No existen normas internas de funcionamiento del APM IM  
   No existen normativas específicas de gestión relacionadas con la ordenación del uso de los recursos del área y su 

espacio (pesca, forestal, turismo, etc.) 
 Recomendaciones 
  Otorgar rango de Ley Municipal a la Ordenanza Municipal No 06/2011 de declaración APM, categorizar y ajustar 

contenido a la situación actual del área 
  Consolidar el saneamiento de tierras del APM IM: apoyar a los procesos de titulación de las comunidades localizadas en 

el radio urbano de Trinidad  
  Definir con claridad los marcos competenciales municipales para la gestión del APM 
  Elaborar, concertar y aprobar la normativa priorizada para el manejo/uso de los recursos naturales del APM IM: 

- Reglamento de Operaciones Turísticas y Uso Público        
- Reglamento forestal múltiple (maderable y no maderable)        
- Reglamento de pesca (comercial, deportiva y consumo)  
- Reglamento para la extracción de áridos 
- Reglamento investigación científica  
- Otras reglamentaciones específicas requeridas en el marco de la gestión del APM. 

Estos reglamentos deben: a) surgir de la comprensión de la interacción entre las reglas formales e informales, b) ser 
resultado de procesos de consulta y consenso, y c) sustentarse en sólidos criterios técnicos.  

  Facilitar la aplicación y cumplimiento de normas y reglas: difusión/socialización y capacitación. 

Marco institucional 
 Situación actual 
   El APM IM tiene director de área, aunque este cargo está compartido con la Dirección de MA y RRNN 

   Los marcos competenciales municipales para la gestión del APM IM no están claramente definidos 

   No existe una estructura político-administrativa para la gestión del APM 

   Inestabilidad del personal en el APM (y del GAMT en general) 
 Recomendaciones 
  Fortalecer/desarrollar y consolidar las estructuras institucionales y procedimientos administrativos requeridos para la 

gestión y administración del APM IM y garantizar su continuidad: 
-   Incorporar personal mínimo requerido para la gestión del APM en el POA municipal: director/a del APM a tiempo 
completo, jefe de protección, guardaparques (4-6), administrador.  

-   Operativizar una oficina administrativa para el APM IM 
-   Establecer procesos normados de selección del personal asignado al APM IM que consideren requisitos, sistema de 
convocatoria y proceso de selección*.  

  Desarrollar instrumentos y normativas específicas de gestión y administración del APM IM (reglamentos, estatutos, 
manuales o normas de funcionamiento) que recojan las descripciones detalladas de los puestos de trabajo del personal 
asignado al APM, funciones y responsabilidades, en el marco de las normativas internas del GAMT:  

- Manual de funciones del cargo de director del área protegida. 
- Manual de funciones del cargo de responsable/encargado del área protegida (si procede). 
- Manual de funciones de guardaparques (considera jefe de guardaparques). 
- Manual de operaciones y seguimiento. 
- Manual de procedimientos administrativos del APM IM (rendición de cuentas, gestión información, informes). 
- En general, formalizar de manera escrita los diferentes procedimientos que se acuerden en relación a la gestión o 
administración del APM IM. 
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Marco institucional 
 Situación actual 
   El APM IM tiene director de área, aunque este cargo está compartido con la Dirección de MA y RRNN 

   Los marcos competenciales municipales para la gestión del APM IM no están claramente definidos 

   No existe una estructura político-administrativa para la gestión del APM 

   Inestabilidad del personal en el APM (y del GAMT en general) 
 Recomendaciones 
  Fortalecer/desarrollar y consolidar las estructuras institucionales y procedimientos administrativos requeridos para la 

gestión y administración del APM IM y garantizar su continuidad: 
-   Incorporar personal mínimo requerido para la gestión del APM en el POA municipal: director/a del APM a tiempo 
completo, jefe de protección, guardaparques (4-6), administrador.  

-   Operativizar una oficina administrativa para el APM IM 
-   Establecer procesos normados de selección del personal asignado al APM IM que consideren requisitos, sistema de 
convocatoria y proceso de selección*.  

  Desarrollar instrumentos y normativas específicas de gestión y administración del APM IM (reglamentos, estatutos, 
manuales o normas de funcionamiento) que recojan las descripciones detalladas de los puestos de trabajo del personal 
asignado al APM, funciones y responsabilidades, en el marco de las normativas internas del GAMT:  

- Manual de funciones del cargo de director del área protegida. 
- Manual de funciones del cargo de responsable/encargado del área protegida (si procede). 
- Manual de funciones de guardaparques (considera jefe de guardaparques). 
- Manual de operaciones y seguimiento. 
- Manual de procedimientos administrativos del APM IM (rendición de cuentas, gestión información, informes). 
- En general, formalizar de manera escrita los diferentes procedimientos que se acuerden en relación a la gestión o 
administración del APM IM. 

  Difundir la estructura operativa del APM IM, su personal, proceso de selección, funciones y responsabilidades 
  Desarrollar y aplicar sistemas de seguimiento y evaluación de la gestión administrativa del APM 
  Dotar de recursos materiales e infraestructura para abordar las necesidades (mínimas) de protección y monitoreo del 

APM IM 
  Habilitar una oficina administrativa del APM IM 
  Garantizar la articulación entre direcciones y unidades del GAMT y entre planes/programas y a desarrollarse en el 

APM IM, respetando lo establecido en su PM. 
                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
* En el caso del director del APM IM, cargo que recae sobre el director de Medio Ambiente y RRNN según decreto edil 110/2020, algunas 
comunidades consideran que, entre los requisitos para postularse, al igual que para el resto de personal relacionado con la gestión del APM, 
debiera incorporarse ser habitante del APM y contar con el respaldo de las comunidades del área. 
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ÁMBITO 2. Conservación del patrimonio natural y cultural 
 

Patrimonio natural 
 Situación actual 
      Relativo buen estado de conservación y mantenimiento de la conectividad funcional del paisaje 

   Presencia de especies amenazadas de interés regional (y local) 

   OC identificados y concertados participativamente con población local, incorporando especies, hábitats/ 
ecosistemas y OC culturales 

   El APM mantiene un flujo diversificado de funciones ambientales importantes para la población local y para el 
municipio de Trinidad 

   La población del APM IM reconoce la importancia del entorno natural para el mantenimiento de sus modos de vida 
y la reproducción de la identidad cultural y la necesidad de su conservación/restauración 

   Interés y voluntad de participación activa de las comunidades en actividades de protección del APM  

   Escasos estudios específicos de biodiversidad, servicios ambientales, impactos por actividades, etc. 
   El APM carece de cuerpo de protección, personal, equipamiento e infraestructura para el control 
   El APM carece de sistemas de monitoreo y de experiencia en su desarrollo e implementación 
   El APM carece de sistemas de gestión de residuos y de aguas servidas 
   Ausencia instrumentos de planificación, gestión ambiental, estrategias de conservación de especies y ecosistemas, 

desarrollo sostenible, educación ambiental u otros 
   Falta reglamentación sobre el aprovechamiento de recursos naturales, el uso del espacio y la prestación de 

funciones ambientales 
   Incremento de presión por asentamientos irregulares 
   Pérdida de la calidad (río Ibare) y cantidad (caudales ríos, desabastecimiento en comunidades) de agua 
   Bosques sometidos a fuerte presión por tala y cultivos: pérdida de recursos y conectividad 
   Conflictos crecientes de acceso y uso de recursos 
   Presión creciente desde la ciudad de Trinidad 
   Sobreexplotación (tala, recursos acuáticos: pesca, petas y tatarugas, caza consumo, caza retaliación) 
   Deterioro de la capacidad del entorno de proveer un flujo suficiente de bienes y servicios ambientales para cubrir 

las demandas locales 
   Falta de señalización y demarcación de límites y accesos al APM 
 Recomendaciones 
  Avanzar en el diseño e implementación de programas priorizados:  

- Estrategia de protección, control y vigilancia del APM  
- Estrategia de monitoreo integral del APM (OC, ecosistemas, funciones ambientales, medios de vida, actividades) 
- Estrategia de investigación y conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y las funciones ambientales (programas 
específicos priorizados se presentan en los marcos programáticos y estratégicos) 
- Estrategia de recuperación y revalorización de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y CNP 
- Sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles (modelo de diversificación productiva y restauración de ecosistemas) 
- Programa de aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros, y de conservación y uso sostenible de petas y 
tatarugas y de otras especies de fauna silvestre sujetas a uso local 
- Estrategia de turismo y uso público 
- Restauración de hábitats degradados  
- Estrategia forestal múltiple (maderable y no maderable) 
- El cambio climático: impactos, acciones, gestión de riesgos  
- Impactos del proyecto Sistema de agua potable Trinidad  

-   Identificar vacíos de información y priorizar su generación 
  Fortalecer el marco institucional para una gestión del APM IM basada en una gobernanza eficiente (PM) 
  Demarcación y señalización de los límites del APM  
  Promover alianzas estratégicas con instituciones académicas y científicas 
  Generar capacidades técnicas. 

Patrimonio cultural 
 Situación actual 
      Buen estado de conservación del legado arqueológico y parte del legado colonial 

   Valoración de las tradiciones y prácticas culturales propias 

   Ausencia de instrumentos de planificación, gestión, conservación y/o recuperación del patrimonio cultural 
   Pérdida gradual de la memoria histórica y los conocimientos tradicionales 
   Incidencia de modelos de desarrollo no sostenibles y no compatibles con la identidad cultural local promovidos a 

través de políticas públicas 
 Recomendaciones 
  Avanzar en el diseño e implementación de programas priorizados:  
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 - Programa de monitoreo de valores culturales 
-  Programa de investigación y conservación del patrimonio cultural tangible e intangible 
-  Prácticas de revalorización/recuperación de los valores, prácticas y conocimientos tradicionales propias 

-   Identificar vacíos de información y priorizar su generación 
  Promover alianzas estratégicas con instituciones académicas y científicas 

                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
 
 
 
 
       ÁMBITO 3. Desarrollo social económico sostenible 
 

Desarrollo social económico sostenible desde los principios de la buena gobernanza 
 Situación actual 
      Tradición y potencial turístico (aunque poco beneficio local por turismo) 

   Potencialidades para diversificación producción e incorporación de prácticas productivas que reviertan situación 
negativa actual de deterioro gradual del entorno  

   Tendencia al agotamiento de los servicios ambientales de provisión (p.ej. baja productividad agrícola, rendimientos 
pesca, potencial forestal maderable) y regulación (p.ej. amortiguación inundaciones, fertilidad suelo, purificación 
agua). Deterioro ambiental afecta las potencialidades desarrollo. 

   Prácticas desordenadas no basadas en las potencialidades del paisaje están afectando la provisión de bienes y 
servicios ambientales y a la calidad de vida 

   Ausencia de medidas de adaptación al cambio climático 
 Recomendaciones 
  Elaborar e implementar estrategias, planes y programas de apoyo al desarrollo sostenible local:  

- Sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles (modelo de diversificación productiva y restauración de 
ecosistemas). 
- Estrategia de turismo y uso público 
- Restauración de hábitats degradados 
- Estrategia integral de diversificación y producción sostenible del APM IM (SAFs, SSPs)  
- Programa de conservación y uso sostenible de petas y tatarugas 
- Programa de conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de otras especies de fauna silvestre 
objeto de caza de consumo y otros usos 
- Estrategia forestal múltiple (maderable y no maderable) 
- Programa de aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros 
- Programa de extracción de áridos 

  Rescatar, revalorizar y desarrollar prácticas tradicionales de uso de los recursos naturales 
-   Fortalecimiento de actores locales para implementación 

                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
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ÁMBITO 2. Conservación del patrimonio natural y cultural 
 

Patrimonio natural 
 Situación actual 
      Relativo buen estado de conservación y mantenimiento de la conectividad funcional del paisaje 

   Presencia de especies amenazadas de interés regional (y local) 

   OC identificados y concertados participativamente con población local, incorporando especies, hábitats/ 
ecosistemas y OC culturales 

   El APM mantiene un flujo diversificado de funciones ambientales importantes para la población local y para el 
municipio de Trinidad 

   La población del APM IM reconoce la importancia del entorno natural para el mantenimiento de sus modos de vida 
y la reproducción de la identidad cultural y la necesidad de su conservación/restauración 

   Interés y voluntad de participación activa de las comunidades en actividades de protección del APM  

   Escasos estudios específicos de biodiversidad, servicios ambientales, impactos por actividades, etc. 
   El APM carece de cuerpo de protección, personal, equipamiento e infraestructura para el control 
   El APM carece de sistemas de monitoreo y de experiencia en su desarrollo e implementación 
   El APM carece de sistemas de gestión de residuos y de aguas servidas 
   Ausencia instrumentos de planificación, gestión ambiental, estrategias de conservación de especies y ecosistemas, 

desarrollo sostenible, educación ambiental u otros 
   Falta reglamentación sobre el aprovechamiento de recursos naturales, el uso del espacio y la prestación de 

funciones ambientales 
   Incremento de presión por asentamientos irregulares 
   Pérdida de la calidad (río Ibare) y cantidad (caudales ríos, desabastecimiento en comunidades) de agua 
   Bosques sometidos a fuerte presión por tala y cultivos: pérdida de recursos y conectividad 
   Conflictos crecientes de acceso y uso de recursos 
   Presión creciente desde la ciudad de Trinidad 
   Sobreexplotación (tala, recursos acuáticos: pesca, petas y tatarugas, caza consumo, caza retaliación) 
   Deterioro de la capacidad del entorno de proveer un flujo suficiente de bienes y servicios ambientales para cubrir 

las demandas locales 
   Falta de señalización y demarcación de límites y accesos al APM 
 Recomendaciones 
  Avanzar en el diseño e implementación de programas priorizados:  

- Estrategia de protección, control y vigilancia del APM  
- Estrategia de monitoreo integral del APM (OC, ecosistemas, funciones ambientales, medios de vida, actividades) 
- Estrategia de investigación y conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y las funciones ambientales (programas 
específicos priorizados se presentan en los marcos programáticos y estratégicos) 
- Estrategia de recuperación y revalorización de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y CNP 
- Sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles (modelo de diversificación productiva y restauración de ecosistemas) 
- Programa de aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros, y de conservación y uso sostenible de petas y 
tatarugas y de otras especies de fauna silvestre sujetas a uso local 
- Estrategia de turismo y uso público 
- Restauración de hábitats degradados  
- Estrategia forestal múltiple (maderable y no maderable) 
- El cambio climático: impactos, acciones, gestión de riesgos  
- Impactos del proyecto Sistema de agua potable Trinidad  

-   Identificar vacíos de información y priorizar su generación 
  Fortalecer el marco institucional para una gestión del APM IM basada en una gobernanza eficiente (PM) 
  Demarcación y señalización de los límites del APM  
  Promover alianzas estratégicas con instituciones académicas y científicas 
  Generar capacidades técnicas. 

Patrimonio cultural 
 Situación actual 
      Buen estado de conservación del legado arqueológico y parte del legado colonial 

   Valoración de las tradiciones y prácticas culturales propias 

   Ausencia de instrumentos de planificación, gestión, conservación y/o recuperación del patrimonio cultural 
   Pérdida gradual de la memoria histórica y los conocimientos tradicionales 
   Incidencia de modelos de desarrollo no sostenibles y no compatibles con la identidad cultural local promovidos a 

través de políticas públicas 
 Recomendaciones 
  Avanzar en el diseño e implementación de programas priorizados:  
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ÁMBITO 4. Participación social en la gestión del APM IM 
 

Participación social en la gestión 
 Situación actual 
      Se cuenta con la experiencia del Comité Impulsor para el PM (conformado y operativo) como instrumento de 

participación social y toma decisiones  
   Establecido un sistema de gestión de la información 

   Ausencia de experiencia previa y hábito en instrumentos de participación social en la gestión y toma de decisiones 
en el área por parte de los gestores (salvo por el CI, pero con poca participación de las actuales autoridades del 
área por cambios recurrentes) 

   Bajo conocimiento local en gestión de AP entre los actores implicados 
   Inestabilidad del personal del GAMT asignado al APM 
   Sin experiencia técnica en organización y participación en Comités de Gestión 
 Recomendaciones 
  Facilitar mecanismos que garanticen la participación efectiva los actores del APM en la toma de decisiones y la 

implementación del PM:  
- Estructurar y hacer operativo el Comité de Gestión, tomando como modelo la experiencia del Comité Impulsor. 
- Fortalecer las estructuras locales de gobernanza 

  Fortalecer y mantener actualizada la base de datos de información del APM IM y establecer modelos de gestión del 
conocimiento 

  Identificar vacíos de información y priorizar su generación 
  Diseñar e implementar estrategia/s de información y comunicación del APM IM (interna y externa y articulando las 

diferentes iniciativas)  
-   Identificar vacíos de información y priorizar su generación 
-   Diseñar, concertar e implementar una estrategia de educación ambiental para APM 
-   Diseñar, concertar e implementar una estrategia integral de comunicación y difusión del APM IM 

  Promover el conocimiento necesario para la toma de decisiones informadas  
                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
 
 
ÁMBITO 5. Vinculación con unidades territoriales y contexto internacional 
 

Vinculación territorial 
 Situación actual 
      El APM IM es conocida en el ámbito local e internacional a través de promociones de empresas turísticas  

   El GAMT dispone de convenios con instituciones y ONGs especializadas en conservación y desarrollo sostenible 

   A pesar de lo anterior, escasa vinculación real y relacionamiento interinstitucional 
   Baja incorporación del APM en las políticas sectoriales municipales como área protegida con tuición especial 
   Inestabilidad del personal del GAMT asignado al APM (debilidad institucional) 
 Recomendaciones 
  Fortalecer capacidades y conocimientos locales – alianzas estratégicas (transversal) 
  Fortalecer la vinculación del APM IM con otras unidades territoriales: 

- Establecer alianzas con municipio de San Ignacio de Moxos 
- Establecer alianzas con el APM Gran Mojos (municipio de Loreto) 

  Promover participación en foros y actividades relacionadas con APs del APM IM 
                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
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ÁMBITO 6. Fortalecimiento de las capacidades de gestión de actores relevantes 
 

Capacidades de gestión 
 Situación actual 
      El APM tiene director de área, aunque comparte su función con la de director de MA  

   APM IM dispondrá de PM (el PM proporciona los lineamientos y herramientas de planificación y monitoreo que 
requiere el APM) 

      El APM tiene asesoramiento técnico y científico externo en temas de conservación, monitoreo, gestión de APs 

      El GAMT dispone de diferentes direcciones y unidades (Turismo, Gestión de riesgo, Desarrollo productivo, …) con 
profesionales.  

   No hay personas locales con conocimiento y experiencia en gestión y administración de AP 
   No hay Unidad del APM, los sistemas administrativos municipales están centralizados, esto puede restar eficiencia 

a algunas necesidades de gestión del APM 
   No existe un cuerpo de guardaparques para el APM, ni otro personal asignado, ni estructura administrativa 
   Inestabilidad del personal del GAMT asignado al APM 
   Insuficientes medios técnicos y humanos para asumir la gestión integral del APM 
   Falta de normas específicas para los procesos administrativos del APM 
 Recomendaciones 
  Fortalecer los conocimientos y destrezas de los grupos de gobernanza del APM:  

- Capacitación de los gestores del APM IM y personal relacionado del GAMT (estrategia integral de capacitación) 
- Incorporar y fortalecer las capacidades y conocimientos locales 
- Estructurar una base de datos de los procesos de capacitación e informativos desarrollados 

  Desarrollar la estructura administrativa del APM 
  Garantizar la dotación gradual al APM IM de los recursos materiales e infraestructura necesarios para avanzar hacia 

una gestión eficiente del área:  
- Oficina administrativa del APM IM 
- Recursos materiales para campañas informativas y de comunicación  
- Recursos materiales e infraestructura para abordar las necesidades de control, vigilancia y monitoreo del APM  

  Establecer planes estratégicos para el fortalecimiento de capacidades institucionales 
                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
 
 
ÁMBITO 7. Gestión de financiamiento sostenible 
 

Capacidades de gestión 
 Situación actual 
      Existen fondos asignados del GAMT para actividades en el APM (turismo, desarrollo productivo, medio ambiente), 

pero no como unidad de gestión  
   No existe presupuesto asignado para la gestión del APM 
   Dependencia de financiamiento externo 
   No hay un SISCO establecido 
 Recomendaciones 
  Articulación de los presupuestos de las diferentes direcciones y unidades del GAMT para la gestión del APM, 

incorporación el APM, sus necesidades operativas y logísticas, al POA municipal 
  Establecer una Estrategia financiera para el APM IM: 

- Implementación del SISCO a turistas por entrada al APM como parte de la Estrategia de turismo y uso público 
  Garantizar, a través del POA municipal y alianzas estratégicas, los recursos financieros para el funcionamiento e 

implementación de las diferentes acciones priorizadas por el APM IM:  
- Recursos financieros para abordar las actividades de comunicación, informativas y de involucramiento de los actores del 
APM IM 
- Recursos financieros para garantizar las actividades de control, vigilancia y monitoreo del APM IM 
- Consolidar recursos propios y desarrollar los mecanismos de captación de recursos externos para la gestión del APM IM  
- Desarrollar el Plan estratégico financiero del APM IM 

  Establecer procedimientos, forma de administración y transparencia del manejo de los recursos, así como sistemas de 
rendición de cuentas 

                  :  fortalezas y oportunidades      : debilidades y amenazas 
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Se entiende por zonificación el ordenamiento del uso 

del espacio en base a su singularidad, fragilidad, po-

tencialidad de aprovechamiento sostenible, valor de 

los recursos naturales y de los usos y actividades hu-

manas, estableciendo zonas sometidas a diferentes 

restricciones y regímenes de manejo a través de las 

cuales se espera alcanzar los objetivos de conserva-

ción y desarrollo del AP (artículo 31, RGAP20).

La construcción y concertación de la zonificación del 

Área Protegida Municipal Ibare Mamoré (APM IM), 

en función de los paisajes naturales, culturales y hu-

manos y de los sistemas de vida, se basó en un proce-

so altamente participativo de intercambio, reflexión y 

aprendizaje con y entre los actores locales, conscien-

tes de que el ordenamiento de uso del espacio resul-

tante debía dar respuesta a los mandatos, objetivos 

y expectativas que los diferentes actores acordaron 

para el área. De manera resumida, el proceso seguido 

consideró:

•	 La recolección, análisis, sistematización y valida-

ción de datos e información secundaria del área y 

su zona de influencia. Identificación de vacíos de 

información.

•	 Análisis de imágenes satelitales Landsat 8 (2023, 

resolución espacial 30 m) y Google Earth 2024 

(resolución espacial 30 cm).

•	 Relevamiento de información a partir de fuentes 

primarias (técnicas y sociales). 

•	 Caracterización o descripción del área en función 

a la información relevada y elaboración de mapas 

temáticos.

•	 Análisis conjunto (técnico y social) del estado si-

tuacional del área en función a la caracterización 

y al cumplimiento de los mandatos. 

•	 Identificación, priorización y concertación de los 

objetos de conservación para el área.

•	 Construcción participativa del ordenamiento 

del espacio en base a criterios naturales y socia-

les (cobertura vegetal, estado de conservación, 

valor de conservación, conectividad, funciones 

ambientales, distribución de la población, medios 

de vida y usos del espacio actuales, potenciales y 

futuros, aprovechamiento de recursos naturales 

actuales y expectativas, valores culturales). El 

proceso participativo de mapeo de las áreas de 

uso actual y potencial de la tierra y de análisis de 

la compatibilidad de usos consideró tendencias, 

amenazas y posibles escenarios futuros, incorpo-

rando variables como el cambio climático. 

•	 Revisión y ajuste de la información cartográfica. 

Complementación de información.

•	 Retroalimentación, ajustes y revisión con los ac-

tores locales, el Comité Impulsor y la dirección 

del área.

•	 Elaboración de la propuesta de zonificación para 

su socialización y aprobación por los actores lo-

cales, el Comité Impulsor y la Dirección del APM 

IM. 

PARTE II. Zonificación

II.1. Marco conceptual

20 Reglamento General de Áreas Protegidas.
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El proceso participativo de construcción de la zonifi-

cación para el APM IM siguió los siguientes criterios 

principales concertados para el tratamiento, sistema-

tización y análisis de información: 

•	 Sistemas de vida: priorización y comprensión de 

la dependencia de diferentes recursos del área 

para su desarrollo, tendencias en el tiempo, im-

plicaciones, incompatibilidades y perspectivas 

futuras desde la visión local y desde la visión de 

escenarios futuros de cambio.

•	 Objetos de conservación: establecidos local-

mente y revisados con información técnica, re-

presentan los valores biológicos, ecológicos y 

culturales del APM IM para la población.

•	 Áreas importantes para la conservación: espa-

cios que representan sitios importantes y con 

prioridad de conservación (a escala local y a esca-

la de paisaje) por sus valores naturales y cultura-

les, funciones ambientales y facilitar la conectivi-

dad del paisaje. 

•	 Delimitación de zonas: considerando, siempre 

que fue posible, elementos del paisaje reconoci-

dos (o que puedan ser reconocidos) por los acto-

res. Integra los diferentes componentes analiza-

dos en el contexto de un espacio interrelacionado 

e interdependiente: visión de manejo integral del 

paisaje y su conectividad.

•	 Incorporación de territorios comunales com-

pletos: en el caso de comunidades tituladas con 

espacios territoriales externos al APM, mante-

niendo la visión de gestión territorial del espacio 

comunal como unidad completa interrelacionada 

y no fragmentada. 

•	 Comunidad Indígena San Bartolo: si bien parte 

del territorio de esta comunidad indígena se lo-

caliza en el APM IM, su población se encuentra en 

el municipio de Loreto, del que forma parte. Por 

este motivo, esta comunidad, perteneciente a la 

Subcentral de Comunidades Indígenas Ribereñas 

Río Mamoré y al APM Gran Mojos, no se conside-

ra en la zonificación del APM IM.

II.2. Criterios

22 

Tabla II.19. Zonas de manejo concertadas para el APM Ibare Mamoré y recomendaciones para su zona externa  

 APM IM ZONA EXTERNA TOTAL  
 Superficie (ha) % Superficie (ha) % Superficie (ha) % 

Zona intangible 4.985 17,9 -- -- 4.985 14,2 

Zona de uso extensivo no extractivo 
(uso moderado) 

6.016 21,6 2.770 37,8 8.786 24,9 

Zona de restauración 2.189 7,8 140 1,9 2.329 6,6 

Zona de uso extensivo extractivo (uso 
consuntivo) en cuerpos de agua* 

1.817 6,5 1.146 15,6 2.963 8,4 

Zona de uso extensivo extractivo (uso 
consuntivo) en bosques 

9.427 33,8 3.216 43,9 12.643 35,9 

Zona de uso intensivo no extractivo 84,5 0,3 -- -- 84,5 0,2 

Zona de uso intensivo extractivo 333 1,2 21,7 0,3 354,7 1,0 

Zona de uso especial 141 0,5 37,2 0,5 178,2 0,5 

Zonas de interés histórico cultural** -- -- -- -- -- -- 

San Bartolo (Loreto, APM Gran Mojos) 2.058 7,4 -- -- 2.058 5,8 
Cuerpos agua sin uso (inaccesibles, aprox) 847 3,0 -- -- 847 2,4 

TOTAL 27.897 100 7.331 100 35.228 100 

  *No considera las ≈3.146 ha del río Mamoré, cauce compartido con San Ignacio de Moxos.             **Sobrepuestas a otras zonas de manejo. 

 

Tabla II.1. Zonas de manejo concertadas para el APM Ibare Mamoré y recomendaciones para su zona externa
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La zonificación se ha elaborado de acuerdo con las 

categorías del Reglamento General de Áreas Prote-

gidas (RGAP), establecidas de forma participativa y 

concertada, y considerando las características espe-

cíficas del área y de los diferentes sistemas de vida 

respaldados por la Ley de la Madre Tierra (Tabla II.1, 

Figura II.1). La propuesta de ordenación del espacio 

resultante, desarrollada desde la visión integral del 

mismo como un paisaje biocultural, prioriza garanti-

zar la compatibilidad entre usos y expectativas de los 

actores locales.

II.3. Zonas de manejo

Figura II.1. Propuesta de zonificación para el APM Ibare Mamoré y recomendaciones para su zona externa
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II.3.1. Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo)

Zonas destinadas al aprovechamiento y manejo regu-

lado de recursos. 

En estas zonas, comunidades y actores locales de-

sarrollan (o tienen previsto desarrollar) el aprove-

chamiento de los recursos del área que sustenta sus 

actividades económicas y medios de vida. Incluye las 

áreas de pesca, las áreas de cultivos y ganadería, y las 

áreas de uso forestal comunal maderable y no made-

rable (en especial chuchío y cacao), cada una con ca-

racterísticas y recomendaciones especiales. 

Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en cuerpos de agua: EEA

Cuerpos de agua del APM utilizados por la población 

local para la pesca, principalmente de autoconsumo, 

pero también con fines comerciales. 

Descripción y características

Las comunidades del área desarrollan la actividad 

pesquera prácticamente en todos los cuerpos de agua 

accesibles, destacando las lagunas de mayor tamaño 

y los ríos Mamoré e Ibare. Dentro de estos, identifi-

can espacios de mayor importancia a los que asignan 

recomendaciones especiales para el desarrollo de 

la actividad (Figura II.2). Estos cuerpos de agua ocu-

pan una superficie aproximada de 1.817 ha del APM 

(6,5%) a las que se suman unas 1.146 ha en su zona 

externa (15,6%), sin considerar las cerca de 2.700 ha 

del río Mamoré, cauce compartido con San Ignacio de 

Moxos, donde las comunidades vinculadas a este río 

desarrollan actividades de pesca.

El uso principal de estos cuerpos de agua, además de 

la pesca tradicional y, en menor medida, comercial, 

es abastecer de agua a la población y, en varias co-

munidades, el desarrollo de actividades de turismo, 

destacando el río Ibare en el que varias comunidades 

ofrecen recorridos. Junto a las anteriores, el conjun-

to de cuerpos de agua del área cumple numerosas 

funciones vitales para la población, así como para la 

conservación natural y paisajística de los ecosistemas 

del APM, su conectividad y funcionalidad ecológica. 

En estos espacios se encuentran hábitats de alto va-

lor de conservación, fundamentales para gran núme-

ro de los objetos de conservación identificados: bu-

feo, pacú (Colossoma macropomum), lagarto (Caiman 
yacare), caimán negro (Melanosuchus niger), petas y 

tatarugas y, en sus bosques de ribera, mapajo junto 

a numerosas aves y varios mamíferos. Espacios que 

concentran gran parte de la biodiversidad del área, 

hogar de especies emblemáticas y reguladoras, y que 

proveen importantes recursos naturales.

La población percibe una degradación de leve a mo-

derada (y tendencia a su incremento) en gran parte 

de los cuerpos de agua. Destaca la pérdida de calidad 

del agua en el río Ibare y varias lagunas asociadas, 

principalmente debido al vertido de aguas residuales 

y a la pérdida progresiva de vegetación ribereña. Se 

también menciona la influencia de las empresas de 

turismo que operan en el área. Esta situación provoca 

pérdida en la cantidad de agua disponible, acrecenta-

da por la reducción observada de caudales y de alma-

cenamiento de agua en lagunas, afectando principal-

mente a lagunas de menor tamaño y al río Ibare. 

Paralelamente, se percibe reducción del recurso 

pesquero en gran parte de los cuerpos de agua. Esta 

reducción se atribuye a: 1) presencia de la especie in-

vasora paiche (Arapaima gigas), sobre todo en cuerpos 

de agua asociados al río Mamoré; 2) la sobreexplota-

ción local; y 3) la pesca realizada por terceros ajenos 

al área, considerada la principal causa de reducción. 

Se destaca la presencia de barcos pesqueros con ma-

llas de arrastre en el río Mamoré y la entrada de pes-

cadores urbanos en el río Ibare y lagunas cercanas. 

Principales funciones ambientales:

•	 Regulación hídrica y aporte a la disponibilidad 

de agua (cantidad y calidad, para consumo y 

para actividades).

•	 Provisión de peces para pesca (autoconsumo y 

comercial) y de otros recursos naturales.

•	 Refugio de especies de flora y fauna silvestres.

•	 Riqueza paisajística.

•	 Vía de comunicación del área.

•	 Fundamental para la conectividad del paisaje y 

como corredores de fauna.



Plan de Manejo APM IM    125

Figura II.2. Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en cuerpos de agua para el APM Ibare Mamoré

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Pesca comercial regulada y normada bajo 

acuerdos de pesca locales y enmarcadas en la 

estrategia de pesca sostenible del área.

•	 Pesca tradicional de autoconsumo bajo acuer-

dos comunales, entre comunidades y con priva-

dos, enmarcadas en la estrategia de pesca sos-

tenible del área.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas, nor-

madas y monitoreadas, incluye turismo de in-

vestigación. Las actividades turísticas de ob-

servación de fauna, en especial aquellas que 

involucren bufeo, deberán realizarse bajo siste-

mas de buenas prácticas.

•	 Investigaciones científicas autorizadas y regu-

ladas orientadas principalmente a generar in-

formación sobre la riqueza y valores naturales 

de los ecosistemas acuáticos, su importancia 

cultural y en el contexto de las prácticas y co-

nocimientos tradicionales de las comunidades, 

y al análisis de los impactos de las especies inva-

soras y de las actividades humanas sobre estos 

valores, considerando medidas de mitigación, 

identificación de playas de importancia para aves 

migratorias y de desove de petas y tatarugas.
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•	 Programas específicos dirigidos a especies 

amenazadas o sensibles, p. ej. pacú, petas, tata-

rugas, bufeo. Desarrollo de programas

•	 Educación ambiental.

•	 Suministro de agua a la población local.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Cualquier vertido de residuos a las aguas, tanto 

domésticos como los producidos por activida-

des turísticas o productivas.

•	 Modificaciones al cauce natural de los ríos, cor-

tes, desvíos, así como atajados u otras obras 

que puedan alterar su caudal.

•	 Desvíos de aguas de lagunas.

•	 Desmontes, quemas o extracción forestal con 

fines comerciales en los bosques de ribera de 

los cuerpos de agua (servidumbres ecológicas).

•	 Caza con fines comerciales.

•	 Dotación de tierras en sus riberas (servidum-

bres ecológicas).

•	 Se restringen obras civiles de cualquier tipo, las 

mismas deben contar con la correspondiente 

Evaluación de Impacto Ambiental, la aproba-

ción de la autoridad competente del APM, del 

Concejo Municipal y del Comité de Gestión.

•	 Utilización de técnicas no tradicionales (inclui-

do el “blanquilleo21”) o no contempladas en los 

reglamentos de pesca concertados para el área.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Control del ingreso de terceros.

•	 Control de vertidos desde las comunidades y 

propiedades privadas, así como de las activida-

des de turismo de navegación.

•	 Control de limpieza de tanques de combusti-

bles, aceites y otros en puertos y áreas de em-

barque y desembarque.

•	 Control de cauces naturales.

•	 Control y regulación de actividades de pesca 

deportiva, en especial las ofrecidas por empre-

sas de turismo y externos.

•	 Control de playas en las épocas de desove de 

petas y tatarugas.

•	 Monitoreo del estado salud de las aguas, los 

ecosistemas acuáticos y su biodiversidad.

•	 Monitoreo de poblaciones de especies emble-

máticas, amenazadas u objetos de conserva-

ción (bufeo, petas, tatarugas, otras) y de espe-

cies invasoras (paiche).

•	 Monitoreo de la actividad pesquera y del recur-

so pesquero.

21 Técnica utilizada para pescar blanquillo (Calophysus macropterus) que consiste en eviscerar animales (p. ej. capibaras, lagartos y, ocasionalmente, bufeos) y 
dejar las carcasas en el agua, atrayendo a grandes cantidades de esta especie carroñera de pez.

Cuerpos de agua identificados por las comunidades 

como de especial importancia para la pesca de consu-

mo local y/o por su importancia para el desarrollo de 

actividades de turismo, junto a cuerpos de agua espe-

cialmente vulnerables a la pesca por terceros, por lo 

que, a solicitud de la población del área, se les asigna 

una categoría con mayores regulaciones de control y 

uso. Forman parte de esta categoría cuerpos de agua 

identificados por prácticamente todas las comunida-

des, destacando Santa María del Pilar, que desea que 

esta categoría sea asignada a todos sus cuerpos de 

agua, y la parte alta del río Ibare, que discurre entre la 

zona intangible y varias propiedades privadas. 

Algunos de estos cuerpos de agua también forman 

parte de las áreas identificadas con mayor diversidad 

de ecosistemas acuáticos.

Actividades permitidas y recomendadas

•	 Pesca tradicional para autoconsumo.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas, norma-

das y monitoreadas, turismo de investigación. 

•	 Las actividades turísticas de observación de 

à	 Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en cuerpos de agua con recomendaciones 

especiales (EEA1)
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fauna, en especial aquellas que involucren bu-

feo, deberán realizarse bajo sistemas de buenas 

prácticas de observación.

•	 Investigaciones científicas autorizadas y regu-

ladas orientadas principalmente a generar in-

formación sobre la riqueza y valores naturales 

de los ecosistemas acuáticos, y a determinar los 

impactos de las especies invasoras y de las ac-

tividades humanas sobre los ecosistemas acuá-

ticos.

•	 Educación ambiental.

•	 Suministro de agua a la población local.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Pesca con fines comerciales.

•	 Modificaciones al cauce natural del río, cortes, 

desvíos. 

•	 Cortes o atajados en cursos de agua naturales.

•	 Desvíos de aguas de lagunas.

•	 Dotación de tierras en sus riberas (servidum-

bres ecológicas).

•	 Cualquier vertido de residuos a las aguas, tanto 

domésticos como los producidos por activida-

des turísticas o productivas.

•	 Desmontes, quemas o extracción forestal en 

bosques de ribera (servidumbres ecológicas).

•	 Caza con fines comerciales o deportivos.

•	 Obras civiles de cualquier tipo.

•	 Utilización de técnicas no tradicionales (inclui-

do el “blanquilleo”) o no contempladas en los 

reglamentos de pesca concertados para el área.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Control del ingreso a terceros 

•	 Control de vertidos desde las comunidades, pro-

piedades privadas y actividades de turismo.

•	 Control de limpieza de tanques de combustible, 

aceite y otros procedentes de embarcaciones.

•	 Control y regulación de actividades de pesca de-

portiva, en especial las ofrecidas por empresas 

turismo y externos.

•	 Monitoreo del estado salud de las aguas, los eco-

sistemas acuáticos y su biodiversidad.

•	 Monitoreo de poblaciones de especies emblemá-

ticas, amenazadas u objetos de conservación (bu-

feo, petas, tatarugas, etc.) y de especies invasoras 

(paiche).

•	 Monitoreo de la actividad pesquera y del recurso 

pesquero.

•	 Señalética.

Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque (EE)

Espacios principalmente utilizados para la agricultura 

tradicional, el aprovechamiento forestal (maderable y 

no maderable), la ganadería a pequeña escala y la caza 

oportunista . Si bien no todas estas actividades se de-

sarrollan (o piensan desarrollar) en bosques, sí son los 

principales hábitats transformados para sustentar-

las. En conjunto, estas zonas ocupan una superficie 

de 12.643 ha (9.427 ha del APM, 34% y 3.216 ha del 

área externa, 44%), con características y recomenda-

ciones diferenciadas según la actividad predominan-

te desarrollada o a desarrollar (Tabla II.2, Figura II.3).

Estas zonas se caracterizan por presentar una mode-

rada a intensa intervención de los ecosistemas. Si bien 

estos ecosistemas ya se encuentran transformados, 

todavía mantienen importantes valores culturales y 

naturales, entre ellos, varias lomas precolombinas y 

zonas de elevada diversidad de hábitats, destacando 

sectores del río Mamoré bajo uso forestal, bosques 

de ribera semitransformados en el río Ibare y alturas 

con diferentes sistemas de aprovechamientos usadas 

por la fauna como refugio y fuente de alimento. 

A pesar de que la población depende de estos espa-

cios para el desarrollo de gran parte de sus principales 

medios de vida, se observa una tendencia creciente a 

su degradación y pérdida de cobertura vegetal. Esta 

situación está asociada a otros impactos como la de-

gradación de suelos, la pérdida de biodiversidad y la 

fragmentación de hábitats, que ponen en riesgo nume-

rosas funciones ambientales y la base de los recursos 

para la población, incrementando su vulnerabilidad.
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Figura II.3. Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque en el APM Ibare Mamoré
 

Tabla II.20. Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque para el APM Ibare 
Mamoré y su zona externa 

 APM IM ZONA EXTERNA TOTAL  
 Superficie (ha) % Superficie (ha) % Superficie (ha) % 

Zonas uso extensivo extractivo múltiple (EE) 1.575 5,6 1.119 15,3 2.694 7,6 

Zonas uso extensivo extractivo: agrícola 
sostenible (EE1-SAF) 

1.378 4,9 93 1,2 1.470 4,2 

Zonas uso extensivo extractivo: ganadería 
(EE2-SAP/SSP) 

1.838 6,6 451,3 6,1 2.289 6,5 

Zonas uso extensivo extractivo: forestal 
comunal (EE3) 

267 1,0 -- -- 267 0,8 

Zonas uso extensivo extractivo: forestal 
sensible (EE4) 

4.177 15,9 1.525 20,5 5.702 16,2 

Zonas uso extensivo extractivo: chocolatales 
(EE5) 

192 0,7 28,1 0,9 220 0,6 

TOTAL 9.427 33,8 3.216 43,9 12.643 35,9 

Tabla II.2. Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque para el APM Ibare Mamoré y su 

zona externa



Esta situación se debe, en parte, a los modelos actua-

les de aprovechamiento que promueven la necesidad 

de ampliar las áreas de uso, cada vez más escasas, 

para mantener la provisión de los recursos demanda-

dos (suelo, madera, pasto). Para poder satisfacer las 

necesidades y expectativas de la población, es nece-

sario adoptar sistemas de aprovechamiento que per-

mitan restaurar y conservar los suelos y las áreas de 

bosque, garantizando así su capacidad de seguir pro-

porcionando los recursos demandados. 

La planificación del aprovechamiento y las prácticas 

agroforestales podrían contrarrestar esta tendencia 

de degradación al mejorar la fertilidad de los suelos, 

aumentar la productividad por área y brindar fuentes 

alternativas de ingresos económicos, al tiempo que 

mejoran la resiliencia al cambio climático, reducen la 

presión sobre las áreas forestales y facilitan su recu-

peración gradual, aportando al mantenimiento de los 

servicios que estos ecosistemas proporcionan.

Los diferentes modelos de agroforestería (sistemas 

agroforestales, silvopastoriles, agrosilvopastoriles) se 

basan en sistemas de producción que combinan árbo-

les (maderables, frutales, otros) con cultivos, ganade-

ría o ambos, diversificando la producción y permitien-

do tener ingresos económicos durante todo el año 

gracias a la presencia de cultivos y especies forestales 

con diferentes periodos de producción y, en el caso de 

sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles, la in-

clusión de pastos, animales y otros productos adicio-

nales que complementan con servicios ambientales. 

La característica principal de estos sistemas es, por 

tanto, su capacidad de optimizar la producción a tra-

vés de un aprovechamiento diversificado en la que los 

árboles cumplen un rol fundamental, no solo como 

proveedores de productos (madera, alimento, forra-

je, leña, materia orgánica, medicina, aceites, resinas 

u otros), sino también al mejorar la fertilidad del sue-

lo, regular el microclima, capturar carbono, mitigar 

las inundaciones, incrementar la biodiversidad y, en 

general, contribuir a la integridad y conectividad del 

paisaje y a mejorar los ingresos familiares. Al mismo 

tiempo, la producción de madera asociada a los cul-

tivos agrícolas reduce la presión sobre otras áreas de 

bosque para obtener este recurso.

Con objeto de dar respuesta a las necesidades de de-

sarrollo, las expectativas de la población y la visión 

compartida para el área en un contexto de cambio 

climático, se propone la transición de los sistemas de 

aprovechamiento actuales hacia modelos producti-

vos sostenibles, adaptados a las particularidades de 

cada espacio concreto. Esto permitirá dar respuesta a 

estas necesidades maximizando los beneficios locales 

económicos, sociales y ambientales. 
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Estas zonas están destinadas al uso extensivo diversi-

ficado, ocupando una extensión de cerca de 1.600 ha 

en áreas semi-intervenidas del APM IM en su mayoría 

previamente ocupadas por bosques.

En estas zonas, que abarcan los espacios identifica-

dos por las comunidades junto a la totalidad de pro-

piedades privadas, son destinadas principalmente a 

la producción agrícola (chacos y frutales), la ganade-

ría a pequeña escala (ganado vacuno, chanchos, aves 

de corral), extracción forestal (maderable y no made-

rable) y caza oportunista. En el caso de las propieda-

des privadas, incluye las viviendas o construcciones 

de los propietarios, en ocasiones, visitantes de fin de 

semana o feriados y considera una estructuración 

mayor del espacio para el desarrollo de las diferentes 

actividades.

A pesar de que ser espacios importantes para el de-

sarrollo de los principales medios de vida de la po-

blación, se observa una tendencia generalizada a su 

degradación y pérdida de cobertura vegetal, asociada 

a impactos como degradación de suelos, pérdida de 

biodiversidad y fragmentación de hábitats.

Por este motivo, y con objeto de frenar el avance en 

la degradación y garantizar el mantenimiento de las 

funciones ambientales que provee a la población lo-

cal, se propone un manejo integral de estas zonas, 

focalizado en el mantenimiento y recuperación de las 

áreas boscosas y vegetación natural que todavía per-

sisten, en especial la relacionada con cuerpos de agua 

y humedales, y la conversión gradual de los actuales 

sistemas de aprovechamiento a modelos sostenibles 

de producción que aporten a maximizar los beneficios 

à	Zonas uso extensivo extractivo (uso consuntivo) múltiple (EE)



desde un enfoque integral y una visión a largo plazo.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Desarrollo y capacitación en programas y pro-

yectos de manejo y uso sostenible de los recur-

sos naturales, incorporando consideraciones 

sobre el ordenamiento de los espacios de uso. 

•	 Conversión de manera participativa con los 

actores locales de los actuales modelos de pro-

ducción a sistemas productivos diversificados 

sostenibles sustentados en las características 

del paisaje y las demandas locales.

•	 Uso extractivo planificado de recursos naturales.

•	 Investigación científica, principalmente orien-

tada a la optimización de sistemas de produc-

ción, biodiversidad asociada y restauración de 

ecosistemas.

•	 Educación ambiental.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas y nor-

madas.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Habilitación de nuevos chacos en bosques de 

ribera (servidumbres ecológicas).

•	 Desmontes y quemas de cualquier tipo.

•	 Dotación de tierras y nuevos asentamientos.

•	 Obras civiles.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Monitoreo, destacando el seguimiento a la 

implementación de los sistemas productivos 

diversificados sostenibles y el avance en la con-

secución de objetivos (sociales, ambientales, 

económicos), superficie boscosa y humedales.

•	 Control en rutas de acceso a terceros.

•	 Control de riesgos y sistemas de alerta tempra-

na (inundación, incendios). 
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Zonas donde se desarrolla (o prevé desarrollar) la 

actividad agrícola tradicional. Ocupa una extensión 

de 1.470 ha en áreas previamente ocupadas por bos-

ques, el 94% dentro del APM y el restante 6% en el 

área externa.

El sistema de cultivos tradicional (chaqueo) implica el 

desmonte y pérdida creciente de bosques (principal-

mente de ribera) y, con ello, de los recursos y funcio-

nes ambientales que proveen (regulación del clima, 

control de la inundación, purificación del agua, provi-

sión de recursos forestales, resguardo y alimentación 

de fauna silvestre, acuática y terrestre, fertilidad del 

suelo, etc.). Paralelamente, los cultivos presentan baja 

productividad (y rentabilidad) y se encuentran bajo 

presión creciente de pérdida por inundación o sequía, 

aspectos que pueden verse agravados en escenarios 

de cambio climático (alteración de la estacionalidad).

Para dar respuesta a esta situación y a la demanda 

local, se acuerda la reconversión de manera parti-

cipativa con la población local del actual modelo de 

producción agrícola a sistemas productivos diversi-

ficados sostenibles sustentados en sistemas agrofo-

restales (SAF). La reconversión de los tradicionales 

chacos (parcelas dispersas, inestables y, en ocasiones, 

alejadas, vulnerables a las inundaciones y sequías) a 

SAFs es una estrategia de recuperación y diversifi-

cación que permite incrementar los ingresos locales, 

mantener los bosques, sus recursos y sus funciones, y 

mejorar la adaptación al cambio climático, además de 

favorecer otras actividades que desean desarrollarse 

en el área, como el turismo. Su finalidad es generar 

beneficios ambientales, económicos y sociales de for-

ma simultánea. 

Existen diferentes modelos de SAF adaptables a di-

ferentes situaciones y necesidades. Para el caso de 

los espacios degradados en el área, se recomienda la 

implementación de sistemas agroforestales simultá-

neos sucesionales, basados en la imitación de la rege-

neración natural y la integración de cultivos anuales 

à	Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque con recomendaciones 
especiales: agrícola sostenible (EE1-SAF)



y perennes, árboles maderables, frutales y/o de uso 

múltiple. Este sistema de producción agrícola y fo-

restal conjunta aumenta la variedad y productividad 

agrícola, incorpora la producción forestal al sistema 

y ofrece una oportunidad para la regeneración de 

áreas degradadas poco productivas y la restauración 

de ecosistemas. 

Principales beneficios de los modelos de producción 

sostenible basados en sistemas agroforestales:

•	 Sistemas agrícolas más resistentes y sosteni-

bles diversificando los usos y productos produ-

cidos.

•	 Incremento en la cantidad de productos por 

unidad de área y en diferentes momentos, au-

mentando los rendimientos económicos en el 

tiempo.

•	 Contribución a dinamizar la economía a través 

de la producción agrícola sostenible diversifica-

da durante todo el año: mayores ingresos eco-

nómicos y mayor estabilidad socioeconómica.

•	 Reducción de la tendencia de pérdida de áreas 

forestales. Aporta a la sostenibilidad de los 

componentes agrícolas y forestales.

•	 Reducción de la escorrentía y la erosión del 

suelo.

•	 Restauración de suelos e incremento de la ferti-

lidad (mejora de la calidad del suelo).

•	 Restauración de ecosistemas degradados y 

mantenimiento de su capacidad de generar ser-

vicios ambientales.

•	 Se facilita y mejora en la conectividad ecológica.

•	 Incremento en la diversidad de especies en los 

paisajes agrícolas y en los paisajes circundantes. 

•	 Apoyo a la mitigación y adaptación al cambio 

climático a través de: 

-   Mayor resistencia de los cultivos a condiciones cli-

máticas extremas (como lluvias fuertes o sequías).

-  Reducción de factores que agravan el cambio cli-

mático (deforestación).

-  Restauración de bosques (principalmente de ribe-

ra) y sus funcionales ambientales.

-  Mayor capacidad de captura y almacenamiento de 

carbono.

•	 Reducción de la afectación de plagas y enfer-

medades (debido a la producción diversificada 

y al incremento de biodiversidad).

•	 Mejora del microclima.

•	 Contribución al aumento y el mantenimiento 

de la cantidad y la calidad del agua. 

•	 Permite integrar la producción de animales de 

granja al sistema.

•	 Mejora de la seguridad alimentaria al garanti-

zar una producción diversa y constante.

Actividades permitidas y recomendadas 

Conversión de manera participativa con la población 

local de los actuales modelos de producción agríco-

la a sistemas productivos diversificados sostenibles 

sustentados en SAFs.

•	 Desarrollo de programas y proyectos de mane-

jo y uso sostenible de los recursos naturales. 

•	 Actividades de agricultura regenerativa.

•	 Uso extractivo planificado de recursos natura-

les.

•	 Investigación científica, principalmente orien-

tada a la optimización de sistemas de produc-

ción, biodiversidad asociada y restauración de 

ecosistemas.

•	 Educación ambiental.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas y nor-

madas.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Habilitación de nuevos chacos en bosques de 

ribera (servidumbres ecológicas).

•	 Desmontes y quemas de cualquier tipo.

•	 Dotación de tierras y nuevos asentamientos.

•	 Obras civiles.

•	 Caza con fines comerciales o deportivos.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Monitoreo, destacando el seguimiento a la im-

plementación de los sistemas agroforestales y 

el avance en la consecución de objetivos (socia-

les, ambientales, económicos).

•	 Control en rutas de acceso a terceros y ciclovías.

•	 Control de riesgos y sistemas de alerta tempra-

na. 
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La actividad ganadera en el área es ocasional. Solo 

dos comunidades han identificado espacios para de-

sarrollar esta actividad, Santa María del Pilar (activi-

dad en crecimiento) y Puerto Geralda (potencial), en 

esta última comunidad, de manera integrada a activi-

dades de producción agrícola y extracción de madera. 

Ocupa una extensión total de 2.289 ha, la mayor par-

te dentro del APM (80%).

De manera similar a las áreas dedicadas a agricultu-

ra (EE1), se acuerda la implementación de sistemas 

silvopastoriles (SSP) o sistemas agrosilvopastoriles 

(SAP) para el desarrollo de las actividades ganaderas 

actuales o futuras a desarrollarse en el APM IM. Estas 

herramientas permiten, a través de un manejo inte-

grado, mejorar y diversificar la producción y los in-

gresos, frenar la degradación de las áreas de bosques 

e incorporar consideraciones de adaptación y mitiga-

ción al cambio climático. Estos sistemas, de manera 

homóloga a los SAFs, facilitan además la recupera-

ción de los suelos, del agua y de las especies vegetales 

(y fauna asociada) de las áreas bajo uso.

Ente los beneficios derivados de la aplicación de es-

tos modelos productivos sostenibles integrados, des-

tacan:

•	 Sistemas más resistentes y sostenibles diversi-

ficando los usos y productos producidos.

•	 Reducción de la tendencia de pérdida de áreas 

forestales y de biodiversidad. 

•	 Reducción de la compactación y pérdida de la 

calidad del suelo.

•	 Protección y restauración de suelos, de ecosis-

temas degradados y de su capacidad de generar 

servicios ambientales.

•	 Contribución a la adaptación y mitigación al 

cambio climático. Funciones de regulación del 

clima.

•	 Facilita y mejora en la conectividad ecológica.

•	 Contribución al mantenimiento de la cantidad y 

la calidad del agua. 

•	 Permite integrar sistemas de producción agrí-

cola y forestal múltiple.

•	 Incremento de los beneficios económicos.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Actividades productivas diversificadas sosteni-

bles basadas en sistemas silvopastoriles (SSP), 

sistemas agrosilvopastoriles (SAP) o similares. 

•	 Actividades de ganadería regenerativa.

•	 Desarrollo de programas y proyectos de mane-

jo y uso sostenible de los recursos naturales. 

•	 Uso extractivo planificado de recursos naturales.

•	 Investigación científica, principalmente orien-

tada a la optimización de sistemas de produc-

ción, biodiversidad asociada y restauración de 

ecosistemas.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Desmontes.

•	 Evitar en lo posible la apertura de sendas de 

acceso del ganado a las áreas de bosque colin-

dante.

•	 Se recomienda limitar el sobrepastoreo para 

permitir la regeneración natural del bosque.

•	 Dotación de tierras y nuevos asentamientos.

•	 Obras civiles.

•	 Caza con fines comerciales o deportivos.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Monitoreo, destacando el seguimiento a la im-

plementación de los sistemas silvopastoriles o 

agrosilvopastoriles.

•	 Control de acceso del ganado a las áreas de 

bosque.

•	 Control de riesgos y sistemas de alerta tempra-

na.

à	Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque con recomendaciones 
especiales: ganadería (EE2-SAP/SSP)
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Bosques comunales destinados al aprovechamiento 

forestal maderable y, en menor medida, no madera-

ble, principalmente chuchío. En su mayoría corres-

ponden a bosques altos, aunque también se aprove-

chan los bosques ribereños y de várzea y, en general, 

cualquier bosque que contengan especies con poten-

cial maderable. La mayor parte de estos ecosistemas 

están alterados en mayor o menor medida por la tala 

acumulada durante años. Las comunidades han iden-

tificado unas 5.969 ha para la extracción forestal 

maderable de uso comunal, de las cuales, el 95,5% 

habrían perdido gran parte del potencial forestal o se 

encontrarían en áreas de especial vulnerabilidad, por 

lo que se les asigna una categoría de uso con mayores 

controles (forestal sensible: EE4). 

Para mantener la extracción forestal maderable en 

estas zonas, las comunidades concuerdan con la ne-

cesidad de establecer limitaciones y restricciones de 

uso (p. ej. tamaños mínimos, especies, número de indi-

viduos), acompañados de compromisos para su cum-

plimiento, con objeto de garantizar un aprovecha-

miento racional del recurso a través de una estrategia 

de manejo forestal comunal sostenible para el área.

El conjunto de áreas forestales cumple funciones vi-

tales para las comunidades y para la conservación la 

biodiversidad del área. Especies como el chancho de 

tropa, el jaguar (principalmente en áreas del sector 

oeste del APM), manechis, anta o urina, varias de ellas 

identificadas como objetos de conservación para el 

área, depende de estos espacios. 

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Forestería comunal (de autoconsumo) con con-

trol, bajo acuerdos comunales y enmarcada en 

una estrategia de manejo forestal comunal sos-

tenible.

•	 Aprovechamiento forestal no maderable en-

marcado en programas específicos (p ej. chu-

chío).

•	 Desarrollo e implementación de proyectos de 

restauración de bosques y sus especies made-

rables. 

•	 Localizar semilleros de especies de valor made-

rable para la regeneración natural de los bos-

ques.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas y apro-

badas en áreas identificadas para este fin.

•	 Caza de autoconsumo (no comercial) controla-

da.

•	 Investigación científica (p. ej. orientada al ma-

nejo del bosque bajo sistemas de uso múltiple, 

determinar el impacto de las actividades huma-

nas sobre la flora y la fauna, identificar semille-

ros de especies de valor maderable para la re-

generación natural del bosque, otras).

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Extracción forestal intensiva.

•	 Cualquier tipo de caza deportiva o comercial.

•	 Nuevos asentamientos, infraestructuras u 

obras civiles.

•	 Quemas y desmontes de cualquier tipo (p. ej. 

apertura de caminos).

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Establecer un sistema de control de extracción 

ilegal de madera, en especial en los principales 

accesos al área.

•	 Sistemas de alerta temprana (control de incen-

dios).

•	 Monitoreo, priorizando aspectos como el moni-

toreo de las actividades de uso extractivo y de 

recolección de recursos naturales, monitoreo 

de ecosistemas y monitoreo de especies clave.
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à	Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en bosque con recomendaciones especia-
les: forestal comunal (EE3)
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à	Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque con recomendaciones 
especiales: áreas degradadas, amenazadas o de especial valor (EE4-forestal sensible)

Áreas de uso forestal maderable comunal localizadas 

en áreas degradadas y/o amenazadas y, por tanto, 

más vulnerables (áreas de uso de las comunidades 

Santa María del Pilar, Los Puentes, Puerto Ballivián 

y Loma Suárez principalmente) o de alto valor de 

conservación (p. ej. áreas de uso de las comunidades 

San Mateo, Puerto Geralda y Mangalito del Río). Por 

tanto, se recomiendan mayores restricciones de uso y 

esfuerzos de control con objeto de, en el primer caso, 

frenar la deforestación y degradación y, con el tiem-

po, promover una paulatina regeneración natural 

y, en ambos casos, aportar a mantener la integridad 

ecológica y funciones ambientales de estos espacios 

de alto valor social y de conservación.

Comprende sistemas principalmente de bosque alto 

y de várzea. Se destaca la presencia de chancho de 

tropa y taitetú, anta y gama (Ozotoceros bezoarticus) 

en menores densidades y jaguar ocasionalmente (re-

portado en Santa María del Pilar y San Mateo), así 

como diversidad de aves y reptiles asociados a cuer-

pos de agua.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Forestería comunal (de autoconsumo) rotacio-

nal con estricto control, bajo acuerdos comu-

nales y enmarcada en una estrategia de manejo 

forestal comunal sostenible.

•	 Recolección de productos del bosque.

•	 Desarrollo e implementación de proyectos de 

restauración de bosques y sus especies. 

•	 Localizar, señalizar y proteger semilleros de es-

pecies de valor maderable para la regeneración 

natural de los bosques.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas y apro-

badas en áreas identificadas para este fin.

•	 Caza de autoconsumo (no comercial) controla-

da.

•	 Investigación científica (p. ej. orientada al ma-

nejo del bosque bajo sistemas de uso múltiple, 

a determinar el impacto de las actividades hu-

manas sobre la flora y la fauna, identificación de 

semilleros de especies de valor maderable para 

la regeneración natural del bosque, otras).

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 La extracción forestal intensiva.

•	 Se recomienda restringir la extracción forestal 

en los bosques de ribera.

•	 Cualquier tipo de caza deportiva o comercial. 

Se recomienda limitar la caza de autoconsumo.

•	 Nuevos asentamientos, infraestructuras u 

obras civiles.

•	 Quemas y desmontes de cualquier tipo (p. ej. 

apertura de caminos).

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Sistema de control de extracción ilegal de ma-

dera, en especial en principales accesos al área.

•	 Sistemas de alerta temprana (control de incen-

dios).

•	 Monitoreo, priorizando aspectos como el moni-

toreo de las actividades de uso extractivo y de 

recolección de recursos naturales, monitoreo 

de cambios en extensión y funcionalidad eco-

lógica de ecosistemas y monitoreo de especies 

clave.
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à	Zonas de uso extensivo extractivo (uso consuntivo) en áreas de bosque con recomendacio-
nes especiales: chocolatales (EE5)

Conformadas por los cacaotales silvestres presentes 

en el área, de los cuales, únicamente el cacaotal de la 

comunidad de Villa Victoria se encontraría formando 

parte de un programa de manejo y aprovechamiento 

a cargo del INIAF (Instituto Nacional de Innovación 

Agropecuaria y Forestal.) . El resto, destacando los ca-

caotales de Puerto Geralda, San Mateo, Villa Victoria 

y área de influencia de Puerto Ballivián, en las cerca-

nías de la loma Calatayud, son utilizados para consu-

mo local, con expectativas de implementar sistemas 

de aprovechamiento comercial. Localizados sobre 

lomas precolombinas, estos cacaotales son espacios 

importantes como área de refugio y alimentación 

para la fauna silvestre del área.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Desarrollo, fortalecimiento y/o implementa-

ción de programas de manejo integral de cacao-

tales silvestres para beneficio local. 

•	 Investigación científica, principalmente orien-

tada a evaluar los cacaotales presentes, diná-

micas, calidad, efectos del cambio climático e 

importancia de los cacaotales para la biodiver-

sidad del área.

•	 Actividades de ecoturismo planificadas.

•	 Educación ambiental.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Aprovechamiento forestal maderable.

•	 Desmontes y quemas de cualquier tipo.

•	 Dotación de tierras, nuevos asentamientos u 

obras civiles.

•	 Caza con fines comerciales o deportivos.

•	 Se recomienda restringir la caza de autoconsu-

mo en estas zonas.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Control en el manejo de cacaotales y de fauna 

silvestre.

•	 Sistemas de alerta temprana (control de incen-

dios).

•	 Monitoreo, priorizando aspectos como el moni-

toreo de los sistemas de aprovechamiento y de 

la productividad, efectos del cambio climático y 

monitoreo de biodiversidad.

Cacaotales silvestres (Villa Victoria, APM Ibare Mamoré)
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II.3.2. Zonas de uso extensivo no extractivo (uso moderado)

Su objetivo es mantener el ambiente natural y los re-

cursos y funciones ambientales que ofrecen con un 

mínimo de impacto.  

Descripción y características

Espacios considerados de elevado valor de conserva-

ción que albergan una mayor biodiversidad y/o atrac-

tivo turístico. Parte de estas zonas cumplen funciones 

de conectividad entre diferentes unidades del paisaje 

del APM IM, en especial los bosques ribereños, bus-

cando así evitar el avance gradual en la conformación 

de parches de vegetación aislados, la pérdida de bio-

diversidad asociada a la fragmentación de hábitats y 

la disminución de las importantes funciones ambien-

tales que estos ecosistemas proporcionan. Especies 

como el chancho de tropa, varios primates, ciervos, 

anta y el amenazado jaguar (Panthera onca), junto a 

numerosas aves, encuentran refugio en esta zona, en 

especial en bosques de ribera mejor conservados del 

río Mamoré. 

Se caracteriza por una intervención moderada de los 

ecosistemas y de la cobertura vegetal, con tendencia 

a incrementar en áreas cercanas a poblaciones y de 

fácil acceso. La asignación de esta categoría de uso 

puede favorecer la regeneración natural de las áreas 

degradadas, en especial de los bosques ribereños. 

Abarca una superficie de 6.016 ha (21,6% del APM 

IM), 8.786 ha si se considera el APM junto a su área 

externa (24,9%). En función de sus características y 

objetivos específicos, se identifican dos subzonas (Ta-

bla II.3, Figura II.4).

Principales funciones ambientales:

•	 Conectividad, corredores de fauna silvestre. En 

su conjunto, estas zonas se convierten en fun-

damentales para garantizar franjas de conecti-

vidad dentro del área.

•	 Áreas fuente de especies de fauna y flora.

•	 Regulación/control de inundaciones (principal-

mente la vegetación y bosques de ribera).

•	 Depuración/purificación del agua (bosques de 

ribera).

•	 Regulación del clima y de la calidad del aire.

•	 Mitigación del cambio climático, captación de 

carbono.

•	 Hábitat y alimentación de fauna (acuática y te-

rrestre) y posibles zonas de cría.

Zonas de uso extensivo no extractivo destinadas a turismo (ENE1)

Áreas identificadas por las comunidades como po-

tenciales para el desarrollo de iniciativas de turismo 

por sus atractivos naturales y culturales, buen estado 

de conservación, paisajes, biodiversidad y/o accesi-

bilidad, o aquellas que actualmente se utilizan para 

actividades turísticas pero que requieren de una 

planificación adecuada, ya que parte de este turismo 

desordenado y espontáneo se asocia a degradaciones 

del entorno y de los propios recursos de las comuni-

dades. También se considera necesario regular y or-

denar las actividades de turismo implementadas por 

terceros desde el exterior, percibidas como carentes 

de beneficio local y asociadas a cierto grado de conta-

minación y/o degradación ambiental, lo que redunda 

en la pérdida de biodiversidad y atractivos. 

Algunas comunidades han identificado estos espacios 

en zonas utilizadas para el aprovechamiento forestal, 

con presencia de chacos o que presentan una inci-

piente degradación buscando, a través de la promo-

ción de actividades de turismo, encontrar alternati-

vas para mantener sus valores naturales y funciones 

ambientales. También forman parte de estos espacios 

destinados a turismo los sitios de valor histórico, va-

rias lomas precolombinas y algunos cuerpos de agua. 

Debido a que estos cuerpos de agua son igualmente 

importantes para actividades de pesca comunal, han 

sido considerados dentro de las zonas de uso con-

suntivo (extensivo extractivo) con recomendaciones 

especiales.

Destaca la vocación turística en comunidades asocia-

das al río Ibare, por su mayor cercanía a la capital y 

mejores accesos (p. ej. Copacabana, La Bomba, Puer-
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Tabla II.3. Zonas de uso extensivo no extractivo (uso moderado) para el APM Ibare Mamoré y su zona 
externa. 

 APM IM ZONA EXTERNA TOTAL  
 Superficie (ha) % Superficie (ha) % Superficie (ha) % 
Zonas uso extensivo no extractivo 
(uso moderado): turismo (ENE1) 

2.645 0,9 535 7,3 3.180 9,0 

Zonas uso extensivo no extractivo 
(uso moderado): protección (ENE2) 

3.371 12,2 2.235 30,5 5.606 15,9 

TOTAL 6.016 21,6 2.770 37,8 8.786 24,9 

 
 
  

Tabla II.3. Zonas de uso extensivo no extractivo (uso moderado) para el APM Ibare Mamoré y su zona externa

Figura II.4. Zonas de uso extensivo no extractivo (uso moderado) para el APM Ibare Mamoré
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to Ballivián, Loma Suárez, Puerto Almacén y, parcial-

mente, Puerto Varador). Sin embargo, estas mismas 

comunidades son las más afectadas por el turismo 

desordenado que prevalece en el APM. Otros espa-

cios identificados están relacionados con el turismo 

en playas, en especial en las comunidades Puerto 

Geralda, San Mateo y Puerto Varador, aspecto que se 

pretende potenciar en el futuro. A los anteriores se 

suman zonas de alto atractivo para el desarrollo de 

una oferta de turismo sostenible en las comunidades 

asociadas al río Mamoré, si bien, a la fecha, esta activi-

dad es ocasional y ligada a la accesibilidad. 

También forman parte de esta zona las rutas (ciclo-

vías) habilitadas por la Dirección de Turismo del 

GAMT, estableciéndose recomendaciones especiales 

para las mismas.

Sin considerar los cuerpos de agua, esta zona ocupa 

una superficie de 2.644 ha del APM y 535 ha del área 

externa (9% de la superficie total).

Actividades permitidas y recomendadas

•	 Actividades de ecoturismo planificadas, norma-

das y monitoreadas, incluye turismo de investi-

gación.

•	 Investigaciones científicas informadas y apro-

badas.

•	 Protección efectiva de los cuerpos de agua y 

sus bosques de ribera.

•	 Educación ambiental.

•	 Manejo de recursos naturales con fines de con-

servación y/o restauración enmarcados en sus 

correspondientes planes o programas.

•	 Facilidades públicas para fines de turismo, re-

creativos, educativos y/o científicos siempre 

que se enmarquen en la normativa turística del 

área.

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Para el caso especial de las ciclovías, destacar:

•	 Educación ambiental y comunicación (en es-

pecial dirigidas a fomentar el comportamiento 

respetuoso hacia el entorno). 

•	 Ingreso exclusivo para peatones y bicicletas.

•	 Recorridos recreativos planificados, registra-

dos y monitoreados.

•	 Actividades de control, vigilancia y monitoreo.

•	 Actividades de investigación científica informa-

das y aprobadas.

•	 Redefinición de recorridos en el caso de pre-

sentar incompatibilidades con las actividades 

de las comunidades y a solicitud de estas previa 

evaluación.

Actividades no permitidas

•	 Actividades extractivas que involucren modifi-

cación del paisaje o atenten contra los valores 

culturales, arqueológicos o la biodiversidad.

•	 Extracción forestal, salvo la autorizada por las 

autoridades del área (árboles caídos, limpieza 

de caminos, etc.).

•	 Apertura de sendas y caminos sin planificación 

ni aprobación.

•	 Construcción de infraestructura, excepto la 

destinada a actividades de control y vigilancia 

propias del área protegida y aquella requerida 

para las actividades turísticas, siempre que sea 

de bajo impacto y se enmarque en la normativa 

turística del área, debiendo contar con la apro-

bación de la autoridad del APM y de su Comité 

de Gestión.

•	 Quemas y desmontes de cualquier tipo.

•	 Nuevos asentamientos. 

•	 Obras civiles.

•	 Actividades de empresas turísticas y terceros 

externos sin autorización.

Para el caso especial de las ciclovías, además de las 

citadas previamente:

•	 Ingreso de cualquier tipo de motorizado, salvo 

el caso en el que el recorrido de la ciclovía coin-

cide con el camino de ingreso comunal, reco-

mendándose evaluar un recorrido alternativo 

para la ciclovía, evitando así posibles acciden-

tes. 

•	 Apertura de nuevas sendas derivadas de la ruta 

principal (o salirse de la ciclovía salvo en zonas 

establecidas para tal fin).

•	 La apertura de nuevos tramos de ciclovías sin 

estudios previos de impacto y aprobación in-

formada por la población del área.
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Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Establecer una estrategia y reglamentación de 

turismo para el área acorde a sus necesidades y 

características.

•	 Controlar y/o prohibir cualquier vertido de resi-

duos a las aguas, tanto domésticos como gene-

rados por actividades de turismo o productivas.

•	 Sistema de gestión de residuos.

•	 Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) en los casos que así amerite acorde a la 

normativa ambiental vigente.

•	 Monitoreo de la actividad turística y estudios 

de potenciales impactos (p. ej. capacidad de 

carga).

•	 Monitoreo del estado de salud de los ecosiste-

mas y su biodiversidad.

•	 Controlar los ingresos y apertura de nuevas 

sendas.

•	 Sistemas de alerta temprana en el caso de in-

cendios.

•	 Señalización.

En el caso especial de las ciclovías, además:

•	 Establecer una señalización interna en las rutas 

dirigida a conocer sus valores naturales y cultu-

rales, principales especies, usos permitidos y no 

permitidos.

•	 En la organización anual del River Race Ibare o 

eventos similares, informar previamente a ac-

tores y autoridades del APM a través de su Co-

mité de Gestión. Aprobado el evento, para mini-

mizar los impactos y cambios en las condiciones 

naturales de la zona, implementar medidas de 

mitigación: planificación (evitando la masifica-

ción), diseño del recorrido, buen uso y gestión 

del recorrido. Incorporar manejo de residuos y 

limpieza del recorrido después del evento.

•	 Sistemas de seguimiento sencillos como visitas/

recorridos periódicos e informes (medidas co-

rrectivas o cierres temporales). 

•	 Monitoreo (capacidad de carga, impactos, cu-

bierta vegetal, fauna) enmarcado en un plan o 

programa aprobado.

Zonas de uso extensivo no extractivo destinadas a turismo (ENE1)

Espacios priorizados con objeto de proteger sus re-

cursos naturales, en ocasiones debido a su progresiva 

degradación o a su grado de amenaza y vulnerabili-

dad. Estas zonas son fundamentales para garantizar 

franjas de conectividad en el área, aportando al man-

tenimiento de su funcionalidad ecológica y al suminis-

tro de recursos y servicios ambientales para beneficio 

local. Incluye espacios sin derecho de propiedad asig-

nado. Estas zonas, a veces contiguas a áreas destina-

das al desarrollo de actividades de turismo (ENE1), 

en general se encuentran más alejadas y son de difícil 

acceso para la implementación de este tipo de activi-

dades. Las comunidades ven la protección de estos 

espacios como una oportunidad para garantizar la 

disponibilidad de recursos, facilitar la regeneración 

natural en áreas degradadas y aumentar la presencia 

de fauna silvestre en áreas contiguas, mejorando así 

el atractivo turístico. Ocupa un total de 3.371 ha del 

APM IM y 2.235 ha del área externa (15,9% de la su-

perficie total).

Forman parte de estas zonas los espacios con ma-

yor riqueza de sistemas ecológicos identificados en 

el área, junto a bosques ribereños y de várzea esca-

samente alterados conformados aún por árboles de 

gran tamaño, destacando especies como el mapajo 

(Ceiba pentandra), objeto de conservación para del 

área, y la piraquina (Xylopia ligustrifolia). Estos ecosis-

temas cumplen una importante función en el mante-

nimiento de la salud de los ambientes acuáticos y de 

las funciones ambientales que proveen.

Actividades permitidas y recomendadas

•	 Investigaciones científicas, arqueológicas u 

otras normadas y autorizadas.

•	 Actividades de restauración ecológica enmar-

cadas en su correspondiente plan o programa.

•	 Recolección de productos del bosque que no 

suponga alteración del paisaje natural.

•	 Actividades de control, vigilancia y monitoreo.
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Actividades no permitidas

•	 Actividades extractivas que involucren modifi-

cación del paisaje natural o atenten contra los 

valores naturales o la biodiversidad de estos 

espacios.

•	 Construcción de infraestructura u obras civiles.

•	 Apertura de sendas y/o caminos.

•	 Quemas y desmontes de cualquier tipo.

•	 Nuevos asentamientos o dotación de tierras. 

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Controlar la apertura de sendas y los ingresos 

de terceros (programa de control y vigilancia).

•	 Sistemas de alerta temprana en el caso de in-

cendios.

•	 Monitoreo del estado de salud de los ecosiste-

mas (unidades de paisaje, poblaciones de espe-

cies y funciones y estado de ecosistemas).

II.3.3. Zonas de restauración (recuperación natural)

Tienen como objetivo detener la degradación de los 

recursos y recuperar las condiciones naturales de los 

ecosistemas y, con ello, las funciones ambientales que 

proveen. 

Descripción y características

Conformada por áreas que han sufrido alteraciones 

antrópicas, principalmente por sobreexplotación de 

recursos maderables en áreas de bosque, identifica-

das y priorizadas localmente para la recuperación de 

sus condiciones originales. Incluye espacios degrada-

dos debido a actividades humanas tanto locales como 

procedentes del exterior del AP, afectando principal-

mente a bosques. Ocupa una superficie total de 2.330 

ha (6,6%), 2.189 ha en el APM (7,8%) y 140 ha en el 

área externa (1,9%) (Figura II.5).

La regeneración de estas zonas es fundamental para 

el mantenimiento de los recursos requeridos por las 

comunidades del área y para mitigar las inundaciones.

Principales funciones ambientales:

•	 Aporte a la conectividad ecológica del área.

•	 Fuente de recursos forestales para las comuni-

dades.

•	 Regulación/control de inundaciones (principal-

mente la vegetación y bosques de ribera).

•	 Depuración/purificación del agua.

•	 Regulación del clima y de la calidad del aire.

•	 Mitigación del cambio climático, captación de 

carbono.

•	 Hábitat y alimentación de fauna (acuática y te-

rrestre). Posibles zonas de cría.

Actividades permitidas y recomendadas

•	 Desarrollo de proyectos y/o actividades de in-

vestigación científica, principalmente dirigidas 

a facilitar la restauración y recuperación de es-

tos espacios.

•	 Actividades de restauración ecológica y refo-

restación con participación local enmarcadas 

en sus respectivos planes y programas.

•	 Educación ambiental.

•	 Actividades de monitoreo (biológico y de cali-

dad ambiental), control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Actividades extractivas que involucren modifi-

cación del paisaje natural o atenten contra los 

valores naturales o la biodiversidad de estos 

espacios.

•	 Extracción forestal durante el periodo de rege-

neración y restauración.

•	 Actividades de caza, con objeto de facilitar la 

restauración de estos espacios.

•	 Construcción de infraestructura u obras civiles 

de cualquier tipo.

•	 Apertura de caminos/sendas salvo los requeri-

das para actividades de restauración o monito-

reo.

•	 Quemas y desmontes de cualquier tipo.
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•	 Nuevos asentamientos o dotación de tierras. 

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Controlar los ingresos de terceros y la apertura 

de sendas.

•	 Sistemas de alerta temprana en el caso de in-

cendios.

•	 Monitoreo (unidades de paisaje, poblaciones de 

especies, funciones ambientales, estado de los 

ecosistemas) enmarcado en un plan o programa 

aprobado.

Figura II.5. Zonas de uso extensivo no extractivo (uso moderado) para el APM Ibare Mamoré
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Tienen como objetivo facilitar la realización de activi-

dades de turismo y recreación intensas, así como de 

educación ambiental en armonía con el entorno. 

Descripción y características

Espacio destinado a concentrar los servicios de la 

actividad turística (alojamiento, alimentación, otros 

relacionados). Además, se incluyen infraestructuras 

presentes en la zona relacionadas con actividades de 

recreación (p. ej. circuito de motocross al sur de la co-

munidad Puerto Varador, zip line en Puerto Ballivián, 

otras similares). Ocupa unas 85 ha (0,31% del APM) 

localizadas en las áreas identificadas por los actores 

de afluencia de turismo. Estas zonas se caracterizan 

por ser paisajes transformados con escasos compo-

nentes naturales, en las comunidades o cerca de ellas 

o de vías de acceso (Figura II.6).

II.3.4. Zonas de uso intensivo no extractivo

Figura II.6. Zonas de uso intensivo no extractivo en el APM Ibare Mamoré
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Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Actividades turísticas y recreativas.

•	 Construcción de infraestructura orientada a 

prestar servicios acordes a las limitaciones del 

entorno y el paisaje (cabañas, miradores, pues-

tos de observación, centros de visitantes, sen-

das de interpretación, campamentos), siempre 

que cuenten con los permisos correspondientes. 

Actividades no permitidas

•	 Vertidos de residuos orgánicos e inorgánicos

•	 Caza y pesca de cualquier tipo.

•	 Actividades extractivas de producción.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Cualquier tipo de nueva infraestructura, públi-

ca o privada, deberá desarrollar un Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA) acorde a la normativa 

ambiental vigente y contar con la aprobación de 

las autoridades del área y su Comité de Gestión.

•	 Monitoreo de efectos sobre el entorno y su fau-

na (p. ej. ruido, iluminación nocturna) y estable-

cimiento de medidas de mitigación.

•	 Señalética específica.

Establecidas con objeto de desarrollar programas y 

proyectos de manejo y uso sostenible de los recursos 

naturales en zonas intervenidas.

Descripción y características

Contempla dos espacios diferenciados: áreas co-

munales intercaladas con cultivos y ganado menor 

(IE1) y áreas de extracción de áridos (IE2 intensivo 

extractivo) con una superficie total de 333 ha (1,2% 

del APM) a las que se suman 22 ha en la zona externa 

(Figura II.7).

II.3.5. Zonas de uso intensivo extractivo

Zonas de uso intensivo extractivo: comunidades (IE1)

Áreas ocupadas por las comunidades en el que las vi-

viendas se intercalan con huertos familiares, frutales 

y ganado menor, y su área de influencia cercana ocu-

pada por chacos, en ocasiones de gran extensión (p. ej. 

Puerto Varador y Puerto Ballivián), junto a espacios 

que han perdido por completo su cobertura vegetal 

debido a actividades extractivas intensivas impulsa-

das por varias comunidades.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Establecimiento de viviendas y sistemas pro-

ductivos a pequeña escala asociados.

•	 Proyectos de ordenamiento y de servicios bá-

sicos adaptados a las necesidades locales y los 

objetivos del APM, de bajo impacto sobre el 

entorno natural y respetando sus valores pai-

sajísticos. Se considera prioritario la implemen-

tación de sistemas de gestión de basura y de 

aguas residuales, en especial en las comunida-

des de mayor tamaño.

•	 Investigación científica, principalmente orien-

tada a la evaluación de impacto ambiental y su 

reducción, y a los componentes sociales, cultu-

rales e históricos (p. ej. recuperación/valoriza-

ción de prácticas y conocimientos culturales, 

arquitectura, historia local, otras).

Actividades no permitidas

•	 Cualquiera que contravenga las normas exis-

tentes y los acuerdos comunales.

•	 Caza de cualquier tipo.

•	 Quemas de cualquier tipo.

•	 Vertidos a los cuerpos de agua.

•	 Medidas de control y prevención priorizadas



•	 Monitoreo de calidad ambiental, principalmen-

te del agua.

•	 Monitoreo de biodiversidad.

•	 Monitoreo del estado de las infraestructuras y 

de servicios básicos.
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Figura II.7. Zonas de uso intensivo extractivo en el APM Ibare Mamoré

Zonas de uso intensivo extractivo: extracción de áridos (IE2)

Actividad que tiene lugar principalmente en puerto 

Varador, pero también en otras comunidades con me-

nor intensidad (p. ej. Loma Suárez, Puerto Geralda), 

siendo necesario ordenar y normar la misma.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Investigación científica, principalmente orien-

tada a la evaluación de impacto ambiental y su 

reducción/mitigación.
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•	 Aprovechamiento de áridos planificado, nor-

mado y aprobado.

•	 Actividades de control y monitoreo.

Actividades no permitidas

•	 Aprovechamiento de áridos sin contar con los 

correspondientes permisos.

•	 Aprovechamiento de áridos fuera de zonas co-

munales.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Monitoreo de impacto ambiental.

•	 Monitoreo de biodiversidad.

•	 Control, vigilancia y seguimiento.

Su objetivo es proteger, a través de un uso racional y 
armónico, los rasgos históricos y culturales del am-

biente natural (y promover su revalorización). 

Descripción y características

En el APM se han identificado 14 lomas precolombi-

nas junto a tres espacios de valor histórico cultural: 1) 

las ruinas del antiguo sistema de dotación de agua su-

perficial a la ciudad de Trinidad en Laguna La Bomba: 

2) el complejo de la loma Suárez, antiguamente loma 

“Munejieje”, patrimonio Nacional protegido por ley 

donde se encuentra el mausoleo de Rómulo Suárez, 

los restos del vapor “Rodolfo Arauz” y la infraestruc-

tura de la vivienda de la Casa Suárez Hnos. del siglo 

XIX, actual sede de la Escuela de Sargentos del Dis-

trito Naval; y 3) “Trinidad La Vieja”, localizada sobre 

la loma Siyavuoko en la zona sur del APM (Figura II.8). 

Si bien las comunidades identifican otros lugares con 

valores culturales o sagrados, estos no se encuentran 

asociados a restricciones de uso específicas, salvo 

aquellas relacionadas con los usos establecidos en 

estos espacios. 

Localizadas en áreas de bosques, gran parte de las lo-

mas prehispánicas del área se encuentran asociadas 

a usos agrícolas, aprovechamiento forestal madera-

ble y, en ocasiones, a chocolatales. También algunas 

comunidades han utilizado estos espacios elevados 

para asentarse. 

Junto al valor arqueológico y de legado cultural de 

las lomas precolombinas, estos espacios elevados 

también cumplen importantes funciones como islas 

refugio y fuente de alimento para la fauna silvestre en 

épocas de inundación. La población local reconoce su 

importancia y las considera como espacios de protec-

ción y conservación, pudiéndose convertir en impor-

tantes atractivos turísticos.

Principales funciones/valores:

•	 Memoria histórica (legado cultural).

•	 Atractivo turístico.

•	 Refugio y alimentación para animales silvestres.

•	 Provisión de recursos a la población local.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Conservación y revalorización.

•	 Actividades de turismo normadas, aprobadas y 

monitoreadas.

•	 Programas de educación ambiental.

•	 Investigaciones científicas informadas, autori-

zadas y reguladas.

•	 Restauración y mantenimiento de las ruinas y 

edificios históricos.

•	 Señalética específica.

Actividades no permitidas

•	 Cualquier actividad, obra civil, infraestructura, 

movimientos de tierra u otros que puedan da-

ñar el valor arqueológico de las lomas preco-

lombinas o atentar a su integridad.

•	 Asentamientos y dotación de tierras.

•	 Quemas de cualquier tipo.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Evaluación y monitoreo periódico.

II.3.6. Zonas de interés histórico cultural
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Figura II.8. Zonas de interés histórico cultural en el APM Ibare Mamoré

Tiene como objetivo la preservación de la naturaleza, 

garantizado su evolución natural. 

Descripción y características

Esta zona, conformada por espacios de alto valor de 

conservación, tanto naturales como culturales, se lo-

caliza al sureste del APM. Un espacio sin asignación 

de derechos de uso o de propiedad que cumple fun-

ciones ambientales fundamentales para la población 

local y conserva los valores naturales del área, al con-

tribuir a la conectividad del paisaje y servir de reser-

vorio de recursos naturales y área fuente, albergando 

especies clave y gran parte de los objetos de conser-

vación identificados para el área y, probablemente, 

plantas madre. En su interior se encuentran los restos 

históricos denominados “Trinidad La Vieja”, localiza-

dos sobre la loma precolombina Siyavuoko. Ocupa 

una superficie de 4.985 ha (17,9% del APM, 14,2% 

considerando el APM IM más su área externa) (Figura 

II.9).

II.3.7. Zona intangible (zona de protección integral)



Figura II.9. Zonas de protección integral (intangibles) para el APM
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Los hábitats de sabanas inundables del APM solo 

se encontrarían representados en esta zona, 

mientras que los bosques de várzea tienen aquí su 

máxima representatividad. Dada su extensión sin 

ocupación y la presencia de hábitats ausentes o 

escasamente representados en el resto del APM, 

es probable que esta zona albergue las mayores 

poblaciones de varios de los mamíferos medianos 

y grandes identificados como importantes por la 

población local y/o con cierto grado de amenaza, 

así como de aves asociadas a humedales. Entre las 

especies destacadas se encuentran el ciervo de 

los pantanos (Blastocerus dichotomus), asociada a 

hábitats de humedales, y otros cérvidos como la 

gama (Ozotocerus bezoarticus), el huaso (Mazama 
americana) y la urina (M. gouazoubira), junto a chancho 

de tropa (Tayassu pecari), taitetú (Pecari tajacu), anta 

(Tapirus terrestris) y algunos felinos medianos como 

el ocelote (Leopardus pardalis). En los cuerpos de 

agua se observan varios objetos de conservación 

como la peta de agua (Podocnemis unifilis), la tataruga 

(P. expansa) y el bufeo (Inia boliviensis). También se 

menciona la presencia en las zonas de bosque alto de 

palo María (Calophyllum brasiliensis), un árbol que ha 

desaparecido prácticamente del resto del APM por su 

sobreexplotación.
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Debido a su cercanía a áreas pobladas y la ausencia 

de control, esta zona muestra signos de degradación 

y pérdida parcial de las características naturales, 

principalmente por tala selectiva y desmonte para 

la apertura de sendas. Es importante garantizar su 

protección para facilitar su regeneración natural y el 

mantenimiento de sus valores naturales y culturales, 

así como de los beneficios que provee a la población. 

Principales funciones ambientales:

•	 Área fuente de especies de fauna y flora.

•	 Conectividad del área en su conjunto. 

•	 Regulación/control de inundaciones.

•	 Depuración/purificación del agua (bosques de 

ribera río Ibare).

•	 Regulación del clima y de la calidad del aire.

•	 Mitigación del cambio climático. Captación de 

carbono.

•	 Hábitat y alimentación de fauna (acuática y te-

rrestre) y posibles zonas de cría.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Investigaciones científicas autorizadas y regu-

ladas.

•	 Investigaciones arqueológicas autorizadas y re-

guladas.

•	 Protección efectiva (acciones de control y vigi-

lancia): de los cuerpos de agua y humedales, de 

las áreas de bosques, de los valores naturales y 

culturales y del legado arqueológico enmarca-

das en el programa de control y vigilancia del 

APM.

•	 Turismo de investigación regulado y autorizado 

en el área identificada como “Trinidad La Vieja”22.

Actividades no permitidas

•	 Cualquier actividad que modifique las condi-

ciones naturales y/o el patrimonio cultural y 

arqueológico.

•	 Quemas y desmontes de cualquier tipo.

•	 Cualquier tipo de contaminación en cuerpos de 

agua y bosque.

•	 Asentamientos humanos.

•	 Dotación de tierras. 

•	 Actividades extractivas de recursos natura-

les (forestal maderable o no maderable, pesca, 

caza).

•	 Actividades de camping o recreativas en la 

zona.

•	 Apertura de caminos o sendas, así como obras 

civiles de cualquier tipo.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Sistema de control y vigilancia de ilícitos

•	 Control de ingresos y apertura de sendas.

•	 Monitoreo (unidades de paisaje, poblaciones de 

especies, funciones y estado de ecosistemas) 

enmarcado en un plan o programa aprobado.

•	 Sistemas de alerta temprana de incendios.

II.3.8. Zonas de uso especial 

22 Si bien el RGAP establece que en esta zona “no se permitirá actividades de uso público”, debido al potencial atractivo para el desarrollo de actividades turís-
ticas de la loma precolombina Siyavuoko y de los restos de “Trinidad La Vieja”, esta sería la única actividad de uso público permitida, siempre que se encuentre 
debidamente normada y autorizada y se restrinja al espacio ocupado por la mencionada loma.

Zonas donde se encuentra la infraestructura para 
servicios, obras públicas (tendido eléctrico, carre-
teras principales, etc.) y, llegado el momento, para la 
protección y administración del área, que no concuer-
dan con los objetivos del AP, pero son insustituibles 
por su función de utilidad pública, no existiendo otra 
alternativa para su ubicación o reubicación, debiendo 
cumplir la normatividad vigente sobre impactos am-

bientales.

Descripción y características

Estas zonas estarían conformadas principalmente 

por la carretera Trinidad - San Ignacio (ruta nacional 

3) que atraviesa el área transversalmente, tendidos 

eléctricos, pontones y puertos comerciales, junto a 

las infraestructuras de la Fuerza Naval boliviana y las 

obras relacionadas con el proyecto de provisión de 
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agua a la ciudad de Trinidad desde el río Ibare. Ocupa 

unas 157 ha (120 ha en el APM y 37 ha del área exter-

na) (Figura II.10).

Actualmente el área no dispone de infraestructura 

para la protección y administración del área, se con-

sideran espacios potenciales para el desarrollo de la 

misma Puerto Ballivián, Loma Suárez y Puerto Geral-

da. Otros espacios de interés como centros de recep-

ción e información a visitantes formarían parte de las 

zonas de uno intensivo no extractivo.

Actividades permitidas y recomendadas 

•	 Infraestructura para protección y administra-
ción del área.

•	 Servicios y obras públicas insustituibles por 
su función de utilidad pública, siempre que no 
exista otra alternativa para su ubicación o reu-
bicación, debiendo cumplir la normatividad vi-
gente sobre impactos ambientales y contar con 
la aprobación de las autoridades del área.

•	 Actividad turística y operación portuaria, inclu-
ye información, control de visitantes, etc.

Figura II.10. Zonas de usos especial en el APM Ibare Mamoré
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•	 Oferta de servicios a visitantes (tienda, denun-
cias, etc.).

•	 Investigación, en especial aquella dirigida a mi-
tigar posibles impactos o a identificar posibles 
alternativas de ubicación (p. ej. medidas am-
bientales para reducir el impacto de la carretera 
nacional sobre la fauna silvestre, identificación 
de áreas ambientalmente frágiles, impactos del 
trasvase de agua a Trinidad).

•	 Actividades de monitoreo, control y vigilancia.

Actividades no permitidas

•	 Vertidos de residuos orgánicos e inorgánicos.

•	 Actividades de caza y pesca de cualquier tipo.

•	 Dotación de tierras, nuevos asentamientos.

•	 Demostraciones con explosivos en cuerpos de 
agua.

Medidas de control y prevención priorizadas

•	 Cualquier tipo de nueva infraestructura en esta 
zona, pública o privada, deberá desarrollar un 
Estudio de Impacto Ambiental acorde a la nor-
mativa ambiental vigente.

•	 Monitoreo de impactos y medidas de mitiga-
ción (especialmente sobre la biodiversidad, los 
valores paisajísticos y naturales).

Según establece la Guía para la Elaboración y Actua-

lización de Planes de Manejo de Áreas Protegidas 

(SERNAP, 2013), la zonificación debe guardar estre-

cha relación con los objetivos y categorías del área 

protegida, sin embargo, la norma de creación del 

APM IM no establece su categorización, aunque men-

ciona en su artículo segundo que el “El Área Protegida 

Municipal Ibare Mamoré deberá determinar su cate-

gorización (…) a fin de compatibilizar los objetivos de 

creación, es decir, los de conservación de los ecosiste-

mas, con los de servir a la comunidad y al aprovecha-

miento sostenible de los recursos (…)”.

Por otra parte, la Guía para la Elaboración y Actuali-

zación de Planes de Manejo también establece, como 

un producto adicional del análisis territorial, la identi-

ficación de las categorías del área en caso necesario, 

categorías recogidas en el Capítulo II del RGAP.

Según el análisis presentado y con objeto de dar res-

puesta a lo establecido en las diferentes normas, en 

función de los objetivos del APM IM, sus característi-

cas naturales, sociales y culturales, y la decisión con-

sensuada entre los actores, se recomienda asignar 

la categoría de Área Natural de Manejo Integrado 

(ANMI) a la totalidad del Área Protegida Municipal 

Ibare Mamoré con excepción de la zona intangible 

que, por sus características y funciones, le correspon-

de la categoría de Parque Municipal (PM).

II.4. Consideraciones adicionales
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La visión se constituye en la situación ideal desea-

da del área protegida y su entorno a largo plazo (10 

años), reflejando las expectativas que los actores lo-

cales tienen de sí mismos y su entorno.

La visión del APM Ibare Mamoré se construyó en 

talleres y reuniones con los diferentes actores y del 

Comité Impulsor, y fue retroalimentada y revisada en 

diferentes ocasiones durante la construcción de los 

marcos estratégico y programático del APM, recon-

firmando que en su formulación recogía las inquietu-

des y futuro deseado para el área por los diferentes 

actores.

Tras este proceso, la visión compartida de futuro del 

Área Protegida Ibare Mamoré, construida participati-

vamente, consensuada y concertada, queda definida 

como: 

“El APM IM promueve estrategias para preser-

var el patrimonio natural, cultural, histórico y 

arqueológico del área, pilares para el desarrollo 

local (y municipal) a través del fomento de un 

ecoturismo responsable con base local y modelos 

de desarrollo sostenible adaptados a las caracte-

rísticas y necesidades del área y sus habitantes, 

garantizando el bienestar de las actuales y futu-

ras generaciones”

Estableciendo como misión para los gestores del 

APM Ibare Mamoré:

“Garantizar que el APM Ibare Mamoré mantenga 

un flujo continuo y diversificado de funciones 

ambientales, base para el mantenimiento y for-

talecimiento de los medios de vida y la identidad 

cultural de la población local, y la promoción de 

alternativas de desarrollo sostenible, contribu-

yendo a mejorar la calidad de vida y bienestar de 

la población local y a fortalecer el desarrollo local, 

regional y nacional mediante oportunidades gene-

radas por la conservación”

Para alcanzar esta visión y misión se identificaron 

diferentes objetivos y lineamientos estratégicos de 

gestión que, ordenados en los 7 ámbitos estratégicos 

de gestión establecidos en el Plan Maestro del SNAP 

2012-2022, se constituyeron en la base de los marcos 

estratégico y programáticos del APM IM.

PARTE III. Planificación
Visión, Marco Estratégico y Marco Programático

III.1. Visión compartida: Área Protegida Municipal Ibare Mamoré

La construcción del marco estratégico del APM Ibare 

Mamoré se ha desarrollado en el marco de lo esta-

blecido en la Guía para la elaboración y actualización 

de planes de manejo de áreas protegidas (SERNAP, 

2013). Como se menciona en esta guía, el marco es-

tratégico se desprende directamente del diagnóstico 

que, a su vez, se origina en el análisis del estado de 

situación del área protegida generado en función a 

la caracterización de la misma y al análisis del cumpli-

miento de sus mandatos.

Por tanto, la definición de los objetivos estratégicos 

se realizó en base al diagnóstico y a las proyecciones 

del AP generadas para la visión en forma participativa 

III.2. Marco estratégico (largo plazo: 10 años)
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y a insumos generados con la población y actores del 

APM. Estos objetivos estratégicos establecidos por la 

población se organizaron por ámbito de gestión esta-

blecido en el Plan Maestro del SNAP (MMAyA, 2012), 

definiendo que es lo que se quiere alcanzar o lograr en 

el largo plazo en cada ámbito de gestión. La definición 

y concertación de objetivos estratégicos permitió la 

construcción de los lineamientos estratégicos o pasos 

a seguir para alcanzar dichos objetivos en el largo pla-

zo, e indicadores para su seguimiento. El resultado de 

este proceso participativo de reflexión, retroalimen-

tación y concertación concluyó con la aprobación del 

marco estratégico del APM IM que se presenta a con-

tinuación ordenado por ámbito de gestión.

El plan estratégico ha sido diseñado de manera que 

optimice los recursos técnicos, materiales y econó-

micos, presentando una visión compartida entre los 

diferentes actores del área protegida, objetivos y re-

sultados esperados, en el marco de las políticas del 

Plan Maestro del Sistema Nacional de Áreas Protegi-

das (SNAP).

Este marco estratégico orienta la gestión integral del 

área en el largo plazo (10 años) y de este marco es-

tratégico se desprende el marco programático (pla-

nificación a mediano plazo, 3 años), presentado en el 

capítulo III.3. 

ÁMBITO 1. Marco político, normativo e institucional

 

(SERNAP, 2013). Como se menciona en esta guía, el marco estratégico se desprende directamente del 
diagnóstico que, a su vez, se origina en el análisis del estado de situación del área protegida generado en 
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económicos, presentando una visión compartida entre los diferentes actores del área protegida, 
objetivos y resultados esperados, en el marco de las políticas del Plan Maestro del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP). 
 
Este marco estratégico orienta la gestión integral del área en el largo plazo (10 años) y de este marco 
estratégico se desprende el marco programático (planificación a mediano plazo, 3 años), presentado en 
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ÁMBITO 1. Marco político, normativo e institucional 
 

Ámbito estratégico de gestión 1: Marco político, normativo e institucional 

Objetivo estratégico de gestión 1: Desarrollar e implementar un marco normativo y de políticas que promueva la gestión integral y 
sostenible del APM IM, en colaboración con los actores públicos y sociales pertinentes, y desarrollar y consolidar la estructura 
institucional necesaria para su gestión integral  

Indicador de Impacto: Mejora en las condiciones de orden jurídico y administrativo para la gestión del APM IM, alineada a la 
legislación vigente 

Objetivos específicos Lineamientos estratégicos (10 años) Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

1.1. Adecuar el marco 
normativo de creación 
del APM IM 

1.1.1. Otorgar rango de Ley Municipal 
a la Ordenanza Municipal No. 
06/2011 de creación del APM IM, 
categorizar y ajustar en su contenido. 

Ley Municipal del APM IM 
promulgada y en 
implementación. 

Fortalecido el ordenamiento jurídico 
específico para la gestión del APM 
IM enmarcado en la legislación 
vigente nacional y subnacional. 

1.2. Aprobar e 
implementar el Plan de 
Manejo del APM IM 

1.2.1. Seguimiento 
y evaluación a la 
implementación del Plan 
de Manejo (PM) en todos sus 
componentes. 

Aprobación por Ley del Plan de 
Manejo del APM IM. 

Informe anual de seguimiento 
de implementación y cumpli-
miento del PM en base a lo 
programado. 

Evaluación final del grado de 
implementación del PM. 

Establecidas las condiciones para un 
nuevo proceso de planificación para 
el APM IM incorporando los 
resultados obtenidos. 

1.3. Consolidar el 
derecho propietario 
dentro del APM IM 

1.3.1. Apoyar los procesos de 
titulación/formalización del derecho 
propietario dentro del radio urbano 
de Trinidad. 

Formalización de propiedades 
en el radio urbano 

Comunidades campesinas en el radio 
urbano de Trinidad disponen de 
límites concertados y respaldos 
formales. Consolidado el derecho 
propietario dentro del radio urbano 
de Trinidad. 

1.4. Desarrollar normas e 
instrumentos técnicos 
para fortalecer y 
consolidar la estructura 
institucional necesaria 
para la gestión del APM 
IM (Estrategia de fortale-
cimiento institucional) 

1.4.1. Establecer procesos normados 
para la contratación del personal del 
GAMT asignado al APM que 
consideren requisitos, sistema de 
convocatoria y proceso de selección 
(LE 6.2.1). 

Personal del GAMT asignado al 
APM IM contratado siguiendo 
procesos de convocatoria y 
selección normados. 

Manual de procedimientos de 
selección y contratación de 
personal. 

Institución fortalecida a través de 
procesos de contratación de 
personal administrativo y operativo 
transparentes basado en méritos y 
conocimientos. 



Plan de Manejo APM IM    155
 

Objetivos específicos Lineamientos estratégicos (10 años) Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

 1.4. Desarrollar normas e 
instrumentos técnicos 
para fortalecer y 
consolidar la estructura 
institucional necesaria 
para la gestión del APM 
IM (continuación) 

1.4.2. Desarrollar instrumentos y 
normativas específicas de gestión y 
administración del APM IM 
(reglamentos, estatutos, manuales, 
normas de funcionamiento) que 
recojan las descripciones detalladas 
de los puestos de trabajo, sus 
funciones y responsabilidades. 

Mejora en la organización 
institucional a través de 
instrumentos y normas que 
recogen las descripciones 
detalladas de los puestos de 
trabajo del personal asignado 
al APM, sus funciones y 
responsabilidades.  

Organización institucional 
fortalecida a través de instrumentos 
y normas que detallan los puestos de 
trabajo del personal asignado al 
APM, sus funciones y 
responsabilidades.  

  1.4.3. Difundir la estructura operativa 
del APM IM, su personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades.  

Actores del APM IM y el 
personal del GAMT conocen la 
estructura operativa del APM 
IM, su personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades.  

Los actores del APM IM y el GAMT 
conocen la estructura operativa del 
APM IM, su personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades. 

1.5. Asegurar una gestión 
administrativa y 
financiera eficiente del 
APM IM. 

1.5.1. Desarrollar y aplicar un Sistema 
de seguimiento y evaluación de la 
gestión administrativa y financiera 
del APM IM (complementarios a LE 
6.2.2)  

Mejora la gestión administra-
tiva y financiera del APM IM. 

Informes de evaluación de la 
gestión administrativa y 
financiera del APM IM 
(basados en indicadores) 
mostrando grado de 
cumplimiento e incremento en 
la eficiencia. 

Mejora la efectividad de la gestión 
administrativa y financiera del APM 
IM. 

Evaluación final de la gestión 
administrativa. 

Ajustes y nuevas propuestas de 
mejora en la gestión administrativa 
del APM IM. 

1.6. Desarrollar 
instrumentos 
de gestión 
complementarios 
al Plan de Manejo del 
APM IM. 

1.6.1. Formular, concertar, aprobar, 
implementar y evaluar los 
instrumentos técnicos y normativos 
complementarios para el manejo de 
los recursos naturales y culturales del 
APM (reglamentos, estrategias, 
planes y/o programas). 

 El APM IM dispone de 
instrumentos normativos y 
técnicos complementarios para 
el manejo de los recursos del 
APM IM concertados, 
aprobados y en 
implementación. 

Evaluada la necesidad de un 
marco normativo específico 
para las funciones ambientales 
que ofrece el APM IM (informe 
técnico, marco normativo). 

Reglamentos específicos de 
conservación, manejo y 
aprovechamiento de recursos 
naturales concertados, aprobados y 
en implementación. 

Actividades productivas, extractivas 
y de aprovechamiento de los RRNN 
del APM ordenadas mediante 
reglamentos y acuerdos concertados 
y asumidos por la población. 

El APM IM dispone de un marco 
normativo que contempla las 
funciones ambientales del APM IM. 

  1.6.2. Facilitar la aplicación y 
cumplimiento de normas y 
reglamentos. 

Actores y usuarios del APM IM, 
aliados estratégicos y la 
población en general conocen 
las normas y reglas para la 
gestión integral del APM IM. 

Los actores involucrados, aliados 
estratégicos, visitantes y población 
en general conocen las normas y 
reglamentos que rigen en el APM IM, 
aportando a su cumplimiento. 

  1.6.3. Seguimiento  
y evaluación de los 
instrumentos técnicos y  
normativos. 

Grado de implementación y 
cumplimiento de los 
instrumentos 
complementarios. 

Evaluación final del grado de 
implementación y eficiencia de los 
instrumentos técnicos y normativos. 

Ajustes y/o recomendaciones a los 
instrumentos. 

Informe de nuevos requerimientos. 
1.7. Fortalecer la 
institucionalidad y 
visibilidad del APM IM. 

1.7.1. Implementar la Estrategia de 
señalización del APM IM. 

El APM IM dispone de 
señalética adecuada que 
consolida su imagen e 
identificación y aporta a la 
gestión integral del APM IM. 

La señalética del APM IM se 
enmarca en el Manual de 
señalética del APM. 

Registro de los diferentes tipos 
de señales instaladas en el 
APM IM: límites, bienvenida, 
informativas-interpretativas, 
direccionales, identificativas, 
reguladoras (preventivas, 
restrictivas, prohibitivas).  

El APM IM dispone de una señalética 
adecuada que fortalece su 
institucionalidad e informa sobre sus 
límites, valores, actividades 
permitidas y no, destacando el 
respeto por sus valores naturales y 
culturales, coadyuvando a su 
conservación y gestión integral. 

Se consolida la imagen del APM IM y 
su reconocimiento e identificación 
por el público y actores locales. 

El APM IM dispone de un registro 
actualizado de señales 
implementadas y de un sistema 
estandarizado para el 
mantenimiento de la señalética.  
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ÁMBITO 2. Conservación del patrimonio natural y cultural

 

ÁMBITO 2. Conservación del patrimonio natural y cultural 
 
Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural   

Objetivo estratégico de gestión 2: Fortalecer el conocimiento y protección de los valores naturales y culturales, y de las funciones 
ambientales, del APM Ibare Mamoré 

Indicadores de Impacto: 
* Aumenta el conocimiento del paisaje biocultural del APM IM, sus funciones ambientales y Contribuciones de la Naturaleza a las 
Personas (CNP), su patrimonio natural (biodiversidad, ecosistemas y zonas de vida) y cultural. 
* Mejora el estado de conservación de los valores naturales y culturales del APM IM. 
* Disminuye la vulnerabilidad al cambio climático y el riesgo de desastres en el APM IM. 
* Disminuyen los niveles de contaminación en el APM IM. 

Objetivos 
específicos 

Lineamientos 
estratégicos (10 años) 

Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

2.1. Fortalecer el 
conocimiento y 
conservación de los 
valores naturales y 
culturales del APM 
IM, su diversidad y 
provisión de 
servicios 
ambientales. 

2.1.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de 
investigación y 
conservación, con 
participación local y 
enfoque biocultural, de 
los valores naturales y 
culturales del APM IM, 
priorizando los objetos 
de conservación 
concertados para el área. 

El APM IM cuenta con una Estrategia de 
investigación y conservación en 
implementación articulada a otros 
programas, considerando alianzas 
estratégicas e implementada con 
participación de los actores locales. La 
estrategia está acompañada de un 
reglamento de investigación que 
garantiza la articulación entre 
actividades y la consideración de las 
instancias de participación local. 

El APM IM cuenta con una agenda de 
investigación priorizada (CNP, objetos 
de conservación, cambio climático, 
desarrollo sostenible, saberes locales, 
otros). 

Establecidas alianzas estratégicas para 
apoyar y fortalecer la implementación y 
difusión de las actividades. 

Estrategia implementada con un cumplimiento 
de objetivos mínimo del 50%. 

Se establecen nuevos lineamientos adecuados a 
las necesidades y resultados obtenidos para la 
Estrategia de investigación y conservación 
integral del APM IM 2034-2045. 

Las investigaciones desarrolladas en el APM se 
articulan en el marco de su Estrategia de 
Investigación y conservación, evitando 
duplicidad de esfuerzos y garantizando su 
orientación para la consecución de los objetivos 
establecidos. 

Se dispone de actores locales capacitados 
participando activamente en la Estrategia. 

Se dispone de insumos técnicos para la 
implementación de la Estrategia. 

Establecidas alianzas estratégicas para la 
implementación de programas y proyectos en el 
marco de la Estrategia de conservación e 
investigación del APM IM. 

Los resultados de las investigaciones son 
difundidos y forman parte de la toma de 
decisiones y del Sistema de gestión de 
información del APM. 

  2.1.2. Desarrollar e 
implementar programas 
de investigación 
científica con 
participación local, en el 
marco de la Estrategia 
de investigación y 
conservación del APM 
IM, para fortalecer el 
conocimiento de los 
componentes del paisaje 
natural del APM IM 
priorizados. 

Reducidos los vacíos de información del 
APM y fortalecido el conocimiento en 
los componentes priorizados (no de 
proyectos de investigación agendados y 
en ejecución, no informes de 
investigaciones desarrollados). 

Establecidas alianzas estratégicas para 
apoyar y fortalecer la implementación y 
difusión de las actividades de la 
Estrategia de investigación y 
conservación del APM (acuerdos 
establecidos). 

Comunidades y otros actores locales 
capacitados participan activamente en 
las actividades de investigación. 

Mejora en las capacidades y 
conocimiento local en temas de 
biodiversidad y funciones ambientales 
(EA, talleres, capacitaciones). 

Mejorado el conocimiento y conservación de los 
componentes del paisaje natural del APM IM 
priorizados. 

Compilada la información generada a través de 
la implementación de la Estrategia de 
investigación y conservación en el APM IM. 
La Estrategia de investigación y conservación se 
implementa de manera articulada a la Estrategia 
de monitoreo y otros programas en curso en el 
APM. 

Nueva planificación y marco de trabajo 
sustentado en la evaluación de los resultados 
obtenidos. 

Los resultados de las actividades desarrolladas 
son difundidos y forman parte del Sistema de 
gestión de información del APM IM. 

Los resultados forman parte de los procesos de 
toma de decisiones. 

Actores locales capacitados participan 
activamente en las actividades de investigación, 
la elaboración de informes y la interpretación de 
resultados.  
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Objetivos 
específicos 

Lineamientos 
estratégicos (10 años) 

Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

 2.1. Fortalecer el 
conocimiento y 
conservación de los 
valores naturales y 
culturales del APM 
IM, su diversidad y 
provisión de 
servicios 
ambientales 
(continuación) 

2.1.3. Desarrollar e 
implementar programas 
de conservación e 
investigación de la 
riqueza cultural y 
legado arqueológico del 
APM IM, con 
participación local y 
enfoque biocultural, en 
el marco de la Estrategia 
de investigación y 
conservación del APM 
IM. 

Programas de investigación y 
conservación del patrimonio cultural y 
legado arqueológico del APM IM 
elaborados y en implementación con 
participación local. 

Difundidas investigaciones sobre los 
valores culturales (culturas vivas, 
patrimonio arqueológico) del APM IM 
implementadas con los actores locales.  

Establecidas alianzas estratégicas para 
apoyar y fortalecer la implementación y 
difusión de las actividades en el marco 
de la Estrategia de investigación y 
conservación del APM (acuerdos 
establecidos). 

Mejorado el conocimiento y conservación de los 
valores culturales y arqueológicos del APM 

Implementados proyectos de recuperación y 
fortalecimiento. 

Compilada la información generada a través de 
las actividades participativas implementadas de 
recuperación/revalorización/ investigación de 
los valores culturales y arqueológicos con 
enfoque biocultural en el APM IM. 

Nueva planificación y marco de trabajo 
sustentado en los resultados obtenidos. 

Los resultados de las actividades desarrolladas 
son difundidos y forman parte del Sistema de 
gestión de información del APM IM. 

Los resultados forman parte de los procesos de 
toma de decisiones. 

Actores locales capacitados participan 
activamente en las actividades. 

2.2. Aportar a la 
recuperación, 
restauración y 
revalorización de 
los valores 
naturales y 
culturales del APM 
IM, su diversidad y 
CNP a través del 
diseño de una 
estrategia integral. 
  

2.2.1. Implementar un 
Programa de 
restauración/ 
recuperación de 
paisajes degradados 
(restauración ecológica) 

Proyectos de restauración del paisaje: 
cantidad de esfuerzos de restauración 
del paisaje natural y recuperación de 
ambientes degradados. 

Cobertura de área 
restaurada/recuperada. 

Número de especies relacionadas a los 
esfuerzos de restauración/ 
recuperación. 

Alianzas estratégicas establecidas para 
apoyar y fortalecer la implementación y 
difusión de las actividades. 

Compilación general de los esfuerzos de 
recuperación del paisaje en el APM IM a través 
de proyectos específicos. Resultados 
articulados a los resultados de las estrategias de 
investigación y de monitoreo del APM. 

Nueva planificación y nuevo marco de trabajo 
sustentado en los resultados obtenidos y la 
situación general del APM derivada del 
diagnóstico de implementación del PM. 

Fortalecidas las capacidades locales para 
apoyar los proyectos de restauración. 

Los resultados de las actividades desarrolladas 
son difundidos y forman parte del Sistema de 
gestión de información del APM IM. 

2.2.2. Desarrollar e 
implementar programas 
de revalorización y 
recuperación de la 
riqueza cultural, 
histórico y legado 
arqueológico del APM 
IM, con participación 
local y enfoque 
biocultural. 
*Lineamiento 
estratégico vinculado al 
LE 2.1.3.  

Programas de revalorización y 
recuperación del patrimonio cultural y 
legado arqueológico del APM IM 
elaborados y en implementación con 
participación local en el marco de la 
Estrategia de investigación y 
conservación del APM IM. 

Comunidades y actores locales 
participan activamente en las 
actividades. 

Alianzas estratégicas establecidas para 
apoyar y fortalecer la implementación y 
difusión de las actividades. 

Compilación general de las actividades 
implementadas de recuperación/ revalorización 
de los valores culturales, históricos y arqueo-
lógicos con enfoque biocultural en el APM IM. 

Nueva planificación y marco de trabajo 
sustentado en los resultados obtenidos. 

Difundidos los valores culturales, históricos y 
arqueológicos del APM IM y las actividades 
desarrolladas. Información incorporada al 
Sistema de gestión de información del APM. 

Los resultados forman parte de los procesos de 
toma de decisiones. 

Actores locales capacitados participan 
activamente en las actividades. 

2.3. Asegurar la 
conservación de los 
valores naturales y 
culturales del APM 
IM, su diversidad y 
CNP. 

2.3.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de 
protección, control y 
vigilancia para el APM 
con participación social. 

El APM IM dispone de una Estrategia de 
protección, control y vigilancia con 
participación local concertada y en 
implementación. 

Seguimiento y evaluación anual de las 
actividades del cuerpo de control y 
vigilancia (reportes). 

Incrementan las capacidades y 
conocimiento local en temas de control 
y vigilancia (cursos teórico-prácticos). 

Nivel de satisfacción de las 
comunidades con las acciones de 
control y vigilancia (encuestas). 

Estrategia implementada con un cumplimiento 
de objetivos mínimo del 50%, cubriendo todo el 
APM y con participación activa de comunidades 
y actores. 

Cuerpo de Protección del APM IM capacitado, 
organizado y acreditado. 

Establecidas alianzas estratégicas que apoyan y 
fortalecen a la Estrategia de protección, control 
y vigilancia del APM IM. 

Se establecen nuevos lineamientos de ajuste y 
adecuación de la Estrategia según los avances.  
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Objetivos 
específicos 

Lineamientos 
estratégicos (10 años) 

Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

2.4. Disponer de 
información 
confiable basada en 
indicadores sobre el 
estado, tendencias 
y amenazas de los 
valores naturales, 
culturales y CNP 
del APM IM. 

2.4.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de Monitoreo 
Integral participativo 
para el APM IM 
(transversal). 

El APM IM implementa programas 
específicos de monitoreo, 
implementados con participación local y 
articulados en la Estrategia de 
monitoreo integral (indicadores 
priorizados y bajo medición, reportes). 

Comunidades y actores locales 
capacitados participan activamente en 
los programas de monitoreo, 
asegurando su retroalimentación. 

Establecidas alianzas estratégicas para 
apoyar y fortalecer la implementación y 
difusión de las actividades. 

Estrategia de monitoreo integral del APM 
implementada con participación activa de 
comunidades y actores locales y con un 
cumplimiento de objetivos mínimo del 50%. 

Definidos lineamientos para el ajuste y 
mejoramiento de la Estrategia de monitoreo 
integral, el fortalecimiento de capacidades 
locales y el apoyo con insumos y tecnología para 
la toma de datos e integración de la información 
producida. 

La información producida es difundida y aporta 
a la toma de decisiones del APM mejorando su 
gestión. 

  2.4.2. Monitorear la 
gestión socioambiental 
de las actividades, obras 
o proyectos (AOPs) en el 
APM IM (planificación, 
ejecución y cierre). 

Mejora el nivel de cumplimiento de los 
instrumentos de regulación ambiental 
(IRAP) para AOPs dentro del APM IM. 

Disponibles IRAPs e informes de 
monitoreo y seguimiento. 

Los impactos generados por las AOPs en el área 
APM IM han sido objeto de seguimiento para la 
base de una nueva planificación. 

2.5. Disminuir la 
vulnerabilidad al 
cambio climático y 
al riesgo de 
desastres 
(Estrategia de 
cambio climático y 
gestión de riesgo) 

2.5.1. Desarrollar e 
implementar un 
Programa de adaptación 
y mitigación al cambio 
climático en el APM IM 
con participación local 
articulado a sus 
estrategias de 
monitoreo, de 
investigación y de 
medios de vida. 

El APM IM dispone de un Programa de 
adaptación y mitigación al cambio 
climatico articulado a las estrategias de 
monitoreo, investigación y medios de 
vida. 

Cantidad y nivel de ejecución de 
proyectos/medidas de adaptación y 
mitigación al cambio climático (informe). 

Identificados indicadores de monitoreo 
para evaluar la adaptación y mitigación 
al cambio climático. 

Programa implementado participativamente 
con cumplimiento de objetivos ≥ 50%. 

Se dispone de indicadores para el seguimiento 
del Programa. 

Establecidos nuevos lineamientos de ajuste y 
adecuación según los resultados y situación del 
APM. 

Generadas capacidades locales. 

Difundidos los resultados e incorporados al 
Sistema de gestión de información del APM IM 

  2.5.2. Desarrollar e 
implementar un 
Programa de gestión de 
riesgo con participación 
local adaptado a las 
características del APM 
IM y articulado a las 
actividades municipales-
UGR (departamentales y 
nacionales). 

Se cuenta con una Programa de Gestión 
de Riesgos articulado a los programas y 
actividades municipales 
(departamentales y nacionales) en 
implementación y ajustado 
periódicamente. 

Reducción del impacto provocado por 
desastres (informes). 

Programa implementado participativamente 
con cumplimiento de objetivos ≥ 50%. 

Establecidos lineamientos de ajuste y adecua-
ción, según los resultados obtenidos y la 
situación del APM, articulados a los programas 
municipales (departamentales y nacionales). 

Generadas capacidades locales y dotación de 
insumos para implementar las actividades 
priorizadas (inundación, incendios, otras). 

2.6. Contribuir a la 
gestión del manejo 
integral de residuos 
multisectoriales23 
dentro del APM IM 

2.6.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de manejo 
integral de residuos 
multisectoriales. 

El APM IM dispone de una Estrategia de 
manejo integral de residuos de origen 
multisectorial en implementación. 

Mejoran las capacidades de manejo de 
los residuos multisectoriales a través de 
la implementación de programas 
específicos (informes periódicos de 
seguimiento y evaluación). 

Implementado sistema de recogida y/o 
tratamiento y deposición de residuos en 
todas las comunidades del APM. 

Se dispone de un programa para la 
reducción y manejo adecuado de 
residuos generados en los puertos de 
carga y descarga, priorizando el control 
de vertidos de aceites y combustibles. 

Reducidos los vertidos de aguas residua-
les a los cuerpos de agua del APM IM. 

Actores locales concienciados y capaci-
tados en manejo integral de residuos. 

Estrategia implementada con un cumplimiento 
de objetivos al menos del 50%. 

Establecidos nuevos lineamientos de ajuste y 
adecuación según los resultados obtenidos y la 
situación del APM. 

Generados cambios significativos de actitud en 
la población local en relación al manejo 
adecuado de residuos.  

23 Residuos de diferente procedencia, generados tanto por actividades productivas y económicas, como domiciliarios. 
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ÁMBITO 3. Desarrollo social económico sostenible

 

ÁMBITO 3. Desarrollo social económico sostenible 
 

Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible   

Objetivo estratégico de Gestión 3: Promover el desarrollo sostenible diversificado en el APM Ibare Mamoré y la revalorización de 
sus funciones ambientales (CNP), aportando al bienestar y calidad de vida de su población 

Indicadores de Impacto: 
*Mejora de la calidad de vida de la población local (mayores beneficios económicos, ambientales y culturales) a través de la 
implementación de estrategias integrales de diversificación, producción y aprovechamiento sostenible de los recursos y CNP del 
APM IM. 
*Incremento de los beneficios generados a favor de la población por productos promovidos por el área protegida y la revalorización 
de las funciones ambientales.  

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

3.1. Promover modelos 
productivos 
diversificados acordes 
con la visión y 
zonificación del Plan de 
Manejo, con 
responsabilidad 
ambiental, social y 
cultural, e identidad 
propia, en el marco de 
una Estrategia integral 
de diversificación y 
producción sostenible 
del APM IM. 

3.1.1. Implementar un 
Programa de Sistemas 
Agroforestales (SAFs) 
adaptado al área y sus 
características culturales, 
que contribuya a la 
sostenibilidad económica y 
ambiental y a la recuperación 
de prácticas y productos 
tradicionales, promoviendo la 
producción diversificada y 
aportando a la restauración 
de hábitats, la reducción de la 
vulnerabilidad al cambio 
climático y la seguridad 
alimentaria. 

Porcentaje de cobertura con SAFs 
en el APM IM y no de familias 
participantes (informes técnicos). 

Incremento en la variedad, 
volúmenes y beneficios económicos 
y ambientales obtenidos (informes). 

Aumento de la cantidad de 
personas que identifican los 
productos del APM IM con su 
compromiso ambiental y 
revaloración cultural. 
Población capacitada en la 
implementación y los beneficios de 
los SAFs. 

Las comunidades del APM han 
diversificado la producción e 
incrementado los beneficios 
económicos y ambientales, así como la 
resiliencia climática, a través de la 
implementación de SAFs adaptados a las 
características culturales locales.   

La producción realizada dentro del APM 
IM ha avanzado en el establecimiento de 
una marca identificada en los mercados 
locales y de Trinidad asociada a la 
producción con responsabilidad social, 
ambiental y cultural (valor agregado). 

Los SAFs apoyan la conservación y 
restauración de los ecosistemas y de la 
biodiversidad del APM IM y la seguridad 
alimentaria. 

Todas las nuevas zonas agrícolas se 
establecen bajo SAFs. 

  3.1.2. Elaborar e implementar 
sistemas silvopastoriles o 
silvoagropastoriles: 
Programa SSPs, como 
modelos de producción 
integral y sostenible que 
promuevan el mantenimiento 
de las coberturas naturales y 
aporten a la mejora de la 
producción con beneficio 
local. 

Porcentaje de cobertura con SSPs 
en el APM IM (informes técnicos). 

Cantidad de familias que sustituyen 
las prácticas de desmonte para 
habilitar áreas para el ganado por 
modelos SSPs (informes). 

Población capacitada en la 
implementación y beneficios de los 
SSPs frente a modelos de desmonte 
para habilitar áreas para ganadería. 

El manejo ganadero en el APM se realiza 
bajo sistemas con responsabilidad 
ambiental. 

Incremento de ingresos económicos a 
través de la diversificación e 
implementación de prácticas 
sostenibles de manejo del ganado. 

Se ha recuperado/reducido la pérdida y 
degradación de la cobertura boscosa del 
APM IM debido al manejo ganadero a 
través de SSPs. 

3.2. Promover el 
aprovechamiento 
sostenible de los recursos 
naturales asociados a las 
áreas de bosque del APM 
IM y la revalorización de 
sus funciones 
ambientales (CNP): 
Estrategia forestal 
múltiple. 

3.2.1. Diseñar e implementar 
un Programa de 
aprovechamiento sostenible 
del recurso forestal 
maderable del APM IM 
enmarcado en una Estrategia 
integral (Estrategia forestal 
múltiple) y en la normativa 
nacional, departamental y 
municipal. 

Programa sostenible de 
aprovechamiento forestal 
maderable diseñado, concertado y 
en implementación articulado a la 
Estrategia Forestal múltiple y a las 
estrategias de monitoreo, 
conservación e investigación y EA 
del APM IM (LE 2.1.1, LE 2.4.1 y LE 
4.2.1). 

Reducción de la presión por tala 
(selectiva y con fines de 
comercialización ilícita) 
(informes/reportes de monitoreo). 

Revalorizadas las funciones 
ambientales y CNP de las áreas de 
bosque del APM a través de 
propuestas diversificadas. 

Se reduce la presión por tala selectiva 
en los bosques del APM, observándose 
una recuperación gradual.  

La extracción sostenible de madera 
(especies, tamaños, rotación de áreas) 
contribuye a la recuperación del bosque 
y al mantenimiento de funciones 
ambientales y se enmarca en la 
normativa nacional y del APM. 

Incremento de beneficios obtenidos de 
los bosques del área a través de la 
Estrategia forestal múltiple y la 
revalorización de CNP que ofrecen. 

Programa revisado y adaptado a los 
resultados. 
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Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

 3.2. Promover el 
aprovechamiento 
sostenible de los 
recursos naturales 
asociados a las áreas de 
bosque del APM IM y la 
revalorización de sus 
funciones ambientales 
(CNP): Estrategia 
forestal múltiple 
(continuación) 

3.2.2. Diseñar e implementar 
un Programa de 
aprovechamiento sostenible 
de productos forestales no 
maderables (PFNM) en el 
marco de la Estrategia 
Forestal Múltiple. 

Programa de aprovechamiento 
sostenible de PFNM priorizados 
(cacao, chuchío y curi) diseñado, 
concertado y en implementación. 

Incrementa el no de proyectos de 
aprovechamiento sostenible de 
PFNM, el no de recursos aprove-
chados, las hectáreas bajo manejo   
y los volúmenes comercializados. 

Incrementan los beneficios 
económicos y ambientales a través 
del Programa (informes evaluación) 

Se dispone de un estudio de 
identificación y viabilidad de 
incorporación de otros PFNM 
considerando saberes locales. 

Actores locales organizados y 
capacitados para la implementación 
del Programa de aprovechamiento 
sostenible de PFNM en el APM. 

Aumento de la cantidad de 
personas que identifican los 
productos del APM IM con su 
compromiso ambiental y cultural. 

Las comunidades del APM cuentan con 
medios de vida complementarios 
basados en el aprovechamiento 
sostenible de PFNM priorizados (cacao, 
curi, chuchío), incrementado los 
beneficios económicos. 

Promovido el establecimiento de una 
marca para los productos obtenidos en 
el marco del Programa de 
aprovechamiento sostenible de PFNM 
en el APM IM identificada en los 
mercados locales y de Trinidad, asociada 
al manejo y aprovechamiento 
responsable ambiental, social y cultural. 

Se dispone de estudios sobre otros 
PFNM y análisis de viabilidad sobre su 
potencial de aprovechamiento que 
permite la incorporación de nuevos 
PFNM al Programa. 

Programa revisado y adaptado a los 
resultados. 

3.3. Promover la 
conservación y 
aprovechamiento 
sostenible de las especies 
de fauna silvestre 
actualmente en el APM 
IM: Estrategia de 
conservación, manejo y 
aprovechamiento 
sostenible de la fauna 
silvestre en el APM IM. 

3.3.1. Diseñar e implementar 
un Programa de manejo y 
aprovechamiento sostenible 
del recurso pesquero en el 
APM IM enmarcada en la 
normativa vigente y 
articulado a las estrategias de 
monitoreo y de investigación 
(LE 2.1.1 y LE 2.4.1). 

Programa de aprovechamiento 
sostenible del recurso pesquero del 
APM IM en implementación 
articulado a las estrategias de 
monitoreo y de investigación (LE 
2.1.1 y LE 2.4.1). 

Desarrollados e implementados 
acuerdos comunales en el marco 
del Reglamento sobre la práctica 
pesquera en el APM (LE 1.6.1). 

Informes de monitoreo de la 
actividad de pesca en el APM y de 
evaluación de implementación del 
Programa (comunidades y familias 
que participan activamente, 
reportes de pesca, beneficios). 

Recuperación gradual de la 
abundancia, diversidad y/o tallas de 
peces en sitios priorizados e 
identificados en la zonificación 
(monitoreo pesca). 

Actores locales organizados y 
capacitados para la implementación 
del Programa de manejo y 
aprovechamiento sostenible del 
recurso pesquero en el APM. 

Las comunidades del APM usan el 
recurso pesquero responsablemente en 
el marco del Programa de manejo y 
aprovechamiento sostenible del recurso 
pesquero, sustentado en acuerdos 
comunales y la Reglamentación 
específica construida 
participativamente con los actores 
locales para el APM. 

Actores locales organizados y 
capacitados para implementar el 
Programa de aprovechamiento 
sostenible del recurso pesquero, 
elaborar e interpretar informes anuales 
de seguimiento y reportes de monitoreo 
de la actividad. 

Evaluado el potencial de establecer una 
marca identificada en los mercados 
locales y de Trinidad asociada al manejo 
y aprovechamiento responsable 
ambiental, social y cultural del recurso 
pesquero en el APM IM. 

Mejoran los beneficios económicos 
obtenidos por la actividad. 

Se reduce la presión sobre el recurso 
pesquero. 

  3.3.2. Desarrollar un 
Programa de conservación y 
uso sostenible de petas y 
tatarugas en el APM IM 
(Podocnemis unifilis y P. 
expansa) articulada a las 
estrategias de monitoreo, 
investigación y EA (LE 2.1.1, 
LE 2.4.1 y LE 4.2.1). 

Programa de conservación, uso 
sostenible y monitoreo 
participativo de tortugas de agua 
dulce del género Podocnemis el 
APM IM, basado en la zonificación 
de usos y la protección comunal de 
playas, diseñado y en implementa-
ción con participación local. 

Se reduce la presión sobre las 
poblaciones de peta de agua y 
tataruga. 

Las comunidades del APM IM 
contribuyen a la protección y manejo 
sostenible de petas y tatarugas en el 
APM, aportando a la reducción de 
presiones por uso y a su recuperación. 

Actores capacitados para implementar y 
monitorear el Programa de conserva-
ción y uso sostenible de tortugas de 
agua del APM. 

Se dispone de información sobre áreas 
de nidificación y sobre las especies para 
apoyar la toma de decisiones. 



Plan de Manejo APM IM    161
 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

 3.3. Promover la 
conservación y 
aprovechamiento 
sostenible de las especies 
de fauna silvestre 
actualmente en el APM 
IM: Estrategia de 
conservación, manejo y 
aprovechamiento 
sostenible de la fauna 
silvestre en el APM IM 
(continuación) 

3.3.3. Diseñar e implementar 
un Programa de 
conservación, manejo y 
aprovechamiento sostenible 
de otras especies de fauna 
silvestre objeto de caza de 
consumo y otros usos por las 
comunidades del APM IM, 
enmarcado en la normativa 
vigente y articulado a las 
estrategias de monitoreo, 
investigación y EA (LE 2.1.1, 
LE 2.4.1 y LE 4.2.1), 
priorizando las especies 
identificadas como objetos de 
conservación (OC) del APM. 

Programa de conservación, manejo 
y aprovechamiento sostenible de 
especies de fauna silvestre para 
consumo y otros usos de las 
comunidades locales diseñado, 
concertado y en implementación. 

Informes de monitoreo de la 
actividad de caza de autoconsumo 
y/o con otros usos en el APM. 

Se reduce la presión sobre las 
especies más vulnerables y/o 
amenazadas y aquellas 
identificadas como OC del APM. 

Incrementa el conocimiento local 
sobre sistemas de monitoreo y la 
importancia y funciones de la 
biodiversidad del APM IM. 

Las comunidades del APM usan de 
manera responsable la fauna silvestre 
del APM y contribuyen a la protección, 
respetando los acuerdos comunales y la 
normativa. 

Los actores locales están capacitados 
para el monitoreo e interpretación de 
resultados, y sobre las funciones e 
importancia de la biodiversidad del 
APM IM. 

Establecidas las bases para la revisión y 
ajustes del Programa en función de los 
resultados y la situación del APM y su 
biodiversidad. 

3.4. Promover el uso 
sostenible de áridos 
dentro del APM IM 

3.4.1. Elaborar e implementar 
una Estrategia de extracción 
de áridos dentro del APM IM 

Estrategia de extracción de áridos 
(arena) en implementación 
incorporando sistema de monitoreo 
(áreas, superficie, volúmenes). 

Establecidos y formalizados 
sistemas de organización para la 
extracción de áridos en el APM IM. 

Se dispone de información sobre el 
volumen de áridos extraídos y los 
beneficios generados. 

El aprovechamiento de áridos dentro 
del APM IM es un medio de vida 
organizado entre las comunidades 
involucradas y realizado de manera 
responsable y respetando la normativa. 

Se dispone de información sobre áreas 
de extracción de áridos, volúmenes y 
beneficios generados. 

3.5. Impulsar un turismo 
sostenible y responsable 
de gestión comunitaria 
con participación y 
control comunal en el 
APM IM 

3.5.1. Elaborar e implementar 
la Estrategia de desarrollo 
turístico sostenible y 
responsable del APM IM que 
incluya: investigación, 
reglamentación, zonificación, 
infraestructura, capacitación, 
promoción, gestión de 
visitantes y monitoreo. 

Las actividades turísticas y de uso 
público en el APM IM están 
ordenadas y se desarrollan con 
participación local a través de la 
implementación de la Estrategia de 
desarrollo turístico sostenible y 
responsable del APM IM. 

Se dispone de estadísticas de 
visitantes y del flujo de visitantes. 

La oferta turística se ha 
diversificado, incorporando 
productos y servicios e 
incrementándose el número de 
emprendimientos comunales que se 
vinculan a la Estrategia. 

El APM cuenta con guías de turismo 
locales capacitados y certificados. 

La actividad turística en el APM IM 
genera ingresos económicos para la 
población del área, y aporta a la 
sostenibilidad económica del APM 
y a la conservación de sus valores 
naturales y culturales. 

Actividad turística regulada y 
desarrollada de acuerdo a una 
Estrategia diseñada para el área, 
concertada y aprobada, y al Reglamento 
de regulación de la actividad en el APM. 

Cumplidos al menos el 50% de los 
objetivos de la Estrategia de desarrollo 
turístico sostenible y responsable. 

Consolidada una oferta turística en el 
APM IM diversa, de calidad e 
identificativa con protagonismo y 
beneficio local. 

Se cuenta con infraestructura y 
equipamiento necesario para 
implementar la Estrategia de Turismo. 

Empresas que trabajan en el APM IM 
certificadas, junto a su personal, aplican 
buenas prácticas en la operación turísti-
ca y operan vinculadas a la Estrategia. 

Se fortalecen continuamente las 
capacidades locales para implementar y 
monitorear la Estrategia de Turismo.  

El APM implementa el SISCO con 
control social aportando a su 
autosostenibilidad económica. 

La actividad turística deja beneficios 
económicos directos a las comunidades 
del APM. 

Establecidos nuevos lineamientos para 
la adecuación de la Estrategia basados 
en los resultados de la implementación. 

Establecidas las bases para incorporar 
productos y servicios turísticos del APM 
al proceso de certificación internacional 
de Turismo Sostenible del Destino. 
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Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

 3.5. Impulsar un turismo 
sostenible y responsable 
con participación y 
control comunal en el 
APM IM (continuación) 

3.5.2. Establecer un sistema 
de evaluación y monitoreo 
específico. 

Se dispone de estadísticas de flujos 
de visitantes y de información 
sobre ingresos y empleos 
generados por el Turismo en el 
APM. 

Se cuenta con capacidades locales para 
implementar y monitorear la Estrategia 
de Turismo. 

El flujo de turistas es ordenado y 
monitoreado por el APM de acuerdo a 
las rutas y objetivos establecidos en la 
Estrategia, generando beneficios locales 
y al APM, y revalorizando el patrimonio 
cultural y natural del APM. 

3.6. Identificar y evaluar 
proyectos alternativos 
para la generación de 
ingresos por la población 
local, aportando a la 
conservación y 
revalorización de los 
valores naturales y 
culturales del APM y de 
sus funciones 
ambientales (articulado a 
OE 2.1 y OE 2.3). 

3.6.1. Promover el desarrollo 
de proyectos alternativos con 
beneficio local que aporten a 
la diversificación de ingresos, 
a la mejora de la calidad de 
vida de la población local y a 
la conservación de los valores 
naturales y culturales del 
APM y de sus funciones 
ambientales.  

Identificados proyectos 
alternativos que aportan a la 
diversificación de ingresos, a la 
mejora de la calidad de vida de la 
población local y a la conservación 
de los valores naturales y culturales 
del APM IM y de sus funciones 
ambientales. 

Evaluada la viabilidad de los 
proyectos identificados e iniciada la 
implementación de proyectos 
priorizados (p.ej. artesanías con 
identidad local). 

Las comunidades del APM IM 
disponen de alternativas 
diversificadas mejorando la 
generación de ingresos. 

Identificados proyectos alternativos que 
aportan a la diversificación de ingresos, 
a la seguridad alimentaria y a la 
conservación de los valores naturales y 
culturales del APM y de sus funciones 
ambientales. 

Los actores locales están capacitados y 
disponen de los insumos requeridos 
para la implementación y monitoreo de 
los proyectos priorizados. 

Establecidas cadenas de mercado para 
la comercialización de productos con 
valor agregado (marca). 

Ajustes e incorporación de nuevas 
alternativas basadas en los informes de 
seguimiento y la situación del APM. 

 
 

ÁMBITO 4. Participación social en la gestión  
 

Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas 
Objetivo estratégico de Gestión 4: Garantizar la participación efectiva de los actores locales en la gestión del APM IM, 
implementando mecanismos de gestión participativa que permitan asumir su responsabilidad en la gestión y conservación del 
patrimonio natural y cultural del APM. 
Indicadores de Impacto: *Gestión efectiva del APM IM a través de su Comité de Gestión como instancia de participación y toma de 
decisiones conjunta, promoviendo la generación de conocimiento y dando seguimiento a la implementación del PM. 
* La población del APM conoce y participa en la gestión del APM IM. 
* La población del APM conoce los valores naturales, culturales y funciones ambientales del APM IM y su importancia, 
fortaleciéndose la apropiación del área y su gestión. 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

4.1. Facilitar 
mecanismos que 
garanticen la 
participación efectiva 
de los actores del APM 
en la toma de 
decisiones y en la 
implementación del 
PM. 

4.1.1. Operativizar el 
Comité de Gestión del APM 
IM. 

Comité de Gestión (CG) del APM IM 
conformado y en funcionamiento 
(acta de conformación). 

El CG realiza seguimiento efectivo de 
la implementación del PM (actas de 
reuniones, resoluciones). 

Fortalecidas las capacidades locales 
para asumir las funciones del CG y 
participar en la toma de decisiones. 

El APM IM dispone de los medios 
requeridos para garantizar el 
correcto funcionamiento del CG 
(traslados, materiales, etc.). 

Los actores locales participan activamente 
en la toma de decisiones y la gestión 
integral del APM IM a través de sus 
instancias de participación, con 
alternancia y equidad. 

Garantizados los medios e insumos para 
que el CG pueda desarrollar sus 
actividades y ejercer sus funciones con 
eficiencia. 

Se cuenta con un sistema de información 
hacia las instancias de participación social 
efectivo que permite que las mismas 
contribuyan a la gestión del APM. 

  4.1.2. Fortalecer las 
estructuras locales de 
gobernanza y las 
capacidades integrales de 
los actores locales para la 
gestión del APM IM 

Mejoran las capacidades de los 
actores locales involucrados en la 
gestión activa del APM IM desde los 
principios de la buena gobernanza. 

Fortalecida la gobernanza de los 
actores locales. 

Comité de Gestión del APM IM opera con 
eficiencia. 

Fortalecidas las capacidades integrales de 
los actores locales para una participación 
activa en la gestión del APM desde los 
principios de la buena gobernanza.  

ÁMBITO 4. Participación social en la gestión 

 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

 3.5. Impulsar un turismo 
sostenible y responsable 
con participación y 
control comunal en el 
APM IM (continuación) 

3.5.2. Establecer un sistema 
de evaluación y monitoreo 
específico. 

Se dispone de estadísticas de flujos 
de visitantes y de información 
sobre ingresos y empleos 
generados por el Turismo en el 
APM. 

Se cuenta con capacidades locales para 
implementar y monitorear la Estrategia 
de Turismo. 

El flujo de turistas es ordenado y 
monitoreado por el APM de acuerdo a 
las rutas y objetivos establecidos en la 
Estrategia, generando beneficios locales 
y al APM, y revalorizando el patrimonio 
cultural y natural del APM. 

3.6. Identificar y evaluar 
proyectos alternativos 
para la generación de 
ingresos por la población 
local, aportando a la 
conservación y 
revalorización de los 
valores naturales y 
culturales del APM y de 
sus funciones 
ambientales (articulado a 
OE 2.1 y OE 2.3). 

3.6.1. Promover el desarrollo 
de proyectos alternativos con 
beneficio local que aporten a 
la diversificación de ingresos, 
a la mejora de la calidad de 
vida de la población local y a 
la conservación de los valores 
naturales y culturales del 
APM y de sus funciones 
ambientales.  

Identificados proyectos 
alternativos que aportan a la 
diversificación de ingresos, a la 
mejora de la calidad de vida de la 
población local y a la conservación 
de los valores naturales y culturales 
del APM IM y de sus funciones 
ambientales. 

Evaluada la viabilidad de los 
proyectos identificados e iniciada la 
implementación de proyectos 
priorizados (p.ej. artesanías con 
identidad local). 

Las comunidades del APM IM 
disponen de alternativas 
diversificadas mejorando la 
generación de ingresos. 

Identificados proyectos alternativos que 
aportan a la diversificación de ingresos, 
a la seguridad alimentaria y a la 
conservación de los valores naturales y 
culturales del APM y de sus funciones 
ambientales. 

Los actores locales están capacitados y 
disponen de los insumos requeridos 
para la implementación y monitoreo de 
los proyectos priorizados. 

Establecidas cadenas de mercado para 
la comercialización de productos con 
valor agregado (marca). 

Ajustes e incorporación de nuevas 
alternativas basadas en los informes de 
seguimiento y la situación del APM. 

 
 

ÁMBITO 4. Participación social en la gestión  
 

Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas 
Objetivo estratégico de Gestión 4: Garantizar la participación efectiva de los actores locales en la gestión del APM IM, 
implementando mecanismos de gestión participativa que permitan asumir su responsabilidad en la gestión y conservación del 
patrimonio natural y cultural del APM. 
Indicadores de Impacto: *Gestión efectiva del APM IM a través de su Comité de Gestión como instancia de participación y toma de 
decisiones conjunta, promoviendo la generación de conocimiento y dando seguimiento a la implementación del PM. 
* La población del APM conoce y participa en la gestión del APM IM. 
* La población del APM conoce los valores naturales, culturales y funciones ambientales del APM IM y su importancia, 
fortaleciéndose la apropiación del área y su gestión. 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

4.1. Facilitar 
mecanismos que 
garanticen la 
participación efectiva 
de los actores del APM 
en la toma de 
decisiones y en la 
implementación del 
PM. 

4.1.1. Operativizar el 
Comité de Gestión del APM 
IM. 

Comité de Gestión (CG) del APM IM 
conformado y en funcionamiento 
(acta de conformación). 

El CG realiza seguimiento efectivo de 
la implementación del PM (actas de 
reuniones, resoluciones). 

Fortalecidas las capacidades locales 
para asumir las funciones del CG y 
participar en la toma de decisiones. 

El APM IM dispone de los medios 
requeridos para garantizar el 
correcto funcionamiento del CG 
(traslados, materiales, etc.). 

Los actores locales participan activamente 
en la toma de decisiones y la gestión 
integral del APM IM a través de sus 
instancias de participación, con 
alternancia y equidad. 

Garantizados los medios e insumos para 
que el CG pueda desarrollar sus 
actividades y ejercer sus funciones con 
eficiencia. 

Se cuenta con un sistema de información 
hacia las instancias de participación social 
efectivo que permite que las mismas 
contribuyan a la gestión del APM. 

  4.1.2. Fortalecer las 
estructuras locales de 
gobernanza y las 
capacidades integrales de 
los actores locales para la 
gestión del APM IM 

Mejoran las capacidades de los 
actores locales involucrados en la 
gestión activa del APM IM desde los 
principios de la buena gobernanza. 

Fortalecida la gobernanza de los 
actores locales. 

Comité de Gestión del APM IM opera con 
eficiencia. 

Fortalecidas las capacidades integrales de 
los actores locales para una participación 
activa en la gestión del APM desde los 
principios de la buena gobernanza.  
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Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

4.2. Visibilizar el APM 
IM como un aliado 
estratégico para el 
desarrollo, la 
conservación y la 
generación de 
oportunidades. 

4.2.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia integral de 
educación ambiental del 
APM IM articulada a la 
Estrategia de comunicación 
y difusión del APM (LE 
4.2.2). 

El APM IM dispone de una Estrategia 
integral de Educación Ambiental (EA) 
en proceso de implementación. 

Mejora del conocimiento sobre los 
valores e importancia del APM IM 
entre los actores locales. 

El APM dispone de publicaciones y 
materiales (impresos, digitales) sobre 
sus valores naturales y culturales, 
funciones ambientales y 
biodiversidad, y sobre los principales 
resultados de la gestión del APM IM. 

Incorporados temas sobre el APM IM 
en la currícula educativa en 
coordinación con las entidades de 
educación con competencias. 

Incrementa la apropiación del APM 
IM por parte de los actores locales. 

El APM IM dispone de una Estrategia 
integral de EA y de una Estrategia integral 
de comunicación y difusión que destacan 
los valores del área, sus funciones 
ambientales y su importancia, 
contribuyendo al fortalecimiento cultural 
y a la comprensión de la relación entre los 
componentes natural y cultural del 
territorio.  

Se fortalece el conocimiento y 
valorización del paisaje biocultural del 
APM IM, subrayando los bienes y 
servicios ambientales que provee tanto a 
la comunidad local como a la ciudad de 
Trinidad.  

Se fortalece la apropiación del APM por 
los actores locales. 

Se dispone de materiales adaptados a las 
necesidades, temáticas, grupos meta y 
canales de comunicación. 

Establecidas alianzas con medios de 
comunicación. 

  4.2.2. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia integral de 
comunicación y difusión 
del APM IM dirigida a la 
población local, de Trinidad 
y otros usuarios articulada 
a la Estrategia de EA del 
APM IM (LE 4.2.1). 

El APM IM cuenta con una Estrategia 
integral de comunicación y difusión 
en implementación que comprende 
alianzas con medios de comunicación. 

La Dirección de Comunicación del 
GAMT forma parte activa de la 
Estrategia de comunicación en 
estrecha coordinación con la 
dirección del APM (LE 6.1.2). 

Se dispone de una identidad gráfica 
específica, material publicado en 
diferentes soportes, para apoyar y 
fortalecer las actividades 
programadas. 

4.3. Establecer 
mecanismos para la 
gestión del 
conocimiento del APM 
IM. 

4.3.1. Sistematizar, difundir 
y mantener 
permanentemente 
actualizada la información 
del APM en los medios y 
canales establecidos. 

El APM IM dispone de un sistema de 
gestión de la información 
permanentemente actualizado y 
accesible según diferentes grupos 
meta. 
 
  
  

Consolidado un sistema de gestión de la 
información del APM IM 
permanentemente actualizado que 
considera la sistematización, difusión y 
comunicación oportuna de información. 

El APM IM se constituye en la primera 
fuente de información, y principal 
biblioteca de referencia, del APM, 
ofreciendo información actualizada sobre 
sus valores naturales y culturales, y el 
avance de los resultados obtenidos a 
través de la implementación de los 
lineamientos estratégicos del PM. 

El Sistema de información del APM IM 
apoya la planificación, seguimiento y 
evaluación de la gestión e implementación 
de su PM. 

Personal responsable capacitado en 
mantenimiento y adaptación de modelos 
de gestión del conocimiento. 

  4.3.2. Establecer un 
Sistema de gestión de la 
información del APM IM 
operativo y 
permanentemente 
actualizado. 
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ÁMBITO 5. Vinculación con unidades territoriales y contexto internacional 

 

ÁMBITO 5. Vinculación con unidades territoriales y contexto internacional 
 

Ámbito estratégico de gestión 5: Vinculación con las entidades territoriales y el contexto internacional 
Objetivo estratégico de Gestión 5: Incrementar la visibilidad y prestigio departamental, nacional e internacional del APM IM 
mediante la ampliación de su red de alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales, no gubernamentales, organizaciones 
civiles y/o colectivos, y procesos de certificación a nivel nacional e internacional, que coadyuven al fortalecimiento de su gestión y a la 
consecución de sus objetivos. 
Indicadores de Impacto:  
* Nivel de incidencia del APM IM en las políticas públicas, planes, programas y proyectos de instituciones, organizaciones y/o 
colectivos municipales, departamentales, nacionales e internacionales. 
* Las actividades en el APM IM de instituciones y organizaciones públicas y privadas son informadas y coordinadas con las instancias 
establecidas para su gestión, respondiendo a una programación y en el marco del PM del área, su zonificación y reglamentaciones. 
* El APM IM forma parte de iniciativas de conectividad del paisaje a escala regional, fortaleciendo la consecución de sus objetivos. 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

5.1. Fortalecer la 
vinculación con otras 
entidades territoriales. 

5.1.1. Integrar el APM IM a 
las políticas públicas y 
trabajos colaborativos con 
instituciones estatales 
municipales, 
departamentales y 
nacional. 

Incrementa la participación en la toma 
de decisiones coordinada con instancias 
municipales, departamentales y nacio-
nales de acciones dentro del APM IM. 

Número de proyectos/actividades que 
involucran al APM IM como instancia 
responsable territorial. 

El APM IM contribuye a las políticas 
públicas y estrategias nacionales y 
subnacionales sobre conservación y 
gestión sostenible. 

  5.1.2. Integrar el APM IM 
en iniciativas de 
conectividad a escala 
regional y nacional y con 
otras unidades de 
conservación. 

Establecidos acuerdos con otras 
unidades de gestión territorial y 
conservación. 

El APM IM contribuye a iniciativas de 
conectividad a escala regional y 
sistemas de coordinación e 
intercambio de información para el 
fortalecimiento mutuo entre unidades 
de gestión y conservación. 

5.2. Coadyuvar en la 
coordinación de 
intervenciones en el APM 
de acuerdo a los 
objetivos del PM 

5.2.1. Promover espacios 
de coordinación y 
relacionamiento con 
organizaciones de 
cooperación que trabajan 
en áreas protegidas o 
temáticas de interés. 

Número de colaboraciones establecidas 
donde está involucrada el APM IM. 

Cantidad de aliados y proyectos 
ejecutados en colaboraciones para la 
conservación y desarrollo sostenible del 
APM IM (acuerdos, cartas de intención, 
convenios, informes de los trabajos).  

Se cuenta con una red de 
colaboradores en distintas temáticas y 
de acuerdo a los objetivos del APM y 
su PM y se concretan acuerdos de 
cooperación y coordinación. 

Se fortalece la gestión del APM IM 
gracias a acuerdos/convenios/otros 
con instancias de cooperación. 

  5.2.2. Establecer un Comité 
Técnico Interinstitucional 
(o instancia similar) que 
reúna a las instituciones 
públicas y privadas 
(técnicas, académicas, de 
comunicación, otras) 
interrelacionado al CG 
(OEG 4; LE 4.4.1) que 
coadyuve en la 
coordinación de las 
intervenciones en el APM 
IM de acuerdo al PM. 

Existe coordinación interinstitucional 
para los proyectos y actividades a 
desarrollarse dentro del APM IM que 
garantiza la implementación de los 
mismos de manera concertada, 
coordinada y concurrente con los 
objetivos de gestión del APM. 

Incrementado el relacionamiento con 
organizaciones de cooperación que 
trabajan en APs. 

Se cuenta con un Comité Técnico 
Interinstitucional que se reúne 
periódicamente y coordina 
actividades a través del CG del APM, 
optimizando los esfuerzos e 
inversiones para la consecución de los 
objetivos del PM del APM IM. 

Actividades en el APM IM se realizan 
en coordinación con las instancias de 
gestión y participación del APM IM, 
enmarcadas en su PM y respetando la 
zonificación, acuerdos comunales y las 
reglamentaciones del APM IM. 

5.3. Establecer las bases 
para el reconocimiento 
internacional del APM IM 
como un área que cumple 
con éxito los objetivos de 
gestión desde los 
principios de la buena 
gobernanza. 

5.3.1. El APM IM presenta 
su solicitud para la 
certificación a través de la 
Lista Verde de la UICN. 

Completado y enviado el formulario 
para solicitar el ingreso en la Lista 
Verde de la UICN. 

Preparada y enviada solicitud para la 
certificación del APM IM bajo la Lista 
Verde de la UICN, estándar 
internacional para áreas protegidas 
que se administran de manera efectiva 
y se gobiernan de manera justa. 

Establecidas las bases para el 
seguimiento de la solicitud. 

El APM IM se articula a la Resolución 
Administrativa del SERNAP NO 
085/2022, que insta a implementar la 
Lista Verde de la UICN como 
instrumento de planificación y 
seguimiento a la efectividad de manejo 
en las áreas protegidas nacionales. 
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ÁMBITO 6. Fortalecimiento de las capacidades de gestión de actores relevantes

 

ÁMBITO 6. Fortalecimiento de las capacidades de gestión de actores relevantes 
 

Ámbito estratégico de gestión 6: Fortalecimiento de capacidades de gestión de actores relevantes 

Objetivo estratégico de Gestión 6:  Desarrollar y consolidar la estructura institucional necesaria para la gestión integral del APM IM. 

Indicadores de Impacto: * Fortalecida la institucionalidad del APM IM con garantías en su continuidad. 
* El GAMT dispone de un sistema administrativo - organizativo para la gestión integral, descentralizada y eficiente del APM IM. 
* Mejorada la efectividad de gestión del APM IM a través del fortalecimiento de capacidades (institucionales y de gobernanza) y la 
dotación de insumos. 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

6.1. Establecer un sistema 
institucional eficiente para 
la gestión del APM IM. 

6.1.1. Crear y formalizar una 
Unidad descentralizada (o 
instancia similar) en el GAMT 
para la dirección, gestión y 
administración del APM IM. 

El GAMT dispone de una Unidad (o 
instancia similar) descentralizada 
operativa destinada a la gestión y 
administración del APM IM. 

La dirección del APM IM dispone de 
una instancia descentralizada, 
normada y operativa para asumir con 
eficiencia la gestión del área. 

  6.1.2. Fortalecer los 
mecanismos de coordinación 
con otras direcciones y 
unidades municipales 
relacionadas con la 
gestión del APM IM. 

Las actividades y programas en el 
APM IM se realizan en 
coordinación y permanente 
articulación con la dirección del 
APM IM y las instancias de 
participación del área. 

Las actividades/programas/proyectos 
a desarrollar (o en desarrollo) en el 
APM IM por las diferentes direcciones 
y unidades del GAMT, se definen e 
implementan en estrecha coordina-
ción con la dirección del área y sus 
instancias de participación social. 

6.2. Desarrollar y fortalecer 
las capacidades técnicas, 
administrativas y 
gerenciales requeridas para 
la adecuada gestión y 
gobernanza del APM IM, 
garantizando su 
operatividad a largo plazo. 
  

6.2.1. Contratar el personal 
mínimo requerido para la 
administración y gestión  
integral efectiva del APM IM, 
siguiendo procedimientos 
establecidos y garantizando 
su operatividad a largo plazo. 

El GAMT dispone del personal 
mínimo requerido para la 
administración y gestión efectiva 
del APM IM a través de 
contrataciones basadas en sistemas 
de méritos (LE 1.4.1). 

El APM IM es gestionada con un 
personal capacitado, eficiente y 
comprometido.  

6.2.2. Crear un Sistema 
administrativo y financiero 
eficiente ajustado a las 
necesidades del APM IM. 

El APM IM dispone de un sistema 
administrativo y financiero 
eficiente y operativo evaluado 
periódicamente (Sistema de 
seguimiento y evaluación a la 
gestión administrativa y financiera 
del APM IM, LE 1.5.1). 

Informes administrativos y 
financieros anuales, rendición de 
cuentas. 

El APM IM dispone de un sistema 
administrativo y financiero eficiente y 
consolidado, carente de injerencia 
política, incrementándose la eficiencia 
de gestión del APM. 

Evaluación final de la gestión 
administrativa. 

Ajustes y nuevas propuestas de 
mejora en la gestión administrativa 
del APM IM. 

  6.2.3. Desarrollar una 
Estrategia integral de 
capacitación para los actores 
involucrados en la gestión y 
para los grupos de 
gobernanza del APM IM 

Los actores involucrados en la 
administración y gestión del APM 
IM reciben capacitaciones 
periódicas. 

Desarrollados programas de apoyo 
al fortalecimiento de la gobernanza 
de los actores locales. 

Establecidos espacios de 
intercambio de experiencias y 
conocimientos entre actores. 

El APM IM dispone de materiales 
de capacitación elaborados acorde 
a sus necesidades e integrados en el 
sistema de gestión de información 
del área (LE 4.2.2 y LE 4.3.2). 

Personal con acción directa en el APM 
IM dispone de las capacidades 
técnicas requeridas para asumir con 
eficiencia sus funciones. 

Actores sociales vinculados al APM 
IM capacitados en temas priorizados 
(representación, gobernanza, gestión 
de recursos naturales, funciones 
ambientales, seguimiento y 
monitoreo, otros). 

6.3. Garantizar la dotación 
gradual al APM IM de los 
recursos materiales e 
infraestructura necesarios 
para avanzar hacia una 
gobernanza eficiente del 
área. 

6.3.1. Dotar de los insumos 
necesarios y del adecuado 
equipamiento y herramientas 
especializadas para la 
administración y gestión del 
APM IM y el funcionamiento 
del cuerpo de guardaparques. 

El APM IM dispone de informes de 
seguimiento a la gestión del GAMT 
indicando nivel de efectividad de las 
actividades administrativas y 
operativas implementadas. 

El APM dispone de materiales, 
activos e insumos necesarios para 
implementar satisfactoriamente las 
actividades programadas. 

El APM IM es gestionada 
eficientemente en las condiciones más 
idóneas posibles. 

El APM IM dispone de las condiciones 
operativas, logísticas y materiales 
necesarias para la óptima 
implementación del PM. 
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ÁMBITO 7. Gestión de financiamiento sostenible 
 

Ámbito estratégico de gestión 7: Gestión de financiamiento sostenible   

Objetivo Estratégico de Gestión 7: Alcanzar la sostenibilidad financiera para garantizar y asegurar la gestión integral del APM IM y la 
implementación de las actividades programadas 

Indicador de Impacto: Mejora la sostenibilidad financiera para la gestión integral del APM IM 

Objetivos específicos 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Resultado final 10 años 

7.1. Garantizar la 
gestión operativa 
financiera del APM IM 

7.1.1. Diseñar, aplicar y 
consolidar una Estrategia 
financiera para del APM 
IM. 

El APM IM dispone de una 
Estrategia financiera detallada, 
basada en la gestión de recursos 
propios y externos. 

Incremento gradual de fondos 
disponibles para la gestión integral 
del APM IM y la implementación de 
programas y proyectos en el marco 
de su PM. 

Informes económicos anuales del 
Comité de gestión del APM IM. 

El APM IM cuenta con una Estrategia 
financiera en implementación, revisada y 
actualizada anualmente, que garantiza la 
disponibilidad del presupuesto necesario 
para la gestión integral del APM bajo el 
marco del PM y un manejo de fondos 
transparentes. 

7.2. Consolidar 
recursos financieros 
propios para la gestión 
del APM IM 

7.2.1. Consolidar una 
contribución municipal 
anual para la gestión del 
área, adaptada a las 
necesidades, en el marco de 
la Estrategia financiera 
para del APM IM.  

POA anual GAMT incorpora 
recursos para la gestión del APM 
acorde a sus necesidades. 

Incremento gradual de los recursos 
presupuestados, desembolsados, 
ejecutados y auditados por gestión 
por el APM IM. 

El CG participa en la revisión y 
aprobación de los informes 
económicos.  

El APM IM tiene un presupuesto 
consolidado en el POA municipal, ajustado 
anualmente a los requerimientos de gestión 
del área, que garantiza la cobertura de los 
gastos operativos y administrativos mínimos 
requeridos por el APM y la disponibilidad de 
recursos extras para aportar a los programas 
de desarrollo, conservación e investigación. 

Los recursos propios generados por el APM 
cubren mínimo el 50% de los gastos operati-
vos y administrativos del APM y aportan con 
el 10% para la implementación de programas 
de desarrollo, conservación e investigación. 

  7.2.2. Diseñar, aplicar y 
consolidar un Sistema de 
Cobros por actividades 
dentro del APM en el 
marco de la Estrategia 
financiera para del APM IM 
(LE 3.5.1).  

Cantidad de recursos obtenidos 
bajo el Sistema de Cobros (SISCO) 
en el APM IM. 

Porcentaje de gastos operativos y 
administrativos del APM IM 
cubiertos a través de la 
implementación del Sistema de 
Cobros.  

Informes económicos específicos. 

El APM IM cuenta con ingresos económicos 
destinados a la gestión que a su vez aportan 
al ordenamiento y regularización de 
actividades. 

Los recursos generados por el SISCO cubren 
un mínimo del 30% de sus gastos operativos 
y administrativos y aportan con el 10% de 
recursos necesarios para la implementación 
de los programas de desarrollo, 
conservación e investigación programados.  

7.3. Desarrollar los 
mecanismos de 
captación de recursos 
externos para la 
gestión del APM IM. 

7.3.1. Generar las 
condiciones para la 
captación y administración 
de recursos externos para 
la gestión del APM IM. 

Cantidad de fuentes de 
financiamiento externo (proyectos 
financiados, donaciones, fondos 
fiduciarios, créditos) identificadas. 

Incremento gradual de 
postulaciones a financiamientos 
externos identificados y de 
financiamientos obtenidos y 
ejecutados. 

El APM IM ha fortalecido su 
institucionalidad mostrándose como un 
aliado confiable para el financiamiento de 
programas de desarrollo, conservación e 
investigación gracias a la gestión efectiva de 
los recursos económicos y su contribución a 
la ejecución de sus programas. 

  7.3.2. A través de 
mecanismos innovadores 
de gestión establecer 
acuerdos recíprocos con las 
comunidades y actores del 
APM IM destinados a 
mejorar la protección y el 
uso sostenible de sus 
funciones ambientales. 

Consolidación de acuerdos 
recíprocos con las comunidades y 
actores del APM IM destinados a 
mejorar la protección y el uso 
sostenible de las funciones 
ambientales del APM IM. 

El APM IM dispone de mecanismos 
alternativos para la protección y 
revalorización de sus funciones ambientales 
y de acuerdos recíprocos con las 
comunidades y actores del APM destinados 
a mejorar su protección y uso sostenible. 

El APM IM implementa mecanismos 
alternativos para la protección y 
revalorización de sus funciones ambientales. 
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III.3. Marco programático (medio plazo: 3 años)

El marco programático se desprende directamente 

del marco estratégico. El marco programático orienta 

la gestión integral del área protegida en el mediano 

plazo (3 años), que a su vez orientará el marco ope-

rativo (planificación anual) de las áreas protegidas. 

Este marco programático, construido y participativa-

mente y concertado a nivel local y con los gestores del 

APM IM, se presenta a continuación. 

Río Ibare (APM Ibare Mamoré)
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Ámbito estratégico de gestión 1: Marco político, normativo e institucional 
Objetivo estratégico de gestión 1: Desarrollar e implementar un marco normativo y de políticas que promueva la gestión integral y sostenible del APM IM y consolide la estructura 
institucional necesaria, en colaboración con los actores públicos y sociales pertinentes 

Indicador de Impacto: Mejora en las condiciones de orden jurídico y administrativo para la gestión del APM IM, alineada a la legislación vigente 

Objetivo específico 1.1. Adecuar el marco normativo de creación del APM IM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

1.1.1. Otorgar rango de Ley 
Municipal a la Ordenanza 
Municipal No 06/2011 de 
creación del APM IM, 
categorizar y ajustar 
contenido 

Ley Municipal del APM IM 
promulgada y en 
implementación. 

Ley Municipal de creación del APM IM 
elaborada y aprobada. 
Aplicación de la normativa. 

Aplicación de la normativa 
ante asentamientos, 
actividades, obras y/o 
proyectos. 

Aplicación de la 
normativa ante 
asentamientos, 
actividades, obras y/o 
proyectos.  

Fortalecido el ordenamiento 
jurídico específico para la 
gestión del APM IM 
enmarcado en la legislación 
vigente nacional y subnacional. 

Objetivo específico 1.2. Aprobar e implementar el Plan de Manejo del APM IM 
1.2.1. Seguimiento 
y evaluación a la 
implementación del Plan 
de Manejo (PM) en todos 
sus componentes. 

Aprobación por Ley del Plan 
de Manejo del APM IM. 

Informe anual de 
seguimiento de 
implementación y 
cumplimiento del PM en 
base a lo programado. 

Ley Municipal de aprobación del PM 
promulgada. 

Elaborado e implementado sistema de 
seguimiento y evaluación al 
cumplimiento de objetivos y 
actividades programadas del PM para 
garantizar ajustes necesarios. 

Realizadas evaluaciones anuales 
(informes de seguimiento y evaluación 
del avance y cumplimiento del PM). 

Realizar evaluaciones e 
informes anuales de 
seguimiento a la 
implementación del Plan 
de Manejo.  

Retroalimentación de 
resultados, ajustes y 
recomendaciones (gestión 
adaptativa). 

Evaluaciones e informes 
anuales de seguimiento 
a la 
implementación del 
Plan de Manejo.  

Retroalimentación de 
resultados, ajustes y 
recomendaciones 
(gestión adaptativa). 

Evaluación final del grado de 
implementación del PM. 

Establecidas las condiciones 
para un nuevo proceso de 
planificación para el APM IM 
incorporando resultados 
obtenidos. 

Objetivo específico 1.3. Consolidar el derecho propietario dentro del APM IM 
1.3.1. Apoyar los procesos 
de titulación/formalización 
del derecho propietario 
dentro del radio urbano de 
Trinidad. 

Formalización de 
propiedades en el radio 
urbano 

Concertación de límites y acuerdos 
comunales. 
Consolidación del derecho propietario 
dentro del radio urbano de Trinidad 
incluido en el APM IM. 

Seguimiento y control de 
nuevos asentamientos. 

Seguimiento y control 
de nuevos 
asentamientos. 

Comunidades campesinas en el 
radio urbano de Trinidad 
disponen de límites 
concertados y respaldos 
formales. 

Consolidado el derecho 
propietario dentro del radio 
urbano de Trinidad. 

Objetivo específico 1.4. Desarrollar normas e instrumentos técnicos para fortalecer y consolidar la estructura institucional necesaria para la gestión del APM IM 
1.4.1. Establecer procesos 
normados para la 
contratación del personal 
del GAMT asignado al APM 
que consideren requisitos, 
sistema de convocatoria y 
proceso de selección (LE 
6.2.1). 

Personal del GAMT 
asignado al APM IM 
contratado siguiendo 
procesos de convocatoria y 
selección normados. 
Manual de procedimientos 
de selección y contratación 
de personal.  

Establecer sistemas normados de 
convocatoria, selección y contratación 
de personal requerido para la gestión y 
administración del APM IM. 

Elaborar Manual de procedimientos 
de selección y contratación de 
personal. 

Seguimiento a los 
sistemas de convocatoria 
y selección. 

Seguimiento a los 
sistemas de 
convocatoria y 
selección. 

Institución fortalecida a través 
de procesos de contratación de 
personal administrativo y 
operativo transparentes 
basado en méritos y 
conocimientos. 
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Ámbito estratégico de gestión 1: Marco político, normativo e institucional (continuación) 

Objetivo específico 1.4. Desarrollar normas e instrumentos técnicos para fortalecer y consolidar la estructura institucional necesaria para la gestión del APM IM (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

1.4.2. Desarrollar 
instrumentos y normativas 
específicas de gestión y 
administración del APM IM 
(reglamentos, estatutos, 
manuales, normas de 
funcionamiento) que 
recojan las descripciones 
detalladas 
de los puestos de trabajo, 
sus funciones y 
responsabilidades. 

Mejora en la organización 
institucional a través de 
instrumentos y normas que 
recogen las descripciones 
detalladas de los puestos de 
trabajo del personal 
asignado al APM, sus 
funciones y 
responsabilidades.  

Desarrollo, concertación y aprobación 
de los manuales de funciones:  

-Manual de funciones del cargo de 
Director del área protegida. 
-Manual de funciones del cargo de 
encargado del área protegida. 
-Manual de funciones de 
guardaparques (considera jefe de 
guardaparques). 
-Manual de operaciones y 
seguimiento. 
-Manual de procedimientos 
administrativos del APM IM  
(rendición de cuentas, gestión 
información, informes). 
-Otros requeridos. 

Implementación y seguimiento del 
cumplimiento de los documentos 
aprobados. 

Implementación, 
seguimiento de 
cumplimiento, evaluación 
de adecuación a 
necesidades, ajustes. 

Implementación, 
seguimiento de 
cumplimiento, 
evaluación de 
adecuación a 
necesidades, ajustes. 

Organización institucional 
fortalecida a través de 
instrumentos y normas que 
detallan los puestos de trabajo 
del personal asignado al APM, 
sus funciones y 
responsabilidades.  

1.4.3. Difundir la estructura 
operativa del APM IM, su 
personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades.  

Actores del APM IM y el 
personal del GAMT conocen 
la estructura operativa del 
APM IM, su personal, 
proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades.  

Difundir la estructura operativa del 
APM IM, su personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades entre los actores 
del APM IM y al interior del GAMT. 

Difundir la estructura 
operativa del APM IM, su 
personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades entre 
los actores del APM IM y 
al interior del GAMT. 

Difundir la estructura 
operativa del APM IM, 
su personal, proceso de 
selección, funciones y 
responsabilidades entre 
los actores del APM IM 
y al interior del GAMT. 

Los actores del APM IM y el 
GAMT conocen la estructura 
operativa del APM IM, su 
personal, proceso de selección, 
funciones y responsabilidades. 

Objetivo específico 1.5. Asegurar una gestión administrativa y financiera eficiente del APM IM 
1.5.1. Desarrollar y aplicar 
un Sistema de seguimiento 
y evaluación de la gestión 
administrativa y financiera 
del APM IM 
(complementarios a LE 
6.2.2)  

Mejora la gestión 
administrativa y financiera 
del APM IM. 
Informes de evaluación de la 
gestión administrativa y 
financiera del APM IM 
(basados en indicadores) 
mostrando grado de 
cumplimiento e incremento 
en la eficiencia. 

Establecidos sistemas de evaluación y 
seguimiento a la gestión 
administrativa y financiera del APM 
IM basado en indicadores, indicando el 
nivel de efectividad de las actividades 
implementadas (informes años 2 y 3). 

Procesos de retroalimentación con 
actores locales y CG para evaluar y 
ajustar la gestión. 

Informes anuales del 
sistema de evaluación y 
seguimiento a la gestión 
administrativa y 
financiera del APM IM. 

Procesos de 
retroalimentación con 
actores locales y CG para 
evaluar y ajustar la 
gestión. 

Informes anuales del 
sistema de evaluación y 
seguimiento a la gestión 
administrativa y 
financiera del APM IM. 

Procesos de 
retroalimentación con 
actores locales y CG 
para evaluar y ajustar la 
gestión.  

Mejora la efectividad de la 
gestión administrativa y 
financiera del APM IM. 

Evaluación final de la gestión 
administrativa. 

Ajustes y nuevas propuestas de 
mejora en la gestión 
administrativa del APM IM. 
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Objetivo específico 1.6. Desarrollar instrumentos de gestión complementarios al Plan de Manejo del APM IM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

1.6.1. Formular, concertar, 
aprobar, implementar y 
evaluar los instrumentos 
técnicos y normativos 
complementarios para el 
manejo de los recursos 
naturales y culturales del 
APM (reglamentos, 
estrategias, planes y/o 
programas). 

 El APM IM dispone de 
instrumentos normativos y 
técnicos complementarios 
para el manejo de los 
recursos del APM IM 
concertados, aprobados y 
en implementación. 

Evaluada la necesidad de un 
marco normativo específico 
para las funciones 
ambientales que ofrece el 
APM IM (informe técnico, 
marco normativo). 

Instrumentos complementarios 
requeridos para la gestión del APM IM 
desarrollados con participación local, 
concertados, aprobados y en 
implementación: 

-Reglamento de regulación de la 
actividad turística y uso público.  
-Reglamento forestal múltiple 
(maderable y no maderable).  
-Reglamento de pesca (comercial, 
autoconsumo, deportiva). 
-Reglamento para la extracción de 
áridos 
-Acuerdos comunales/normas de 
conservación y aprovechamiento de 
fauna silvestre con fines de 
subsistencia. 
-Otros requeridos. 

Evaluada la necesidad de un marco 
normativo específico para las 
funciones ambientales que ofrece el 
APM IM. 

Informes y documentos técnicos de 
aprobación. 

Articulación de los reglamentos a las 
estrategias y programas de uso 
sostenible y conservación del APM IM. 

Implementación, 
seguimiento y 
optimización/complement
ación de las normas, 
acuerdos y estrategias de 
gestión del APM IM. 
Análisis del grado de 
cumplimiento (LE 1.6.3). 

Informe de análisis del 
marco normativo 
específico para funciones 
ambientales del APM IM. 

Implementación, 
seguimiento y 
optimización/ 
complementación de 
normativas y acuerdos 
vigentes. Análisis del 
grado de cumplimiento 
(LE 163). 

El APM IM dispone de 
un marco normativo que 
contempla las funciones 
ambientales del APM 
IM. 

Reglamentos específicos de 
conservación, manejo y 
aprovechamiento de recursos 
naturales aprobados, 
concertados y en 
implementación. 

Actividades productivas, 
extractivas y de 
aprovechamiento de los 
recursos naturales del APM 
debidamente ordenadas 
mediante reglamentos y 
acuerdos concertados y 
asumidos por la población. 

El APM IM dispone de un 
marco normativo que 
contempla las funciones 
ambientales del APM IM. 

1.6.2. Facilitar la aplicación 
y cumplimiento de normas y 
reglamentos. 

Actores y usuarios del APM 
IM, aliados estratégicos y la 
población en general 
conocen las normas y reglas 
para la gestión integral del 
APM IM. 

Establecer la estrategia de difusión y 
plan de capacitación para actores y 
aliados estratégicos sobre las normas 
y reglamentos. 

Campañas de EA (LE 4.2.1). 
Implementación de talleres y difusión 
de información (LE 4.2.2). 

Fortalecimiento con sistema de 
señalética del APM IM (LE 1.7.1). 

Capacitación continua y 
actualizada sobre la 
normativa aplicable. 
Difusión de información. 

Capacitación continua y 
actualizada sobre la 
normativa aplicable. 

Difusión de 
información. 

Los actores involucrados, 
aliados estratégicos, visitantes 
y población en general conocen 
las normas y reglamentos que 
rigen en el APM IM, aportando 
a su cumplimiento. 
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Ámbito estratégico de gestión 1: Marco político, normativo e institucional (continuación) 

Objetivo específico 1.6. Desarrollar instrumentos de gestión complementarios al Plan de Manejo del APM IM (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

1.6.3. Seguimiento  
y evaluación de los 
instrumentos técnicos y  
normativos. 

Grado de implementación y 
cumplimiento de los 
instrumentos 
complementarios. 

Diseño e implementación de un Plan 
de evaluación para garantizar ajustes 
necesarios.  

Informe de seguimiento y evaluación 
del avance y cumplimiento de los 
instrumentos técnicos y normativos 
(informes años 2 y 3). 

Informes anuales de 
seguimiento y evaluación 
del avance en 
implementación y 
cumplimiento de los 
instrumentos técnicos y 
normativos. Ajustes y 
complementación en caso 
necesario. 

Informes anuales de 
seguimiento y 
evaluación del avance y 
cumplimiento de los 
instrumentos técnicos y 
normativos. Ajustes y 
complementación en 
caso necesario. 

Evaluación final del grado de 
implementación y eficiencia de 
los instrumentos técnicos y 
normativos. 

Ajustes y/o recomendaciones a 
los instrumentos. 

Informe de nuevos 
requerimientos. 

Objetivo específico 1.7. Fortalecer la institucionalidad y visibilidad del APM IM 
1.7.1. Implementar la 
Estrategia de señalización 
del APM IM. 

El APM IM dispone de 
señalética adecuada que 
consolida su imagen e 
identificación y aporta a la 
gestión integral del APM IM. 

La señalética del APM IM se 
enmarca en el Manual de 
señalética del APM. 

Registro de los diferentes 
tipos de señales instaladas 
en el APM IM: límites, 
bienvenida, informativas-
interpretativas, 
direccionales, 
identificativas, reguladoras 
(preventivas, restrictivas, 
prohibitivas). 
  

Revisión y actualización junto a 
actores locales del Manual de 
Señalética del APM IM. 

Identificación y priorización 
participativa de tipos de señalética y 
sitios que coadyuve a la gestión 
integral y sostenible del APM y a la 
implementación de su PM en sus 
diferentes LE. 

Colocado de señalética priorizada 
dirigida a visibilizar el área, sus límites, 
valores, actividades permitidas y no, 
zonificación de uso y categorías. 
Además de señalética de indicación y 
orientación. 

Implementar un sistema de 
estandarizado para el mantenimiento 
de la señalética del APM, indicando 
periodicidad y responsables. 

Implementar un registro de todas las 
señales que se instalen con el fin de 
facilitar su mantenimiento. 

Fortalecer la señalética 
estratégica del APM IM. 

Actualización del registro 
y mantenimiento de la 
señalética del APM IM. 

Complementación de la 
señalética del APM. 

Actualización del 
registro y 
mantenimiento de la 
señalética del APM IM. 

El APM IM dispone de una 
señalética adecuada que 
fortalece su institucionalidad y 
provee información sobre sus 
límites, valores, actividades 
permitidas y no permitidas, 
destacando el respeto por sus 
valores naturales y culturales, 
coadyuvando a la conservación 
y gestión integral del APM. 

Se consolida la imagen del 
APM IM y se propicia su 
reconocimiento e 
identificación por parte del 
público y actores locales. 

El APM IM dispone de un 
registro actualizado de señales 
implementadas y de un sistema 
estandarizado para el 
mantenimiento de la 
señalética.  
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural 
Objetivo estratégico de gestión 2: Fortalecer el conocimiento y protección de los valores naturales y culturales, y de las funciones ambientales, del APM Ibare Mamoré 

Indicadores de Impacto: 
* Aumenta el conocimiento del paisaje biocultural del APM IM, sus funciones ambientales y y Contribuciones de la Naturaleza a las Personas (CNP), su patrimonio natural (biodiversidad, 
ecosistemas y zonas de vida) y cultural, amenazas y tendencias. 
* Mejora el estado de conservación de los valores naturales y culturales del APM IM. 
* Disminuye la vulnerabilidad al cambio climático y el riesgo de desastres naturales en el APM IM. 
* Disminuyen los niveles de contaminación en el APM IM. 

Objetivo específico 2.1. Fortalecer el conocimiento y conservación de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y provisión de servicios ambientales 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.1.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de 
investigación y 
conservación, con 
participación local y 
enfoque biocultural, de los 
valores naturales y 
culturales del APM IM, 
priorizando los objetos de 
conservación concertados 
para el área. 

El APM IM cuenta con una 
Estrategia de investigación y 
conservación en 
implementación articulada a 
otros programas, 
considerando alianzas 
estratégicas e implementada 
con participación de los 
actores locales.  

El APM IM cuenta con una 
agenda de investigación 
priorizada (CNP, objetos de 
conservación, cambio 
climático, desarrollo 
sostenible, saberes locales, 
otros). 

Establecidas alianzas 
estratégicas para apoyar y 
fortalecer la implementación 
y difusión de las actividades. 

Estrategia de investigación y 
conservación integral y 
participativa, con énfasis en los 
objetos de conservación y 
enfoque biocultural, elaborada 
(indicando programas, 
necesidades, alcances y 
potenciales aliados estratégicos), 
aprobada y en proceso de 
implementación. 

Establecidas alianzas estratégicas 
para el fortalecimiento de la 
Estrategia de conservación e 
investigación del APM IM. 

La Estrategia de investigación se 
articula en su diseño e 
implementación a las Estrategia 
de monitoreo del APM IM (LE 
2.4.1). 
 
  

Estrategia en proceso de 
implementación en 
coordinación y con 
participación local. 

Se sistematiza y evalúa 
anualmente la vigencia de la 
agenda de investigación y se 
actualiza.  

Incrementadas las alianzas 
estratégicas para la 
implementación de programas 
y proyectos en el marco de la 
Estrategia de conservación e 
investigación del APM IM. 

Fortalecimiento con insumos 
técnicos para la 
implementación de la 
Estrategia de investigación y 
conservación. 

Elaboración e interpretación de 
informes. Aplicación de 
resultados. 

Difusión de resultados e 
ingreso en el Sistema de gestión 
de información del APM IM (LE 
4.2.2, LE 4.3.2). 

Estrategia en proceso de 
implementación en 
coordinación y con 
participación local. 

Se sistematiza y evalúa 
anualmente la vigencia de 
la Estrategia y de la agenda 
de investigación y se 
actualiza. 

Incrementadas las alianzas 
estratégicas para la 
implementación de 
programas y proyectos en 
el marco de la Estrategia de 
conservación e 
investigación del APM IM. 

Fortalecimiento con 
insumos técnicos para la 
implementación de la 
Estrategia. 

Elaboración e 
interpretación de informes. 
Aplicación de resultados. 

Difusión de resultados e 
ingreso en el Sistema de 
gestión de información del 
APM IM (LE 4.2.2, LE 4.3.2). 

Estrategia implementada con un 
cumplimiento de objetivos mínimo 
del 50%. 

Se establecen nuevos 
lineamientos adecuados a las 
necesidades y resultados 
obtenidos para la Estrategia de 
investigación y conservación 
integral del APM IM 2034-45. 

Las investigaciones desarrolladas 
en el APM se articulan en el marco 
de su Estrategia de investigación y 
conservación, evitando duplicidad 
de esfuerzos y garantizando su 
orientación para la consecución de 
los objetivos establecidos. 

Actores locales capacitados 
participando activamente en la 
Estrategia. 

Se dispone de insumos técnicos 
para la implementación de la 
Estrategia. 

Establecidas alianzas estratégicas 
para la implementación de 
programas y proyectos en el 
marco de la Estrategia de 
conservación e investigación del 
APM IM. 

Los resultados de las 
investigaciones son difundidos y 
forman parte de la toma de 
decisiones y del Sistema de 
gestión de información del APM. 
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural (continuación) 

Objetivo específico 2.1. Fortalecer el conocimiento y conservación de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y provisión de servicios ambientales (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.1.2. Desarrollar e 
implementar programas 
de investigación científica 
con participación local, en 
el marco de la Estrategia 
de investigación y 
conservación del APM IM, 
para fortalecer el 
conocimiento de los 
componentes del paisaje 
natural del APM IM 
priorizados. 

Reducidos los vacíos de 
información del APM y 
fortalecido el conocimiento 
en los componentes 
priorizados (no de proyectos 
de investigación agendados y 
en ejecución, no informes de 
investigaciones 
desarrollados). 

Establecidas alianzas 
estratégicas para apoyar y 
fortalecer la implementación 
y difusión de las actividades 
de la Estrategia de 
investigación y conservación 
del APM (acuerdos 
establecidos). 

Comunidades y otros actores 
locales capacitados 
participan activamente en las 
actividades de investigación. 
Mejora en las capacidades y 
conocimiento local en temas 
de biodiversidad y funciones 
ambientales (EA, talleres, 
capacitaciones). 

Se inicia la implementación, con 
participación local, de programas 
de investigación y conservación 
priorizados y se fortalece la 
implementación de proyectos en 
curso: 

-Biodiversidad del APM IM: 
objetos de conservación del APM 
IM y otra fauna asociada. 
-Estrategia para la coexistencia 
fauna silvestre-humanos. 
-Contribuciones de la Naturaleza 
a las Personas (CNP). 
-Estrategias para la gestión 
sostenible de petas de río 
(Podocnemis expansa y P. unifilis). 
- Escenarios futuros: cambio 
climático. 
-Potencialidad de producción y 
comercialización de cacao y otros 
PFNM en comunidades del APM. 
-Sistemas agroforestales. 
-Restauración de hábitats 
degradados. 
-Pesca (comercial y subsistencia) 
en el APM IM: estacionalidad, 
volúmenes e impactos. 
- Niveles y fuentes de contamina-
ción de los cuerpos de agua. 
- Mascotismo en el APM IM. 
-Impacto de la actividad turística 
(prioriza rutas turísticas). 
- Diversificación de medios de 
vida. 

Se desarrollan capacitaciones a 
actores locales para su 
participación activa en las 
investigaciones. 

Se presentan y difunden informes 
de los resultados de las 
investigaciones desarrolladas 
(años 2 y 3).  

Informes de resultados de las 
investigaciones implementadas 
e informe de avances de las 
actividades en implementación. 

Se revisa y actualiza la agenda 
de proyectos priorizados 
indicando necesidades, 
alcances y potenciales aliados 
estratégicos. 

Fortalecimiento de la 
Estrategia con nuevas 
investigaciones e iniciativas de 
apoyo a la conservación. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales. 

Presentación y difusión de 
resultados. 

Informes de resultados de 
las investigaciones 
implementadas e informe 
de avances de las 
actividades en 
implementación. 

Actualización de los vacíos 
de información 
considerando avances y 
resultados. 

Fortalecimiento de la 
Estrategia con nuevas 
investigaciones y 
programas. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Presentación y difusión de 
resultados. 

Mejorado el conocimiento y 
conservación de los componentes 
del paisaje natural del APM IM 
priorizados. 

Compilada la información 
generada a través de la 
implementación de la Estrategia 
de investigación y conservación en 
el APM IM. 
La Estrategia de investigación y 
conservación se implementa de 
manera articulada a la Estrategia 
de monitoreo y otros programas 
en curso en el APM. 

Nueva planificación y marco de 
trabajo sustentado en la 
evaluación de los resultados 
obtenidos. 

Los resultados de las actividades 
desarrolladas son difundidos y 
forman parte del Sistema de 
gestión de información del APM 
IM. 

Los resultados forman parte de los 
procesos de toma de decisiones. 
Actores locales capacitados 
participan activamente en las 
actividades de investigación, la 
elaboración de informes y la 
interpretación de resultados.  
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural (continuación) 

Objetivo específico 2.1. Fortalecer el conocimiento y conservación de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y provisión de servicios ambientales (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.1.3. Desarrollar e 
implementar programas de 
conservación e 
investigación de la riqueza 
cultural y legado 
arqueológico del APM IM, 
con participación local y 
enfoque biocultural, en el 
marco de la Estrategia de 
investigación y 
conservación del APM IM 

Programas de investigación y 
conservación del patrimonio 
cultural y legado 
arqueológico del APM IM 
elaborados y en 
implementación con 
participación local. 

Difundidas investigaciones 
sobre los valores culturales 
(culturas vivas, patrimonio 
arqueológico) del APM IM 
implementadas con los 
actores locales.  

Establecidas alianzas 
estratégicas para apoyar y 
fortalecer la implementación 
y difusión de las actividades 
en el marco de la Estrategia 
de investigación y 
conservación del APM 
(acuerdos establecidos). 

Se inicia la implementación de 
proyectos priorizados de 
investigación y conservación del 
patrimonio cultural del APM IM 
(identidad cultural, tradiciones 
orales, idioma, saberes locales, 
etnobiología, historia, 
patrimonio histórico y 
arqueológico), con participación 
local y en el marco de la 
Estrategia de Investigación y 
conservación del APM IM. 

Se desarrollan capacitaciones a 
actores locales para su 
participación activa en las 
actividades. 

Sistematización y difusión de 
resultados (años 2 y 3). 

Fortalecimiento de las 
investigaciones/proyectos en 
curso. 

Informes de resultados de las 
investigaciones y proyectos 
concluidos e informe de 
avances de las actividades en 
implementación. 

Se revisa y actualiza la agenda 
de proyectos priorizados 
indicando necesidades, 
alcances y potenciales aliados 
estratégicos. 

Mejora en las capacidades 
locales y conocimiento local en 
temas de conservación del 
patrimonio cultural. 
Sistematización y difusión de 
resultados. 

Fortalecimiento de las 
investigaciones/proyectos 
en curso. 

Informes de resultados de 
las investigaciones y 
proyectos concluidos e 
informe de avances de las 
actividades en 
implementación. 

Actualización considerando 
avances y resultados. 

Mejora en las capacidades 
locales y conocimiento 
local en temas de 
conservación del 
patrimonio cultural. 

Sistematización y difusión 
de resultados. 

Mejorado el conocimiento y 
conservación de los valores 
culturales y arqueológicos del 
APM 

Implementados proyectos de 
recuperación y fortalecimiento. 

Compilada la información 
generada a través de las 
actividades participativas 
implementadas de investigación 
de los valores culturales y 
arqueológicos con enfoque 
biocultural en el APM IM. 

Nueva planificación y marco de 
trabajo sustentado en los 
resultados obtenidos. 

Los resultados de las actividades 
desarrolladas son difundidos y 
forman parte del Sistema de 
gestión de información del APM 
IM. 

Los resultados forman parte de los 
procesos de toma de decisiones. 
Actores locales capacitados 
participan activamente en las 
actividades. 
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural (continuación) 

Objetivo específico 2.2. Aportar a la recuperación, restauración y revalorización de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y CNP  
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.2.1. Implementar un 
Programa de restaura-
ción/recuperación de 
paisajes degradados 
(restauración ecológica) 

Proyectos de restauración 
del paisaje: cantidad de 
esfuerzos de restauración del 
paisaje natural y 
recuperación de ambientes 
degradados. 

Cobertura de área 
restaurada/recuperada. 

Número de especies 
relacionadas a los esfuerzos 
de restauración/ 
recuperación. 
Alianzas estratégicas 
establecidas para apoyar y 
fortalecer la implementación 
y difusión de las actividades. 

El APM IM cuenta con un 
Programa de 
restauración/recuperación del 
paisaje articulado a las 
estrategias de monitoreo y de 
investigación, identificando 
necesidades, alcances y 
potenciales aliados estratégicos, 
instituciones financiadoras y 
ejecutoras.  

Se inicia la implementación de 
proyectos de restauración 
priorizados con participación 
local. 

Generación de capacidades 
locales. 

Informes de resultados de los 
proyectos de restauración en 
implementación. 

Actualización del Programa de 
restauración considerando 
avances y resultados. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales. 

Incremento del área bajo 
proyectos de restauración. 

Informes resultados de 
avances. 
Actualización del programa 
de 
restauración/recuperación 
del paisaje en función de los 
resultados. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Compilación general de los 
esfuerzos de recuperación del 
paisaje en el APM IM a través de 
proyectos específicos. Resultados 
articulados a los resultados de las 
estrategias de investigación y de 
monitoreo del APM. 

Nueva planificación y nuevo 
marco de trabajo sustentado en 
los resultados obtenidos y la 
situación general del APM 
derivada del diagnóstico de 
implementación del PM. 

Fortalecidas las capacidades 
locales para apoyar los proyectos 
de restauración. 

Los resultados de las actividades 
son difundidos y forman parte del 
Sistema de gestión de información 
del APM IM. 

2.2.2. Desarrollar e 
implementar programas 
de revalorización y 
recuperación de la riqueza 
cultural, histórico y legado 
arqueológico del APM IM, 
con participación local y 
enfoque biocultural. 
*Lineamiento estratégico 
vinculado al LE 2.1.3  

Programas de revalorización 
y recuperación del 
patrimonio cultural y legado 
arqueológico del APM IM 
elaborados y en 
implementación con 
participación local en el 
marco de la Estrategia de 
investigación y conservación 
del APM IM. 

Comunidades y actores 
locales participan 
activamente en las 
actividades. 
Alianzas estratégicas 
establecidas para apoyar y 
fortalecer la implementación 
y difusión de las actividades. 

Se inicia la implementación, en el 
marco en la Estrategia de 
Investigación y conservación del 
APM IM, de proyectos 
priorizados de revalorización y 
recuperación del patrimonio 
cultural, histórico y legado 
arqueológico del APM IM con 
participación local: identidad 
cultural, tradiciones orales, 
idioma, saberes locales, 
etnobiología, historia, patrimonio 
histórico (restauración sistema 
agua potable La Bomba) y 
arqueológico, otros resultados de 
los procesos de investigación. 

Se desarrollan capacitaciones a 
actores locales para su 
participación activa en las 
actividades. 

Sistematización y difusión de 
resultados (años 2 y 3). 

Fortalecimiento de los 
proyectos en curso. 
Informes de resultados de los 
proyectos concluidos e informe 
de avances de las actividades 
en implementación. 

Se revisa y actualiza la agenda 
de proyectos priorizados 
indicando necesidades, 
alcances y potenciales aliados 
estratégicos. 

Mejora en las capacidades y 
conocimiento local. 

Sistematización y difusión de 
resultados. 

Fortalecimiento de los 
proyectos en curso. 
Informes de resultados de 
los proyectos concluidos e 
informe de avances de las 
actividades en 
implementación. 

Actualización considerando 
avances y resultados. 
Mejora en las capacidades 
y conocimiento local. 

Sistematización y difusión 
de resultados. 

Compilación general de las 
actividades implementadas de 
recuperación/ revalorización de 
los valores culturales, históricos y 
arqueológicos con enfoque 
biocultural en el APM IM. 

Nueva planificación y marco de 
trabajo sustentado en los 
resultados obtenidos. 

Difundidos los valores culturales, 
históricos y de legado del 
patrimonio arqueológico del APM 
IM y las actividades desarrolladas. 
Información incorporada al 
Sistema de gestión de información 
del APM IM. 

Los resultados forman parte de los 
procesos de toma de decisiones. 
Actores locales capacitados 
participan activamente en las 
actividades. 
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural (continuación) 

Objetivo específico 2.3. Asegurar la conservación de los valores naturales y culturales del APM IM, su diversidad y CNP 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.3.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de protección, 
control y vigilancia para el 
APM con participación 
social 

El APM IM dispone de una 
Estrategia de protección, 
control y vigilancia con 
participación local 
concertada y en 
implementación y de un 
Programa de formación y 
capacitación específico en 
implementación (LE 6.2.3). 

Seguimiento y evaluación 
anual de las actividades del 
cuerpo de control y vigilancia 
(reportes). 

Incrementan las capacidades 
y conocimiento local en 
temas de control y vigilancia 
(talleres y cursos teórico-
prácticos). 

Nivel de satisfacción de las 
comunidades con las acciones 
de control y vigilancia 
(encuestas). 

Diseño e inicio de 
implementación de la Estrategia 
de protección, control y vigilancia 
con participación local del APM 
IM articulado con la Estrategia de 
monitoreo del APM (LE 2.4.1). 

Desarrollados e implementados 
los procesos de capacitación 
requeridos (Programa de 
Formación y Capacitación del 
cuerpo de protección del APM 
IM) (LE 6.2.3). 

Gestionadas las condiciones 
mínimas necesarias (personal, 
infraestructura, equipamiento) 
para la implementación de la 
Estrategia (LE 6.3.1). 

Establecidas alianzas estratégicas 
para fortalecer la Estrategia de 
Protección, control y vigilancia 
del APM IM (p.ej. Fuerza Naval, 
Red Control Biodiversidad 
GADB, otras). 

Se cuenta con mecanismos de 
evaluación anual para medir la 
efectividad del programa. 

Retroalimentación en base a los 
informes de actividades. 
  

Correcta implementación de la 
Estrategia cubriendo toda el 
APM IM. 

Fortalecidas las condiciones 
necesarias (infraestructura, 
equipamiento, insumos) para la 
implementación de la 
Estrategia (LE 6.3.1). 

Se articula el trabajo del 
personal de control con los 
lineamientos respectivos de 
fortalecimiento de capacidades 
(LE 6.2.3). 

Fortalecidas las alianzas 
estratégicas para la Estrategia 
de protección, control y 
vigilancia del APM IM. 

Se fortalece la articulación con 
la Estrategia de monitoreo 
integral (LE 2.4.1). 

Evaluación anual para medir la 
efectividad de la Estrategia. 

Retroalimentación en base a los 
informes de actividades y 
resultados. 

Correcta implementación 
de la Estrategia cubriendo 
toda el APM IM.  

Adaptación según 
resultados de la 
implementación de 
programas de patrullajes y 
frecuencia. 

Se fortalece la articulación 
con la Estrategia de 
monitoreo (LE 2.4.1). 

Fortalecidas las 
condiciones necesarias 
(infraestructura, 
equipamiento, insumos) 
para la implementación de 
la Estrategia (LE 6.3.1). 

Se mantienen y optimizan 
las alianzas estratégicas 
para fortalecer la 
Estrategia de protección, 
control y vigilancia del 
APM. 

Se articula el trabajo del 
personal de control con los 
lineamientos respectivos 
de fortalecimiento de 
capacidades (LE 6.2.3). 

Se implementa el 
mecanismo de evaluación 
anual para medir la 
efectividad de la Estrategia 
y realizar ajustes. 

Estrategia implementada con un 
cumplimiento de objetivos mínimo 
del 50%, cubriendo todo el APM y 
con participación activa de 
comunidades y actores. 

Cuerpo de Protección del APM IM 
debidamente capacitado, 
organizado y acreditado. 

Establecidas alianzas estratégicas 
que apoyan y fortalecen a la 
Estrategia de protección, control y 
vigilancia del APM IM. 
Se establecen nuevos 
lineamientos de ajuste y 
adecuación de la Estrategia según 
los avances.  
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural (continuación) 

Objetivo específico 2.4. Disponer de información confiable, basada en indicadores, sobre el estado, tendencias y amenazas de los valores naturales, culturales y CNP 
del APM IM 

Lineamientos estratégicos 
(10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.4.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de Monitoreo 
Integral participativo para 
el APM IM (transversal). 

El APM IM implementa 
programas específicos de 
monitoreo, implementados 
con participación local y 
articulados en la Estrategia 
de monitoreo integral 
(indicadores priorizados y 
bajo medición, reportes). 

Comunidades y actores 
locales capacitados 
participan activamente en los 
programas de monitoreo, 
asegurando mecanismos de 
retroalimentación. 
Establecidas alianzas 
estratégicas para apoyar y 
fortalecer la implementación 
y difusión de las actividades. 

Diseñada y en implementación la 
Estrategia de monitoreo integral 
del APM con participación local. 

Incremento del alcance de las 
actividades de monitoreo 
priorizadas en curso (p.ej. bufeo, 
nivel agua, petas y tatarugas, 
jaguar) e implementación de 
nuevas actividades de monitoreo. 

Fortalecidas las capacidades 
locales para formar parte de las 
actividades de monitoreo.  

Elaboración, interpretación y 
difusión de reportes (años 2 y 3). 

Fortalecida la Estrategia de 
monitoreo con el apoyo de 
tecnología para la toma de datos 
e integración de la información 
producida. 

Implementación, evaluación y 
ajuste del sistema de monitoreo 
en coordinación y con 
participación de actores 
locales. 

Fortalecida la Estrategia de 
monitoreo con el apoyo de 
tecnología para la toma de 
datos e integración de la 
información producida. 

Fortalecidas las capacidades 
locales (toma de datos, 
elaboración e interpretación de 
informes). 

Difusión de la información 
generada. 

Análisis de reportes se incluye 
en toma de decisiones. 
  

Implementación, 
evaluación y ajuste del 
sistema de monitoreo en 
coordinación y con 
participación de actores 
locales. 

Fortalecida la Estrategia de 
monitoreo con el apoyo de 
tecnología para la toma de 
datos e integración de la 
información producida. 

Fortalecidas las capacida-
des locales (toma de datos, 
elaboración e interpreta-
ción de informes). 

Difusión de la información. 

Análisis de reportes se 
incluye en toma de 
decisiones. 

Estrategia de monitoreo integral 
del APM implementada con 
participación activa de 
comunidades y actores locales y 
con un cumplimiento de objetivos 
mínimo del 50%. 

Definidos lineamientos para el 
ajuste y mejoramiento de la 
Estrategia de monitoreo integral, 
el fortalecimiento de capacidades 
locales y el apoyo con insumos y 
tecnología para la toma de datos e 
integración de la información 
producida. 
La información producida es 
difundida y aporta a la toma de 
decisiones del APM mejorando su 
gestión. 

2.4.2. Monitorear la 
gestión socioambiental 
efectiva de las actividades, 
obras o proyectos (AOPs) 
en el APM IM (planifica-
ción, ejecución y cierre). 

Mejora el cumplimiento de 
los instrumentos de 
regulación ambiental (IRAP) 
para AOPs en el APM IM. 

Disponibles IRAPs e informes 
de monitoreo y seguimiento. 

Diagnóstico de AOPs dentro de 
los límites y con efecto en el APM 
IM con documentación de 
respaldo, 

Evaluación y seguimiento a los 
IRAPs de acuerdo a normativa 
vigente. 

Evaluación y seguimiento a 
los IRAPs de acuerdo a 
normativa vigente. 

Los impactos generados por las 
AOPs en el área APM IM han sido 
objeto de seguimiento para la base 
de una nueva planificación. 

Objetivo específico 2.5. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático y al riesgo de desastres (Estrategia de cambio climático y gestión de riesgo) 
2.5.1. Desarrollar e 
implementar un Programa 
de adaptación y 
mitigación al cambio 
climático en el APM IM 
con participación local 
articulado a las estrategias 
de monitoreo, de 
investigación y de medios 
de vida del APM IM 

Programa de adaptación y 
mitigación al cambio 
climático del APM IM 
articulado a las estrategias de 
monitoreo, investigación y 
medios de vida. 

Cantidad y nivel de ejecución 
de proyectos/medidas de 
adaptación y mitigación al 
cambio climático (informe). 

Identificados indicadores de 
monitoreo para evaluar la 
adaptación y mitigación al 
cambio climático. 

Programa de adaptación y 
mitigación al cambio climático 
elaborado y en implementación 
con participación local y 
articulado a las estrategias de 
monitoreo, investigación y 
medios de vida. 

Generación de capacidades 
locales. 

Informe de avance en la 
implementación (años 2 y 3). 

Difusión e información del 
Programa y avances. 

Programa en implementación, 
evaluado y ajustado. 

Informes de evaluación y grado 
de implementación. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales. 

Difusión e información del 
Programa, resultados y 
avances. 

Avance en la 
implementación del 
Programa. 

Evaluación y ajuste al 
Programa en coordinación 
con actores locales y 
articulado a las estrategias 
de monitoreo y medios de 
vida. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 
Difusión e información del 
Programa, resultados y 
avances. 

Programa implementado 
participativamente con 
cumplimiento de objetivos ≥ 50%. 

Se dispone de indicadores para el 
seguimiento del Programa. 

Establecidos nuevos lineamientos 
de ajuste y adecuación según los 
resultados y situación del APM. 

Generadas capacidades locales. 
Difundidos los resultados e 
incorporados al Sistema de 
gestión de información del APM 
IM 
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Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural (continuación) 

Objetivo específico 2.5. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático y al riesgo de desastres (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

2.5.2. Desarrollar e 
implementar un Programa 
de gestión de riesgo con 
participación local 
adaptado a las 
características del APM IM 
y articulado a las 
actividades municipales-
UGR (departamentales y 
nacionales) 

Se cuenta con una Programa de 
Gestión de Riesgos articulado a los 
programas y actividades municipales 
(departamentales y nacionales) en 
implementación y ajustado 
periódicamente. 
Reducción del impacto provocado por 
desastres (informes). 

Programa de gestión de 
riesgo elaborado y en 
implementación articulado a 
la UGR municipal, 
priorizando inundaciones e 
incendios. 

Programas de capacitación a 
actores locales. 

Dotación de insumos 
mínimos para implementar 
actividades priorizadas. 

Programa en 
implementación, evaluado y 
ajustado en coordinación con 
los diferentes sectores 
locales y actividades del 
GAMT. 

Incremento en el nivel de 
implementación del 
Programa de gestión de 
riesgos ajustado al APM 
(informes). 

Fortalecidas las capacidades 
locales y los insumos técnicos 
para implementar las 
actividades programadas. 

Programa en 
implementa-ción, 
evaluado y ajustado en 
coordinación con los 
diferentes sectores 
locales y actividades 
GAMT. 

Incremento en el nivel de 
implementación del 
Programa de gestión de 
riesgos ajustado al APM. 

Fortalecidas las 
capacidades locales y los 
insumos técnicos para 
implementar las 
actividades programadas. 

Programa implementado 
participativamente con 
cumplimiento de objetivos ≥ 50%. 

Establecidos lineamientos de 
ajuste y adecuación, según los 
resultados obtenidos y la situación 
del APM, articulados a los 
programas municipales 
(departamentales y nacionales). 

Generadas capacidades locales y 
dotación de insumos para 
implementar las actividades 
priorizadas (inundación, incendios, 
otras). 

Objetivo específico 2.6. Contribuir a la gestión del manejo integral de residuos multisectoriales dentro del APM IM 
2.6.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia de manejo 
integral de residuos 
multisectoriales 

El APM IM dispone de una Estrategia 
de manejo integral de residuos de 
origen multisectorial en 
implementación. 

Mejoran las capacidades de manejo 
de los residuos multisectoriales a 
través de la implementación de 
programas específicos (informes de 
evaluación). 

Implementado sistema de recogida 
y/o tratamiento y deposición de 
residuos en las comunidades del 
APM. 

Programa para la reducción y manejo 
adecuado de residuos generados en 
los puertos de carga y descarga, 
priorizando el control de vertidos de 
aceites y combustibles. 

Reducidos los vertidos de aguas 
residuales a los cuerpos de agua del 
APM IM. 

Actores locales conciencia-dos y 
capacitados para el manejo integral 
de residuos. 

Estrategia integral de manejo 
de residuos elaborado y en 
implementación. 

Inicio de la implementación 
de programas priorizados:  

-Sistema de 
recogida/tratamiento y 
deposición de residuos. 
-Programa para la reducción 
y manejo adecuado de 
residuos generados en los 
puertos de carga y descarga, 
priorizando el control de 
vertidos de aceites y 
combustibles. 
-Programa de concienciación 
y capacitación. 
-Programa de reducción y 
reutilización de residuos. 

Estrategia en 
implementación, evaluada y 
ajustada en sus diferentes 
componentes anualmente. 

Estrategia en 
implementación, 
evaluada y ajustada en 
sus diferentes 
componentes 
anualmente. 

Estrategia implementada con un 
cumplimiento de objetivos al 
menos del 50%. 

Establecidos nuevos lineamientos 
de ajuste y adecuación según los 
resultados obtenidos y la situación 
del APM. 
Generados cambios significativos 
de actitud en la población local en 
relación al manejo adecuado de 
residuos.  
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible 
Objetivo estratégico de Gestión 3: Promover el desarrollo sostenible diversificado en el APM Ibare Mamoré y la revalorización de sus funciones ambientales (CNP), aportando al bienestar 
y calidad de vida de su población 

Indicadores de Impacto:  
* Mejora de la calidad de vida de la población local (mayores beneficios económicos, ambientales y culturales) a través de la implementación de estrategias integrales de diversificación, 
producción y aprovechamiento sostenible de los recursos y CNP del APM IM. 
* Incremento de los beneficios generados a favor de la población por productos promovidos por el área protegida y la revalorización de las funciones ambientales.  

Objetivo específico 3.1. Promover modelos productivos diversificados acordes con la visión y zonificación del Plan de Manejo, con responsabilidad ambiental, social 
y cultural, e identidad propia, en el marco de una Estrategia integral de diversificación y producción sostenible del APM IM 

Lineamientos estratégicos 
(10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.1.1. Implementar un 
Programa de Sistemas 
Agroforestales (SAFs) 
adaptado al área y sus 
características culturales, 
que contribuya a la 
sostenibilidad económica y 
ambiental y a la 
recuperación de prácticas 
y productos tradicionales, 
promoviendo la 
producción diversificada y 
aportando a la 
restauración de hábitats, la 
reducción de la 
vulnerabilidad al cambio 
climático y la seguridad 
alimentaria. 

Porcentaje de cobertura con 
SAFs en el APM IM y no de 
familias participantes (informes 
técnicos). 

Incremento en la variedad, 
volúmenes y beneficios 
económicos y ambientales 
obtenidos (informes). 
Aumento de la cantidad de 
personas que identifican los 
productos del APM IM con su 
compromiso ambiental y 
revaloración cultural. 
Población capacitada en la 
implementación y los 
beneficios de los SAFs. 

Programa de SAFs diseñado y 
en etapas iniciales de 
implementación. 

Iniciados talleres de 
información y capacitación a 
actores locales y la dotación 
de insumos. 

Consolidación de SAFs en 
zonas priorizadas (alto nivel de 
degradación, compromiso local, 
viabilidad). 

Estudios de mercado y 
potencial identificación de 
marca. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales y de insumos para la 
implementación. 

Seguimiento y 
fortalecimiento del 
Programa de SAFs.  
Se evalúa la generación 
de valor agregado,  
mercadeo y 
comercialización de los 
productos generados 
bajo SAF en el APM IM. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Las comunidades del APM han 
diversificado la producción e 
incrementado los beneficios económicos 
y ambientales, así como la resiliencia 
climática, a través de la implementación 
de SAFs adaptados a las características 
culturales locales.   

La producción realizada dentro del APM 
IM ha avanzado en el establecimiento de 
una marca identificada en los mercados 
locales y de Trinidad asociada a la 
producción con responsabilidad social, 
ambiental y cultural (valor agregado). 

Los SAFs apoyan la conservación y 
restauración de los ecosistemas y de la 
biodiversidad del APM IM y la seguridad 
alimentaria. 
Todas las nuevas zonas agrícolas se 
establecen bajo SAFs. 

3.1.2. Elaborar e 
implementar sistemas 
silvopastoriles o 
silvoagropastoriles: 
Programa SSPs, como 
modelos de producción 
integral y sostenible que 
promuevan el 
mantenimiento de las 
coberturas naturales y 
aporten a la mejora de la 
producción con beneficio 
local. 

Porcentaje de cobertura con 
SSPs en el APM IM (informes 
técnicos). 

Cantidad de familias que 
sustituyen las prácticas de 
desmonte para habilitar áreas 
para el ganado por modelos 
SSPs (informes). 

Población capacitada en la 
implementación y beneficios de 
los SSPs como alternativa a la 
práctica de desmonte para 
habilitar áreas para ganadería. 

Programa de SSPs diseñado y 
en etapas iniciales de 
implementación. 

Iniciados talleres de 
información y capacitación. 

Consolidación de SSPs en zonas 
priorizadas. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales. 

Aumento de la 
productividad y de la 
cobertura boscosa en 
áreas con manejo 
ganadero bajo SSP. 

Fortalecimiento de 
capacidades. 

El manejo ganadero en el APM se realiza 
bajo sistemas con responsabilidad 
ambiental. 

Incremento de ingresos económicos a 
través de la diversificación e 
implementación de prácticas sostenibles 
de manejo del ganado. 

Se ha recuperado/reducido la pérdida y 
degradación de la cobertura boscosa del 
APM IM debido al manejo ganadero a 
través de SSPs. 
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible (continuación) 

Objetivo específico 3.2. Promover modelos productivos diversificados acordes con la visión y zonificación del PM, con responsabilidad ambiental, 
social y cultural, e identidad propia, en el marco de una Estrategia integral de diversificación y producción sostenible del APM IM (continuación) 

Lineamientos estratégicos 
(10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.2.1. Diseñar e 
implementar un Programa 
de aprovechamiento 
sostenible del recurso 
forestal maderable del 
APM IM enmarcado en una 
Estrategia integral 
(Estrategia forestal 
múltiple) y en la normativa 
nacional, departamental y 
municipal 

Programa sostenible de 
aprovechamiento forestal 
maderable diseñado, 
concertado y en 
implementación articulado a la 
Estrategia Forestal múltiple y a 
las estrategias de monitoreo, 
conservación e investigación y 
EA del APM IM (LE 2.1.1, LE 
2.4.1 y LE 4.2.1). 

Reducción de la presión por 
tala (selectiva y con fines de 
comercialización ilícita) 
(informes/reportes de 
monitoreo). 
Revalorizadas las funciones 
ambientales y CNP de las áreas 
de bosque del APM a través de 
propuestas diversificadas. 

Programa sostenible de 
aprovechamiento forestal 
maderable diseñado, 
concertado y en 
implementación enmarcado 
en una Estrategia integral y 
en el Reglamento forestal 
múltiple (maderable y no 
maderable) del APM IM (LE 
1.6.1) y articulado a las 
estrategias de monitoreo, 
investigación y EA (LE 2.1.1, 
LE 2.4.1 y LE 4.2.1). 

Talleres informativos 
dirigidos a incrementar la 
conciencia sobre la 
importancia de las áreas de 
bosque y las CNP que 
proporcionan (revalorización 
de las funciones ambientales 
de las áreas de bosque del 
APM y beneficios obtenidos 
por la población del APM). 

Generación de capacidades 
locales. 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con participación 
local. 

Incrementa el alcance del 
Programa sostenible de 
aprovechamiento forestal 
maderable. Consolidación de 
áreas (rotaciones), especies y 
volúmenes de madera 
aprovechados localmente. 

Reducción de la tala selectiva y 
la comercialización ilícita en el 
APM IM. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales para el adecuado 
manejo forestal y el monitoreo 
de la actividad. 

Fortalecidas las actividades 
informativas sobre la 
valoración de las funciones 
ambientales y beneficios 
actuales o potenciales que las 
áreas de bosques del APM 
ofrecen a la población. 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con participación 
local. 

Reducción de la tala 
selectiva y la 
comercialización ilícita 
en el APM IM. 

Recuperación gradual 
de áreas degradadas 
por presión de tala. 

Incremento de 
beneficios obtenidos 
de los bosques del área 
a través de la 
Estrategia forestal 
múltiple y la 
revalorización de CNP 
que ofrecen. 

Informes anuales de 
seguimiento y 
monitoreo elaborados 
con participación local. 

Se reduce la presión por tala selectiva en 
los bosques del APM, observándose una 
recuperación gradual.  

La extracción sostenible de madera 
(especies, tamaños, rotación de áreas) 
contribuye a la recuperación del bosque 
y al mantenimiento de funciones 
ambientales y se enmarca en la 
normativa nacional y del APM. 

Incremento de beneficios obtenidos de 
los bosques del área a través de la 
Estrategia forestal múltiple y la 
revalorización de CNP que ofrecen. 
Programa revisado y adaptado a los 
resultados. 
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible (continuación) 

Objetivo específico 3.2. Promover modelos productivos diversificados acordes con la visión y zonificación del PM, con responsabilidad ambiental, 
social y cultural, e identidad propia, en el marco de una Estrategia integral de diversificación y producción sostenible del APM IM (continuación) 

Lineamientos estratégicos 
(10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.2.2. Diseñar e 
implementar un Programa 
de aprovechamiento 
sostenible de productos 
forestales no maderables 
(PFNM) en el marco de la 
Estrategia Forestal 
Múltiple 

Programa de aprovechamiento 
sostenible de PFNM 
priorizados (cacao, chuchío y 
curi) diseñado, concertado y en 
implementación. 

Incrementa el número de 
proyectos de aprovechamiento 
sostenible de PFNM, el número 
de recursos aprovechados, las 
hectáreas bajo manejo y los 
volúmenes de PFNM 
comercializados. 

Incrementan los beneficios 
económicos y ambientales a 
través del Programa (informes 
evaluación) 

Se dispone de un estudio de 
identificación y viabilidad de 
incorporación de otros PFNM 
considerando saberes locales. 

Actores locales organizados y 
capacitados para la 
implementación del Programa 
de aprovechamiento sostenible 
de PFNM en el APM. 

Aumento de la cantidad de 
personas que identifican los 
productos del APM IM con su 
compromiso ambiental y 
cultural. 

Programa de 
aprovechamiento sostenible 
de PFNM diseñado y en 
etapas iniciales de 
implementación, priorizando 
recursos como cacao, curi y 
chuchío. 

Desarrollados talleres 
informativos y de 
capacitación con actores 
locales. 

Informes de seguimiento y 
evaluación (años 2 y 3). 

Consolidados los sistemas de 
manejo y aprovechamiento de 
PFNM priorizados (cacao, curi, 
chuchío). 

Estudios de mercado y 
viabilidad de identificación de 
marca. 

Estudio de identificación y 
viabilidad de incorporación de 
otros PFNM. 

Fortalecimiento de capacidades 
locales. 

Informe anual de seguimiento y 
monitoreo elaborado con 
participación local. 

Circulación de 
productos producidos 
en el APM en el 
mercado local 
(incremento de 
ingresos económicos). 

Incorporados otros 
productos al Programa 
de aprovechamiento 
sostenible de PFNM 
del APM IM. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Informe anual de 
seguimiento y 
monitoreo elaborado 
con participación local. 

Las comunidades del APM cuentan con 
medios de vida complementarios 
basados en el aprovechamiento 
sostenible de PFNM priorizados (cacao, 
curi, chuchío), incrementado los 
beneficios económicos. 

Promovido el establecimiento de una 
marca para los productos obtenidos en 
el marco del Programa de 
aprovechamiento sostenible de PFNM 
en el APM IM identificada en los 
mercados locales y de Trinidad, asociada 
al manejo y aprovechamiento 
responsable ambiental, social y cultural. 

Se dispone de estudios sobre otros 
PFNM y análisis de viabilidad sobre su 
potencial de aprovechamiento que 
permite la incorporación de nuevos 
PFNM al Programa. 
Programa revisado y adaptado a los 
resultados. 
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible (continuación) 

Objetivo específico 3.3. Promover la conservación y aprovechamiento sostenible de las especies de fauna silvestre actualmente en el APM IM: Estrategia de 
conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de la fauna silvestre en el APM IM 

Lineamientos 
estratégicos (10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.3.1. Diseñar e 
implementar un 
Programa de manejo y 
aprovechamiento 
sostenible del recurso 
pesquero en el APM IM 
enmarcada en la 
normativa vigente y 
articulado a las 
estrategias de monitoreo 
y de investigación (LE 
2.1.1 y LE 2.4.1). 

Programa de aprovechamiento 
sostenible del recurso pesquero 
en implementación articulado a 
las estrategias de monitoreo y de 
investigación (LE 2.1.1 y LE 2.4.1). 

Desarrollados e implementados 
acuerdos comunales en el marco 
del Rgto. sobre práctica pesquera 
en el APM (LE 1.6.1). 

Informes de monitoreo de la 
actividad de pesca en el APM y de 
implementación del Programa 
(participantes, beneficios, 
reportes pesca). 

Recuperación gradual de la 
abundancia, diversidad y/o tallas 
de peces en sitios priorizados e 
identificados en la zonificación 
(monitoreo pesca). 

Actores locales organizados y 
capacitados para implementar el 
Programa de manejo y 
aprovechamiento sostenible del 
recurso pesquero en APM. 

Programa de manejo y 
aprovechamiento sostenible del 
recurso pesquero diseñado, 
concertado y en etapas iniciales 
de implementación (considera 
sistema/s de organización local y 
su formalización) articulada a las 
estrategias de monitoreo y de 
investigación (LE 2.1.1 y LE 2.4.1) 
y enmarcado en el Reglamento de 
Pesca del APM (LE 1.6.1). 

Talleres de información y 
capacitación a actores locales. 

Informe de seguimiento y 
(auto)monitoreo elaborado con 
participación local (años 2 y 3). 

Consolidación del 
Programa de manejo y 
aprovechamiento 
sostenible del recurso 
pesquero, formalización 
de asociación/es de 
pescador/es. 

Estudios de mercado y 
análisis de viabilidad de 
identificación de marca 
para el recurso pesquero 
destinado a 
comercialización. 

Fortalecimiento de 
organizaciones y 
capacidades locales. 

Informes anuales de 
seguimiento y 
(auto)monitoreo 
elaborados con 
participación local. 

Programa de manejo y 
aprovechamiento 
sostenible del recurso 
pesquero en 
implementación. 

Incremento y 
recuperación de la 
diversidad de peces y 
tallas en varios cuerpos 
de agua priorizados en el 
PM (evaluación reportes 
de monitoreo de la 
actividad pesquera). 

Fortalecimiento de 
capacidades locales 
técnicas y organizativas. 

Informes anuales de 
seguimiento y 
(auto)monitoreo 
elaborados con 
participación local. 

Las comunidades del APM usan el 
recurso pesquero responsablemente en 
el marco del Programa de manejo y 
aprovechamiento sostenible, sustentado 
en acuerdos comunales y la 
reglamentación específica construida 
participativamente. 

Actores locales organizados y 
capacitados para implementar el 
Programa de aprovechamiento 
sostenible del recurso pesquero, 
elaborar e interpretar informes anuales 
de seguimiento y reportes de monitoreo 
de la actividad. 

Evaluado el potencial de establecer una 
marca identificada en los mercados 
locales y de Trinidad asociada al manejo 
y aprovechamiento responsable 
ambiental, social y cultural del recurso 
pesquero en el APM IM. 

Mejoran los beneficios económicos 
obtenidos por la actividad. 

Se reduce la presión sobre el recurso 
pesquero. 

3.3.2. Desarrollar un 
Programa de 
conservación y uso 
sostenible de petas y 
tatarugas en el APM IM 
(Podocnemis unifilis y P. 
expansa) articulada a las 
estrategias de 
monitoreo, investigación 
y EA (LE 2.1.1, LE 2.4.1 y 
LE 4.2.1). 

Programa de conservación, uso 
sostenible y monitoreo 
participativo de tortugas de agua 
dulce del género Podocnemis el 
APM IM, basado en la 
zonificación de usos y la 
protección comunal de playas, 
diseñado y en implementación 
con participación local. 

Se reduce la presión sobre las 
poblaciones de peta de agua y 
tataruga. 

Diseño e implementación con 
participación local del Programa 
de conservación, uso sostenible y 
monitoreo participativo de 
tortugas de agua dulce en el APM 
IM articulado a las estrategias de 
monitoreo, investigación y EA (LE 
2.1.1, LE 2.4.1 y LE 4.2.1). 

Zonificación de playas (uso, 
protección) y monitoreo con 
participación local. 

Incremento de capacidades 
locales para la implementación y 
seguimiento del Programa. 

Informes anuales de seguimiento 
y monitoreo elaborados con 
participación local. 

Fortalecimiento del 
Programa de 
conservación, uso 
sostenible y monitoreo 
participativo de petas y 
tatarugas en el APM IM y 
su alcance. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con 
participación local. 

Evaluación de informes y 
retroalimentación/ 
ajustes del Programa. 

Consolidación del 
Programa de 
conservación, uso 
sostenible y monitoreo 
participativo de petas y 
tatarugas en el APM IM. 

Incorporadas al 
Programa las principales 
áreas de nidificación. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Informes anuales 
elaborados con 
participación local. 

Evaluación de informes y 
retroalimentación/ 
ajustes del Programa. 

Las comunidades del APM contribuyen a 
la protección y manejo sostenible de 
petas y tatarugas en el APM IM, 
aportando a la reducción de presiones 
por uso y a su recuperación. 

Los actores están capacitados para la 
implementación y monitoreo del 
Programa de conservación y uso 
sostenible de tortugas de agua dulce del 
género Podocnemis el APM IM. 
Se dispone de información sobre áreas 
de nidificación y sobre las especies para 
apoyar la toma de decisiones. 
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible (continuación) 

Objetivo específico 3.3. Promover la conservación y aprovechamiento sostenible de las especies de fauna silvestre actualmente en 
el APM IM: Estrategia de conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de la fauna silvestre en el APM IM (continuación) 

Lineamientos 
estratégicos (10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.3.3. Diseñar e implementar 
un Programa de 
conservación, manejo y 
aprovechamiento sostenible 
de otras especies de fauna 
silvestre sometidas a caza 
de consumo y otros usos por 
las comunidades del APM IM, 
enmarcado en la normativa 
vigente y articulado a las 
estrategias de monitoreo, 
investigación y EA (LE 2.1.1, 
LE 2.4.1 y LE 4.2.1), 
priorizando las especies 
identificadas como objetos 
de conservación (OC) del 
APM 

Programa de conservación, 
manejo y aprovechamiento 
sostenible de especies de fauna 
silvestre para consumo y otros 
usos de las comunidades locales 
diseñado, concertado y en 
implementación. 

Informes de monitoreo de la 
actividad de caza de 
autoconsumo y/o con otros usos 
en el APM. 

Se reduce la presión sobre las 
especies más vulnerables y/o 
amenazadas y aquellas 
identificadas como OC del APM. 
Incrementa el conocimiento local 
sobre sistemas de monitoreo y la 
importancia y funciones de la 
biodiversidad del APM IM. 

Programa de conservación, 
manejo y aprovechamiento 
sostenible de especies de fauna 
silvestre para consumo de las 
comunidades locales diseñado, 
concertado y en implementación 
priorizando los OC del APM IM 
(considera especies, épocas, 
zonificación), articulado a las 
estrategias de monitoreo, 
investigación y EA (LE 2.1.1, LE 
2.4.1 y LE 4.2.1). 

Capacitación a actores locales. 

Implementado sistema de 
monitoreo de la actividad de caza 
con participación local. 

Informes anuales de avances y 
monitoreo (años 2 y 3). 

Se fortalece la 
implementación del 
Programa y la generación 
de capacidades locales. 

Reducción de presión por 
caza sobre especies más 
vulnerables y/o 
amenazadas y aquellas 
identificadas como 
objetos de conservación. 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con 
participación local. 

Evaluación de informes y 
retroalimentación/ajuste
s del Programa. 

Programa consolidado 
con participación local y 
monitoreos anuales.  

Reducción de la presión 
por caza local sobre la 
fauna silvestre 
priorizada. 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con 
participación local. 

Las comunidades del APM usan de 
manera responsable la fauna 
silvestre del APM y contribuyen a la 
protección, respetando los acuerdos 
comunales y la normativa. 

Los actores locales están 
capacitados para el monitoreo e 
interpretación de resultados, y 
sobre las funciones e importancia de 
la biodiversidad del APM IM. 
Establecidas las bases para la 
revisión y ajustes del Programa en 
función de los resultados y la 
situación del APM y su 
biodiversidad. 

Objetivo específico 3.4. Promover el uso sostenible de áridos dentro del APM IM: Estrategia de extracción de áridos  
3.4.1. Elaborar e 
implementar una Estrategia 
de extracción de áridos 
dentro del APM IM 

Estrategia de extracción de 
áridos (arena) en implementación 
incorporando sistema de 
monitoreo (áreas, superficie, 
volúmenes). 

Establecidos y formalizados 
sistemas de organización para la 
extracción de áridos en el APM 
IM. 

Se dispone de información sobre 
el volumen de áridos extraídos y 
los beneficios generados. 

Estrategia de extracción de 
áridos diseñado, concertado y en 
etapas iniciales de 
implementación enmarcado en la 
normativa nacional y el 
Reglamento para la extracción de 
áridos en el APM IM (LE 1.6.1). 

Mapeo de sitios de extracción y 
organización concertada de áreas 
de uso y distribución de 
beneficios (considera áreas 
importantes de nidificación). 

Talleres de información y de 
fortalecimiento de estructuras 
organizativas. 
Informes anuales de avances y 
monitoreo de la actividad. 

Seguimiento y ajuste en 
la implementación de la 
Estrategia. 

Informes anuales de 
avances y monitoreo de 
la actividad. 

Seguimiento y ajuste en 
la implementación de la 
Estrategia. 

Informes anuales de 
avances y monitoreo de 
la actividad. 

El aprovechamiento de áridos 
dentro del APM IM es un medio de 
vida organizado entre las 
comunidades involucradas y 
realizado de manera responsable y 
respetando la normativa. 

Se dispone de información sobre 
áreas de extracción de áridos, 
volúmenes y beneficios generados. 
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible (continuación) 

Objetivo específico 3.5. Impulsar un turismo sostenible y base comunitaria en el APM IM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.5.1. Elaborar e 
implementar la Estrategia de 
desarrollo turístico 
sostenible y responsable del 
APM IM que incluya: 
investigación, 
reglamentación, zonificación, 
infraestructura, capacitación, 
promoción, gestión de 
visitantes y monitoreo 

Las actividades turísticas y de uso 
público en el APM IM están 
ordenadas y se desarrollan con 
participación local a través de la 
implementación de la Estrategia 
de desarrollo turístico sostenible 
y responsable del APM IM. 

Se dispone de estadísticas de 
visitantes y del flujo de visitantes. 

La oferta turística se ha 
diversificado, incorporando 
productos y servicios e 
incrementándose el número de 
emprendimientos comunales que 
se vinculan a la Estrategia. 

El APM cuenta con guías de 
turismo locales capacitados y 
certificados. 

La actividad turística en el APM 
IM genera ingresos económicos 
para la población del área, y 
aporta a la sostenibilidad 
económica del APM y a la 
conservación de sus valores 
naturales y culturales. 

Diseño e inicio de implementa-
ción de la Estrategia de desarrollo 
turístico sostenible y responsable 
del APM IM en coordinación con 
los distintos sectores locales 
involucrados y en el marco del 
Reglamento de regulación de la 
actividad turística y uso público 
en el APM IM (LE 1.6.1). 

Identificación y ordenamiento de 
productos turísticos con 
identidad para el APM. 

Inicio de la adecuación de sitios 
para el desarrollo de los diversos 
productos identificados. 

Diseño e implementación de un 
sistema de monitoreo de la 
actividad turística en el APM (LE 
2.4.1). 

Certificación de empresas 
turísticas que operan en el APM 
IM. 

Material promocional de la oferta 
turística con identidad elaborado 
con actores locales. 

Desarrollo del plan de 
capacitación y generación de 
capacidades locales para la 
implementación de la Estrategia 
en sus diferentes componentes. 

Guía de buenas prácticas para el 
desarrollo de actividades 
turísticas en el APM. 

Establecer las condiciones para el 
cobro de SISCO en el APM IM (LE 
6.2.2 y LE 7.2.2) 

Seguimiento y ajuste al 
cumplimiento de la 
Estrategia. 
Fortalecimiento de 
infraestructura y/o 
equipamiento para 
implementar la 
Estrategia en sus 
diferentes componentes. 

Fortalecimiento a 
capacidades (locales y 
municipales) para 
implementar la 
Estrategia, acreditación 
de guías de turismo 
comunales. 

Implementadas las 
normas de regulación y 
zonificación turística. 

Promoción e 
implementación con 
participación local de 
productos turísticos 
priorizados. 

Acondicionamiento de 
ambientes requeridos en 
cada producto turístico. 

Consolidación del SISCO 
en el APM IM, 
seguimiento y rendición 
de cuentas. 

Análisis de avances y 
ajuste de la Estrategia. 

Seguimiento y ajuste al 
cumplimiento de la 
Estrategia. 

Fortalecimiento en la 
implementación de la 
Estrategia con base 
comunal. 

Seguimiento, evaluación 
y fortalecimiento de 
capacidades (locales, 
municipales) para la 
implementación de la 
Estrategia. 

Consolidación del SISCO, 
seguimiento y rendición 
de cuentas. 

Acondicionamientos 
adicionales de los 
ambientes requeridos en 
cada producto turístico. 

Establecer las bases para 
la Certificación del 
Destino o de productos 
turísticos. 

Actividad turística regulada y 
desarrollada de acuerdo a una 
Estrategia diseñada para el área, 
concertada y aprobada, y al 
Reglamento de regulación de la 
actividad en el APM. 

Cumplidos al menos el 50% de los 
objetivos de la Estrategia de 
desarrollo turístico sostenible y 
responsable. 

Consolidada una oferta turística en 
el APM IM diversa, de calidad e 
identificativa con protagonismo y 
beneficio local. 

Se cuenta con infraestructura y 
equipamiento para implementar la 
Estrategia de Turismo. 

Empresas que trabajan en el APM 
IM certificadas, así como su perso-
nal de apoyo, aplicando buenas 
prácticas en la operación turística y 
operando vinculadas a la Estrategia. 

Se fortalecen continuamente las 
capacidades locales para 
implementar y monitorear la 
Estrategia de Turismo.  

El APM implementa el SISCO con 
control social aportando a su 
autosostenibilidad económica. 

La actividad turística deja beneficios 
económicos directos a las 
comunidades del APM. 

Establecidos nuevos lineamientos 
para la adecuación de la Estrategia 
basados en los resultados de la 
implementación. 

Establecidas las bases para 
incorporar productos y servicios 
turísticos del APM al proceso de 
certificación internacional de 
Turismo Sostenible del Destino. 
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Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible (continuación) 

Objetivo específico 3.5. Impulsar un turismo sostenible y responsable con participación y control comunal en el APM IM (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

3.5.2. Establecer un sistema 
de evaluación y monitoreo 
específico para la actividad 
turística en el APM IM 

Se dispone de estadísticas de 
flujos de visitantes y de 
información sobre ingresos y 
empleos generados por el 
Turismo en el APM. 

Diseño y aprobación del sistema 
de monitoreo y evaluación de la 
Estrategia. 

Generación de capacidades 
locales. 

Implementación del 
sistema de monitoreo y 
evaluación. 

Ajustes necesarios. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Implementación del 
sistema de monitoreo y 
evaluación.  

Ajustes necesarios. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Se cuenta con capacidades locales 
para implementar y monitorear la 
Estrategia de Turismo. 

El flujo de turistas es ordenado y 
monitoreado por el APM de acuerdo 
a las rutas y objetivos establecidos 
en la Estrategia de turismo, 
generando beneficios locales y al 
APM, y revalorizando el patrimonio 
cultural y natural del APM. 

Objetivo específico 3.6. Identificar y evaluar proyectos alternativos para la generación de ingresos por la población local, aportando a la conservación y revalorización 
de los valores naturales y culturales del APM y de sus funciones ambientales (articulado a OE 2.1 y OE 2.3). 
3.6.1. Promover el desarrollo 
de proyectos alternativos 
con beneficio local que 
aporten a la diversificación 
de ingresos, a la mejora de la 
calidad de vida de la 
población local y a la 
conservación de los valores 
naturales y culturales del 
APM y de sus funciones 
ambientales 

Identificados proyectos 
alternativos que aportan a la 
diversificación de ingresos, a la 
mejora de la calidad de vida de la 
población local y a la 
conservación de los valores 
naturales y culturales del APM IM 
y de sus funciones ambientales. 

Evaluada la viabilidad de los 
proyectos identificados e iniciada 
la implementación de proyectos 
priorizados (p.ej. artesanías con 
identidad local). 

Las comunidades del APM IM 
disponen de alternativas 
diversificadas mejorando la 
generación de ingresos. 

Identificados con participación 
local proyectos alternativos que 
aportan a la diversificación de 
ingresos de la población local. 

Diseñados y en implementación 
proyectos piloto priorizados en 
base a su viabilidad e interés local 
(p.ej. artesanías con identidad 
local utilizando como materias 
primas fibras, semillas, pieles de 
peces provenientes de las 
actividades de pesca, otros; 
conservas o productos 
elaborados utilizando frutos 
locales; valor agregado a los 
productos obtenidos en las 
actividades productivas; 
revalorización de funciones 
ambientales; otros identificados). 

Articulación a proyectos 
alternativos en ejecución (p.ej. 
meliponicultura comunal). 

Capacitación y dotación de 
insumos mínimos para iniciar la 
implementación. 

Análisis y evaluación de 
los proyectos en 
implementación. 

Fortalecimiento de los 
proyectos priorizados 
tras la evaluación. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales y de 
insumos para la 
implementación. 

Estudios de mercado y 
análisis de viabilidad de 
identificación de marca 
para los productos 
obtenidos con destinado 
a comercialización. 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con 
participación local. 

Evaluación de informes y 
retroalimentación/ 
ajustes de los proyectos. 

Comercialización de 
productos con valor 
agregado (marca). 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
elaborados con 
participación local. 
Evaluación de informes y 
retroalimentación 
/ajustes de los proyectos 
en implementación. 

Fortalecimiento de 
capacidades locales. 

Identificados proyectos alternativos 
que aportan a la diversificación de 
ingresos, a la seguridad alimentaria 
y a la conservación de los valores 
naturales y culturales del APM y de 
sus funciones ambientales. 

Los actores locales están 
capacitados y disponen de los 
insumos requeridos para la 
implementación y monitoreo de los 
proyectos priorizados. 

Establecidas cadenas de mercado 
para la comercialización de 
productos con valor agregado 
(marca). 

Ajustes e incorporación de nuevas 
alternativas basadas en los informes 
de seguimiento y la situación del 
APM. 
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Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas 
Objetivo estratégico de Gestión 4: Garantizar la participación efectiva de los actores locales en la gestión del APM IM, implementando mecanismos de gestión participativa que permitan 
asumir su responsabilidad en la gestión y conservación del patrimonio natural y cultural del APM  

Indicadores de Impacto:  
*Gestión efectiva del APM IM a través de su Comité de Gestión como instancia de participación y toma de decisiones conjunta, promoviendo la generación de conocimiento y dando 
seguimiento a la implementación del PM. 
* La población del APM conoce y participa en la gestión del APM IM. 
* La población del APM conoce los valores naturales, culturales y funciones ambientales del APM IM y su importancia, fortaleciéndose la apropiación del área y su gestión. 

Objetivo específico 4.1. Facilitar mecanismos que garanticen la participación efectiva los actores del APM en la toma de decisiones y en la implementación del PM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

4.1.1. Operativizar el 
Comité de Gestión del 
APM IM. 

Comité de Gestión (CG) del APM 
IM conformado y en 
funcionamiento (acta de 
conformación). 

El CG realiza seguimiento 
efectivo de la implementación del 
PM (actas de reuniones, 
resoluciones). 

Fortalecidas las capacidades 
locales para asumir las funciones 
del CG y participar en la toma de 
decisiones. 
El APM IM dispone de los medios 
requeridos para garantizar el 
correcto funcionamiento del CG 
(traslados, materiales, etc.). 

Comité de gestión del APM IM 
establecido, con estatutos y en 
funcionamiento, avalado y 
reconocido por todos los 
actores y sociedad civil en 
general. 

El CG dispone de los medios 
técnicos y materiales para 
ejercer sus funciones 
(traslados, reuniones, 
informes, etc.). 

Fortalecidas las capacidades 
locales para abordar las 
funciones del CG. 

Funcionamiento activo del 
Comité de Gestión en la 
gestión del APM IM. 

Selección de nueva directiva 
del CG del APM IM, logrando 
una participación más 
inclusiva entre todos los 
actores. 

El CG dispone de los medios 
para ejercer sus funciones. 
Capacidades fortalecidas de 
los actores locales para 
consolidar su participación 
en los ámbitos de gestión del 
APM IM. 

Funcionamiento activo 
del Comité de Gestión 
del APM IM. 

Fortalecidas las 
capacidades de los 
actores locales para 
consolidar su 
participación en todos 
los ámbitos de la gestión 
del APM. 

El CG dispone de los 
medios para ejercer sus 
funciones. 

Selección de nueva 
directiva del CG del 
APM IM, logrando una 
participación más 
inclusiva entre todos los 
actores. 

Los actores locales participan 
activamente en la toma de decisiones 
y la gestión integral del APM IM a 
través de sus instancias de 
participación, con alternancia y 
equidad. 

Garantizados los medios e insumos 
para que el CG pueda desarrollar sus 
actividades y ejercer sus funciones 
con eficiencia. 

Se cuenta con un sistema de 
información hacia las instancias de 
participación social efectivo que 
permite que las mismas contribuyan a 
la gestión del APM. 

4.1.2. Fortalecer las 
estructuras locales de 
gobernanza y las 
capacidades integrales de 
los actores locales para la 
gestión del APM IM 

Mejoran las capacidades de los 
actores locales involucrados en la 
gestión activa del APM IM desde 
los principios de la buena 
gobernanza. 
Fortalecida la gobernanza de los 
actores locales. 

Las organizaciones que forman 
parte de la gestión del APM 
son capacitadas en temáticas 
de interés fortaleciendo los 
aspectos de buena 
gobernanza. 

Se establecen espacios de 
discusión, capacitación y 
preparación a eventos 
externos con otros actores. 

Proceso continuo de 
capacitación y 
fortalecimiento de 
organizaciones, formación 
de nuevos líderes locales. 

Evaluación del 
fortalecimiento de la 
gobernanza, 
retroalimentación y ajustes. 

Proceso continuo de 
capacitación y 
fortalecimiento de 
organizaciones, 
formación de nuevos 
líderes locales. 

Comité de Gestión del APM IM opera 
con eficiencia. 

Fortalecidas las capacidades 
integrales de los actores locales para 
una participación activa en la gestión 
del APM desde los principios de la 
buena gobernanza.  
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Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas (continuación) 

Objetivo específico 4.2. Visibilizar el APM IM como un aliado estratégico para el desarrollo, la conservación y la generación de oportunidades 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

4.2.1. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia integral de 
educación ambiental del 
APM IM articulada a la 
Estrategia de 
comunicación y difusión 
del APM (LE 4.2.2) 

El APM IM dispone de una 
Estrategia integral de Educación 
Ambiental (EA) en proceso de 
implementación. 

Mejora del conocimiento sobre 
los valores e importancia del 
APM IM entre los actores 
sociales. 

El APM dispone de publicaciones 
y materiales (impresos, digitales) 
sobre sus valores naturales y 
culturales, funciones ambientales 
y biodiversidad, y sobre los 
principales resultados de la 
gestión del APM IM. 

Incorporados temas sobre el 
APM IM en la currícula educativa 
en coordinación con las entidades 
competentes 
Incrementa la apropiación del 
APM IM por los actores locales 

Estrategia integral de EA del 
APM IM elaborada, concertada y 
en implementación considerando 
los diferentes grupos meta y 
canales de comunicación. 

Desarrollados talleres, 
actividades y campañas sobre 
temáticas específicas de 
relevancia del APM a actores 
locales y en las unidades 
educativas del APM IM 
(priorizado) y del municipio de 
Trinidad. 

Generación de capacidades 
locales para la implementación de 
la Estrategia. 

Elaborar propuesta concertada 
de contenidos para insertar en la 
currícula educativa. 

Elaborados materiales de EA y 
comunicacionales en temáticas 
estratégicas. 

Se implementan las 
estrategias de EA y 
difusión con incremento 
gradual de su alcance y 
contenidos. 
Temáticas priorizadas se 
incorporan en la currícula 
escolar de las unidades 
educativas del APM. 

Se promueven actividades 
de sensibilización dirigidas 
a la población del APM. 

La población local, 
unidades educativas y 
comunarios conocen la 
importancia ecológica del 
APM IM y se apropian de 
su responsabilidad en la 
conservación del 
patrimonio natural y 
cultural. 

La población local es una 
fuente de información y 
de difusión del 
conocimiento sobre la 
importancia de la 
conservación del 
patrimonio natural y 
cultural. 
La Estrategia de EA y 
difusión fortalece su 
alcance y se 
evalúa y ajusta en 
función a los resultados 
obtenidos y necesidades 
observadas. 

El APM IM dispone de una Estrategia 
integral de EA y de una Estrategia 
integral de comunicación y difusión 
que destacan los valores del área, sus 
funciones ambientales y su 
importancia, contribuyendo al 
fortalecimiento cultural y a la 
comprensión de la relación entre los 
componentes natural y cultural del 
territorio.  

Se fortalece el conocimiento y 
valorización del paisaje biocultural del 
APM IM, subrayando los bienes y 
servicios ambientales que provee 
tanto a la comunidad local como a la 
ciudad de Trinidad.  

Se fortalece la apropiación del APM 
por los actores locales. 

Se dispone de materiales adaptados a 
las necesidades, temáticas, grupos 
meta y canales de comunicación. 
Establecidas alianzas con medios de 
comunicación. 

4.2.2. Desarrollar e 
implementar una 
Estrategia integral de 
comunicación y difusión 
del APM IM dirigida a la 
población local, de Trinidad 
y otros usuarios articulada 
a la Estrategia de EA del 
APM IM (LE 4.2.1) 

El APM IM cuenta con una 
Estrategia integral de 
comunicación y difusión en 
implementación que comprende 
alianzas con medios de 
comunicación. 

La Dirección de Comunicación del 
GAMT forma parte activa de la 
Estrategia de comunicación en 
estrecha coordinación con la 
dirección del APM (LE 6.1.2). 

Se dispone de una identidad 
gráfica específica, material 
publicado en diferentes soportes, 
para apoyar y fortalecer las 
actividades programadas. 

Elaborada, concertada y en 
implementación, considerando 
los diferentes grupos meta y 
canales de comunicación, la 
Estrategia integral de 
comunicación y difusión del APM. 

Diseño y aprobación de la 
identidad gráfica del APM IM. 

Diseño y concertación de 
materiales. 

Estrategia articulada a la 
Estrategia de EA del APM y a 
otras estrategias como turismo, 
conservación e investigación 
(patrimonio natural y cultural), 
monitoreo, desarrollo sostenible, 
etc., fortaleciéndose entre sí. 

Estrategia en 
implementación 
incrementando los 
contenidos y alcance. 

Seguimiento y monitoreo a 
la Estrategia de 
comunicación y ajustes en 
función de los resultados. 

Estrategia en 
implementación 
incrementando los 
contenidos y alcance. 

Seguimiento y 
monitoreo a la Estrategia 
de comunicación y 
ajustes en función de los 
resultados. 
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Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas (continuación) 

Objetivo específico 4.2. Establecer mecanismos para la gestión del conocimiento del APM IM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

 
 
 
4.3.1. Sistematizar, 
difundir y mantener 
permanentemente 
actualizada la información 
del APM en los medios y 
canales establecidos. 
 
 
  

El APM IM dispone de un 
sistema de gestión de la 
información permanentemente 
actualizado y accesible según 
diferentes grupos meta. 
 
  
  

Información del APM IM 
recopilada y sistematizada. 

Diseño e implementación de un 
sistema de gestión de 
información del APM IM 
permanentemente actualizado. 

Capacitaciones en el uso y 
mantenimiento de los medios 
informáticos establecidos (bases 
de datos, estructura, 
actualización, accesos 
restringidos según usuarios, etc.) 
al personal responsable asignado. 

Información del APM IM 
disponible según diferentes 
grupos meta. 

Proceso de capacitación 
continuo. 

Funcionamiento de los 
canales de difusión e 
información producida 
dentro del APM. 

Se fortalece la capacitación 
en mantenimiento y 
adaptación de modelos de 
gestión del conocimiento al 
personal responsable. 

Base de datos 
continuamente actualizadas. 

Fortalecimiento de 
capacidades en 
temáticas específicas 
para la implementación 
del sistema de gestión de 
información del APM IM. 

Funcionamiento de los 
canales de difusión e 
información producida 
dentro del APM. 

Base de datos 
continuamente 
actualizadas. 

Consolidado un sistema de gestión de 
la información del APM IM 
permanentemente actualizado que 
considera la sistematización, difusión 
y comunicación oportuna de 
información. 

El APM IM se constituye en la primera 
fuente de información y biblioteca de 
referencia del APM, ofreciendo 
información actualizada sobre sus 
valores naturales y culturales, y el 
avance de los resultados obtenidos en 
la implementación de los lineamientos 
estratégicos del PM. 

El Sistema de información del APM 
IM apoya la planificación, seguimiento 
y evaluación de la gestión e 
implementación de su PM. 

Personal responsable capacitado en 
mantenimiento y adaptación de 
modelos de gestión del conocimiento. 

4.3.2. Establecer un 
Sistema de gestión de la 
información del APM IM 
operativo y 
permanentemente 
actualizado. 
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Ámbito estratégico de gestión 5: Vinculación con las entidades territoriales y el contexto internacional  
Objetivo estratégico de Gestión 5: Incrementar la visibilidad y prestigio departamental, nacional e internacional del APM IM mediante la ampliación de su red de alianzas estratégicas con 
instituciones gubernamentales, no gubernamentales, organizaciones civiles y/o colectivos, y procesos de certificación a nivel nacional e internacional, que coadyuven al fortalecimiento de su 
gestión y a la consecución de sus objetivos. 

Indicadores de Impacto: * Nivel de incidencia del APM IM en las políticas públicas, planes, programas y proyectos de instituciones, organizaciones y/o colectivos municipales, 
departamentales, nacionales e internacionales. 
* Las actividades en el APM IM de instituciones y organizaciones públicas y privadas son informadas y coordinadas con las instancias establecidas a tal efecto para la gestión del APM, 
respondiendo a una programación y en el marco del PM del área, su zonificación y reglamentaciones. 
* El APM IM forma parte de iniciativas de conectividad del paisaje a escala regional, fortaleciendo la consecución de sus objetivos. 

Objetivo específico 5.1. Fortalecer la vinculación con otras entidades territoriales 
Lineamientos 

estratégicos (10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

5.1.1. Integrar el APM 
IM a las políticas 
públicas y trabajos 
colaborativos con 
instituciones estatales 
municipales, 
departamentales y 
nacional 

Incremento en la participación para 
la toma de decisiones coordinada 
con instancias municipales, 
departamentales y nacionales de 
acciones dentro del APM IM. 

Número de proyectos/actividades 
que involucran al APM IM como 
instancia responsable territorial. 

Acuerdos establecidos con 
entidades públicas para 
alcanzar los objetivos de 
conservación y desarrollo 
fundamentales del APM IM. 

Iniciativas conjuntas de 
conservación y desarrollo en el 
APM IM que promueven su 
integración y/o reconocimiento 
a nivel nacional e internacional. 

El APM IM integrado en los 
planes de desarrollo 
municipal, departamental y 
nacional. 

El APM IM contribuye a las 
políticas públicas y estrategias 
nacionales y subnacionales sobre 
conservación y gestión sostenible. 

5.1.2. Integrar el APM 
IM en iniciativas de 
conectividad a escala 
regional y nacional y 
con otras unidades de 
conservación 

Establecidos acuerdos con otras 
unidades de gestión territorial y 
conservación. 

Identificar y contactar unidades 
de gestión territorial (p.ej. APs, 
territorios indígenas) que 
favorezcan la conectividad a 
escala regional y del APM IM e 
identificar acciones de 
fortalecimiento mutuo. 

Establecer agenda de trabajo y 
acuerdos para fortalecer la 
conectividad y conservación del 
paisaje a escala regional y 
aportar a la consecución de 
objetivos del APM. 

Promover la construcción 
participativa de una Estrategia 
de conservación y desarrollo 
sostenible concertada a escala 
regional que permita coadyuvar 
esfuerzos y el intercambio de 
información entre unidades de 
conservación.  

Seguimiento y evaluación 
de acuerdos, ajustes en 
base a resultados. 
 
Sistema de coordinación e 
intercambio de información 
entre unidades de 
conservación operativo. 

El APM IM contribuye a  
iniciativas de conectividad a 
escala regional y sistemas de 
coordinación e intercambio de 
información para el 
fortalecimiento mutuo entre 
unidades de gestión y 
conservación. 

Objetivo específico 5.2. Coadyuvar en la coordinación de intervenciones en el APM de acuerdo a los objetivos del PM 
5.2.1. Promover 
espacios de 
coordinación y 
relacionamiento con 
organizaciones de 
cooperación, 
nacionales e 
internacionales que 
trabajan en áreas 
protegidas o temáticas 
de interés 

Número de colaboraciones 
establecidas donde está 
involucrada el APM IM. 
Cantidad de aliados y proyectos 
ejecutados en colaboraciones para 
la conservación y desarrollo 
sostenible del APM IM (acuerdos, 
cartas de intención, convenios 
entre el GAMT y otras 
instituciones, informes/reportes de 
los trabajos).  

Elaborar una base de datos de 
organizaciones de interés y 
generar una estrategia de 
aproximación y generación de 
acuerdos de cooperación y 
coordinación. 
Identificación de los 
mecanismos de cooperación. 

Establecer convenios, 
acuerdos, otros similares con 
instituciones. 
Seguimiento a los acuerdos. 

Seguimiento a los acuerdos. Se cuenta con una red de 
colaboradores en distintas 
temáticas y de acuerdo a los 
objetivos del APM y su PM y se 
concretan acuerdos de 
cooperación y coordinación. 

Se fortalece la gestión del APM 
IM gracias a acuerdos/convenios/ 
otros con instancias de 
cooperación. 
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Ámbito estratégico de gestión 5: Vinculación con las entidades territoriales y el contexto internacional (continuación) 

Objetivo específico 5.2. Coadyuvar en la coordinación de intervenciones en el APM de acuerdo a los objetivos del PM (continuación) 

5.2.2. Establecer un 
Comité Técnico 
Interinstitucional (o 
instancia similar) que 
reúna a las 
instituciones públicas y 
privadas (técnicas, 
académicas, de 
comunicación, otras) 
interrelacionado al CG 
(OEG 4; LE 4.4.1) que 
coadyuve en la 
coordinación de las 
intervenciones en el 
APM IM de acuerdo al 
Plan de Manejo 

Existe coordinación 
interinstitucional para los 
proyectos y actividades a 
desarrollarse dentro del APM IM 
que garantizar la implementación 
de los mismos de manera 
concertada, coordinada y 
concurrente con los objetivos de 
gestión del APM. 
 
Incrementado el relacionamiento 
con organizaciones de cooperación 
que trabajan en APs. 

Elaborar propuesta de Comité 
Técnico Interinstitucional (CTI) 
o similar (p.ej. mesa técnica) 
que apoye la coordinación de 
actividades a desarrollarse (o 
en desarrollo) en el APM, 
estableciendo líneas de 
implementación, optimizando 
las actividades/programas 
provenientes de iniciativas 
públicas y/o privadas dentro 
del APM, evitando duplicidad 
de funciones, garantizando su 
implementación en estrecha y 
continua coordinación con el 
CG y, por tanto, garantizando 
que aporten al fortalecimiento 
de su gestión participativa. 

Evaluar y optimizar el 
funcionamiento del CTI (o 
instancia de coordinación 
establecida) junto al CG. 

Funcionamiento regular del 
CTI a través de reuniones 
periódicas y con CG, 
permitiendo la coordinación 
y optimización de 
actividades/programas/ 
inversiones dentro del 
APM, fortaleciendo la 
consecución de los 
objetivos del PM.  

Se cuenta con un Comité Técnico 
Interinstitucional que se reúne 
periódicamente y coordina 
actividades con (a través de) el 
CG y los responsables de la 
gestión del APM, optimizando los 
esfuerzos e inversiones para la 
consecución de los objetivos del 
PM del APM IM. 

Actividades en el APM IM se 
realizan en coordinación con las 
instancias de gestión y 
participación del APM IM, 
enmarcadas en su PM y 
respetando la zonificación, 
acuerdos comunales y las 
reglamentaciones del APM IM. 

Objetivo específico 5.3. Establecer las bases para el reconocimiento internacional del APM IM como un área que cumple con éxito con los objetivos de gestión desde 
los principios de la buena gobernanza 
5.3.1. El APM IM 
presenta su solicitud 
para la certificación a 
través de la Lista 
Verde de la UICN 

Completado y enviado el formulario 
para solicitar el ingreso en la Lista 
Verde de la UICN. 

Avanzar en la gestión del APM 
IM en el marco de lo 
establecido en el PM, 
mostrando una buena 
gobernanza, un diseño y 
planificación sólidos y una 
gestión eficaz que conducen a 
resultados exitosos visibles a 
través de la evaluación 
periódica y el cumplimiento de 
indicadores y objetivos. 

Fortalecer la gestión del APM 
IM en el marco de lo 
establecido en el PM, 
mostrando una buena 
gobernanza, un diseño y 
planificación sólidos y una 
gestión eficaz desde que 
conducen a resultados exitosos 
visibles a través de la 
evaluación periódica y el 
cumplimiento de indicadores y 
objetivos. 

Fortalecer la gestión del 
APM IM en el marco de lo 
establecido en el PM, 
mostrando una buena 
gobernanza, un diseño y 
planificación sólidos y una 
gestión eficaz desde que 
conducen a resultados 
exitosos visibles a través de 
la evaluación periódica y el 
cumplimiento de 
indicadores y objetivos. 

Preparar la información que 
acompaña al formulario de 
solicitud de ingreso en la 
Lista Verde de la UICN. 
Completar formulario y 
solicitud. 

Preparada y enviada solicitud 
para la certificación del APM IM 
bajo la Lista Verde de la UICN, 
estándar internacional para áreas 
protegidas que se administran de 
manera efectiva y se gobiernan de 
manera justa. 

Establecidas las bases para el 
seguimiento de la solicitud. 

El APM IM se articula a la 
Resolución Administrativa No. 
085/2022 emitida por el SERNAP 
que insta a implementar la Lista 
Verde de la UICN como 
instrumento de planificación y 
seguimiento a la efectividad de 
manejo en las áreas protegidas 
nacionales. 
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Ámbito estratégico de gestión 6: Fortalecimiento de capacidades de gestión de actores relevantes 
Objetivo estratégico de Gestión 6:  Desarrollar y consolidar la estructura institucional necesaria para la gestión integral del APM IM 

Indicadores de Impacto: * Fortalecida la institucionalidad del APM IM con garantías en su continuidad. 
* El GAMT dispone de un sistema administrativo - organizativo para la gestión integral, descentralizada y eficiente del APM IM. 
* Mejorada la efectividad de gestión del APM IM a través del fortalecimiento de capacidades (institucionales y de gobernanza) y la dotación de insumos. 

Objetivo específico 6.1. Establecer un sistema institucional eficiente para la gestión del APM IM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

6.1.1. Crear y formalizar 
una Unidad 
descentralizada (o 
instancia similar) en el 
GAMT para la dirección, 
gestión y administración 
del APM IM 

El GAMT dispone de una Unidad (o 
instancia similar) descentralizada 
operativa destinada a la gestión y 
administración del APM IM. 

Establecida, formalizada y equipada 
una unidad descentralizada en el 
GAMT para la dirección, gestión y 
administración del APM IM. 

Fortalecimiento y 
seguimiento a la 
operatividad. 

Complementación de 
insumos y material técnico. 

Fortalecimiento y 
seguimiento a la 
operatividad. 

Evaluada la eficiencia del 
sistema de gestión del 
APM. 

La dirección del APM IM 
dispone de una instancia 
descentralizada, normada y 
operativa para asumir con 
eficiencia la gestión del área. 

6.1.2. Fortalecer los 
mecanismos de 
coordinación con otras 
direcciones y unidades 
municipales relacionadas 
con la gestión del APM IM 

Las actividades y programas en el 
APM IM se realizan en 
coordinación y permanente 
articulación con la dirección del 
APM IM y las instancias de 
participación del área. 

Establecido un sistema interno de 
coordinación entre direcciones y 
unidades del GAMT con la dirección 
del APM IM. 

Actividades en el APM IM de las 
diferentes direcciones y unidades del 
GAMT se articulan a través de la 
dirección del APM IM. 

Todas las direcciones del GAMT 
elaboran un POA diferenciado para 
las actividades en el APM en coordi-
nación con la dirección del APM. 

Seguimiento y 
fortalecimiento del sistema 
de coordinación y 
articulación establecido. 

Ajustes requeridos. 

Seguimiento y 
fortalecimiento del 
sistema de coordinación 
y articulación 
establecido. Ajustes 
requeridos. 

Evaluación del nivel de 
coordinación entre 
direcciones y unidades 
del GAMT con la 
dirección del APM IM 

Las actividades/programas/ 
proyectos a desarrollar (o en 
desarrollo) en el APM IM por 
las diferentes direcciones y 
unidades del GAMT, se 
definen e implementan en 
estrecha coordinación con la 
dirección del área y sus 
instancias de participación 
social. 

Objetivo específico 6.2. Desarrollar y fortalecer las capacidades técnicas, administrativas y gerenciales requeridas para la adecuada gestión y gobernanza del APM 
IM, garantizando su operatividad a largo plazo 
6.2.1. Contratar el 
personal mínimo requerido 
para la administración y 
gestión  
integral efectiva del APM 
IM, siguiendo 
procedimientos 
establecidos y 
garantizando su 
operatividad a largo plazo 

El GAMT dispone del personal 
mínimo requerido para la 
administración y gestión efectiva 
del APM IM a través de 
contrataciones basadas en sistemas 
de méritos. 

Contratación del personal basados en 
los reglamentos internos y los 
procesos de convocatoria, evaluación 
y selección establecidos (LE 1.4.1, LE 
1.4.2).  

Mínimo dos personas para gestión y 
administración: Director del APM y 
administrador. Se recomienda un 
técnico de apoyo para seguimiento de 
planes y programas. 

Cuerpos de guardaparques: se 
recomienda la contratación de un 
mínimo de 4 guardaparques 
(asumiendo uno de ellos las funciones 
de Jefe de Protección), dependientes 
de la Dirección del APM. 

Se garantiza la 
permanencia del personal. 

Fortalecimiento del 
personal con la 
incorporación de técnicos 
de apoyo (recomendado: 2 
técnicos). 

Fortalecimiento y 
actualización de 
capacidades técnicas. 

Se garantiza la 
permanencia del 
personal. 

Fortalecimiento y 
actualización de 
capacidades técnicas. 

El APM IM es gestionada con 
un personal capacitado, 
eficiente y comprometido.  
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Ámbito estratégico de gestión 6: Vinculación con las entidades territoriales y el contexto internacional (continuación) 
Objetivo específico 6.2. Desarrollar y fortalecer las capacidades técnicas, administrativas y gerenciales requeridas para 

la adecuada gestión y gobernanza del APM IM, garantizando su operatividad a largo plazo (continuación) 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

6.2.2. Crear un Sistema 
administrativo y 
financiero eficiente 
ajustado a las necesidades 
del APM IM  

El APM IM dispone de un sistema 
administrativo y financiero 
eficiente y operativo evaluado 
periódicamente (Sistema de 
seguimiento y evaluación a la 
gestión administrativa y 
financiera del APM IM, LE 1.5.1) 
articulado a la Estrategia de 
fortalecimiento institucional 
(OE14). 

Informes administrativos y 
financieros anuales, rendición de 
cuentas. 

El GAMT cuenta con una estructura 
administrativa y financiera eficiente 
acorde a las necesidades de gestión del 
APM IM. 

Se elaboran informes administrativos y 
financieros anuales de evaluación, 
basados en indicadores, considerando, 
entre otros, administración y gestión de 
fondos, rendición de cuentas. 

Retroalimentación y evaluación con 
actores locales y CG, ajustes. 

Evaluada la eficiencia 
administrativa y financiera 
y ajustados los 
procedimientos a las 
necesidades de gestión del 
APM. Informes anuales. 

Retroalimentación de la 
estructura administrativa/ 
financiera por parte de los 
actores locales y CG. 

Evaluada la eficiencia 
administrativa y 
financiera y ajustados los 
procedimientos a las 
necesidades de gestión 
del APM. Informes 
anuales. 

Retroalimentación de la 
estructura administra-
tiva/financiera por los 
actores locales y CG. 

El APM IM dispone de un 
sistema administrativo y 
financiero eficiente y 
consolidado, 
incrementándose la eficiencia 
de gestión del APM. 

Evaluación final de la gestión 
administrativa. 
Ajustes y nuevas propuestas 
de mejora en la gestión 
administrativa del APM IM. 

6.2.3. Desarrollar una 
Estrategia integral de 
capacitación para los 
actores involucrados en la 
gestión y para los grupos 
de gobernanza del APM IM 

Los actores involucrados en la 
administración, gestión y 
protección del APM IM reciben 
capacitaciones periódicas. 

Desarrollados programas de 
apoyo al fortalecimiento de la 
gobernanza de actores locales. 

Establecidos espacios de 
intercambio de experiencias y 
conocimientos entre actores. 

El APM IM dispone de materiales 
de capacitación elaborados 
acorde a sus necesidades e 
integrados en el sistema de 
gestión de información del área 
(LE LE 4.3.2). 

Estrategia integral de capacitación para 
los actores involucrados en la gestión y 
para los grupos de gobernanza del APM 
IM elaborado y en implementación. 

Implementados talleres de 
fortalecimiento de capacidades 
técnicas/administrativas/ financieras y 
de gobernanza al equipo técnico, de 
apoyo, guardaparques (Programa 
permanente de formación y 
capacitación del cuerpo de protección, 
LE 2.3.1) y gerencial del APM IM. 

Implementados programas de apoyo al 
fortalecimiento de la gobernanza de los 
actores locales. 

Certificación de guardaparques. 

Actualización de 
capacitaciones. 
Implementación periódica 
de cursos y talleres de 
fortalecimiento de 
capacidades en actores 
locales, municipales y 
cuerpo de protección del 
APM. 

Consolidación de 
capacidades de gestión 
administrativa y 
financiera del APM IM. 

Fortalecimiento de 
capacidades.  

Desarrollados cursos 
específicos en temáticas 
priorizadas y de 
actualización. 

Personal con acción directa en 
el APM IM dispone de las 
capacidades técnicas 
requeridas para asumir con 
eficiencia sus funciones. 

Actores sociales vinculados al 
APM IM capacitados en temas 
priorizados (representación, 
gobernanza, gestión de 
recursos naturales, funciones 
ambientales, seguimiento y 
monitoreo, otros). 

Objetivo específico 6.3. Garantizar la dotación gradual al APM IM de los recursos materiales e infraestructura necesarios para avanzar hacia una gobernanza eficiente del área 
6.3.1. Dotar de los insumos 
necesario y del adecuado 
equipamiento y 
herramientas 
especializadas para la 
administración y gestión 
del APM IM y el 
funcionamiento del cuerpo 
de guardaparques 

El APM IM dispone de informes 
de seguimiento a la gestión del 
GAMT indicando nivel de 
efectividad de las actividades 
administrativas y operativas 
implementadas. 

El APM dispone de materiales, 
activos e insumos necesarios para 
implementar satisfactoriamente 
las actividades programadas. 

Proveer de materiales, activos e 
insumos indispensables para: 
- Oficina administrativa del APM IM.  
- Las campañas informativas y de 
comunicación. 
- Las necesidades de control, vigilancia y 
monitoreo del APM IM. 
- Garantizar la operatividad del Comité 
de Gestión. 
- Desarrollo de actividades 
programadas. 

Consolidadas las 
condiciones laborales para 
la gestión del APM IM a 
través de infraestructura, 
materiales, generación de 
capacidades técnicas e 
insumos necesarios. 

Desarrollo de las 
actividades y 
cumplimiento de metas 
sin dificultades ni 
necesidades. 

El APM IM es gestionada 
eficientemente en las 
condiciones más idóneas 
posibles. 

El APM IM dispone de las 
condiciones operativas, 
logísticas y materiales 
necesarias para la óptima 
implementación del PM. 
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Ámbito estratégico de gestión 7: Gestión de financiamiento sostenible 
Objetivo Estratégico de Gestión 7: Alcanzar la sostenibilidad financiera para garantizar y asegurar la gestión integral del APM IM y la implementación de las actividades programadas 

Indicadores de Impacto: Mejora la sostenibilidad financiera para la gestión integral del APM IM 

Objetivo específico 7.1. Garantizar la gestión operativa financiera del APM IM 
Lineamientos estratégicos 

(10 años) 
Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

7.1.1. Diseñar, aplicar y 
consolidar una Estrategia 
financiera para del APM 
IM 

El APM IM dispone de una 
Estrategia financiera 
detallada, basada en la 
gestión de recursos propios y 
externos. 

Incremento gradual de fondos 
disponibles para la gestión 
integral del APM IM y la 
implementación de 
programas y proyectos en el 
marco de su PM. 

Informes económicos anuales 
del Comité de gestión del 
APM IM. 

Estrategia financiera para el APM 
IM, priorizando recursos propios, 
elaborada, concertada, aprobada 
y en etapas iniciales de 
implementación. 

Establecidos e implementados 
mecanismos transparentes para 
generar y administrar recursos 
financieros del APM IM 
(auditorías y rendición de 
cuentas). 

Informes anuales de avance de 
implementación de la Estrategia. 

Seguimiento en la 
implementación de la 
Estrategia y evaluación 
medio término. 

Retroalimentación y ajustes 
con participación del Comité 
de Gestión y actores locales. 

Informes anuales de 
evaluación y ajuste 
(auditorías y rendición de 
cuentas). 

Seguimiento en la 
implementación de la 
Estrategia. 

Retroalimentación y ajustes 
con participación del Comité 
de Gestión y actores locales. 

Informes anuales de 
evaluación y ajuste 
(auditorías y rendición de 
cuentas). 

El APM IM cuenta con una 
Estrategia financiera en 
implementación, revisada y 
actualizada anualmente, que 
garantiza la disponibilidad del 
presupuesto necesario para la 
gestión integral del APM bajo el 
marco del PM y un manejo de 
fondos transparentes. 

Objetivo específico 7.2. Consolidar recursos financieros propios para la gestión del APM IM 
7.2.1. Consolidar una 
contribución municipal 
anual para la gestión del 
área, adaptada a las 
necesidades, en el marco 
de la Estrategia financiera 
para del APM IM 

POA anual GAMT incorpora 
recursos para la gestión del 
APM acorde a sus 
necesidades. 

Incremento gradual de los 
recursos presupuestados, 
desembolsados, ejecutados y 
auditados por gestión por el 
APM IM. 

El CG participa en la revisión 
y aprobación de los informes 
económicos.  

El GAMT incluye en su POA anual 
los recursos económicos 
necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos anuales de 
gestión de APM IM. 

Consolidar acuerdos internos 
entre los actores y el GAMT para 
la inclusión de presupuestos 
anuales asegurados y específicos 
del APM en el marco de su PM. 

Informes anuales de seguimiento. 

POA anual GAMT incorpora 
recursos para la gestión del 
APM para el cumplimiento de 
los objetivos anuales de 
gestión y administración del 
APM. 

Los recursos propios cubren 
como mínimo la mitad de los 
gastos operativos y 
administrativos del APM. 

Se incrementa el % de 
recursos destinados a la 
ejecución de programas de 
desarrollo, conservación e 
investigación (recomendado 
incremento del 20%). 
 
 
 
  

POA anual GAMT incorpora 
recursos para la gestión del 
APM para el cumplimiento de 
los objetivos anuales de 
gestión y administración del 
APM. 

Se asegura la cobertura de los 
gastos operativos y 
administrativos del área 
protegida considerando 
costos de posibles procesos 
de certificación. 

Se incrementa el % de 
recursos destinados a la 
ejecución de programas de 
desarrollo, conservación e 
investigación (recomendado 
incremento del 20%). 

El APM IM tiene un presupuesto 
consolidado en el POA municipal, 
ajustado anualmente a los 
requerimientos de gestión del 
área, que garantiza la cobertura 
de los gastos operativos y 
administrativos mínimos 
requeridos por el APM y la 
disponibilidad de recursos extras 
para aportar a los programas de 
desarrollo, conservación e 
investigación. 

Los recursos propios generados 
por el APM cubren mínimo el 50% 
de los gastos operativos y 
administrativos del APM y 
aportan con el 10% para la 
implementación de programas de 
desarrollo, conservación e 
investigación. 
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Ámbito estratégico de gestión 7: Gestión de financiamiento sostenible (continuación) 
Objetivo específico 7.2. Consolidar recursos financieros propios para la gestión del APM IM (continuación) 

Lineamientos estratégicos 
(10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

7.2.2. Diseñar, aplicar y 
consolidar un Sistema de 
Cobros por actividades 
dentro del APM en el 
marco de la Estrategia 
financiera para del APM 
IM 

Cantidad de recursos 
obtenidos bajo el Sistema de 
Cobros (SISCO) en el APM IM. 

Porcentaje de gastos 
operativos y administrativos 
del APM IM cubiertos a 
través de la implementación 
del Sistema de Cobros.  
Informes económicos 
específicos. 

Elaborada, concertada e 
implementada una estrategia de 
generación, administración y 
reinversión de recursos propios 
generados por el APM IM. 

Consolidado el Sistema de 
Cobros (SISCO) a las actividades 
turísticas dentro del APM (LE 
3.5.1). 

Seguimiento a la implementación 
y administración de los 
mecanismos establecidos 
(informes y rendición de cuentas). 

Los recursos propios generados 
por el pago de ingreso y 
actividades turísticas al APM 
cubren el 10% de los gastos 
operativos y administrativos del 
APM. 

Optimización de la aplicación 
del SISCO por ingreso y 
actividades turísticas, 
incrementando gradualmente 
los recursos financieros para 
fortalecer la gestión integral del 
APM IM y la implementación de 
programas específicos. 

Revisión e identificación de 
otras potenciales fuentes de 
generación de recursos propios 
del APMIM (p.ej. certifica-
ciones, marca del área, tienda, 
otros). Análisis de viabilidad. 

Seguimiento a la implementa-
ción y administración/ 
reinversión de los mecanismos 
establecidos (informes y 
rendición de cuentas). 

Seguimiento al SISCO por 
turismo y a la reinversión 
de los recursos obtenidos, 
ajustes y adaptaciones. 

Consolidación de otras 
potenciales fuentes de 
generación de recursos 
propios del APM IM.  

Seguimiento a la 
implementación y 
administración de los 
mecanismos establecidos 
(informes y rendición de 
cuentas). 

El APM IM cuenta con ingresos 
económicos destinados a la 
gestión que a su vez aportan al 
ordenamiento y regularización de 
actividades. 

Los recursos generados por el 
SISCO cubren un mínimo del 30% 
de sus gastos operativos y 
administrativos y aportan con el 
10% de recursos necesarios para 
la implementación de los 
programas de desarrollo, 
conservación e investigación 
programados.  

Objetivo específico 7.3. Desarrollar los mecanismos de captación de recursos externos para la gestión del APM IM 
7.3.1. Generar las 
condiciones para la 
captación y administración 
de recursos externos para 
la gestión del APM IM 

Cantidad de fuentes de 
financiamiento externo 
(proyectos financiados, 
donaciones, fondos 
fiduciarios, créditos) 
identificadas. 

Incremento gradual de 
postulaciones a 
financiamientos externos 
identificados y de 
financiamientos obtenidos y 
ejecutados.  

El APM IM fortalece sus 
capacidades para establecer 
alianzas estratégicas y captación 
de fondos externos bajo 
diferentes modalidades para 
desarrollar e implementar los 
programas de desarrollo, 
conservación e investigación 
programados. 

Se establece una red de alianzas 
estratégicas y de mecanismos de 
financiamiento externo para 
impulsar la implementación de los 
programas de desarrollo, 
conservación e investigación 
establecidos por el APM IM. 

Se gestionan financiamientos 
externos que aportan a la gestión 
integral del APM IM en el marco 
de su PM. 

Informes de seguimiento anuales, 
revisión y ajuste. 

Se consolida la red de alianzas 
estratégicas y mecanismos de 
financiamiento externo para 
impulsar la implementación de los 
programas de desarrollo, 
conservación e investigación 
programados por el APM IM. 

Se incrementa gradualmente la 
gestión de financiamientos 
externos que aportan a la gestión 
integral del APM IM en el marco 
de su PM. 

Informes de seguimiento anuales, 
revisión y ajuste. 

Se mantiene y promueve 
la ampliación de la red de 
aliados estratégicos 
mediante la 
incorporación de nuevos 
socios. 

Se incrementa la gestión 
de financiamientos 
externos que aportan a la 
gestión integral del APM 
IM en el marco de su PM. 

Informes de seguimiento 
anuales, revisión y ajuste. 

El APM IM ha fortalecido su 
institucionalidad mostrándose 
como un aliado confiable para el 
financiamiento de programas de 
desarrollo, conservación e 
investigación gracias a la gestión 
efectiva de los recursos 
económicos y su contribución a la 
ejecución de sus programas. 
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Ámbito estratégico de gestión 7: Gestión de financiamiento sostenible (continuación) 
Objetivo específico 7.3. Desarrollar los mecanismos de captación de recursos externos para la gestión del APM IM (continuación) 

Lineamientos estratégicos 
(10 años) 

Indicador/es de efecto Metas año 1 - 3 Metas año 4 - 6 Metas año 7 - 9 Resultado final 10 años 

7.3.2. A través de 
mecanismos innovadores 
de gestión establecer 
acuerdos recíprocos con 
las comunidades y actores 
del APM IM destinados a 
mejorar la protección y el 
uso sostenible de las 
funciones ambientales del 
APM IM 

Consolidación de acuerdos 
recíprocos con las 
comunidades y actores del 
APM IM destinados a mejorar 
la protección y el uso 
sostenible de las funciones 
ambientales del APM IM. 

Análisis e identificación de 
mecanismos alternativos para la 
protección y revalorización de las 
funciones ambientales del APM 
IM. 

Se desarrollan acuerdos 
recíprocos para la consecución de 
recursos destinados al 
mantenimiento y protección de 
las funciones ambientales del 
APM IM. 

Se fortalece la identificación de 
mecanismos alternativos para la 
protección y revalorización de las 
funciones ambientales del APM. 

Seguimiento a los acuerdos 
recíprocos para la consecución e 
implementación de recursos 
destinados al mantenimiento y 
protección de las funciones 
ambientales del APM IM. 

Consolidación de 
mecanismos alternativos 
para la protección y 
revalorización de las 
funciones ambientales 
del APM. 

Seguimiento a los 
acuerdos recíprocos para 
la consecución e 
implementación de 
recursos destinados al 
mantenimiento y 
protección de las 
funciones ambientales 
del APM IM. 

El APM IM dispone de 
mecanismos alternativos para la 
protección y revalorización de sus 
funciones ambientales y de 
acuerdos recíprocos con las 
comunidades y actores del APM 
destinados a mejorar su 
protección y uso sostenible. 

El APM IM implementa 
mecanismos alternativos para la 
protección y revalorización de sus 
funciones ambientales. 
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Como deriva del análisis presentado en las partes 

precedentes del documento, el GAMT, como res-

ponsable de la gestión del APM Ibare Mamoré, se 

enfrenta a varios retos, entre los que destacan una 

débil experiencia en gestión y planificación de áreas 

protegidas, ausencia de un sistema administrativo 

y de control para el APM IM, escasez de fuentes de 

financiación externas y fragilidad en la generación 

de recursos propios estables. Sin embargo, el propio 

proceso de construcción del Plan de Manejo para el 

APM IM ha generado importantes fortalezas, como 

el reconocimiento y consolidación del área entre los 

actores locales como un espacio de gestión especial 

en el marco de unos objetivos y visión concertados, la 

visibilización del área como un aliado estratégico y el 

establecimiento de sistemas operativos de participa-

ción local en la toma de decisiones. Estos avances han 

permitido dar inicio a, o establecer las bases para, la 

implementación de varios componentes priorizados 

en el Plan de Manejo.

En este contexto, un aspecto fundamental para abor-

dar con éxito la implementación del Plan de Manejo 

es avanzar en el fortalecimiento del modelo de gober-

nanza para la gestión del área. Para ello, el GAMT ne-

cesita consolidar una estructura operativa adminis-

trativa sólida, orientada a garantizar en el tiempo la 

participación social, implementar una administración 

eficiente y dar cumplimiento y seguimiento a los ob-

jetivos del Plan de Manejo. A través de esta estruc-

tura, y establecido el Comité de Gestión del área, es 

posible afianzar los procesos requeridos para la im-

plementación del Plan de Manejo en sus diferentes 

componentes y avanzar hacia la viabilidad ambiental, 

sociocultural y económica del APM Ibare Mamoré.

PARTE IV. Implementación

IV.1. Modelo de gobernanza para el Área Protegida Municipal Ibare 
Mamoré

Administración y participación local

Establecida la estructura operativa administrativa 

y consolidado el Comité de Gestión, la implementa-

ción de las estrategias, programas y actividades con-

templados en el Plan de Manejo, o derivados de este, 

debe realizarse considerando la articulación y com-

plementariedad entre los mismos, así como la trans-

versalidad de varios de ellos, otorgando al área de los 

instrumentos complementarios de gestión requeri-

dos y respetando los modelos de gobernanza y par-

ticipación. En la Tabla IV.1 se resumen los principales 

instrumentos de gestión para el APM IM, mostrando 

su articulación en los marcos estratégico y programá-

tico del Plan de Manejo.

En el caso de las reglamentaciones identificadas para 

la adecuada ordenación de las actividades, compo-

nente priorizado por los diferentes actores del APM, 

estas deben desarrollarse en el marco de las corres-

pondientes estrategias y programas, y construirse 

participativamente. Destacan: a) Reglamento de re-

gulación de la actividad turística y uso público en el 

APM IM  Estrategia de desarrollo turístico sosteni-

ble y responsable del APM IM; b) Reglamento fores-

tal múltiple (maderable y no maderable)   Estrategia 

Estrategias, programas y actividades
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Tabla IV.1. Principales instrumentos de gestión para el APM IM por ámbito estratégico de gestión. 
 

Ámbito estratégico de gestión 1: Marco político, normativo e institucional 

 Estrategia de fortalecimiento institucional (OE 1.4) 

  Sistema administrativo y financiero del APM IM (LE 6.2.2) 

  Sistema de seguimiento y evaluación de la gestión administrativa y financiera del APM IM (LE 1.5.1) 

  Sistema de seguimiento y evaluación a la implementación del Plan de Manejo (LE 1.2.1) 

 Estrategia de señalización del APM IM (LE 1.7.1) 

Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural 

 Estrategia de investigación y conservación (LE 2.1.1) 

  Programa de investigación del paisaje natural del APM, su biodiversidad y Contribuciones de la 
Naturaleza a las Personas (CNP) (LE 2.1.2) 

  Programa de investigación de la riqueza cultural y legado arqueológico del APM IM (LE 2.1.3) 

 Estrategia integral de recuperación, restauración y revalorización de los valores naturales y culturales 
del APM IM, su diversidad y CNP (OE 2.2) 

  Programa de restauración/recuperación de paisajes degradados (restauración ecológica) (LE 2.2.1) 

 Programa de revalorización y recuperación de la riqueza cultural, histórica y del legado arqueológico 
(LE 2.2.2) 

 Estrategia de cambio climático y gestión de riesgo (OE 2.5) 

  Programa de adaptación y mitigación al cambio climático (LE 2.5.1) 

  Programa de gestión de riesgo (LE 2.5.2) 

 Estrategia de manejo integral de residuos multisectoriales (LE 2.6.1) 

 Estrategia de protección, control y vigilancia (LE 2.3.1) 

  Programa de formación y capacitación específico (LE 6.2.3) 

 Estrategia de monitoreo integral (LE 2.4.1) 

Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible 

 Estrategia integral de diversificación y producción sostenible del APM IM (OE 3.1) 

  Programa de SAFs (LE 3.1.1) 

  Programa de SSPs (LE 3.1.2) 

 Estrategia forestal múltiple (OE 3.2) 

  Programa de aprovechamiento sostenible del recurso forestal maderable (LE 3.2.1) 

  Programa de aprovechamiento sostenible de productos forestales no maderables (PFNM) (LE3.2.2) 

 Estrategia de conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de la fauna silvestre (OE 3.3) 

  Programa de manejo y aprovechamiento sostenible del recurso pesquero (LE3.3.1) 

  Programa de conservación y uso sostenible de petas y tatarugas (Podocnemis unifilis y P. expansa) 
(LE3.3.2) 

  Programa de conservación, manejo y/o aprovechamiento sostenible de otras especies de fauna 
silvestre objeto de caza de consumo y otros usos (LE3.3.3) 

 Estrategia de extracción de áridos (LE 3.4.1) 

 Estrategia de desarrollo turístico sostenible y responsable del APM IM (LE 3.5.1) 

Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas 

 Mecanismos de participación efectiva de los actores del APM IM 

  Sistema de representación de actores locales: Comité de Gestión (LE 4.1.1) 

  Fortalecimiento de la gobernanza de los actores locales (LE 4.1.2) 

 Estrategia integral de educación ambiental del APM IM (LE 4.2.1) 

 Estrategia integral de comunicación y difusión del APM IM (LE 4.2.2) 

  Sistema de gestión de la información (LE 4.3.2) 

 

Tabla IV.1. Principales instrumentos de gestión para el APM IM por ámbito estratégico de gestión

forestal múltiple; c) Reglamento de pesca (comercial, 

autoconsumo, deportiva)  Programa de manejo y 

aprovechamiento sostenible del recurso pesquero); 

d) Reglamento para la extracción de áridos  Estra-

tegia de extracción de áridos; e) acuerdos comunales/

normas de conservación y aprovechamiento de fau-

na silvestre con fines de subsistencia  Programa 

de conservación, manejo y/o aprovechamiento sos-

tenible de otras especies de fauna silvestre objeto 

de caza de consumo y otros usos; f) Reglamento para 

la de protección, control y vigilancia del APM IM  

Estrategia de protección, control y vigilancia; g) Re-

glamento de investigación científica  Estrategia de 

investigación y conservación.

Los reglamentos de uso se constituyen en instrumen-

tos normativos para operativizar el Plan de Manejo, 

estableciendo las actividades permitidas conforme la 

zonificación del área, y deberán ser revisados y actua-

lizados periódicamente (art. 32, RGAP).
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Ámbito estratégico de gestión 5: Vinculación con unidades territoriales y contexto internacional 

 Vinculación con otras entidades territoriales 

  Integración a políticas públicas (LE 5.1.1) 

  Acuerdos para mantener conectividad a escala regional (LE 5.1.2) 

 Coordinación y relacionamiento con organizaciones de cooperación 

  Búsqueda y consolidación de alianzas estratégicas (LE 5.2.1) 

  Conformación de comité técnico interinstitucional (LE 5.2.2) 

 Reconocimiento internacional del APM IM 

  Ingreso en la Lista Verde de la UICN (LE 5.3.1) 

Ámbito estratégico de gestión 6: Fortalecimiento de capacidades de gestión de actores relevantes 

 Estrategia integral de capacitación (LE 6.2.3) 

Ámbito estratégico de gestión 7: Gestión de financiamiento sostenible 

 Estrategia financiera para del APM IM (LE 7.1.1) 

  Sistema de Cobros (SISCO) (LE 7.2.2, LE 3.5.1) 
OE: objetivo estratégico; LE: lineamiento estratégico. 
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Tabla IV.1. Principales instrumentos de gestión para el APM IM por ámbito estratégico de gestión. 
 

Ámbito estratégico de gestión 1: Marco político, normativo e institucional 

 Estrategia de fortalecimiento institucional (OE 1.4) 

  Sistema administrativo y financiero del APM IM (LE 6.2.2) 

  Sistema de seguimiento y evaluación de la gestión administrativa y financiera del APM IM (LE 1.5.1) 

  Sistema de seguimiento y evaluación a la implementación del Plan de Manejo (LE 1.2.1) 

 Estrategia de señalización del APM IM (LE 1.7.1) 

Ámbito estratégico de gestión 2: Conservación del patrimonio natural y cultural 

 Estrategia de investigación y conservación (LE 2.1.1) 

  Programa de investigación del paisaje natural del APM, su biodiversidad y Contribuciones de la 
Naturaleza a las Personas (CNP) (LE 2.1.2) 

  Programa de investigación de la riqueza cultural y legado arqueológico del APM IM (LE 2.1.3) 

 Estrategia integral de recuperación, restauración y revalorización de los valores naturales y culturales 
del APM IM, su diversidad y CNP (OE 2.2) 

  Programa de restauración/recuperación de paisajes degradados (restauración ecológica) (LE 2.2.1) 

 Programa de revalorización y recuperación de la riqueza cultural, histórica y del legado arqueológico 
(LE 2.2.2) 

 Estrategia de cambio climático y gestión de riesgo (OE 2.5) 

  Programa de adaptación y mitigación al cambio climático (LE 2.5.1) 

  Programa de gestión de riesgo (LE 2.5.2) 

 Estrategia de manejo integral de residuos multisectoriales (LE 2.6.1) 

 Estrategia de protección, control y vigilancia (LE 2.3.1) 

  Programa de formación y capacitación específico (LE 6.2.3) 

 Estrategia de monitoreo integral (LE 2.4.1) 

Ámbito estratégico de gestión 3: Desarrollo económico social sostenible 

 Estrategia integral de diversificación y producción sostenible del APM IM (OE 3.1) 

  Programa de SAFs (LE 3.1.1) 

  Programa de SSPs (LE 3.1.2) 

 Estrategia forestal múltiple (OE 3.2) 

  Programa de aprovechamiento sostenible del recurso forestal maderable (LE 3.2.1) 

  Programa de aprovechamiento sostenible de productos forestales no maderables (PFNM) (LE3.2.2) 

 Estrategia de conservación, manejo y aprovechamiento sostenible de la fauna silvestre (OE 3.3) 

  Programa de manejo y aprovechamiento sostenible del recurso pesquero (LE3.3.1) 

  Programa de conservación y uso sostenible de petas y tatarugas (Podocnemis unifilis y P. expansa) 
(LE3.3.2) 

  Programa de conservación, manejo y/o aprovechamiento sostenible de otras especies de fauna 
silvestre objeto de caza de consumo y otros usos (LE3.3.3) 

 Estrategia de extracción de áridos (LE 3.4.1) 

 Estrategia de desarrollo turístico sostenible y responsable del APM IM (LE 3.5.1) 

Ámbito estratégico de gestión 4: Participación social en la gestión de áreas protegidas 

 Mecanismos de participación efectiva de los actores del APM IM 

  Sistema de representación de actores locales: Comité de Gestión (LE 4.1.1) 

  Fortalecimiento de la gobernanza de los actores locales (LE 4.1.2) 

 Estrategia integral de educación ambiental del APM IM (LE 4.2.1) 

 Estrategia integral de comunicación y difusión del APM IM (LE 4.2.2) 

  Sistema de gestión de la información (LE 4.3.2) 

 

La implementación del Plan de Manejo se basa en 

los marcos normativos, políticos y sociales definidos 

para la gestión del APM, y se realiza principalmente a 

través de la formulación del Plan Operativo Anual del 

área protegida, donde se deben incluir los proyectos 

específicos derivados de los lineamientos estratégi-

cos y del marco programático. Sin embargo, la diver-

sidad de actividades y proyectos que requiere un Plan 

de Manejo a menudo supera los recursos disponibles 

para su ejecución, sin olvidar que es crucial contar con 

las capacidades institucionales y técnicas necesarias 

para alcanzar las metas propuestas.

En función de lo anterior, se establecen las siguientes 

orientaciones para la implementación del Plan de Ma-

nejo del APM IM, visibilizando la articulación entre 

los diferentes componentes del Plan.

IV.2. Principios y orientaciones para la implementación del Plan de 
Manejo

Aspectos generales

•	 Se deben realizar los esfuerzos requeridos para 

garantizar la operatividad de la instancia de par-

ticipación del APM, el Comité de Gestión, garan-

tizando procesos de participación y socialización 

antes y durante la implementación de cada com-

ponente del Plan de Manejo.

•	 Es importante considerar procesos de capacita-

ción continuos a los técnicos asignados al APM, 

así como a los miembros del Comité de Gestión. 

Estos procesos deben acompañarse con el apoyo 

al fortalecimiento de las organizaciones de repre-

sentación de los actores locales.
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•	 Para alcanzar los resultados esperados, garan-

tizando la máxima eficiencia y evitando la du-

plicidad de esfuerzos, la implementación de los 

componentes del Plan de Manejo debe realizarse 

manteniendo la visión integral que guió su cons-

trucción, y considerando la estrecha articulación 

y dependencia entre ellos. 

•	 Relacionado con el punto anterior, es importante 

que la implementación de proyectos y/o activi-

dades en el APM IM se realice en el marco de los 

correspondientes programas y estrategias defi-

nidos en su Plan de Manejo, garantizando que se 

encuentren alineados con las planificaciones y 

objetivos establecidos y concertados, sumando 

a los mismos, de manera articulada y evitando 

duplicidad de trabajos. El papel del Comité de 

Gestión es fundamental para el mantenimiento 

de la visión integral y articulada en las acciones 

en implementación o a implementar en el APM.

•	 Los avances y resultados obtenidos de la imple-

mentación del Plan de Manejo deben ser am-

pliamente difundidos, mostrando los beneficios 

obtenidos y recogiendo insumos para su optimi-

zación.

•	 Las estrategias y programas deben ser revisados 

y ajustados periódicamente con los datos obteni-

dos de las investigaciones realizadas en el APM y 

su sistema de monitoreo. Estas revisiones deben 

considerar la participación de especialistas y de 

los actores locales, y realizarse en colaboración 

con el Comité de Gestión.  

•	 Es importante que el cuerpo de protección sea 

adecuadamente capacitado previo a iniciar sus 

actividades, considerando una visión amplia que 

incorpore conocimiento de los diferentes pro-

gramas del Plan de Manejo y, en especial, de las 

actividades relacionadas con la estrategia de mo-

nitoreo, trasversal al Plan de Manejo.

Marco normativo y gestión institucional

Las orientaciones para la implementación de los com-

ponentes del Plan de Manejo relacionados con el mar-

co normativo y la gestión institucional se resumen 

a continuación. Estas se centran en dar respuesta a 

la necesidad del fortalecer institucionalmente a las 

instancias responsables de la gestión del APM IM, al 

establecimiento de las reglamentaciones requeridas 

para operativizar el Plan de Manejo, la coordinación 

intra e interinstitucional para favorecer y fortalecer 

la implementación del Plan de Manejo, y al desarrollo 

de procesos de capacitación y difusión continuos so-

bre las temáticas abordadas. Para ello, es necesario:

•	 Otorgar rango de Ley Municipal a la Ordenanza 

Municipal No 06/2011 de creación del APM IM, 

categorizar y ajustar en su contenido, según lo 

concertado con los actores locales y como parte 

de la adecuación del ordenamiento jurídico del 

área (LE 1.1.1). 

•	 Crear y formalizar una Unidad descentralizada 

en el GAMT responsable de la gestión del APM 

IM (LE 6.1.1).

•	 Asignar el personal mínimo requerido para el 

manejo y administración del APM Ibare Mamoré 

por parte del GAMT: Director del área protegida, 

administrador y cuerpo de guardaparques (se 

recomienda mínimo 6 personas, considerando al 

Jefe de Protección). Evaluar periódicamente la 

necesidad de incorporar personal especializado 

según avance la implementación del Plan de Ma-

nejo (elaboración e interpretación de informes, 

monitoreo, seguimiento de actividades y progra-

mas, etc.). 

•	 Establecer sistemas normados para los procesos 

de convocatoria, evaluación, selección y contra-

tación del personal relacionado con la gestión 

del APM IM dependiente del GAMT (LE 1.4.1, LE 

1.4.2, LE 6.2.1).

•	 En el caso del proceso de selección y contrata-

ción del futuro personal encargado de la operati-

vización de la Estrategia de protección, control y 

vigilancia, es importante que se consideren crite-

rios fundamentales como: residencia local, cono-

cimiento del territorio, experiencia, compromiso 

con la conservación, capacidades físicas y psico-

lógicas, habilidades de comunicación y resolución 

de conflictos, capacidad para trabajar en equipo, 

disponibilidad y flexibilidad, manejo de equipos 
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relacionados con el trabajo a desarrollar y au-

sencia de antecedentes penales, realizándose 

una convocatoria pública para su selección. Los 

guardaparques, previo a su acreditación, deberán 

pasar y aprobar los cursos requeridos, y formar 

parte del Programa continuo de Formación y Ca-

pacitación del cuerpo de Protección del APM IM 

a cargo del GAMT (LE 6.2.3). Patrullajes (según 

época del año), rotaciones, actividades y demás 

aspectos operativos se enmarcarán en la Estrate-

gia de protección, control y vigilancia del APM IM 

y su respectivo Reglamento (LE 2.3.1).

•	 Desarrollar los instrumentos, manuales de fun-

ciones y procedimientos relacionados con el per-

sonal asignado o que forma parte de la gestión del 

APM IM, estableciendo competencias y respon-

sabilidades de manera clara, entre ellos: Director 

del área protegida, administrador, guardapar-

ques (con especificidad en el jefe de guardapar-

ques), además del manual de procedimientos ad-

ministrativos del APM IM (rendición de cuentas, 

gestión de información, informes) (LE 1.4.2).

•	 Dentro de la Estrategia integral de comunicación 

y difusión (LE 4.3.2), el Gobierno Municipal (eje-

cutivo y legislativo) debe conocer los objetivos 

y metas del Plan de Manejo para coadyuvar a su 

cumplimiento a través de sus funciones técnicas 

y de fiscalización. 

•	 De manera similar, deberá difundirse entre las 

instancias del GAMT y los actores del APM el 

personal asignado al área, sus funciones y res-

ponsabilidades.

•	 Diseñar (con participación social), concertar, di-

fundir e implementar los instrumentos normati-

vos requeridos para operativizar el Plan de Ma-

nejo enmarcados dentro de los correspondientes 

programas y estrategias del Plan de Manejo: Re-

glamento de regulación de la actividad turística y 

uso público en el APM IM, Reglamento forestal 

múltiple (maderable y no maderable), Reglamen-

to de pesca (comercial, autoconsumo, depor-

tiva), Reglamento para la extracción de áridos, 

acuerdos comunales/normas de conservación y 

aprovechamiento de fauna silvestre con fines de 

subsistencia, Reglamento para la de protección, 

control y vigilancia del APM IM, Reglamento de 

investigación (LE1.6.1).

•	 Realizar esfuerzos de capacitación y socializa-

ción, internos y externos, de las normativas que 

se elaboren (LE 4.2.1, LE4.3.1, LE 4.3.2, LE 6.2.3).

•	 Dotar de los materiales e insumos necesarios 

para implementar satisfactoriamente las activi-

dades programadas dentro del Plan de Manejo, 

tanto en las dependencias administrativas como 

operativas, estableciendo los correspondientes 

manuales de mantenimiento y reposición (LE 

6.3.2).

•	 El GAMT, junto con los gestores del APM, debe 

identificar y promover espacios de coordinación 

y relacionamiento con potenciales aliados estra-

tégicos, concretando este relacionamiento a tra-

vés de convenios y/o acuerdos (LE 5.2.1).

•	 Un objetivo fundamental del Plan de Manejo, 

que requiere de esfuerzos permanentes, es ga-

rantizar que las actividades a desarrollar en el 

APM IM, entre ellas las emanadas de acuerdos o 

alianzas estratégicas, respondan a las estrategias 

y programas establecidos en su Plan de Manejo 

y se implementen de manera informada, concer-

tada y articulada a las actividades en ejecución o 

programadas, aportando a la consecución de los 

objetivos establecidos y evitando duplicidad de 

esfuerzos.

•	 Relacionado con el punto anterior, es fundamen-

tal fortalecer la coordinación entre direcciones y 

unidades e instancias del GAMT con la dirección 

del APM IM, garantizando la complementariedad 

y compatibilidad de las actividades a desarrollar 

en el APM y su implementación en el marco de 

su Plan de Manejo, respetando las instancias de 

toma de decisiones y participación local.

•	 Completar la señalización del APM IM, priorizan-

do la demarcación de los límites de las diferentes 

zonas del área y la incorporación gradual de las 

señales informativas e interpretativas en los 

puntos clave identificados (LE 1.7.1). El APM IM 

dispone de un Manual de señalética concertado 

que considera los diferentes tipos de señales, su 

ubicación y priorización. Es importante mantener 

el proceso participativo con los actores locales 

durante el avance en la implementación de la es-

trategia de señalización del APM IM.

•	 Promover la conformación de un comité técnico 
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interinstitucional que, de manera coordinada 

con el Comité de Gestión, optimice los esfuerzos 

de inversión y la generación de información para 

el cumplimiento de los objetivos (LE 5.2.2).

•	 Apoyar y facilitar los procesos de titulación y/o 

formalización del derecho propietario de las co-

munidades campesinas dentro del radio urbano 

que forman parte del APM IM en (LE1.3.1.).

•	 El GAMT, junto con el Comité de Gestión, deben 

diseñar una estrategia financiera en miras de la 

autosostenibilidad a través de la generación de 

recursos propios y la captación de fondos ex-

ternos (OE7). En este componente se considera 

prioritario avanzar en aspectos como la imple-

mentación de un SISCO para el APM Ibare Ma-

moré (LE 7.2.2), enmarcado en la Estrategia de 

desarrollo turístico sostenible y responsable del 

área (LE 3.5.1).

•	 Realizar evaluaciones periódicas al Plan de Ma-

nejo y demás planes que se deriven de este (LE 

1.2.1), así como de la gestión administrativa y fi-

nanciera del APM IM (LE 1.5.1).

Participación social y capacidades de gestión

La gestión técnica, económica y administrativa del 

APM Ibare Mamoré requiere de importantes es-

fuerzos de aprendizaje y formación. La participación 

social, la coordinación intra e interinstitucional y el 

fortalecimiento institucional y social son primordia-

les para una gobernanza efectiva del APM IM, y para 

fortalecer la apropiación de los objetivos del área y su 

Plan de Manejo por la población. Disponer de un Co-

mité de Gestión operativo y libre de injerencias debe 

ser una prioridad. Así mismo, es importante asegurar 

la alternancia y equidad dentro del mismo. Por tanto, 

las orientaciones para su implementación son:

•	 El Comité de Gestión, órgano representativo de 

la población local, que participa en la planifica-

ción y coadyuva en la fiscalización de la gestión 

del área, debe conformarse bajo el modelo de 

representación propuesto y concertado por los 

actores y gestores del APM y garantizando los 

medios para su operatividad y cumplimiento de 

funciones (LE 4.1.1).

Durante los talleres y reuniones desarrollados 

para la elaboración del Plan de Manejo del APM 

IM, se presentaron los objetivos, funciones y atri-

buciones del Comité de Gestión, abriéndose un 

espacio para analizar la conformación de este 

Comité, considerando la experiencia de funciona-

miento de casi dos años del Comité Impulsor y las 

recomendaciones de la normativa nacional. 

Como resultado, nace una propuesta para la con-

formación del Comité de Gestión del APM IM 

considerada óptima por sus actores. Según esta 

propuesta, se establecen como miembros con de-

recho a voz y voto en el órgano de participación 

social del APM los siguientes: un representante 

titular con su respectivo alterno  por cada comu-

nidad campesina; un representante titular con 

su respectivo alternos  por cada comunidad indí-

gena, considerando que el presidente de la Sub-

central Indígena Cercado Río Mamoré (SICRM) 

se establece como uno de los miembros titulares 

en representación de la comunidad a la que per-

tenece y de la Subcentral; un representante de 

los propietarios privados (más alterno); dos re-

presentantes del Gobierno Municipal (ejecutivo y 

legislativo) con sus respectivos alternos  según el 

siguiente detalle: director/a del APM IM (titular) 

y director/a de Turismo (alterno), un represen-

tante del Concejo Municipal de Trinidad con su 

respectivo alterno.

De esta manera, el Comité de Gestión del APM 

Ibare Mamoré quedaría conformado, en su etapa 

inicial, por 15 miembros (12 representantes de 

las comunidades, un representante de los pro-

pietarios privados, el director del APM IM y un 

representante del Concejo Municipal) con sus 

respectivos alternos. Si bien este número sobre-

pasa el recomendado por el Reglamento General 

de Áreas Protegidas (máximo de diez represen-

tantes titulares con sus respectivos suplentes, 

art. 51), los actores del APM consideran que las 

comunidades deben tener cada una su represen-

tante, por lo menos, en tanto las instancias de re-

presentación sean fortalecidas. La forma de ope-



Plan de Manejo APM IM    205

rar del Comité de Gestión quedará establecida en 

su Estatuto interno.

•	 Mantener esfuerzos de fortalecimiento constan-

te dirigido a consolidar la estructura operativa 

del APM IM (insumos, personal, procesos y asun-

ción de funciones y responsabilidades).

•	 Desarrollar y fortalecer las capacidades técni-

cas, administrativas y gerenciales de los actores 

involucrados en la gestión del APM IM (equipo 

técnico, de apoyo, guardaparques, gerencial) re-

queridas para la adecuada gestión y gobernanza 

del APM IM, garantizando su operatividad a largo 

plazo (LE 4.1.2, LE 6.2.3). 

•	 Desarrollar una Estrategia integral de educación 

ambiental del APM IM (LE 4.2.1) articulada con 

su Estrategia de comunicación y difusión (LE 

4.2.2) e implementar el sistema de gestión del co-

nocimiento para el área (LE 4.3.2). Estas estrate-

gias deben apoyar las actividades planteadas en 

el Plan de Manejo.

•	 Fortalecer los mecanismos de coordinación in-

terna del GAMT entre direcciones y unidades 

relacionadas con la gestión del APM IM con la di-

rección del APM (LE 6.1.2) a través de reuniones 

periódicas y el establecimiento de rutas o canales 

de comunicación y de información al Comité de 

Gestión.

Conservación del patrimonio natural y cultural

La conservación del patrimonio natural y cultural es 

una prioridad para los actores del APM Ibare Ma-

moré, al tiempo que representa uno de los mayores 

desafíos debido a los recursos técnicos, humanos y 

económicos que exige. Las diferentes estrategias (Es-

trategia de investigación y conservación; Estrategia 

integral de recuperación, restauración y revaloriza-

ción de los valores naturales y culturales del APM IM, 

su diversidad y CNP; Estrategia de cambio climático 

y gestión de riesgo, Estrategia de protección, control 

y vigilancia; Estrategia de monitoreo integral) y sus 

respectivos programas establecen un marco para su 

implementación gradual. Estos programas deben am-

pliar el conocimiento sobre la biodiversidad y el pa-

trimonio cultural, apoyar su conservación y permitir 

evaluar el impacto de las actividades humanas, obras 

y proyectos, facilitando así una gestión eficiente del 

área.

Paralelamente, es importante que el municipio imple-

mente una Estrategia de manejo integral de residuos 

multisectoriales en el APM, abordando los problemas 

ambientales y los riesgos sobre la salud que estos re-

siduos están generando.

Estas estrategias, a su vez, aportarán insumos a las 

estrategias y programas identificados para promover 

el desarrollo económico social sostenible del APM, al 

tiempo que se nutrirán de la información generada 

por los mismos. 

Para maximizar el éxito en el desarrollo e implemen-

tación de este componente se recomienda que:

•	 Todas las estrategias, programas y proyectos 

derivados deben ser elaborados con la partici-

pación de los actores locales y de técnicos espe-

cialistas, ajustados a la realidad local, retroali-

mentados con el Comité de Gestión y los actores 

implicados, y ampliamente difundidos.

•	 El Comité de Gestión, junto con el personal en-

cargado del GAMT, debe compartir la responsa-

bilidad de la implementación y seguimiento de 

cada una de las estrategias y programas elabora-

dos, promoviendo su fortalecimiento a través de 

alianzas estratégicas (OE 5) y garantizando los 

fondos económicos requeridos (OE 7).

•	 Se debe priorizar la implementación con partici-

pación local y la generación de las capacidades 

requeridas (OE 4 y OE 6).

•	 Las estrategias y planes serán revisados y ajusta-

dos periódicamente con los datos obtenidos de 

las investigaciones realizadas en el APM y su sis-

tema de monitoreo. En estas revisiones y ajustes, 

deben participar especialistas, los responsables 

municipales capacitados y el Comité de Gestión.

•	 Es prioritario capacitar integralmente al grupo 

de protección y equiparlo para cumplir con sus 

funciones y fortalecer los procesos en curso.
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•	 Mantener permanentemente actualizado el sis-

tema de gestión de información del APM IM (LE 

4.3.2), en especial las bases de datos, sistemati-

zando los resultados de las actividades de inves-

tigación y monitoreo (y su interpretación), con 

el apoyo de personal local cualificado y técnicos 

especialistas. 

•	 La Estrategia de monitoreo integral (LE 2.4.1) 

se torna fundamental para el seguimiento de los 

diferentes objetivos y componentes del Plan de 

Manejo, convirtiéndose en una Estrategia trans-

versal al mismo. Se recomienda la inclusión de 

personas locales para ser capacitadas en la toma 

de datos con el fin de lograr establecer un moni-

toreo integral participativo, la articulación de 

esta Estrategia con la Estrategia de protección, 

control y vigilancia, y utilizar metodologías es-

tandarizadas para la toma de datos. Los trabajos 

desarrollados durante la elaboración del Plan de 

Manejo han facilitado algunas líneas base para 

evaluaciones periódicas futuras. 

Desarrollo económico social sostenible

Las actividades económicas que sostienen a gran 

parte de la población del APM IM, se sustentan en 

sistemas que dependen del entorno natural. Estas ac-

tividades actualmente enfrentan amenazas por la so-

breexplotación de recursos, la degradación del entor-

no, el cambio climático (alteraciones en el régimen de 

lluvias, aumento de temperaturas, periodos extensos 

de sequía), el limitado acceso a mercados y la escasa 

diversificación.

Ante esta situación, las acciones prioritarias se enfo-

can hacia el fortalecimiento de la sostenibilidad en el 

tiempo de las actividades productivas a través de la 

diversificación, la implementación de prácticas soste-

nibles y la apertura de nuevos mercados (Estrategia 

integral de diversificación y producción sostenible del 

APM IM, Estrategia forestal múltiple, Estrategia de 

conservación, manejo y aprovechamiento sostenible 

de la fauna silvestre, destacando el Programa de ma-

nejo y aprovechamiento sostenible del recurso pes-

quero, Estrategia de extracción de áridos y Estrategia 

de desarrollo turístico sostenible y responsable). 

Las orientaciones para la implementación de estas 

acciones son:

•	 Impulsar la capacitación y asistencia técnica en 

producción agroforestal y agrosilvopastoril, po-

tenciando la diversificación de ingresos, la res-

tauración del entorno y facilitando la adaptación 

al cambio climático, al tiempo que se promueve la 

apertura de mercados (LE 3.1.1, LE 3.1.2).

•	 Promover el aprovechamiento forestal múltiple, 

priorizando recursos forestales no maderables 

como cacao, chuchío, curi, otros a identificar (LE 

3.2.2), y ordenando el aprovechamiento forestal 

maderable (LE 3.2.1).

•	 Fomentar el uso sostenible de los recursos pes-

queros incrementando los ingresos familiares, 

y de otra fauna silvestre de uso local a través de 

programas específicos, destacando el programa 

de conservación de petas y tatarugas que ya dis-

pone de acuerdos locales de zonificación, y for-

taleciendo a los actores locales para asegurar la 

sostenibilidad de las iniciativas implementadas 

y su monitoreo (LE 3.3.1, LE 3.3.2, LE 3.3.3, LE 

2.4.1).

•	 Ordenar y promover el aprovechamiento soste-

nible de áridos (LE 3.4.1). 

•	 Promover productos y servicios turísticos sus-

tentados en buenas prácticas que involucren a 

los actores locales, maximizando el impacto eco-

nómico y la distribución equitativa de beneficios 

(LE 3.5.1).

•	 Desarrollar estrategias de revalorización de las 

funciones ambientales del APM IM (LE 2.1.1, LE 

3.6.1, LE 7.3.2).
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Educación ambiental, comunicación y difusión

Como se menciona previamente, la divulgación cons-

tante, formal y no formal, sobre el APM, sus valores, 

actividades, objetivos y logros es fundamental. Las es-

trategias de comunicación y difusión y de educación 

ambiental (LE 4.2.1, LE 4.2.2) son componentes trans-

versales fundamentales que deben acompañar en la 

implementación del Plan de Manejo, considerando 

sus diferentes componentes y fases de desarrollo, los 

diferentes grupos meta y programas específicos diri-

gidos a la población estudiantil.

Las orientaciones para optimizar su implementación 

son:

•	 El GAMT debe crear y consolidar una línea grá-

fica para la imagen del APM IM que deberá ser 

utilizada en las comunicaciones, actividades de 

difusión y de educación ambiental relacionadas 

con el APM IM (LE 4.2.2).

•	 Los sistemas de información y difusión, así como 

de gestión de la información, deben considerar 

los diferentes componentes del Plan de Mane-

jo: técnicos (estrategias y programas), gestión 

operativa (LE 6.2.2) y financiera (LE 7.2.1), pro-

porcionando información oportuna y actualiza-

da sobre el APM IM, actividades 

realizadas, en curso o concluidas, 

resultados, base de datos de mo-

nitoreo integral, etc., informes 

de actividades administrativas y 

rendición de cuentas, planifica-

ción de actividades de control y 

vigilancia, materiales elaborados 

(material educativo, manuales de 

funcionamiento, otros) y, en ge-

neral, toda la información genera-

da a través de la gestión del APM 

IM y el monitoreo de actividades. 

Se recomienda la estrategia de 

comunicación inicie con la socia-

lización de objetivos, importancia 

del área, personal asignado, zo-

nificación, consideraciones téc-

nicas, etc. Es importante que la 

población en general reconozca 

claramente el personal asignado al área protegi-

da, sus funciones y responsabilidades.

•	 Se debe consolidar el sistema de gestión de infor-

mación del APM IM y garantizar su fácil acceso y 

actualización permanente (LE 4.3.2).

•	 Implementar planes de capacitación (formales y 

no formales) diferenciados por grupos meta, so-

bre los valores naturales y culturales, funciones 

ambientales y biodiversidad del APM IM (OE 4, 

OE 5).

•	 Incluir en la malla curricular escolar rural (y urba-

na) temas relacionados al APM IM, su patrimonio 

natural y cultural y sus funciones ambientales (LE 

4.2.1).

•	 Articular los trabajos que se realizan dentro del 

APM en un plan de difusión e información para la 

sociedad en general (OE 5).

•	 Establecer alianzas estratégicas para la comuni-

cación y difusión de información (OE 5).

Colocado de señalética junto a actores locales. 
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Anexo 1. Ordenanza Municipal No 06/2011: declaración del Área Pro-
tegida Municipal Ibare Mamoré 

227 
 

 

 



212    Anexos

228 
 

 
 



Plan de Manejo APM IM    213

229 
 

 
 
 



214    Anexos

230 
 

 
 



Plan de Manejo APM IM    215

231 
 



216    Anexos

232 
 

 
 



Plan de Manejo APM IM    217

233 
 

 

 
 



218    Anexos



Anexo 2. Estudio de unidades de vegetación

Anexo 2.1. Metodología 
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Figura 1. Mapa de clasificación de vegetación no supervisada y puntos de muestreo seleccionados
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Anexo 2.1. Metodología  
 
Organización del trabajo 
 
Los pasos seguidos para abordar el estudio de unidades de vegetación del APM IM se resumen en: 

1. Análisis bibliográfico (clasificaciones generales de vegetación, estudios disponibles para el área 
y zona de influencia). 

2. Elaboración de mapa preliminar de vegetación mediante clasificación no supervisada utilizando 
la plataforma Google Earth Engine (GEE) (Figura 1). Este mapa fue usado para la selección de los 
puntos de muestreo en campo basándose en los diferentes tipos de vegetación observados. 

3. Diagnóstico de campo. 

 

Figura 1. Mapa de clasificación de vegetación no supervisada y puntos de muestreo seleccionados. 

Fuente: elaboración propia a través de la plataforma Google Earth Engine 

 
Diagnóstico de campo 
 
Los diagnósticos de campo se realizaron del 13 al 26 de agosto de 2023, abarcando dos áreas de 
muestreo: 1) sector central-norte (área de influencia de la comunidad Puerto Varador), donde se 
instalaron 5 transectos, y 2) sector sur (área de influencia de la comunidad Puerto Geralda y zona sin 
ocupación) (Tabla 1, Figura 2).  
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Diagnóstico de campo 
 
Los diagnósticos de campo se realizaron del 13 al 26 de agosto de 2023, abarcando dos áreas de 
muestreo: 1) sector central-norte (área de influencia de la comunidad Puerto Varador), donde se 
instalaron 5 transectos, y 2) sector sur (área de influencia de la comunidad Puerto Geralda y zona sin 
ocupación) (Tabla 1, Figura 2).  

Organización del trabajo

Los pasos seguidos para abordar el estudio de unida-
des de vegetación del APM IM se resumen en:

1.	 Análisis bibliográfico (clasificaciones genera-
les de vegetación, estudios disponibles para el 
área y zona de influencia).

2.	 Elaboración de mapa preliminar de vegetación 
mediante clasificación no supervisada utilizan-
do la plataforma Google Earth Engine (GEE) 
(Figura 1). Este mapa fue usado para la selec-
ción de los puntos de muestreo en campo ba-
sándose en los diferentes tipos de vegetación 
observados.

3.	 Diagnóstico de campo.

Diagnóstico de campo

Los diagnósticos de campo se realizaron del 13 al 26 
de agosto de 2023, abarcando dos áreas de muestreo: 
1) sector central-norte (área de influencia de la comu-
nidad Puerto Varador), donde se instalaron 5 transec-

tos, y 2) sector sur (área de influencia de la comunidad 
Puerto Geralda y zona sin ocupación) (Tabla 1, Figura 2). 

Para el estudio de la vegetación, se realizaron 26 
transectos de 10 x 50 metros en diferentes unidades 
de vegetación en cada uno de los puntos de mues-
treo seleccionados. Para decidir la localización de los 
transectos se realizaron caminatas a lo largo de los 
bosques, pampas y chaparrales. En cada transecto se 
registraron todos los árboles y palmeras con un diá-
metro igual o mayor a 10 cm, también se realizaron 
colectas de muestras botánicas y colectas libres, las 
cuales fueron conservadas en alcohol al 70% y pro-
cesadas en el Herbario Nacional de Bolivia, donde 
se procedió a su identificación. Los trabajos fueron 
realizados con la participación, previa capacitación, 
de miembros de las comunidades. Permiso de co-
lecta: CAR/MMAYA/VMABCCGDF/DGBAP/UTA Nº 
0014/2022.

En la Tabla 2 se presenta la planilla de campo utiliza-

da para la toma de datos.
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Toma de datos en campo (DAP) con participación de comunarios capacitados (Santa María, agosto 2023).

Colecta y almacenamiento de muestras con participación de comunarios capacitados (El Pantaco, agosto 2023).

Traslados entre áreas de estudio. 

D
. V

ill
al

b
a 

/ 
C

IB
IO

M
A

-U
A

B
JB

D
. V

ill
al

b
a 

/ 
C

IB
IO

M
A

-U
A

B
JB

H
. V

ilc
a 

/ 
C

IB
IO

M
A

-U
A

B
JB



Plan de Manejo APM IM    221

Tabla 1. Coordenadas de los transectos realizados en el APM Ibare Mamoré 

Tabla 2. Planilla de toma de datos en campo 
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Tabla 1. Coordenadas de los transectos realizados en el APM Ibare Mamoré  

Nº transecto  Localidad referencia Identificación Fecha Latitud Longitud 

1 Chupujusi CHU-1 14/08/23 -15,13347 -64,78574 

2 Chupujusi CHU-2 15/08/23 -15,14019 -64,78332 

3 Monteivideo MV-3 15/08/24 -15,06889 -64,79147 
4 Monteivideo MV-4 15/08/24 -15,08504 -64,79166 
5 Estancia Santa María SM-6 16/08/24 -15,17805 -64,86222 
6 Estancia Santa María SM-7 16/08/24 -15,17235 -64,86433 
7 San Juan SJ-10 17/08/24 -15,18063 -64,83083 
8 El Pantaco EP-11 19/08/23 -14,85566 -65,00053 

9 El Pantaco EP-12 

20/08/23 

-14,85511 -65,00257 

10 El Pantaco EP-13 -14.854613 -65.001629 

11 El Pantaco EP-14 -14.853315 -65.001116 

12 El Pantaco EP-15 21/08/23 -14.852768 -65.000443 

13 Tamarindo TA-16 22/08/23 -14.956385 -64.978964 

14 Arroyo Tamarindo AT-17 
23/08/23 

-14.950454 -64.97692 

15 Arroyo Tamarindo AT-18 -14.950494 -64.9741 

16 San Martín SM-19 

24/08/23 

-14.973923 -64.971161 

17 San Martín SM-20 -14.974553 -64.972056 

18 San Martín SM-21 -14.972605 -64.974006 

19 San Martín SM-24 25/08/24 -14,97099 -64,97579 

20 San Martín SM-25 26/08/24 -14,96830 -64,97883 

21 El Tamarindo ET-22 

25/08/24 

-14.958718 -64.974927 

22 El Tamarindo ET-23 -14.954841 -64.975212 

23 San Martín SM-24 -14.970999 -64.975496 

24 San Martín SM-25 
26/08/23 

-14.968308 -64.97883 

25 Tamarindo TA-26 -14.95831 -64.979456 
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Tabla 2. Planilla de toma de datos en campo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre transecto: Área: Fecha: Lugar:
Coordenadas inicio y final : Altitud: Topografía:
Participantes:

Nº Nº colecta Nombre campo Nombre científico DAP (cm) Altura (m)

PROYECTO “CONSERVANDO HUMEDALES CRÍTICOS DE LA AMAZONÍA”

Observaciones

Descripción del transecto:
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Toma de muestras por comunarios capacitados (sector sur, APM Ibare Mamoré). 
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Anexo 2.2. Resultados                                                                                                              

  Transectos 10 x 50 m
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Transecto 
Sub-

parcela 
No colecta 

Nombre de 
campo 

Familia  Nombre científico  
DAP 
(cm) 

Altura 
(m) 

Descripción de la 
vegetación 

CHU-1 

1 3000 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 88 12 

Pastizal de bajío, 
sabana inundable con 
dominancia de tajibo, 
palma blanca, ficus 

1 =3000 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 77.37 8 

1 3001 Bi Rubiaceae Genipa americana 69 12 

1 3002 Fabaceae Fabaceae Sp.1 49,5 5 

1 3003 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 49 9 

1 =3001 Bi Rubiaceae Genipa americana 63 12 

1 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 50 4 

1 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 57 5 

2 3005 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 45 7 

2 =3002 Fabaceae Fabaceae Sp.1 94 5 

3 =3000 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 103 12 

3 3007 Ficus Moraceae Sorocea sprucei 91,1 - 

4 =3000 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 97 2 

4 3008 Machaerium Fabaceae Machaerium sp.1 42 4 

5 =3000 Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 48 6 

5 3009 Machaerium Fabaceae Machaerium aristulatum 43 5 

CHU-2 

1 3015 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 43.5 12 

Sabanas inundables 
arboladas con 
pastizales nativos, 
dominancia de 
japunaqui, tajibo y 
dispersas palma 
blanca 

1 3016 Coquito Malvaceae Guazuma ulmifolia 20,9 8 

2 3017 Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 21 5 

2 3018 Tarumá Lamiaceae Vitex cymosa 12 12 

2 3019 Penoco Fabaceae Samanea tubulosa 12.5 4 

3 - Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 24.5 12 

3 - Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 22.5 11 

3 - Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 17 10 

3 3020 Huevo de perro Apocynaceae Tabernaemontana cymosa 19.5 5 

4 - Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 24 12 

4 3021 Toco Fabaceae  11.5 5 

4 3022 Juno Fabaceae Chloroleucon tenuiflorum 42 13 

4 3023 Bibosi Moraceae Ficus citrifolia 32.20 13 

4 - Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 26 15 

5 - Coquito Malvaceae Guazuma ulmifolia 22,7 6 

5 - Japunaqui Cordiaceae Cordia glabrata 29.5 12 

- 3018A - Euphorbiaceae Banara arguta - - 

MV-3 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 31 13 

Motacusal con suelo 
arenoso, dominancia 
de motacú, ambaibo 
y palo diablo, escasos 
bibosis 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 35 5 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 44 18 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 30 6 

1 3027 Sama Sapindaceae  Cupania cinerea 16.5 12 

2 3026 Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 20 13 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 28 5 

2 =3027 Sama Sapindaceae  Cupania cinerea 12 6 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 57 8 

2 3028 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 26 20 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 19 20 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 50 12 

2 =3027 Sama Sapindaceae  Cupania cinerea 14 10 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 34 9 

3 3029 Bibosi Moraceae Ficus citrifolia 24 14 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 44 8 

3 3030 huevo de perro Apocynaceae  Tabernaemontana siphilitica 31,1 10 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 57 6 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 40 5 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 48 8 

4 3031 Sama Sapindaceae  Cupania cinerea 17 15 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 48 8 

5 - Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 25 12 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10.5 10 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 10 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 18 20 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 65 8 

5 3033 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 27,6 15 

5 3032 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 28 18 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 14 10 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 12 12 
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Transecto 
Sub-

parcela 
No colecta 

Nombre de 
campo 

Familia  Nombre científico  
DAP 
(cm) 

Altura 
(m) 

Descripción de la 
vegetación 

MV-4 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 43 7 

Motacusal con suelo 
semiarenoso, 
dominancia de 
motacú y dispersos 
guapomós 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 36 19 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24 12 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 39 8 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 32 18 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37 19 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 26.5 7 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 36 6 

2 3033A Bibosi Moraceae Ficus sp.  100 25 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 28 15 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 28.5 14 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 29.5 13 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 29.5 6 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37.5 6 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24.5 12 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 39 12 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 33 15 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 33.5 10 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 34.5 15 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 34 16 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 36 12 

CHU-5 

1 - Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 24 7 

Bajío, pastizal 
cortaderal con 
dominancia de 
tajibos dispersos.  

1 3033B Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 35 10 

2 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 21 3 

3 =3033B Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 22.5 7 

4 =3033B Tajibo Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus 37 10 

4 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 18 3 

5 3034 Juno Fabaceae Chloroleucon tenuiflorum 47 8 

SM-6 

1 3041 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 14 15 

Bosque con sabanas 
inundables, chaparral 
de altura al borde del 
arroyo con 
dominancia de jorori, 
Myrcia y dispersos 
bibosis, entrelazados 
con lianas  

1 3042 Chichapí Cannabaceae Celtis sp. 1 10.5 4 

1 =3042 Chichapí Cannabaceae Celtis sp. 1 18,6 5 

1 3043 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 62 19 

1 3044 bejuco Indet. - 26,4 - 

1 3045 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 10 5 

1 =3043 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 21 15 

2 3046 Bibosi 3 Moraceae Sorocea sprucei 18.5 6 

2 - Jorori Fabaceae Swartzia jorori 29 18 

2 3047 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 11.5 12 

2 3048 Myrcia Myrtaceae Eugenia 10.5 5 

2 =3042 Chichapí Cannabaceae Celtis sp. 1 17 7 

3 3049 Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 21,6 5 

3 3050 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 22,2 12 

3 3051 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 16 9 

4 3052 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 14 12 

4 3053 Tarumá Lamiaceae Vitex cymosa 55.5 18 

4 =3047 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 12.5 15 

4 =3043 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 10.5 11 

4 =3042 Chichapí Cannabaceae Celtis sp. 1 12.5 6 

4 3055 Copaibo Fabaceae Copaifera reticulata 80.5 28 

4 3056 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 34.5 18 

4 =3043 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 33.5 15 

5 =3042 Chichapí Cannabaceae Celtis sp. 1 17.5 6 

5 3057 Bibosi Moraceae Sorocea sprucei 23 9 

5 =3055 Copaibo Fabaceae Copaifera reticulata 17.5 15 

5 3058 parecido a coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 12.5 6 

5 - Rubia Rubiaceae - 17.5 9 

5 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 19 15 

SM-7 

1 3061 Chauchachi Fabaceae Geoffroea spinosa 25,4 6 
Sabana inundable 
con dominancia de 
choroquete, pastizal 
cañuelar y 
chauchachi, palma 
blanca dispersa en 
los bordes. 

1 3062 Huayumequi Fabaceae Albizia subdimidiata 26.5 7 

1 3063 Choroquete Salicaceae Laetia americana 11 5 

2 - Chauchachi Fabaceae Geoffroea spinosa 17 5 

3 
- Charque, 

choroquete 
Lecythidaceae Eschweilera coriacea 

10.5 5 

3 - Charque Lecythidaceae Eschweilera coriacea 11.5 4.5 

3 - Chauchachi Fabaceae Geoffroea spinosa 57 8 
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Transecto 
Sub-

parcela 
No colecta 

Nombre de 
campo 

Familia  Nombre científico  
DAP 
(cm) 

Altura 
(m) 

Descripción de la 
vegetación 

SM-8 

1 3064 Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 17.5 6 

Islas de bosque de 
semialtura con 
dominancia de 
motacú, jorori y 
arbustos tipo arrayán  

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 65 12 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 28 18 

1 3065 Trompillo Sapindaceae Talisia hexaphylla 17.5 9 

1 3066 buganvilla Nyctaginaceae  10 5 

1 3067 parecido a coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 10 5 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 36 18 

1 3068 Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 19.5 8 

1 - arrayán Myrtaceae Eugenia 12 14 

1 3069 
Quechu, Mora 
blanca Moraceae Brosimum lactescens 57.5 20 

1 3070 Ajo ajo Petiveriaceae Gallesia integrifolia  10 8 

2 3071 Pitón Sapindaceae Talisia hexaphylla 16.5 8 

2 - Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 11.5 5 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 30 12 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 26.5 12 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24 10 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24 8 

3 3072 Bibosi 3 Moraceae Sorocea sprucei 14,9 6 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 36 12 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 32 7 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 27.5 13 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 29 2 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 45 5 

4 - arrayán Myrtaceae Eugenia 10 5 

4 3073 Huayumequi Fabaceae Albizia subdimidiata 20 9 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 25 8 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37 15 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 29 9 

5 3074 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 14 8 

5 3075 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 15.5 9 

5 3076 Capparis  Erythropalaceae Heisteria nitida 10 5 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 36 12 

5 - Sumuqué Arecaceae Syagrus sancona 17 20 

5 =3067 parecido a coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 15 7 

5 =3074 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 10 7 

5 =3075 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 18.5 16 

SM-9 

1 =3067 parecido a coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 10.5 5 

Bosque inundable 
con dominancia de 
jorori, copaibo y 
ochoó, Brosimum de 
semialtura con 
árboles medianos 
como un complejo de 
lianas, suelo franco 
arenoso. 

1 =3074 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 16 9 

1 - Copaibo Fabaceae Copaifera reticulata 33 18 

1 3078 pororó Polygonaceae Coccoloba cujabensis 10.5 5 

1 - jabón- sululu Sapindaceae Sapindus saponaria 23 11 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 31.5 9 

1 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 38 15 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 33 11 

2 - Copaibo Fabaceae Copaifera reticulata 21 9 

2 3079 Quechu, Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 36 17 

2 3080 Annona Boraginaceae Cordia sp. 16 8 

3 3081 desconocido Erythropalaceae Heisteria sp.1 11.5 5 

3 =3079 Quechu, Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 28 18 

3 3082 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 24,2 10 

3 3085 Quechu, Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 35 15 

4 3083 Cuta Anacardiaceae Astronium fraxinifolium 19 14 

4 - Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 11.5 5 

5 =3081 desconocido Erythropalaceae Heisteria sp.2 11 5 

5 3086 Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 76 20 

SJ-10 

1 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 19.5 6 Sabana inundable 
con pastizales de 
cañuela y dispersas 
plantas de palma 
blanca y arbustos de 
leguminosas 

2 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 22.5 5 

3 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 19 5 

4 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 19 6 

5 - Palma blanca Arecaceae Copernicia alba 21.5 7 
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Transecto 
Sub-

parcela 
No colecta 

Nombre de 
campo 

Familia  Nombre científico  
DAP 
(cm) 

Altura 
(m) 

Descripción de la 
vegetación 

EP-11 

1 3115 Piraquina negra Annonaceae Annona cf. hypoglauca 17,6 11 

Bosque inundable 
con montículos de 
50-60 cm de altura. 

1 3116 Pacay Fabaceae Inga sp. 1 20 15 

1 =3116 Pacay Fabaceae Inga sp. 1 22 13 

1 =3116 Pacay Fabaceae Inga sp. 1 25 8 

1 =3116 Pacay Fabaceae Inga sp. 1 17 12 

1 =3116 Pacay Fabaceae Inga sp. 1 20.5 13 

2 3117 Bibosi 4 Moraceae Ficus maxima 25 14 

2 3118 azucaró Salicaceae Banara arguta 43,1 18 

2 3120 Pacay 1 Fabaceae Inga sp. 9 11 12 

2 =3115 Piraquina negra Annonaceae Annona cf. hypoglauca 12 13 

2 3119 laurel Lauraceae Nectandra SP.2 28.5 15 

2 3121 Pacay 2 Fabaceae Inga sp. 10 27,9 12 

3 3122 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 19 15 

3 3118 azucaró Salicaceae Banara arguta 25.5 15 

3 =3115 Piraquina negra Annonaceae Annona cf. hypoglauca 28 10 

4 =3115 Piraquina negra Annonaceae Annona cf. hypoglauca 17,2 9 

4 3123 Sapito Meliaceae Trichilia singularis 12 8 

4 3124 
Tamarindillo de 
bajío Fabaceae Albizia subdimidiata 29 18 

4 =3115 Piraquina negra Annonaceae Annona cf. hypoglauca 11 8 

5 =3121 Pacay 2 Fabaceae Inga sp. 10 15,3 8 

5 =3115 Piraquina negra Annonaceae Annona cf. hypoglauca 11.5 8 

5 =3121 Pacay 2 Fabaceae Inga sp. 10 18 9 

5 3125 Huevo de perro Capparaceae Crateva tapia 38,9 12 

5  Bactris Arecaceae Bactris 7 6 

EP-12 

1 3129 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 21 12 

Bosque inundable 
con dominancia de 
lúcuma y bibosi, 
bosque de sucesión . 

1 =3129 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 31.5 18 

1 3131 Coloradillo de bajío Euphorbiaceae Mabea paniculata 24.5 15 

1 =3129 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 43.5 18 

2 3130 Urucusillo Elaeocarpaceae Sloanea guianensis 48 12 

2 3132 guarea falsa Sapindaceae Cupania cf. americana 14,4 7 

2 3133 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 14 12 

2 3134 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 21 15 

2 3135 Charque  Lecythidaceae Eschweilera coriacea 17 9 

3 =3133 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 38 21 

3 3136 Bibosi ojé Moraceae Ficus insipida 90 25 

3 3141 Bibosi Moraceae Ficus insipida 45 18 

3 3137 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 32 16 

3 3138 Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 12 13 

4 3139 Guayabochi Rubiaceae Ixora peruviana? 17 12 

4 3140 Pachira Fabaceae - 29 18 

4 =3138 Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 25 19 

4 3141 Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 11.5 8 

4 3142 Trichilia Sapindaceae - 15 9 

5 3143 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 25 9 

5 =3143 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 35 15 

- 3142A Charque Lecythidaceae Eschweilera coriacea   

EP-13 

1 3145 Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria subsp. tinctoria 10 7 
Bosque inundable de 
semialtura con 
dominancia de 
Sapotaceae y bibosis 
entremezclados con 
lianas, suelo arenoso 
con mucha hojarasca, 
sotobosque abierto 
dominado por 
árboles medianos. 
Intervenido por tala 
(madera) en toda la 
zona, mucha 
regeneración (de 50 
cm a 2 m), terreno 
irregular con 
abundante ochoó en 
su entorno. 

1 3146 palo María Calophyllaceae Calophyllum brasiliense 36.5 22 

1 3147 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 20 15 

1 =3147 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 18 14 

1  Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 28.5 20 

1 3149 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 40 20 

2 3148 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 59 25 

2 3150 Lecythidaceae? Lecythidaceae Eschweilera ovalifolia 11.5 7 

2 3151 Pacay Fabaceae Inga sp. 4 10 7 

3 =3147 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 12 15 

3 3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 18 22 

4 3153 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 15 9 

4 3154 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 85 25 

4  Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 43 25 

4 =3153 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 25 9 

5 =3154 Bibosi Moraceae Ficus maxima 11.5 8 

5 3158 Pacay Fabaceae Inga sp. 5 32 20 

5 =3153 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 25 8 
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EP-14 

1 3153A Ambaibo Urticaceae Cecropia sp. 39 25 

Bosque inundable 
con dominancia de 
Cecropia, terreno 
como loma de pez, 
patujusal de bajío 

1 3160 Coquito Cannabaceae Trema sp. 15 12 

1 3162 Cedrillo Rutaceae Zanthoxylum cf. sprucei 18 7 

1 3163 Sorocea Moraceae Sorocea sp. 10 10 

1 3164 Ambaibo Urticaceae Cecropia concolor 20 18 

1 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 13 

1 3165 Meliaceae Sapindaceae  Cupania cinerea 12 8 

2 =3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 45 25 

2 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 23 9 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 22 18 

2 =3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 46 25 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 15 14 

2 3166 Leche leche Euphorbiaceae Sapium glandulosum 12 13 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 19,8 12 

3 3167 Leche leche 1 Euphorbiaceae Sapium taburu 15,6 15 

3 =3167 Leche leche 1 Euphorbiaceae Sapium taburu 13 15 

3 3168 Leche leche 1 Euphorbiaceae Sapium taburu 11.5 8 

3 =3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 29 20 

3 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 11 12 

3 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 22 15 

4 =3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 25 18 

4 3169 Pacay Fabaceae Inga sp. 2 14 12 

4 =3169 Pacay Fabaceae Inga sp. 2 28 20 

4 3170 Pacay Fabaceae Inga sp. 4 14 15 

4 =3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 60 20 

4 =3152 Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 49 20 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 15 15 

5 =3169 Pacay Fabaceae Inga sp. 2 22 18 

5 =3170 Pacay Fabaceae Inga sp. 4 11 9 

5 =3167 leche leche 1 Euphorbiaceae Sapium taburu 23 10 

5 =3170 Pacay Fabaceae Inga sp. 4 13 12 

EP-15 

1 3174 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 36 18 

Bosque sobre loma 
de pescado a orillas 
de arroyo con marcas 
de inundación 1.6 m, 
dominado por 
Sapotaceae y Ficus 
con diferentes 
especies, bosque 
maduro en estado 
sucesional, poco 
sotobosque, suelo 
arenoso con bastante 
materia orgánica 

1 - Palo María Calophyllaceae Calophyllum brasiliense 50 20 

1 3175 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 52 22 

1 3176 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 12 8 

1 3177 Pacay Fabaceae Inga sp. 4 10 8 

1 3178 Pacay Fabaceae Inga sp. 11 10.5 9 

1 3179 olor a haba Capparaceae Crateva tapia 10.5 9 

2 3180 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 16 9 

2 =3176 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 13 8 

2 =3178 Pacay Fabaceae Inga sp. 11 15 8 

3 3181 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 10 7 

3 - Bibosi ojé Moraceae Ficus insipida 85 25 

3 =3180 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 21 12 

4 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 99 93 

4 =3180 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 14 8 

4 =3180 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 16 8 

4 3183 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 16 9 

5 3184 ≈ siringuillo Euphorbiaceae Mabea paniculata 33 15 

5 =3180 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 11 9 

5 3185? Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 53 20 

TA-16 

1 3192 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 34 23 

Bosque inundable 
semialtura en lomo 
de pescado con 
dominancia de 
piraquina y mora 
blanca, sotobosque 
con dominancia de 
Apocynaceae flor 
blanca y achachairú, 
suelo arenoso, 
inundación a 1 m, 
pocas lianas. 

1 3194 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 35 25 

1 =3192 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 19 20 

2 3195 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 10 6 

2 =3192 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 44 25 

2 =3192 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 30,7 28 

2 3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 17 22 

2 =3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 38 28 

3 3197 - Erythropalaceae Heisteria acuminata 11 8 

3 3198 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 17 9 

3 =3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 26 28 

3 =3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 44 30 

3 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 13 15 

3 3199 Trichilia Sapindaceae Talisia cf. retusa 11 8 
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4 3200 Coquino Sapotaceae Pouteria cf. caimito 20 12 

4 =3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 46 30 

4 =3198 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 24 20 

4 3201 Coquino amarillo Sapotaceae Pouteria cf. plicata 17 17 

4 3205 Urucusillo Elaeocarpaceae Sloanea guianensis 7 25 

5 =3197 desconocido Erythropalaceae Heisteria acuminata 19 18 

5 =3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 45 30 

5 3202 Neea Nyctaginaceae Neea sp. 19 9 

5 3203 parecido a coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 20 15 

5 =3192 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 46 25 

5 =3193 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 12 6 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 13 10 

5 =3196 Piraquina  Annonaceae Xylopia amazonica 47 30 

5 3204 Pacay macho Fabaceae Inga sp. 4 15 17 

5 3206 Chichapí Cannabaceae Celtis brasiliensis - - 

5 3207A Huevo de perro Apocynaceae Aspidosperma rigidum - - 

- 3202A - Fabaceae sp.1 - - 

AT-17 

1 3207 Cedrillo Capparaceae Crateva tapia 63,7 18 

Bosque de semialtura 
con transición de 
bosque a chaparral 
dominado de 
guayabochi a orillas 
del arroyo 
Tamarindo, con 
lianas, árboles con 
copas muy bajas y 
dispersos de motacú, 
sotobosque con 
arbustos largos entre 
5-7 m, Sorocea 
espinosas 

1 3208 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 17 9 

1 3209 Meliaceae Sapindaceae Talisia hexaphylla 10 6 

2 3210 Neea Nyctaginaceae Neea sp. 23 8 

2 3211 Platymiscium Fabaceae Platymiscium pinnatum 12.5 10 

2 3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 20 18 

2 3213 Chrysophyllum Sapotaceae Pouteria glomerata 10 6 

2 3214 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 39 18 

2 3215 Coquino Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 12 12 

3 =3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 27 20 

3 =3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 15 8 

3 3216 parecido a coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 11 6 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 45 15 

3 3218 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 28 20 

3 3217 ≈ Annona Salicaceae - 10 7 

4 =3210 Neea Nyctaginaceae Neea sp. 21 6 

4 =3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 18 18 

4 =3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 10 8 

4 =3208 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 10.5 6 

4 3219 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 10 7 

5 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 53 18 

5 =3217 como anona Salicaceae - 21 8 

5 =3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 10 8 

5 3220 Llave Euphorbiaceae Mabea paniculata 11 10 

5 3221 Pacay Fabaceae Inga sp. 15 17 17 

5 - Bibosi ojé Moraceae Ficus insipida 56 23 

5 =3212 Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 29 16 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 46 18 

5 =3210 Neea Nyctaginaceae Neea sp. 11 5 

AT-18 

1 3223 Bibosi Moraceae Ficus trigona 100 22 

Bosque inundable 
con dominancia de 
Sapotaceae y 
Moraceae, 
sotobosque con 
dominancia de 
Apocynaceae, 
bastante hojarasca. 

1  Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 12 

1 3224 Crespito Fabaceae sp.1 22 10 

1 =3219 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 32 18 

2 3225 ≈siringuillo Euphorbiaceae Mabea cf. paniculata 15 13 

2 =3219 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 10.5 7 

2 3229 Bibosi Moraceae Ficus trigona 113 25 

2 3226 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 13.5 8 

2 3227 ≈ Casearia Salicaceae Indet 4 12 17 

3 3228 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 12.5 16 

3 3230 Coquino Sapotaceae Pouteria cf. caimito 17 10 

3 3231 Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria subsp. Tinctoria 62 25 

3 =3230 Coquino Sapotaceae Pouteria cf. caimito 25 15 

4 3232 desconocido Erythropalaceae Heisteria acuminata 13 9 

4 3233 Pororó Polygonaceae Coccoloba 38 25 

4 3234 Pacaysillo Fabaceae Zygia latifolia 23 14 

4 =3220 llave Euphorbiaceae Mabea paniculata 17 17 

4 3235 Coquino Sapotaceae Pouteria plicata 12 12 

4 3236 ≈ urucusillo Meliaceae Trichilia singularis 18 13 
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4 3238 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 10 7 

5 3237 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 36 18 

5 3239 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 12 9 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 10 

5 =3235 Coquino Sapotaceae Pouteria plicata 17 12 

SM-19 

1 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 15 12 

Bosque inundable 
con dominancia de 
ochoó, sotobosque 
con dominancia de 
arbustos de 
Rubiaceae 

1 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 25 15 

1 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 19 15 

1 3255 Fabaceae 1 Fabaceae Muellera sericea 11 8 

1 3256 Neea Nyctaginaceae Neea sp. 11 6 

1 3257 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 24,4 9 

1 3258 Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 13 15 

1 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 20 12 

1 3259 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 13 12 

2 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 31 18 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 12 15 

2 3260 - Rubiaceae Ixora sp. 10 6 

2 3261 ≈ coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 10 7 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 14 15 

2 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 50 20 

2 3262 ≈ Drypetes Salicaceae sp.   10 15 

3 3263 laurel=negrillo Lauraceae Ocotea diospyrifolia 17 8 

3 3264 ≈ Drypetes Salicaceae sp.   12 13 

3 - - Nyctaginaceae sp.   11 6 

3 3255 Cafecillo Fabaceae Muellera sericea 11 14 

3 3288 Fabaceae 2 Fabaceae Geoffroea spinosa 37 16 

3 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 66 24 

3 - Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 12 10 

3 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 9 

4 - Fabácea 3 Fabaceae  13 7 

4 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 13 10 

4 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 17 15 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 35 6 

4 3290 Bi Rubiaceae Genipa americana 11 6 

5 3291 Pororó Polygonaceae Coccoloba cujabensis 10 6 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 39 15 

5 - Bibosi Moraceae Ficus trigona 18 18 

5 3292 Coloradillo Erythropalaceae Heisteria nitida 10 8 

5 3263A - Rubiaceae Ixora peruviana? 14 8 

- 3259A - Fabaceae Muellera sericea - - 

- 3261A - Moraceae Ficus trigona - - 

- 3258A - Salicaceae Laetia americana - - 

- 3257A - Salicaceae Laetia americana - - 

SM-20 

1 3264A Coloradillo Chrysobalanaceae Hirtella sp. 2 23 15 

Bosque inundable 
con dominancia de 
mora blanca, mapajo, 
guayabochi, 
dispersos motacús, 
sotobosque con poca 
presencia de 
arbustos 

1 - mapajo Malvaceae Ceiba pentandra 23 13 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 19 8 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 27 16 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 33 8 

2 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 87,3 28 

2 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 36 27 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 25 16 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24 12 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 21.5 16 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 23 16 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 25 15 

2 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 22 16 

2 3266 Guapomó Celastraceae Salacia cf. elliptica 10 6 

2 3267 Copaibo Fabaceae Copaifera reticulata 53 25 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 25 16 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 25 8 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 28 8 

3 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 24 16 

3 - mapajo Malvaceae Ceiba pentandra 30.5 16 

3 3265 Myrcia Myrtaceae Eugenia sp.3 - - 

3 3268 Sama Meliaceae Trichilia pleeana 11 12 
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3 3269 Guapomó Celastraceae Salacia cf. elliptica 12 9 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 23 9 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24 16 

4 3270 Sama Sapindaceae  Cupania cinerea 14 17 

4 3271 desconocido Erythropalaceae Heisteria nitida 13 6 

4 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 20 23 

4 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 38 22 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 30 16 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 27 13 

4 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 12.5 9 

5 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 28 18 

5 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 43 25 

5 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 11 9 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37 20 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 31 18 

5 - mapajo Malvaceae Ceiba pentandra 27 15 

5 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 17 4 

5 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 19 - 

5 3272 Trichilia Sapindaceae Talisia hexaphylla 12 8 

- 3272A - Ochnaceae Ouratea paraguayensis - - 

SM-21 

1 3273 - Indet. - 12 7 

Bosque de semialtura 
con dominancia de 
guayabochi, gabetillo 
y motacú, 
sotobosque de pacay, 
leguminosas, 
Myrtaceae y 
Capparis 

1 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 24 22 

1 3274 Pacay macho Meliaceae Trichilia pleeana 40 25 

1 3275 Sujo Fabaceae Senegalia sp.1 18 18 

1 3276 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 13.5 8 

1 3277 Fabaceae 3 Fabaceae Bergeronia sericea 10.5 9 

2 3278 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 30 16 

2 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 15 17 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 29 7 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 22 10 

2 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 28.5 22 

2 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 10 

2 3280 Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei 10 6 

3 3279 Coquito Malvaceae Guazuma ulmifolia 26 12 

3 3281 desconocido Erythropalaceae Heisteria sp.1 10 5 

3 3283 Trompillo Sapindaceae Talisia hexaphylla 11 6 

4 3284 Drypetes? Erythropalaceae Heisteria acuminata 36 15 

4 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 15 14 

4 =3278 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 43 25 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37 11 

4 3285 - Aquifoliaceae Laetia americana 30 28 

4 3286 Trompillo Sapindaceae Talisia hexaphylla 15 5 

4 - Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 10 6 

4 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 36 18 

4 3287 desconocido Salicaceae - 11 12 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 32 12 

5 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 12 8 

ET-22 

1 3295 ≈ coca Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum 11 6 

Chaparral denso con 
abundantes lianas y 
Dilleniaceae, 
Bignoniaceae, 
Sapindaceae, 
Paullinia, bastante 
regeneración de 
mapajo, guayabochi, 
ochoó, motacús 
medianos, suelo 
gredoso y arenoso 
con presencia de 
arbustos como laurel, 
árboles bajos con 
mucha ramificación 

1 3294 Trichilia Sapindaceae Talisia hexaphylla 23 10 

2 3296 - Sapindaceae Talisia hexaphylla - - 

2 - Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria 22 12 

2 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 13 8 

2 3297 Jabón- sululu Sapindaceae Sapindus saponaria 10 8 

2  Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 39,6 15 

2 3298 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 18 15 

2 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 24 12 

3 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 11.5 6 

3 - Cedrillo Anacardiaceae Spondias mombin 32 16 

3 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 11.5 6 

3 - Bibosi ojé Moraceae Ficus insipida 40 18 

4 3300 Neea Nyctaginaceae Neea sp. 12 3 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 40 6 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 35 5 

5 - Coquito Malvaceae Guazuma ulmifolia 20 18 

5 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 26 16 
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Transecto 
Sub-

parcela 
No colecta 

Nombre de 
campo 

Familia  Nombre científico  
DAP 
(cm) 

Altura 
(m) 

Descripción de la 
vegetación 

5 - Bi Rubiaceae Genipa americana 11 12 

- 3295A Cafecillo Celastraceae Monteverdia sprucei - - 

ET-23 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 25.5 7 

Bosque inundable de 
semialtura con 
dominancia de 
motacú, guayabochi, 
sotobosque con 
dominancia de 
Rubiaceae y mora 
blanca, arbustos de 
Sorocea briquetii 
(=3303) con bastante 
regeneración de 
motacú sin lianas, 
con helechos y 
aráceas en las 
palmeras 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37.5 12 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 39 14 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 31 10 

1 - Cedrillo Anacardiaceae Spondias mombin 45 19 

1 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 16 15 

1 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 32 7 

2 3301 Jabón- sululu Sapindaceae Sapindus saponaria 31 23 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 23 7 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 37 16 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 43 18 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 24 3.5 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 50 18 

3 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 43 25 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 33 9 

3 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 12.5 8 

3 - mapajo Malvaceae Ceiba pentandra 13.5 7 

3 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 28 15 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 40 18 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 40 15 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 50 15 

5 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 12 8 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 46 19 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 29 10 

5 3302 desconocido Salicaceae - 26 20 

SM-24 

1 3306 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 11 8 

Bosque de bajío 
inundable con 
dominancia de 
Moraceae y 
Meliaceae, 
sotobosque con 
arbustos de arrayán 
con restos de ladrillo 
y teja, bastante 
hojarasca, Guarea, 
Rubiaceae. 

1 3308 Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 14 10 

1  Motacú Arecaceae Attalea phalerata 26.5 23 

1 3309 Melia guarea Sapindaceae Talisia hexaphylla 11 7 

1 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 23 12 

1 3310 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 12.5 7 

1 3311 Moraceae Moraceae Sorocea sprucei 22 9 

2 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 23 12 

2 =3309 Melia guarea Sapindaceae Talisia hexaphylla 16 9 

2 - Guayabochi Rubiaceae Calycophyllum spruceanum 38 12 

2 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 42 6 

2 3313 Melia Sapindaceae Talisia hexaphylla 10 5 

3 3314 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 10 8 

3 - Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 16 6 

3 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 18 10 

3 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 102 20 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 33 12 

4 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 57 18 

4 =3309 guarea Sapindaceae Talisia hexaphylla 16 7 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 34 5 

4 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 31 7 

5 - Mora blanca Moraceae Brosimum lactescens 11 7 

5 3315 Trichilia Meliaceae Trichilia pleeana 10.5 7 

5 - Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 15 18 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 31 16 

5 - Gabetillo Apocynaceae Aspidosperma rigidum 14.5 8 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 10 9 

5 - Motacú Arecaceae Attalea phalerata 30.5 12 

5 3316 Moraceae Moraceae Sorocea sprucei 12.5 7 

5 3317 Guapomó Celastraceae Salacia elliptica 26.5 7 

5 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 30 25 

SM-25 

1 3322 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus cf. maxima 25 4 Bosque inundable al 
borde de río, con 
dominancia de bibosi 
entremezclado con 
lianas, sotobosque 
con dominancia de 
Apocynaceae, 1.6 m 

1 3323 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 34 10 

1 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 36 10 

1 - Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 19 15 

1 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 34.5 9 

1 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 25 15 

1 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 13.5 2 
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Colector: Huber Vilca Corani           Clasificación supervisada: Huber Vilca Corani y David Villalba Vargas 

Transecto 
Sub-

parcela 
No colecta 

Nombre de 
campo 

Familia  Nombre científico  
DAP 
(cm) 

Altura 
(m) 

Descripción de la 
vegetación 

1 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 11.5 4 de inundación, 
regeneración de 
bibosi, pocos árboles 
pequeños, árboles 
coposos, bosque 
abierto, suelo 
arenoso 

1 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 24.5 15 

1 3324 Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria 17.5 18 

2 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 33.5 16 

2 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 26.5 15 

2 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 23 8 

2 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 47.5 15 

2 3325 Pacay Fabaceae Inga sp. 2 19 14 

2 3326 tamarindillo Fabaceae Abarema jupunba 29 16 

2 3327 charque Lecythidaceae Eschweilera coriacea 11.5 3 

3 3328 Cupania Sapindaceae  Cupania cf. americana 10 8 

3 3329 Pacay Fabaceae Inga sp. 10 10 15 

3 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 41 13 

3 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 17 15 

3 3330 huevo de perro Capparaceae Crateva tapia 10 6 

3 3331 Mora Moraceae Maclura tinctoria subsp. Tinctoria 11 12 

3 3332 Coquino Sapotaceae Pouteria cf. caimito 11 2 

3 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 50.5 17 

3 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 41 16 

3 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 24 17 

3 =3331 Mora Moraceae Maclura tinctoria subsp. tinctoria 10 9 

5 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 31 17 

5 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 24.5 14 

5 - Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 24.5 15 

- 3326A - Urticaceae Cecropia polystachya - - 

TA-26 

1  Ambaibo Urticaceae Cecropia membranacea 50 25 

Bosque de bajío 
inundable con 
dominancia de 
ambaibo, mora 
amarilla, ficus, 
sotobosque con 
Sapindaceae (=3343), 
en regeneración, 
poca hojarasca y 
Apocynaceae 
(=3342). 

1 3333 Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria subsp. Tinctoria 19 19 

2  Bibosi hoja chica Moraceae Ficus sp. 2 19 12 

2 =3334 Ambaibo Urticaceae Cecropia cf. concolor 37.5 25 

2 3335 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus maxima 23.5 19 

2 3336 Ambaibo 2 Urticaceae Cecropia sp. 1 33.5 25 

2 3337 Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria subsp. Tinctoria 13.5 12 

3 =3336 Ambaibo 22 Urticaceae Cecropia sp. 1 14.5 4 

3 3334 Ambaibo Urticaceae Cecropia cf. concolor 18.5 12 

3 =3336 
Ambaibo hojas 
palmeadas 

Urticaceae Cecropia sp. 1 38.5 20 

3 =3334 Ambaibo Urticaceae Cecropia cf. concolor 24.5 19 

3  Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria 10.5 8 

3  Mora amarilla Moraceae Maclura tinctoria 14 11 

4 =3336 
Ambaibo hojas 
palmeadas 

Urticaceae Cecropia sp. 1 15.5 8 

4 3338 Ambaibo Urticaceae Cecropia polystachya 13.5 5 

5 3339 Coquino Sapotaceae Pouteria plicata 18 19 

5  Coquino Sapotaceae Pouteria 13.5 10 

5  Ochoó Euphorbiaceae Hura crepitans 51 25 

5 3340 Bibosi hoja chica Moraceae Ficus trigona 120 30 

5 3341 Lúcuma  Sapotaceae Pouteria cf. caimito 26.5 12 
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Colectas libres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colector: Huber Vilca Corani           Clasificación supervisada: Huber Vilca Corani y David Villalba Vargas 

Transecto No colecta Nombre de campo Familia  Nombre científico  

CHU-1 

3004 - Salicaceae Laetia americana 
3006 Guayumequi Fabaceae Albizia subdimidiata 
3010 Ficus Moraceae Sorocea sprucei 
3011 Ocotea Lauraceae Ocotea diospyrifolia 
3012 Zanthoxylum Rutaceae Zanthoxylum rigidum 
3013 Guayumequi Fabaceae Albizia subdimidiata 
3014 Lapacho  Bignoniaceae Tabebuia aurea 

CHU-2 
3024 Randia Rubiaceae Randia armata 
3025 Guapomó Celastraceae Salacia cf. elliptica 

CHU-5 
3035 Panicum Poaceae Panicum sp. 
3039 Jarajorechi Amaryllidaceae Hippeastrum puniceum 

SM-6 
3059 - Rubiaceae indet 

3060 Jabón Sapindaceae Sapindus saponaria 
3054  - Myrtaceae Eugenia egensis 

SM-8 3077 Bibosi mata palo Moraceae Ficus obtusifolia 

SM-9 
3084 Jorori Fabaceae Swartzia jorori 
3087 Sujo Malvaceae Sterculia apetala 
3088 Sumuqué Arecaceae Syagrus sancona 

EP-11 
3126 Sapium  Euphorbiaceae Sapium pallidum 
3128 Nectandra Lauraceae Nectandra sp. 3 

EP-12 3144 Sorocea Moraceae Sorocea sprucei 

EP-13 

3155 Laurel Lauraceae Endlicheria sp. 
3156 Pacay Fabaceae Inga sp. 8 
3157 Sapotaceae Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. 
3159 Bibosi Moraceae Ficus citrifolia 

EP-14 

3171 Achachairú Clusiaceae Garcinia gardneriana 
3161 Dioscorea  Discoreaceae Dioscorea sp. 
3172 Apocynaceae Apocynaceae Tabernaemontana siphilitica 
3173 Achachairú Clusiaceae Garcinia gardneriana 

EP-15 

3185 Coccoloba Polygonaceae Coccoloba 
3182 Achachairú Clusiaceae Garcinia gardneriana 
3186 Miconia Melastomataceae Miconia sp. 
3187 Achachairú hojoso Clusiaceae Garcinia madruno 
3188 Alchornea  Euphorbiaceae Alchornea castaneifolia 
3189 Psychotria Rubiaceae Palicourea guianensis 
3190 Psychotria Rubiaceae Psychotria sp. 

AT-17 3222 Laurel Lauraceae Endlicheria sp. 

AT-17 
3241 Palo diablo Polygonaceae Triplaris americana 
3242 Chaquillo Dilleniaceae   

SM-19 

3245 Gallito, cosorió Fabaceae Erythrina fusca 
3246 Laurel Lauraceae Ocotea diospyrifolia 
3251 Desconocido Salicaceae Laetia americana 
3252 Pacay Fabaceae Inga sp.12 
3253 Machaerium Fabaceae Machaerium aristulatum 
3254 Eugenia Malvaceae Byttneria sp.1 

SM-21 3282 Capparis  Capparaceae Capparidastrum osmanthum 

ET-22 
3299 Laurel Lauraceae Endlicheria sp. 
3303 Sorocea Moraceae Sorocea guilleminiana 

SM-24 

3307 Clavija Primulaceae Clavija tarapotana 
3312 Moraceae Moraceae Sorocea briquetii 
3318  - Ochnaceae Ouratea paraguayensis 
3320 Apocynaceae  Apocynaceae Tabernaemontana cf. vanheurckii  

TA-26 
3343 Serjania Capparaceae Crateva tapia 
3345 Parajobobo Asteraceae  Tessaria integrifolia 
3349  - Annonaceae Unonopsis floribunda 

SM-19 3293  - Capparaceae Capparidastrum osmanthum 
CL 3105A  - Salicaceae Laetia americana 

                                                          

Colectas libres
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Anexo 2.3. Listado de especies botánicas identificadas en el APM Ibare Mamoré

 

Anexo 2.3. Listado de especies botánicas identificadas en el APM 
Ibare Mamoré 
 

No Familia Nombre científico Nombre común Transectos 
1 Amaranthaceae Gomphrena serrata - OC 

2 Amaryllidaceae Hippeastrum puniceum Jarajorechi CL-CHU5 
3 Anacardiaceae Astronium fraxinifolium Cuta SM9 
4 Anacardiaceae Spondias mombin Cedrillo ET22/ET23 
5 Annonaceae Annona cf. hypoglauca Piraquina negra EP11 
6 Annonaceae Unonopsis floribunda  CL-TA26 
7 Annonaceae Xylopia amazonica Piraquina  EP12/EP13/TA16 

8 Apocynaceae Aspidosperma rigidum Gabetillo AT-17/SM-19/SM-21 
9 Apocynaceae Aspidosperma rigidum Gabetillo SM-21 

10 Apocynaceae 
Tabernaemontana cf. 
vanheurckii  

Apocynaceae 
flores blancas 

SM-24 

11 Apocynaceae Tabernaemontana cymosa Huevo de perro CHU-2 
12 Apocynaceae  Tabernaemontana siphilitica Huevo de perro MV3/CL-EP14 
13 Aquifoliaceae Laetia americana - SM7/SM19/SM21 

14 Araceae Pistia stratiotes - OC 
15 Arecaceae Attalea phalerata Motacú MV3/MV4/SM8/SM9/AT17/SM19/SM20/SM21/ET22-23-24 
16 Arecaceae Bactris Bactris EP-11 
17 Arecaceae Copernicia alba Palma blanca CHU1/CHU5/SJ10 
18 Arecaceae Syagrus sancona Sumuqué SM8/CL-SM9 
19 Asteraceae Pacourina edulis  OC 

20 Asteraceae  Tessaria integrifolia Parajobobo CL-TA26 
21 Bignoniaceae Handroanthus heptaphyllus Tajibo CHU1/CHU5 
22 Bignoniaceae Tabebuia aurea Lapacho  CL-CHU1 
23 Boraginaceae Cordia sp. Annona SM9 

24 Bromeliaceae 
Aechmea longicuspis var. 
kuntzeana   

- OC 

25 Calophyllaceae Calophyllum brasiliense Palo María EP13/EP15 

26 Cannabaceae Celtis brasiliensis Chichapí TA16 
27 Cannabaceae Celtis sp.1 Chichapí SM-6 
28 Cannabaceae Trema sp. Coquito EP-14 
29 Capparaceae Capparidastrum osmanthum Capparis  CL-SM19/CL-SM21 
30 Capparaceae Crateva tapia Cedrillo AT17/EP11/SM25/EP15/CL-TA26 
31 Celastraceae Monteverdia sprucei Cafecillo SM6/EP14/EP15/TA16/SM19/SM21/ET22 

32 Celastraceae Salacia cf. elliptica Guapomó SM20/CL-CHU2 
33 Celastraceae Salacia elliptica Guapomó SM6/SM8/SM21/SM24 

34 
Chrysobalanacea
e 

Hirtella sp. 2 Coloradillo SM-20 

35 Clusiaceae Garcinia gardneriana Achachairú CL-EP14/CL-EP15 
36 Clusiaceae Garcinia madruno Achachairú ojoso CL-EP15 
37 Commelinaceae Commelina erecta  OC 

38 Convolvulaceae Evolvulus nummularius  OC 
39 Convolvulaceae Ipomoea carnea  OC 
40 Convolvulaceae Ipomoea nil  OC 
41 Cordiaceae Cordia glabrata Japunaqui CHU2 
42 Cyperaceae  Rhynchospora corymbosa  OC 
43 Discoreaceae Dioscorea sp. Dioscorea  CL-EP14 

44 Elaeocarpaceae Sloanea guianensis Urucusillo EP/TA1612 
45 Erythropalaceae Heisteria acuminata Desco TA16/AT18/SM21 
46 Erythropalaceae Heisteria nitida Capparis  SM8/SM19/SM20 
47 Erythropalaceae Heisteria sp.1 Desconocido SM9/SM21 
48 Erythropalaceae Heisteria sp.2 Desconocido SM9 
49 Erythroxylaceae Erythroxylum anguifugum Parecido a coca SM6/SM8/SM9TA16/AT17/SM19/ET22 

50 Euphorbiaceae Alchornea castaneifolia Alchornea  CL-EP15 
51 Euphorbiaceae Banara arguta  CHU-2/EP11 
52 Euphorbiaceae Hura crepitans Ochoó SM9/EP12/EP14/EP15/AT17/SM19/SM20/ET22/SM24/TA26 
53 Euphorbiaceae Jatropha gossypiifolia  OC 

54 Euphorbiaceae Mabea paniculata 
Coloradillo de 
bajío 

AT18/EP12/EP15/AT17/AT18 

55 Euphorbiaceae Sapium glandulosum Leche leche EP14 

56 Euphorbiaceae Sapium pallidum Leche leche CL-EP11/CL-EP15 
57 Euphorbiaceae Sapium taburu Leche leche 1 EP14 
58 Fabaceae Abarema jupunba Tamarindillo SM-25 
59 Fabaceae Albizia subdimidiata Huayumequi SM-7/SM-8/EP-11/CL-CHU1 
60 Fabaceae Bergeronia sericea Fabaceae 3 SM-21 
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No Familia Nombre científico Nombre común Transectos 
61 Fabaceae Centrosema pubescens Centrosema CL-SM19 

62 Fabaceae Chloroleucon tenuiflorum Juno CHU2/CHU5 
63 Fabaceae Cojoba arborea  OC 
64 Fabaceae Copaifera reticulata Copaibo SM6/SM9/SM20 
65 Fabaceae Entada polistachya  OC 
66 Fabaceae Erythrina fusca Gallito, cosorió CL-SM19 
67 Fabaceae Geoffroea spinosa Chauchachi SM7/SM19 

68 Fabaceae Inga sp. 1 Pacay EP-11 
73 Fabaceae Inga sp. 2 Pacay EP14/SM25 
74 Fabaceae Inga sp. 4 Pacay EP13/EP14/EP15/TA16 
75 Fabaceae Inga sp. 5 Pacay EP-13 
76 Fabaceae Inga sp. 8 Pacay EP-13 
77 Fabaceae Inga sp. 9 Pacay 1 EP-11 

69 Fabaceae Inga sp. 10 Pacay SM-25 
70 Fabaceae Inga sp. 11 Pacay EP-15 
71 Fabaceae Inga sp. 12 Pacay CL-SM19 
72 Fabaceae Inga sp. 15 Pacay AT-17 

78 Fabaceae 
Jupunba trapezifolia var. 
Micradenia 

 OC 

79 Fabaceae Machaerium aristulatum Machaerium CHU1/CL-SM19 

80 Fabaceae Mimosa pudica  OC 
81 Fabaceae Muellera sericea Cafecillo SM-19 
82 Fabaceae Platymiscium pinnatum Platymiscium AT-17 
83 Fabaceae Samanea tubulosa Penoco CHU-2 
84 Fabaceae Senegalia sp.1 Sujo SM-21 
85 Fabaceae sp.1 Crespito AT18/TA16/CHU1 

86 Fabaceae Swartzia jorori Jorori CHU2/SM6/SM8/SM9/TA16/AT18/ET22 
87 Fabaceae Zygia latifolia Pacaysillo AT18 
88 Fabaceae  Albizia niopoides  OC 
89 Heliconiaceae Heliconia episcopalis Patujú OC 
90 Heliconiaceae Heliconia latispatha   OC 
91 Heliconiaceae Heliconia platystachys Patujú OC 

92 Heliconiaceae Heliconia psittacorum Patujusillo OC 
93 Heliconiaceae Heliconia rostrata   OC 
94 Heliconiaceae Heliconia stricta Patujú OC 
95 Lamiaceae Vitex cymosa Tarumá CHU2/SM6 
96 Lauraceae Endlicheria sp. Laurel CL-EP13/CL-AT17/CL-ET22 
97 Lauraceae Nectandra sp.2 Laurel EP-11 

98 Lauraceae Ocotea diospyrifolia Laurel=negrillo SM19/CL-CHU1 
99 Lecythidaceae Eschweilera coriacea Charque EP12/SM25/SM7 

100 Lecythidaceae Eschweilera ovalifolia Lecythidaceae? EP13 
101 Malvaceae Byttneria sp.1 Eugenia CL-SM19 
102 Malvaceae Ceiba pentandra Mapajo SM20/ET23 
103 Malvaceae Guazuma ulmifolia Coquito CHU2/SM21/ET22 

104 Malvaceae Sida ciliaris   OC 
105 Malvaceae Sterculia apetala Sujo CL-SM9 
106 Malvaceae  Theobroma cacao Cacao OC 
107 Marantaceae Thalia geniculata   OC 
108 Marsileaceae Marsilea quadrifolia   OC 
109 Melastomataceae Miconia sp. Miconia CL-EP15 

110 Meliaceae Trichilia pleeana Pacay macho SM20/SM21/SM24 
111 Meliaceae Trichilia singularis Sapito AT18/EP21 

112 Moraceae Brosimum lactescens Mora blanca 
SM8/SM9/EP12/EP15/TA16/AT17/AT18/SM19/SM20/ET22/E
T23/SM24 

113 Moraceae Ficus cf. maxima Bibosi hoja chica SM-25 
114 Moraceae Ficus citrifolia Bibosi CHU2/MV3/CL-EP13 
115 Moraceae Ficus insipida  Bibosi ojé EP12/EP15/AT17ET22 

116 Moraceae Ficus maxima Bibosi EP11/EP12/EP13 
117 Moraceae Ficus obtusifolia Bibosi mata palo CL-SM8 
118 Moraceae Ficus sp  Bibosi MV4 
119 Moraceae Ficus sp. 2 Bibosi hoja chica EP15/SM25/TA26 
120 Moraceae Ficus trigona Bibosi AT18/SM19/TA26/SM9 
121 Moraceae Maclura tinctoria Mora amarilla ET22/SM25/TA26 

122 Moraceae 
Maclura tinctoria subsp. 
tinctoria 

Mora SM2/EP13/AT18/TA26 

123 Moraceae Sorocea briquetii Moraceae CL-SM24 
124 Moraceae Sorocea guilleminiana Sorocea CL-ET23 
125 Moraceae Sorocea sp. Sorocea EP14 
126 Moraceae Sorocea sprucei Bibosi SM6/SM8/CHU1/SM24 
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No Familia Nombre científico Nombre común Transectos 
127 Myrtaceae Eugenia Arrayán SM8 

128 Myrtaceae Eugenia egensis   CL-SM6 
129 Myrtaceae Eugenia sp.3 Myrcia SM-20 
130 Nyctaginaceae Neea sp. Neea TA16/AT17/SM19/ET22 
131 Ochnaceae Ouratea paraguayensis   SM20/CL-SM24 
132 Passifloraceae Passiflora cincinnata   OC 
133 Petiveriaceae Gallesia integrifolia  Ajo ajo SM8 

134 Piperaceae  Piper peltatum   OC 
135 Poaceae Bambusa vulgaris Curi OC 
136 Poaceae Gynerium sagittatum Chuchío OC 
137 Poaceae Panicum sp. Panicum CL-CHU5 
138 Poaceae Paspalum repens    OC 
139 Poaceae  Cymbopogon citratus  OC 

140 Poaceae  Hymenachne amplexicaulis  OC 
141 Polygonaceae Coccoloba cujabensis Pororó SM9/SM19 
142 Polygonaceae Triplaris americana Palo diablo MV3/EP12/EP14/TA16/AT18/SM19/SM21/ET22/SM24/SM25 
143 Pontederiaceae Pontederia azurea Tarope OC 
144 Pontederiaceae Pontederia crassipes Tarope OC 
145 Pontederiaceae Pontederia rotundifolia  OC 

146 Primulaceae Clavija tarapotana Clavija CL-SM24 
147 Rubiaceae Calycophyllum spruceanum Guayabochi AT17/SM19/SM20/SM21/ET22/SM24 
148 Rubiaceae Genipa americana Bi CHU1/SM19/ET22 
149 Rubiaceae Ixora peruviana? Guayabochi EP-12 
150 Rubiaceae Ixora sp.  SM-19 
151 Rubiaceae Palicourea guianensis Psychotria CL-EP15 

152 Rubiaceae Psychotria sp. Psychotria CL-EP15 
153 Rubiaceae Randia armata Randia CL-CHU2 
154 Rutaceae Zanthoxylum cf. sprucei Cedrillo EP14 
155 Rutaceae Zanthoxylum rigidum Zanthoxylum CL-CHU1 
156 Salicaceae Indet 4 Como casearia AT18 
157 Salicaceae Laetia americana Colecta libre CL-CHU1/CL-SM19 

158 Salicaceae Indet.5   Como Drypetes SM-19 
159 Salviniaceae Azolla filiculoides  OC 
160 Salviniaceae Salvinia minima  OC 
161 Salviniaceae Salvinia molesta  OC 
162 Sapindaceae Cupania cf. americana Guarea falsa EP12/SM25 
163 Sapindaceae Paullinia elegans  OC 

164 Sapindaceae Sapindus saponaria Jabón- sululu SM9/ET22/ET23/CL-SM6 
165 Sapindaceae Talisia cf. retusa Trichilia TA-16 
166 Sapindaceae Talisia hexaphylla Trompillo/pitón SM24/AT17/SM8/SM20/ET22/SM21 
167 Sapindaceae  Cupania cinerea Meliaceae EP14/MV3/SM20 
168 Sapotaceae Pouteria Coquino TA-26 
169 Sapotaceae Pouteria cf. caimito Coquino TA16/AT18/SM25/EP12/EP13/EP15/TA26 

170 Sapotaceae Pouteria cf. plicata Coquino amarillo TA16 
171 Sapotaceae Pouteria glomerata Chrysophyllum AT17 
172 Sapotaceae Pouteria plicata Coquino AT18/TA26 
173 Sapotaceae Sarcaulus sp. nov. Coquino AT17/EP13/AT17/AT18/SM24 
174 Solanaceae Lycianthes asarifolia  OC 
175 Solanaceae Solanum lycocarpum  OC 

176 Solanaceae Solanum palinacanthum  OC 
177 Solanaceae Solanum viarum  OC 
178 Urticaceae Cecropia concolor Ambaibo TA26/MV3/SM6/EP13/EP14 
179 Urticaceae Cecropia membranacea Ambaibo EP13/EP14/TA26 
180 Urticaceae Cecropia polystachya Ambaibo TA26/SM25 
181 Urticaceae Cecropia sp. 1 Ambaibo  TA26 

182 Urticaceae Pourouma cecropiifolia Ambaibo OC 
183 Urticaceae Urera caracasana  OC 
184 Vitaceae Cissus erosa  OC 
185 Vitaceae Cissus verticillata  OC 

   CL: Colecta libre; OC: observación casual  
   Transectos y CL → Colector: Huber Vilca Corani           Clasificación supervisada: Huber Vilca Corani y David Villalba Vargas 
   OC → Clasificación supervisada: David Villalba Vargas, Huber Vilca Corani, Silvia Ten 
 



238    Anexos

 Lucachi (Plecturocebus donacophilus)

@
 D

an
ie

l B
ra

n
ch



Plan de Manejo APM IM    239

Anexo 3. Listados especies de fauna

Anexo 3.1. Mamíferos 

 

 
Anexo 3.1. Mamíferos 
 
NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 

 Orden Didelphimorphia           
 Familia Didelphidae           

1 Didelphis marsupialis Carachupa FAN  LC  

2 Philander canus Carachupa de agua FAN  LC  

 Orden Pilosa      

 Familia Bradypodidae      

3 Bradypus variegatus Perico, perezoso OD, FAN, iNaturalist  LC  

 Orden Cingulata      

 Familia Cyclopedidae      

4 Cyclopes catellus Oso hormiguero enano FAN II VU NT 
 Familia Myrmecophagidae      

5 Myrmecophaga tridactyla Oso bandera CT, FAN, iNaturalist  VU  

6 Tamandua tetradactyla Oso hormiga CT, FAN, iNaturalist II LC  

 Familia Dasypodidae      

7 Dasypus novemcinctus Tatú FAN  LC  

8 Dasypus septemcinctus Tatú chico FAN  LC  

9 Priodontes maximus Tatú canasta FAN I VU VU 
 Orden Primates      

 Familia Atelidae      

10 Alouatta caraya Manechi, aullador FAN II NT NT 

11 Alouatta sara Manechi colorado OD, FAN, iNaturalist II NT NT 

12 Aotus azarae Cuatro ojos OD, FAN, iNaturalist II LC  

 Familia Cebidae      

13 Sapajus apella Mono Martín OD, iNaturalist II LC  

14 Saimiri boliviensis Chichilo OD, FAN, iNaturalist II LC  

 Familia Pitheciidae      

15 Plecturocebus donacophilus Mono tití, lucachi OD, FAN, iNaturalist II LC  

 Orden Carnivora      

 Familia Canidae      

16 Cerdocyon thous Zorro FAN II LC  

17 Speothos venaticus Perro de monte FAN I NT VU 
 Familia Felidae      

18 Leopardus pardalis Tigrecillo, tigrillo FAN I LC  

19 Leopardus wiedii Gato montés FAN I NT NT 

20 Herpailurus yagouaroundi Gato gris FAN II LC  

21 Panthera onca Tigre CT, FAN I NT VU 

22 Puma concolor León FAN II LC  

 Familia Mephitidae      

23 Conepatus chinga Zorrillo FAN  LC  

 Familia Mustelidae      

24 Eira barbara Melero FAN  LC  

25 Galictis vittata Hurón FAN  LC  

26 Lontra longicaudis Lobito de río 
FAN, MMAyA, GBIF, 
iNaturalist 

I NT NT 

 Familia Procyonidae      

27 Nasua nasua Tejón CT, FAN  LC  

28 Potos flavus Mono michi FAN  LC  

29 Procyon cancrivorous Zorrino FAN  LC  



 

NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 
 Orden Perissodactyla      

 Familia Tapiridae      

30 Tapirus terrestris Anta FAN, MMAyA II VU VU 
 Orden Artiodactyla      

 Familia Iniidae      

31 Inia boliviensis Bufeo 
OD, FAN, MMAyA, 
GBIF, iNaturalist 

II EN VU 

 Familia Tayassuidae      

32 Dicotyles tajacu Taitetú FAN II LC NT 

33 Tayassu pecari Tropero OD II VU NT 
 Familia Cervidae      

34 Mazama americana Huaso FAN  DD  

35 Mazama gouazoubira Urina FAN  LC  

36 Blastocerus dichotomus Ciervo de los pantanos MMAyA, iNaturalist I VU VU 
 Orden Rodentia      

 Familia Sciuridae      

37 Sciurus spadiceus Ardilla colorada OD, FAN, iNaturalist  LC  

 Familia Erethizontidae      

38 Coendou prehensilis Puerco espín OD  LC  

 Familia Caviidae      

39 Hydrochoerus hydrochaeris Capiguara, capibara OD, GBIF, iNaturalist LC  

 Familia Cuniculidae      

40 Cuniculus paca Jochi pintao FAN  LC  

 Familia Dasyproctidae      

41 Dasyprocta azarae Jochi colorao, jochi calucha FAN  DD  

 Orden Chiroptera      

 Familia Emballonuridae      

42 Peropteryx macrotis Murciélago menor cara de perro PCMB  LC LC 

43 Rhynchonycteris naso Murciélago narigudo PCMB  LC LC 

44 Saccopteryx bilineata Murciélago negro de líneas blancas PCMB  LC LC 
 Familia Phyllostomidae      

45 Carollia brevicauda Murciélago FAN, PCMB  LC LC 

46 Carollia perspicillata Murciélago FAN, PCMB  LC LC 

47 Desmodus rotundus Vampiro FAN, PCMB  LC LC 

48 Diaemus youngi Murciélago FAN, PCMB  LC LC 

49 Diphylla ecaudata Murciélago FAN, PCMB  LC NT 

50 Glossophaga soricina Murciélago FAN, PCMB  LC  

51 Trinycteris nicefori Murciélago FAN  LC  

52 Uroderma bilobatum Murciélago PCMB  LC LC 

53 Uroderma magnirostrum Murciélago toldero café PCMB  LC LC 

54 Vampyriscus bidens 
Murciélago de orejas amarillas de dos 
dientes 

PCMB  LC LC 

55 Vampyrodes caraccioli Murciélago de líneas faciales de Caracciolo PCMB  LC LC 

56 Rhinophylla pumilio Murciélago pequeño frutero peludo PCMB  LC LC 

57 Anoura geoffroyi Murciélago longirostro de Geoffroy PCMB  LC LC 

58 Lychonycteris degener Murciélago longirostro oscuro PCMB  LC DD 

59 Lonchophylla thomasi Murciélago nectarívoro de Thomas PCMB  LC LC 

60 Chrotopterus auritus Murciélago lanudo orejón PCMB  LC LC 

61 Lampronycteris brachyotis Murciélago orejudo de cuello amarillo PCMB  LC LC 

62 Lophostoma brasiliense Murciélago de orejas redondas pigmeo PCMB  LC LC 

63 Lophostoma silvicolum Murciélago orejón de vientre gris PCMB  LC LC 

64 Macrophyllum macrophyllum Murciélago de patas largas PCMB  LC NT 

65 Micronycteris hirsuta Murciélago orejudo peludo PCMB  LC LC 

66 Micronycteris megalotis Murciélago orejudo pequeño PCMB  LC LC 

67 Micronycteris minuta Murciélago orejudo de vientre blanco PCMB  LC LC 

68 Micronycteris sanborni Murciélago orejudo de Sanborn PCMB  DD LC 

240    Anexos



 

NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 

69 Phylloderma stenops Murciélago de rostro pálido PCMB  DD LC 

70 Phyllostomus discolor Murciélago nariz de lanza pálido PCMB  LC LC 

71 Phyllostomus elongatus Murciélago nariz de lanza menor PCMB  LC LC 

72 Phyllostomus hastatus Murciélago FAN, PCMB  LC LC 

73 Tonatia saurophila Murciélago grande de orejas redondas PCMB  LC LC 

74 Trachops cirrhosus Murciélago de labio verrugoso PCMB  LC LC 

75 Vampyrum spectrum Gran falso murciélago vampiro PCMB  NT VU 

76 Trinycteris nicefori Murciélago de orejas grandes de Nicéforo PCMB  LC VU 

77 Artibeus planirostris Murciélago frutero de Jamaica PCMB  LC LC 

78 Artibeus lituratus Murciélago FAN, PCMB  LC LC 

79 Artibeus obscurus Murciélago FAN, PCMB  LC LC 

80 Chiroderma salvini Murciélago de ojos grandes de Salvin PCMB  LC LC 

81 Chiroderma trinitatum Murciélago pequeño de ojos grandes PCMB  LC LC 

82 Chiroderma villosum Murciélago de ojos grandes peludo FAN, PCMB  LC LC 

83 Artibeus anderseni Murciélago frutero de Andersen FAN, PCMB  LC LC 

84 Artibeus glauca Murciélago frutero plateado FAN, PCMB  LC LC 

85 Sturnira erythromos Murciélago de hombros amarillos PCMB  LC LC 

86 Sturnira lilium Murciélago de hombros amarillos pequeño FAN, PCMB  LC LC 

87 Sturnira tildae Murciélago de hombros amarillos de tilda PCMB  LC LC 
 Familia Noctilionidae      

88 Noctilio albiventris Murciélago pescador menor FAN, PCMB  LC LC 

89 Noctilio leporinus Murciélago pescador  PCMB  LC LC 

90 Thyroptera discifera Murciélago con ventosas de Peters PCMB  LC DD 

91 Thyroptera tricolor Murciélago con ventosas de Spix PCMB  LC DD 
 Familia Molossidae      

92 Cynomops abrasus Murciélago cara de perro canela PCMB  DD DD 

93 Cynomops planirostris Murciélago cara de perro sureño PCMB  LC LC 

94 Eumops auripendulus Murciélago negro de bonete PCMB  LC LC 

95 Eumops glaucinus Murciélago de bonete de Wagner PCMB  LC LC 

96 Eumops hansae Murciélago de bonete de Sanborn PCMB  LC LC 

97 Eumops patagonicus Murciélago de enano de la Patagonia PCMB  LC LC 

98 Eumops perotis Murciélago gigante de bonete PCMB  LC DD 

99 Molossops temminckii Murciélago cara de perro enano FAN, PCMB  LC LC 

100 Molossops molossus Murciélago mastín común FAN, PCMB  LC LC 

101 Molossous rufus Murciélago mastín negro PCMB  LC LC 

102 Nyctinomops aurispinosus Murciélago de cola libre de Peale PCMB  LC DD 

103 Nyctinomops laticaudatus Murciélago de cola ancha PCMB  LC LC 

104 Promops centralis Murciélago mastín canela PCMB  LC LC 
 Familia Verpertilionidae      

105 Myotis riparius Murciélago vespertino ripario PCMB  LC LC 

106 Dasypterus ega Murciélago amarillo PCMB  LC LC 

107 Lasiurus blossevillii Murciélago rojo del oeste PCMB  LC LC 

108 Myotis albescens Murciélago vespertino plateado PCMB  LC LC 

109 Myotis simus Murciélago vespertino aterciopelado PCMB  DD NT 

110 Rhogeessa io 
Murciélago amarillo pequeño de alas 
negras 

PCMB  LC LC 

CM: cámara trampa; OD: observación directa; FAN: Altamarino y Del Águila (2010); GBIF: Sistema Global de Información sobre Biodiversidad 
(2024); PCMB: Programa para la Conservación de los Murciélagos de Bolivia (2024) 
CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (2024); UICN (Lista Roja de especies 
amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 2024); LRVB (Libro rojo de la fauna silvestre de los vertebrados de 
Bolivia, Aguirre y Tarifa, 2009). EN: En Peligro; VU: Vulnerable; NT: casi amenazada; LC: preocupación menor. 
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 Tapacaré (Chauna torquata)
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NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 
 Orden Rheiformes       

 Familia Rheidae      

1 Rhea americana Piyo OD, FAN, eBird, iNaturalist II NT  

 Orden Tinamiformes       

 Familia Tinamidae       

2 Crypturellus parvirostris  eBird    

3 Crypturellus undulatus Perdiz FAN, eBird  LC  

4 Tinamus major   GBIF    

5 Tinamus tao Perdiz grande FAN, eBird  VU  

 Orden Pelecaniformes       

 Familia Anhingidae      

6 Anhinga anhinga Margullón, pájaro serpiente OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Phalacrocoracidae      

7 Nannopterum brasilianum Pato cuervo OD, FAN, eBird, iNaturalist    

 Orden Ardeiformes       

 Familia Ardeidae      

8 Ardea alba Garza blanca grande OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

9 Ardea cocoi Manguarí, garza mora OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

10 Bubulcus ibis Garza bueyera OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

11 Butorides striata Cuajito OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

12 Egretta caerulea Garza eBird  LC  

13 Egretta thula Garcita OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

14 Nycticorax nycticorax Cuajo OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

15 Pilherodius pileatus Garza real OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

16 Syrigma sibilatrix Garza silbadora OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

17 Tigrisoma fasciatum Cuajo OD, FAN, eBird  LC  

18 Tigrisoma lineatum Cuajo OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

19 Zebrilus undulatus  eBird    

 Familia Ciconiidae      

20 Ciconia maguari Cigüeña OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

21 Jabiru mycteria Bato OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

22 Mycteria americana Cabeza seca OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Cochleariidae      

23 Cochlearius cochlearius  eBird    

 Orden Pelecaniformes      

 Familia Threskiornithidae      

24 Mesembrinibis cayennensis Coroca OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

25 Phimosus infuscatus Coroca OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

26 Platalea ajaja Garza morena, espátula OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

27 Theristicus caerulescens Bandurria FAN, eBird, iNaturalist    

28 Theristicus caudatus Tosté, totachi OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Orden Anseriformes       

 Familia Anhimidae        

29 Anhima cornuta  eBird    

30 Chauna torquata Tapacaré OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Anatidae        

31 Amazonetta brasiliensis  eBird    

32 Cairina moschata Pato negro OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

33 Dendrocygna autumnalis Bichichí OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

34 Dendrocygna viduata Putirí FAN, eBird, iNaturalist  LC  

35 Oressochen jubatus  eBird    
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 Orden Falconiformes       

 Familia Cathartidae      

36 Cathartes aura Peroquí cabeza roja OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

37 Cathartes burrovianus Peroquí cabeza amarilla OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

38 Cathartes melambrotus Sucha OD, eBird    

39 Coragyps atratus Sucha OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

40 Sarcoramphus papa Cóndor de los llanos FAN, eBird  LC  

 Familia Accipitridae      

41 Accipiter bicolor  eBird    

42 Busarellus nigricollis Chuhubi, águila pescadora OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

43 Buteogallus meridionalis Chuhubi, aguilucho colorado FAN, eBird II LC  

44 Buteogallus schistaceus  eBird, iNaturalist  LC  

45 Buteogallus urubitinga Chuhubi OD, FAN, eBird, iNaturalist    

46 Circus buffoni  eBird  LC  

47 Chondrohierax uncinatus Chuhubi, gavilán OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

48 Elanoides forficatus Halcón tijereta FAN, eBird II   

49 Elanus leucurus  eBird    

50 Gampsonyx swainsonii  eBird    

51 Geranoaetus albicaudatus Águila coliblanca eBird    

52 Geranospiza caerulescens  eBird  LC  

53 Harpagus bidentatus Chuhubi eBird II   

54 Helicolestes hamatus  OD, eBird, iNaturalist  LC  

55 Ictinia plumbea Halcón eBird II LC  

56 Leptodon cayanensis Chuhubi OD, eBird    

57 Parabuteo unicinctus Chuhubi, gavilán común FAN, eBird, iNaturalist  LC  

58 Rostrhamus sociabilis Chuhubi, caracolero OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

59 Rupornis (Buteo) magnirostris Chuhubi OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

60 Spizaetus tyrannus Águila negra eBird    

 Familia Pandionidae      

61 Pandion haliaetus Águila pescadora OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Falconidae      

62 Caracara plancus Carcaña OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

63 Falco femoralis  eBird    

64 Falco peregrinus Halcón FAN, eBird I LC  

65 Falco rufigularis  eBird    

66 Falco sparverius  eBird    

67 Herpetotheres cachinnans Macono FAN, eBird  LC  

 Familia Falconidae       

68 Micrastur semitorquatus  eBird    

69 Daptrius chimachima Chuhubi, águila OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Orden Galliformes       

 Familia Cracidae      

70 Crax fasciolata Pava pintada OD, FAN, eBird  VU  

71 Mitu tuberosum Mutún FAN, eBird  LC  

72 Ortalis canicollis  eBird    

73 Ortalis guttata Huaracachi FAN, eBird  LC  

74 Penelope jacquacu Pava coto colorado FAN, eBird  LC  

75 Penelope superciliaris Pava campanilla FAN, eBird  LC  

76 Pipile cumanensis Pava campanilla FAN, eBird  LC  

77 Pipile grayi Pava eBird    

 Orden Gruiformes       

 Familia Aramidae        

78 Aramus guarauna Carao OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  
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 Familia Heliornithidae      

79 Heliornis fulica  OD, eBird, iNaturalist    

 Familia Rallidae       

80 Aramides cajaneus Taracoé OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

81 Laterallus melanophaius  eBird    

82 Porphyrio martinica Gallareta OD, FAN, eBird  LC  

 Orden Eurypygiformes      

 Familia Eurypygidae      

83 Eurypyga helias Ave lira, ave sol OD, FAN, eBird    

 Orden Charadriiformes       

 Familia Jacanidae      

84 Jacana jacana  OD, FAN, eBird, iNaturalist    

 Familia Laridae        

85 Phaetusa simplex Gaviota OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

86 Sternula superciliaris Gaviota OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Rynchopidae      

87 Rynchops niger Rayador FAN, eBird  LC  

 Familia Charadriidae        

88 Anarhynchus collaris Tivivi FAN, eBird  LC  

89 Hoploxypterus cayanus  eBird    

90 Vanellus chilensis Leke leke OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Recurvirostridae      

91 Himantopus mexicanus  eBird, iNaturalist    

 Familia Scolopacidae      

92 Actitis macularius  eBird    

93 Calidris fuscicollis  eBird    

94 Calidris himantopus  eBird    

95 Calidris melanotos  eBird    

96 Calidris subruficollis  eBird    

97 Camptostoma obsoletum Semillero eBird    

98 Gallinago paraguaiae  eBird    

99 Limosa haemastica  eBird    

100 Phalaropus tricolor  eBird    

101 Tringa flavipes  eBird    

102 Tringa melanoleuca  eBird    

103 Tringa solitaria  eBird    

 Orden Columbiformes       

 Familia Columbidae       

104 Claravis pretiosa Chaisita FAN, eBird    

105 Columbina minuta  eBird    

106 Columbina picui Chaisita OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

107 Columbina talpacoti Chaisita colorada OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

108 Geotrygon montana  eBird    

109 Leptotila rufaxilla  eBird    

110 Leptotila verreauxi Paloma montaraz común eBird    

111 Patagioenas cayennensis Paloma colorada OD, eBird, iNaturalist    

112 Patagioenas picazuro Torcaza FAN, eBird, iNaturalist    

113 Patagioenas plumbea Torcaza FAN, eBird    

114 Patagioenas speciosa  eBird    

115 Patagioenas subvinacea  eBird    

116 Zenaida auriculata Totaki FAN, eBird  LC  
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 Orden Psittaciformes        

 Familia Psittacidae      

117 Amazona aestiva Loro hablador OD, eBird, iNaturalist  LC  

118 Amazona amazonica  eBird    

119 Amazona ochrocephala  eBird    

120 Ara ararauna Paraba amarilla OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

121 Ara chloropterus Paraba roja GAMT, FAN, eBird  LC  

122 Ara macao Paraba 7 color GBIF, eBird  LC  

123 Ara severus Parabachi OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

124 Aratinga weddellii Aratinga cabecifusca OD, FAN, eBird, iNaturalist    

125 Brotogeris chiriri Cotorrita OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

126 Brotogeris cyanoptera  eBird    

127 Diopsittaca nobilis  eBird    

128 Eupsittula aurea Corotorra frentidorada OD, FAN, eBird, iNaturalist    

129 Forpus xanthopterygius Cotorrita aliazul eBird    

130 Orthopsittaca manilatus  eBird    

131 Pionus maximiliani  eBird    

132 Pionus menstruus Lorito OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

133 Primolius auricollis  eBird    

134 Psittacara leucophthalmus Loro OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

135 Psittacara mitratus Loro FAN, eBird    

136 Pyrrhura molinae Cotorra FAN, eBird I LC  

 Orden Cuculiformes        

 Familia Cuculidae      

137 Coccyzus americanus  eBird    

138 Coccycua minuta  eBird    

139 Coccyzus melacoryphus  eBird  LC  

140 Crotophaga ani Mauri chico OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

141 Crotophaga major Mauri grande OD, FAN, eBird, iNaturalist    

142 Dromococcyx phasianellus  eBird  LC  

143 Guira guira Serere OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

144 Piaya cayana Baquero OD, FAN, eBird, iNaturalist    

145 Tapera naevia  eBird    

 Orden Galbuliformes      

 Familia Bucconidae      

146 Monasa nigrifrons  OD, FAN, eBird, iNaturalist    

 Orden Opisthocomiformes       

 Familia Opisthocomidae      

147 Opisthocomus hoazin Serere, pava serere OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Orden STRIGIFORMES       

 Familia Tytonidae      

148 Tyto alba Lechuza OD, FAN, eBird  LC  

 Familia Strigidae      

149 Athene cunicularia Lechuza de  pampa OD, FAN, eBird  LC  

150 Bubo virginianus Búho FAN, eBird  LC  

151 Glaucidium brasilianum  eBird    

152 Megascops choliba Sumurucucú, lechuza FAN, eBird  LC  

 Orden Caprimulgiformes        

 Familia Nyctibiidae        

153 Nyctibius grandis Guajojó FAN, eBird, iNaturalist  LC  

154 Nyctibius griseus Guajojó eBird    

 Familia Caprimulgidae       

155 Chordeiles nacunda  eBird    
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156 Hydropsalis torquata  eBird    

157 Nyctidromus albicollis Cuyabo común FAN, eBird  LC  

158 Nyctiprogne leucopyga  eBird    

159 Setopagis parvula  eBird    

 Orden Trogoniformes       

 Familia Trogonidae       

160 Trogon curucui Aurora OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

161 Trogon melanurus Aurora FAN, eBird  LC  

162 Trogon ramonianus   eBird    

 Orden Coraciiformes       

 Familia Alcedinidae      

163 Chloroceryle aenea Martín pescador pequeño eBird    

164 Chloroceryle amazona Martín pescador OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

165 Chloroceryle americana Martín pescador FAN, eBird  LC  

166 Chloroceryle inda Martín pescador eBird    

167 Megaceryle torquata Martín pescador OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Momotidae        

168 Momotus momota Burgo FAN, eBird  LC  

 Orden Piciformes       

 Familia Galbulidae       

169 Galbula ruficauda Jacamará colirrufo eBird    

 Familia Ramphastidae      

170 Pteroglossus castanotis Tucán, tucancillo OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

171 Pteroglossus inscriptus  Tucán eBird    

172 Ramphastos toco Tucán grande OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Picidae      

173 Campephilus melanoleucos Carpintero FAN, eBird  LC  

174 Campephilus rubricollis  eBird    

175 Celeus lugubris  eBird    

176 Colaptes campestris Carpintero amarillo FAN, eBird  LC  

177 Colaptes melanochloros  eBird    

178 Colaptes punctigula  eBird    

179 Dryobates affinis  eBird    

180 Dryobates passerinus  eBird, iNaturalist    

181 Dryocopus lineatus  eBird, iNaturalist  LC  

182 Melanerpes candidus Carpintero blanco OD, FAN, eBird, iNaturalist    

183 Melanerpes cruentatus  eBird    

184 Piculus chrysochloros  eBird  LC  

185 Piculus leucolaemus Carpintero eBird    

186 Picumnus albosquamatus carpintero pequeño eBird    

187 Picumnus aurifrons  eBird    

 Orden Passeriformes       

 Familia Donacobiidae      

188 Donacobius atricapilla Angú eBird    

 Familia Cotingidae      

189 Gymnoderus foetidus  eBird    

190 Querula purpurata  eBird    

191 Lipaugus vociferans  eBird, iNaturalist    

 Familia Dendrocolaptidae       

192 Campylorhamphus trochilirostris Trepapalo FAN, eBird  LC  

193 Xiphorhynchus guttatus Trepapalo OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

194 Xiphorhynchus ocellatus Trepapalo FAN, eBird, iNaturalist  LC  

       



248    Anexos
 

NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 
 Familia Fringillidae      

195 Chlorophonia cyanocephala  eBird    

196 Euphonia chlorotica Eufonía eBird, iNaturalist    

197 Euphonia laniirostris  eBird    

198 Euphonia xanthogaster  eBird    

 Familia Furnariidae       

199 Anabacerthia ruficaudata  eBird    

200 Certhiaxis cinnamomeus Curutié colorado OD, FAN, eBird, iNaturalist    

201 Cranioleuca vulpina  eBird    

202 Dendrocolaptes picumnus  eBird    

203 Dendroplex picus  eBird    

204 Furnarius leucopus  eBird  LC  

205 Furnarius rufus Tiluchi, hornero OD, FAN, eBird, iNaturalist    

206 Lepidocolaptes angustirostris  eBird    

207 Phacellodomus ruber Espinero grande OD, FAN, eBird, iNaturalist    

208 Pseudoseisura unirufa Tiluchi espino OD, eBird    

209 Schoeniophylax phryganophilus Pijui eBird    

210 Sittasomus griseicapillus  eBird    

211 Synallaxis albescens Pijuí pechiblanco eBird    

212 Synallaxis gujanensis Saltador eBird  LC  

213 Thripophaga fusciceps  eBird    

214 Xenops rutilans  eBird    

215 Xiphocolaptes major Trepatronco eBird    

 Familia Mimidae      

216 Mimus saturninus Sinsonte calandria eBird, iNaturalist    

 Familia Motacillidae      

217 Anthus chii  eBird    

 Familia Pipridae       

218 Neopelma sulphureiventer  eBird    

219 Pipra fasciicauda  eBird    

 Familia Polioptilidae      

220 Polioptila dumicola  eBird    

 Familia Thamnophilidae      

221 Cercomacra melanaria Hormiguero eBird    

222 Cercomacroides nigrescens  eBird    

223 Formicivora rufa  eBird    

224 Herpsilochmus longirostris  eBird    

225 Hypocnemoides maculicauda  eBird    

226 Myrmophylax atrothorax  eBird    

227 Myrmotherula axillaris  eBird    

228 Pyriglena maura  eBird    

229 Sclateria naevia  eBird    

230 Taraba major Baratá mayor eBird    

231 Thamnophilus doliatus Baratá barrado eBird, iNaturalist    

232 Thamnophilus palliatus  eBird    

233 Thamnophilus sticturus  eBird    

 Familia Tyrannidae       

234 Alectrurus tricolor  eBird  VU  

235 Arundinicola leucocephala   eBird    

236 Attila bolivianus   eBird    

237 Attila spadiceus   eBird    

238 Capsiempis flaveola   eBird    

239 Casiornis rufus --- eBird  LC  
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240 Cnemotriccus fuscatus   eBird    

241 Corythopis torquatus   eBird    

242 Elaenia flavogaster   eBird    

243 Elaenia parvirostris   eBird    

244 Elaenia spectabilis Mosquerito silbón eBird    

245 Empidonax alnorum   eBird    

246 Empidonomus aurantioatrocristatus   eBird    

247 Empidonomus varius   eBird    

248 Euscarthmus meloryphus   eBird    

249 Fluvicola albiventer Viudita dorsinegra eBird    

250 Hemitriccus flammulatus   eBird    

251 Hemitriccus margaritaceiventer Titirijí perlado eBird    

252 Hymenops perspicillatus   eBird    

253 Inezia inornata   eBird    

254 Knipolegus hudsoni Viudita eBird    

255 Lathrotriccus euleri   eBird    

256 Legatus leucophaius   eBird    

257 Machetornis rixosa Frío, picabuey OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

258 Megarynchus pitangua Matadura OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

259 Myiarchus ferox   eBird    

260 Myiarchus swainsoni   eBird    

261 Myiarchus tuberculifer   eBird    

262 Myiarchus tyrannulus   eBird    

263 Myiodynastes luteiventris   eBird    

264 Myiodynastes maculatus   eBird    

265 Myiopagis gaimardii   eBird    

266 Myiopagis viridicata   eBird    

267 Myiophobus fasciatus Piojito ventriblanco eBird    

268 Myiozetetes cayanensis Bienteveo alicastaño eBird, iNaturalist    

269 Myiozetetes similis Bienteveo sociable eBird, iNaturalist    

270 Nengetus cinereus Monjita gris eBird    

271 Nesotriccus murinus   eBird    

272 Philohydor lictor   OD, FAN, eBird, iNaturalist    

273 Phyllomyias sclateri   eBird    

274 Pitangus sulphuratus Matadura OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

275 Poecilotriccus latirostris   eBird    

276 Pseudocolopteryx sclateri   eBird    

277 Pyrocephalus rubinus Hijo del sol OD, FAN, eBird, iNaturalist    

278 Rhytipterna simplex   eBird    

279 Satrapa icterophrys Mosquero cejiamarillo eBird    

280 Serpophaga munda Fiofío grande eBird    

281 Serpophaga subcristata   eBird    

282 Sublegatus modestus   eBird    

283 Todirostrum chrysocrotaphum   eBird    

284 Todirostrum cinereum Titirijí común OD, eBird    

285 Tolmomyias assimilis  eBird    

286 Tolmomyias flaviventris  eBird    

287 Tolmomyias sulphurescens  eBird    

288 Tyrannopsis sulphurea  eBird    

289 Tyrannus albogularis  eBird    

290 Tyrannus melancholicus Frío OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

291 Tyrannus savana Tijereta FAN, eBird  LC  

292 Tyrannus tyrannus   FAN, eBird  LC  
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293 Xolmis irupero Viudita OD, eBird    

294 Xolmis velatus Monjita eBird, iNaturalist    

 Familia Hirundinidae      

295 Alopochelidon fucata  eBird    

296 Atticora tibialis  eBird    

297 Hirundo rustica  eBird    

298 Pygochelidon cyanoleuca  eBird, GBIF    

299 Progne chalybea Golondrina pechigrís eBird, iNaturalist    

300 Progne tapera Golondrina parda eBird, iNaturalist    

301 Riparia riparia Golondrina eBird  LC  

302 Stelgidopteryx ruficollis   eBird, iNaturalist    

303 Tachycineta albiventer Golondrina OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

304 Tachycineta leucorrhoa   eBird    

 Familia Corvidae      

305 Cyanocorax chrysops Suso, urraca OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

306 Cyanocorax cyanomelas Cacaré OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Troglodytidae        

307 Campylorhynchus turdinus   eBird    

308 Cantorchilus guarayanus   eBird    

309 Cantorchilus leucotis   eBird    

310 Cistothorus platensis   eBird    

311 Pheugopedius genibarbis   eBird, iNaturalist    

312 Troglodytes aedon Chichuriro OD, FAN, eBird  LC  

 Familia Parulidae      

313 Basileuterus culicivorus  eBird    

314 Setophaga pitiayumi  eBird    

 Familia Turdidae       

315 Turdus amaurochalinus Sabiá, jichitaruma OD, FAN, eBird  LC  

316 Turdus haplochrous   eBird    

317 Turdus hauxwelli   eBird    

318 Turdus ignobilis   eBird    

319 Turdus leucomelas   eBird    

 Familia Emberizidae      

320 Ammodramus aurifrons  eBird    

321 Ammodramus humeralis --- OD, FAN, eBird  LC  

322 Paroaria coronata Cardenal OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

323 Paroaria gularis Santa Rosita OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Thraupidae        

324 Coereba flaveola  eBird    

325 Coryphospingus cucullatus  eBird    

326 Dacnis cayana  eBird, iNaturalist    

327 Donacospiza albifrons  eBird    

328 Embernagra platensis  eBird    

329 Eucometis penicillata  eBird    

330 Hemithraupis flavicollis  eBird    

331 Hemithraupis guira  eBird    

332 Ixothraupis xanthogastra  eBird    

333 Loriotus luctuosus  eBird    

334 Nemosia pileata  eBird    

335 Ramphocelus carbo Cardenilla capirroja eBird    

336 Saltator coerulescens Semillero eBird, iNaturalist    

337 Saltator maximus  eBird    

338 Sicalis flaveola Canario OD, eBird, iNaturalist    
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339 Sporophila angolensis  eBird    

340 Sporophila caerulescens Semillero eBird    

341 Sporophila castaneiventris Semillero eBird    

342 Sporophila collaris  eBird    

343 Sporophila crassirostris  eBird, iNaturalist    

344 Sporophila hypochroma  eBird    

345 Sporophila hypoxantha  eBird    

346 Sporophila leucoptera  OD, eBird, iNaturalist    

347 Sporophila lineola  eBird    

348 Sporophila luctuosa  eBird    

349 Sporophila maximiliani  eBird, iNaturalist    

350 Sporophila ruficollis  eBird, iNaturalist    

351 Thlypopsis sordida  eBird    

352 Thraupis episcopus  eBird    

353 Thraupis palmarum Sayubú de palmas OD, FAN, eBird    

354 Thraupis sayaca Sayubú eBird  LC  

355 Volatinia jacarina Semillero eBird    

 Familia Tityridae      

356 Pachyramphus polychopterus  eBird    

357 Pachyramphus viridis  eBird    

358 Tityra cayana  eBird    

359 Tityra inquisitor  eBird    

360 Tityra semifasciata  eBird    

 Familia Icteridae      

361 Agelaioides badius Tordo Musico OD, FAN, eBird, iNaturalist    

362 Agelasticus cyanopus Varillero negro eBird    

363 Amblyramphus holosericeus Tordo curichero OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

364 Cacicus cela Tojo grande OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

365 Cacicus solitarius Cacique solitario eBird    

366 Dolichonyx oryzivorus  eBird    

367 Gnorimopsar chopi Tordo OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

368 Icterus cayanensis  eBird    

369 Icterus croconatus Matico eBird    

370 Icterus pyrrhopterus Matico eBird    

371 Lampropsar tanagrinus Chango terciopelo OD, FAN, eBird, iNaturalist    

372 Molothrus bonariensis Seboí OD, FAN, eBird  LC  

373 Molothrus oryzivorus  eBird    

374 Molothrus rufoaxillaris  eBird    

375 Psarocolius decumanus Tojo amarillo OD, FAN, eBird, iNaturalist  LC  

 Familia Vireonidae      

376 Cyclarhis gujanensis  eBird    

377 Hylophilus pectoralis  eBird    

378 Vireo olivaceus  eBird    

 Orden Apodiformes      

 Familia Apodidae      

379 Chaetura brachyura  eBird    

380 Tachornis squamata  eBird    

 Familia Trochilidae      

381 Anthracothorax nigricollis  eBird, iNaturalist    

382 Chionomesa fimbriata  eBird    

383 Chionomesa lactea  eBird    

384 Chlorestes cyanus  eBird    

385 Chlorostilbon mellisugus  eBird    
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386 Eupetomena macroura  eBird    

387 Glaucis hirsutus  eBird    

388 Hylocharis chrysura Colibrí eBird    

389 Hylocharis sapphirina  eBird    

390 Phaethornis hispidus  eBird    

391 Phaethornis ruber  eBird    

392 Phaethornis stuarti  eBird    

393 Phaethornis subochraceus Ermitaño ocráceo eBird    

394 Polytmus guainumbi Colibrí eBird    

395 Thalurania furcata   eBird    

 INTRODUCIDAS       

396 Columba livia Torcaza FAN, eBird  LC  

397 Passer domesticus Gorrión europeo FAN, eBird  LC  

OD: observación directa; FAN: Altamarino y Del Águila (2010); eBird Bolivia: https://ebird.org/region/BO. 
CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (2024); UICN (Lista Roja de especies 
amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 2024); LRVB (Libro rojo de la fauna silvestre de los vertebrados de 
Bolivia, Aguirre y Tarifa, 2009). EN: En Peligro; VU: Vulnerable; NT: casi amenazada; LC: preocupación menor. 
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 Orden Crocodilia      

 Familia Alligatoridae      

1 Caiman yacare Lagarto OD, MMAyA, iNaturalist II LR  

2 Melanosuchus niger Caimán negro GAMT, MMAyA I LR VU 
 Orden Testudines      

 Familia Testudines      

3 Chelonoidis carbonarius Peta MMAyA,  iNaturalist  II  NT 

4 Chelonoidis denticulatus Peta de monte iNaturalist     

5 Chelus fimbriatus Mata Mata GAMT, MMAyA   NT 
 Familia Kinosternidae      

6 Kinosternon scorpioides Galápago MMAyA    

 Familia Chelidae      

7 Phrynops geoffroanus Galápago     

8 Platemys platycephala Galápago/ Chepere     
 Familia Podocnemidae      

9 Podocnemis expansa Tataruga OD, MMAyA, iNaturalist II LR EN 

10 Podocnemis unifilis Peta de agua OD, MMAyA, iNaturalist II VU VU 
 Orden Squamata      

 Familia Anolidae      

11 Anolis fuscoauratus  iNaturalist    
 Familia Scincidae      

12 Copeoglossum nigropunctatum  iNaturalist    
 Familia Teiidae      

13 Ameiva ameiva Jausi OD, iNaturalist    

14 Salvator merianae peni iNaturalist    

13 Ameiva ameiva Jausi OD, iNaturalist    
 Familia Dactyloidae      

15 Anolis fuscoauratus  iNaturalist    
 Familia Dipsadidae      

16 Clelia clelia Culebra negra iNaturalist    
 Familia Colubridae      

17 Chironius exoletus Chicoteadora iNaturalist     

18 Chironius fuscus  iNaturalist     

19 Pseudoeryx plicatilis Culebra MMAyA, iNaturalist   LC  

20 Dipsas catesbyi Caracolera CIBIOMA    

21 Erythrolamprus dorsocorallinus Culebra verdosa OD, iNaturalist     

22 Erythrolamprus miliaris Culebra verdosa iNaturalist     

23 Erythrolamprus poecilogyrus Culebra verdosa iNaturalist     

24 Helicops angulatus Culebra, Yope de agua MMAyA  LC  

25 Helicops leopardinus Culebra, Yope de agua MMAyA    LC  

26 Helicops polylepis Culebra, Yope de agua 
OD, iNaturalist, MMAyA, 
CIBIOMA 

 LC  

27 Philodryas sp. Voladora CIBIOMA    

28 Hydrodinastes gigas 
Cobra de agua, falsa cobra, 
culebra curichera 

MMAyA  
 

   

29 Pseudoeryx plicatilis Serpiente de estanque iNaturalist    
 Familia Iguanidae      

30 Iguana iguana Iguana  OD, GAMT II   
 Familia Gekkonidae      

31 Hemidactylus mabouia Chupacoto iNaturalist    
 Familia Gymnophthalmidae      
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32 Cercosaura parkeri Lagartija     
 Familia Polychrotidae      

33 Polychrus liogaster  Lagartija arborícola iNaturalist    
 Familia Tropiduridae      

34 Tropidurus spinulosus Lagartija trepadora iNaturalist    
 Familia Boidae      

35 Boa constrictor Boyé iNaturalist    

36 Eunectes murinus Sicurí OD, iNaturalist II LC LC 

37 Epicrates cenhria Boa arco iris OD    

38 Corallus hortulana Boa arborícola iNaturalist    
 Familia Viperidae      

39 Bothrops sp. Yoperojobobo OD, iNaturalist    

40 Crotalus durissus Cascabel OD    

OD: observación directa; MMAyA, (2020b), CIBIOMA (2023): estudios realizados en el marco de la elaboración del Plan de Manejo del APM (Huber 
Villca). 
CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (2024); UICN (Lista Roja de especies 
amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, 2024); LRVB (Libro rojo de la fauna silvestre de los vertebrados de 
Bolivia, Aguirre y Tarifa, 2009). EN: En Peligro; VU: Vulnerable; NT: casi amenazada; LC: preocupación menor. 
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 Orden Anura      

 Familia Leptodactylidae      

1 Adenomera andreae Lagarto iNaturalist    

 Familia Microhylidae      

2 Elachistocleis sp. Ranita caminadora iNaturalist    

3 Hamptophryne boliviana  iNaturalist    

4 Leptodactylus fuscus  iNaturalist    

5 Leptodactylus leptodactyloides Rana  iNaturalist    

6 Leptodactylus macrosternum Rana saltadora iNaturalist    

7 Leptodactylus petersii   iNaturalist    

8 Leptodactylus pentadactylus   OD    
 Familia Bufonidae      

9 Rhinella diptycha Sapo, rococo OD, iNaturalist    

10 Rhinella margaritifera Sapito hoja OD, iNaturalist    

11 Rhinella marina Sapito, susulu iNaturalist    
 Familia Hylidae      

12 Scinax ruber   OD, iNaturalist    

13 Sphaenorhynchus lacteus Rana láctea iNaturalist    

14 Trachycephalus sp.   iNaturalist    

15 Trachycephalus typhonius Rana lechosa iNaturalist, GBIF    

16 Lysapsus bolivianus   iNaturalist    

17 Lysapsus limellum Ranita de curichi iNaturalist    

18 Pithecopus azureus Ranita patas naranjas iNaturalist    

19 Phyllomedusa camba Ranita de hoja iNaturalist    

20 Dendropsophus cf. nanus  OD    

21 Dendropsophus walfordi  iNaturalist    

22 Boana punctata Rana punteada OD, iNaturalist    

23 Boana raniceps Rana OD, iNaturalist    

24 Boana steinbachi   iNaturalist    

OD: observación directa; GBIF: Sistema Global de Información sobre Biodiversidad (https://www.gbif.org/es/species). 
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Anexo 3.5. Peces 

 

Anexo 3.5. Peces 
 
 

NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 
 Orden Characiformes      

 Familia Anostomidae      

1 Leporinus friderici  MMAyA    

2 Rhytiodus microlepis Seferino MMAyA    

3 Schizodon fasciatus Boga MMAyA    

 Familia Bryconidae      

4 Brycon sp. Yatorana, mamuri ICTIO    
 Familia Characidae      

5 Aphyocharax alburnus  MMAyA    

6 Aphyocharax pusillus  MMAyA    

7 Aphyodite grammica  MMAyA    

8 Astyanax bimaculatus Sardina iNaturalist, MMAyA    

9 Brachychalcinus orbicularis  iNaturalist    

10 Ctenobrycon hauxwellainus  MMAyA    

11 Hemigrammus lunatus  MMAyA    

12 Metynnis hypsauchen  iNaturalist    

13 Moenkhausia dichroura Sardina MMAyA    

14 Moenkhausia rondoni  MMAyA    

15 Poptella compressa Sardina MMAyA    

16 Potamorhina sp.  ICTIO    

17 Prionobrama filigera Sardina MMAyA    

18 Roeboides affinis Sardina MMAyA    

19 Roeboides myersii Sardina MMAyA    

20 Salminus sp.   ICTIO    

21 Serrapinnus piaba Sardina MMAyA    

22 Serrapinnus sp.   MMAyA    

23 Stethaprion crenatum   iNaturalist, MMAyA    

24 Stethaprion stethaprion   MMAyA    

25 Tetragonopterus argenteus   MMAyA    
 Familia Curimatidae      

26 Curimatella dorsalis   MMAyA    

27 Curimatella meyeri   MMAyA    

28 Potamorhina altamazonica Sabalina MMAyA    

29 Potamorhina latior Sabalina MMAyA    

30 Psectrogaster curviventris Sabalina MMAyA    

31 Psectrogaster sp.   ICTIO    

32 Steindachnerina bimaculatus   MMAyA    
 Familia Cynodontidae      

33 Rhaphiodon vulpinus   MMAyA    

 Familia Erythrinidae      

34 Hoplerythrinus unitaeniatus Yayú MMAyA    

35 Hoplias malabaricus Benton MMAyA    
 Familia Gasteropelecidae      

36 Gymnocorymbus ternetzi Monjita MMAyA    

37 Gymnocorymbus thayeri Monjita MMAyA    

38 Thoracocharax stellatus   MMAyA    
 Familia Hemiodontidae      

39 Anodus elongatus Saona, salmón, pichi, ruta ICTIO, MMAyA    
 Familia Lebiasinidae      

40 Pyrrhulina australis Cebra MMAyA    
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NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 
 Familia Pimelodidae      

41 Pimelodus sp.   ICTIO    
 Familia Pristigasteridae      

42 Pellona flavipinnis* Sardinón MMAyA    
 Familia Prochilodontidae      

43 Prochilodus nigricans Sábalo ICTIO    

44 Semaprochilodus insignis   ICTIO    
 Familia Serrasalmidae      

45 Colossoma macropomum Pacú ICTIO   VU 

46 Mylossoma albiscopum   ICTIO    

47 Mylossoma duriventre   MMAyA    

48 Piaractus brachypomus Tambaquí ICTIO    

49 Pygocentrus nattereri Piraña roja MMAyA    

50 Serrasalmus compressus Piraña MMAyA    

51 Serrasalmus eigenmanni Piraña iNaturalist, MMAyA    

52 Serrasalmus maculatus Piraña MMAyA    

53 Serrasalmus rhombeus Piraña MMAyA    
 Familia Triportheidae      

54 Triportheus angulatus Sardina iNaturalist, MMAyA    

55 Triportheus sp. Panete ICTIO    
 Familia Cichlidae      

56 Bujurquina vittata   MMAyA    

57 Chaetobranchus flavescens   MMAyA    

58 Cichlasoma boliviensis Serepapa negra MMAyA    

59 Crenicichla cyanonotus   MMAyA    

60 Mesonauta festivus Serepapa rayada MMAyA    
 Familia Rivulidae      

61 Pterolebias longipinnis Cebra MMAyA    
 Familia Hypopomidae      

62 Brachyhypopomus brevirostris Cuchillo grande MMAyA    
 Familia Sternopygidae      

63 Sternopygus macrurus Anguilla MMAyA    
 Familia Lepidosirenidae      

64 Lepidosiren paradoxa Pez pulmonado OD    
 Familia Arapaimidae      

65 Arapaima gigas Paiche OD, ICTIO    
 Familia Cichlidae      

66 Cichla monoculus Tucunaré DG    

67 Cichla sp. Tucunaré ICTIO    

68 Mikrogeophagus altispinosus  iNaturalist    
 Familia Sciaenidae      

69 Plagioscion squamosissimus Curvina ICTIO    
 Familia Auchenipteridae      

70 Ageneiosus brevis Boca de sapo MMAyA    

71 Centromochlus heckelii  MMAyA    

72 Entomocorus benjamini  MMAyA    

73 Trachelyopterus galeatus Torito MMAyA    

74 Tympanopleura atronasus  MMAyA    
 Familia Callichthyidae      

75 Corydoras geryi  MMAyA    

76 Corydoras hastatus Serepapa MMAyA    

77 Corydoras splendens  MMAyA    

78 Dianema longibarbis  MMAyA    
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NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN LRVB 

79 Hoplosternum littorale Buchere MMAyA    

80 Megalechis picta Buchere MMAyA    
 Familia Doradidae      

81 Agamyxis pectinifrons  iNaturalist    

82 Pterodoras granulosus Tachacá MMAyA    
 Familia Heptapteridae      

83 Pimelodella sp. Bagre MMAyA    

84 Rhamdia quelen Bagre MMAyA    
 Familia Loricariidae      

85 Pterygoplichthys disjunctivus Zapato MMAyA    

86 Sturisoma nigrirostrum Zapato MMAyA    

87 Hoplasternum littorale Buchere DG    

88 Hypoptopoma incognitum  MMAyA    

89 Hypostomus gr. plecostomus Zapato MMAyA    

90 Loricaria cataphracta  MMAyA    

91 Loricaria simillima Zapato MMAyA    
 Familia Pimelodidae      

92 Brachyplatystoma filamentosum Paraíba ICTIO    

93 Brachyplatystoma platynemum Blanquillo ICTIO    

94 Brachyplatystoma rousseauxii Dorado ICTIO    

95 Calophysus macropterus Blanquillo ICTIO, iNaturalist, MMAyA    

96 Hypophthalmus edentatus Blanquillo MMAyA    

97 Hypophthalmus marginatus  ICTIO, MMAyA    

98 Phractocephalus hemioliopterus General ICTIO    

100 Pinirampus pirinampu  MMAyA    

101 Pseudoplatystoma fasciatum Surubí ICTIO    

102 Pseudoplatystoma sp.  ICTIO    

103 Pseudoplatystoma tigrinum Chuncuína ICTIO    

104 Sorubimichthys planiceps Paleta ICTIO    

105 Zungaro zungaro Muturo ICTIO    
 Familia Trichomycteridae      

106 Henonemus punctatus  MMAyA    
 Familia Synbranchidae      

107 Synbranchus madeirae Anguilla MMAyA    

108 Synbranchus marmoratus Anguilla MMAyA    

MMAyA: Ministerio de Medio Ambiente y Agua (2023); OD: observación directa. 
 
 
 



260    Anexos

 Señorita (Scaptotrigona sp.)

@
 L

E
O

N
A

R
D

O
 



Plan de Manejo APM IM    261
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Anexo 3.6. Abejas 
 
 

NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN 
 Orden  Hymenoptera     

 Familia Halictidae     

1 Augochlorini sp.1 Abeja CIBIOMA   

2 Augochlorini sp.2 Abeja CIBIOMA   
 Familia Apidae     

3 Eufriesea pulchra Abeja CIBIOMA   

4 Eufriesea sp.1 Abeja CIBIOMA   

5 Eufriesea violacea Abeja CIBIOMA   

6 Euglossa sp.1 Abeja CIBIOMA   

7 Euglossa sp.2 Abeja CIBIOMA   

8 Eulaema aff. bombiformis Abeja CIBIOMA   

9 Exaerete aff. smaragdina Abeja CIBIOMA   

10 Lestrimelitta aff. limao Abeja CIBIOMA   

11 Nannotrigona melanocera Señorita CIBIOMA   

12 Melipona fuliginosa Abeja CIBIOMA   

13 Trigona chanchamayoensis Abeja CIBIOMA   

14 Tetragona goettei Señorita CIBIOMA   

15 Scaptotrigona polysticta Señorita CIBIOMA   

16 Bombus aff. pauloensis Abeja CIBIOMA   

17 Ceratina sp Abeja CIBIOMA   

CIBIOMA: CIBIOMA-UABJB, 2024.
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Anexo 3.7. Mariposas 

 

Anexo 3.7. Mariposas 
 

 

NO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN FUENTE CITES UICN 
 Orden Lepidoptera     

 Familia Choreutidae     

1 Hemerophila albertiana Mariposa OD, iNaturalist   

2 Ornarantia ophiodesma Mariposa iNaturalist   
 Familia Crambidae     

3 Rupela albina Mariposa iNaturalist   
 Familia Erebidae     

4 Ascalapha odorata Mariposa iNaturalist   

5 Corematura postflava Mariposa CIBIOMA   

6 Dysschema sacrifica Mariposa OD, iNaturalist   

7 Hypocrita plagifera Mariposa OD, iNaturalist   

8 Idalus larissa Mariposa iNaturalist   

9 Isanthrene sp. Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

10 Isia alcumena Mariposa iNaturalist   

11 Latebraria amphipyroides Mariposa OD, iNaturalist   

12 Thysania agrippina Mariposa iNaturalist   

13 Utetheisa ornatrix Mariposa iNaturalist   
 Familia Hesperiidae     

14 Burnsius oileus Mariposa OD, iNaturalist   

15 Burnsius orcus Mariposa OD, iNaturalist   

16 Cycloglypha t. thrasibulus Mariposa CIBIOMA   

17 Cymaenes psyllus Mariposa CIBIOMA   

18 Morys geisa geisa Mariposa CIBIOMA   

19 Mysoria barcastus Mariposa iNaturalist   

20 Paches gladiatus Mariposa iNaturalist   

21 Pyrgus oileus Mariposa CIBIOMA   

22 Spicauda teleus Mariposa iNaturalist   
 Familia Limacodidae     

23 Acharia nesea Mariposa iNaturalist   
 Familia Lycaenidae     

24 Arawacus separata Mariposa iNaturalist   

25 Celmia celmus Mariposa iNaturalist   

26 Hemiargus hanno Mariposa OD, iNaturalist   

27 Pseudolycaena marsyas Mariposa OD, iNaturalist   

28 Strymon cestri  Mariposa iNaturalist   
 Familia Nolidae     

29 Diphthera festiva Mariposa OD, iNaturalist   
 Familia Notodontidae     

30 Josia sp. Mariposa CIBIOMA   

31 Phaeochlaena gyon Mariposa iNaturalist   
 Familia Nymphalidae     

32 Adelpha cocala Mariposa OD, iNaturalist   

33 Adelpha cytherea  Mariposa OD, iNaturalist   

34 Adelpha erotia  Mariposa CIBIOMA   

35 Adelpha iphicleola  Mariposa OD, iNaturalist   

36 Adelpha malea  Mariposa OD, iNaturalist   

37 Adelpha plesaure  Mariposa OD, iNaturalist   

38 Anartia amathea Mariposa OD, iNaturalist   

39 Anartia jatrophae Mariposa OD, iNaturalist   

40 Anthanassa hermas Mariposa OD, iNaturalist   
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41 Archaeoprepona demophoon gulina Mariposa CIBIOMA   

42 Caligo eurilochus mattogrossensis Mariposa CIBIOMA   

43 Caligo illinoeus (pheidriades) Mariposa OD, iNaturalist   

44 Catoblepia xanthicles belisar Mariposa CIBIOMA   

45 Catonephele antinoe Mariposa CIBIOMA   

46 Catonephele numilia Mariposa CIBIOMA   

47 Catonephele orites Mariposa CIBIOMA   

48 Colobura annulata Mariposa CIBIOMA   

49 Colobura dirce Mariposa OD, iNaturalist   

50 Danaus eresimus Mariposa iNaturalist   

51 Dione juno Mariposa iNaturalist   

52 Dione vanillae Mariposa OD, iNaturalist   

53 Dircenna dero dero Mariposa    

54 Dryadula phaetusa Mariposa OD, iNaturalist   

55 Dryas iulia Mariposa OD, iNaturalist   

56 Dynamine paulina  Mariposa CIBIOMA   

57 Dynamine postverta postverta Mariposa CIBIOMA   

58 Episcada clausina Mariposa CIBIOMA   

59 Episcada himenea Mariposa iNaturalist   

60 Eryphanis automedon Mariposa    

61 Eryphanis lycomedon  Mariposa CIBIOMA   

62 Eueides aliphera Mariposa OD, iNaturalist   

63 Euptoieta hegesia Mariposa iNaturalist   

64 Fountainea glycerium  Mariposa iNaturalist   

65 Hamadryas amphinome (amphinome) Mariposa OD, iNaturalist   

66 Hamadryas amphinome amphinome Mariposa OD, iNaturalist   

67 Hamadryas chloe Mariposa OD, iNaturalist   

68 Hamadryas februa Mariposa OD, iNaturalist   

69 Hamadryas feronia feronia Mariposa OD, iNaturalist   

70 Hamadryas laodamia sp Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

71 Heliconius erato melpomene Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

72 Heliconius ethilla  Mariposa iNaturalist   

73 Heliconius melpomene amandus Mariposa OD, iNaturalist   

74 Heliconius wallacei flavescens Mariposa OD, iNaturalist   

75 Hermeuptychia hermes Mariposa OD, iNaturalist   

76 Historis acheronta acheronta Mariposa CIBIOMA   

77 Historis odius Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

78 Hypna clytemnestra clytemnestra Mariposa CIBIOMA   

79 Lycorea halia Mariposa CIBIOMA   

80 Magneutychia fugitiva Mariposa CIBIOMA   

81 Marpesia chiron marius Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

82 Marpesia petreus Mariposa iNaturalist   

83 Melinaea satevis Mariposa CIBIOMA   

84 Memphis glauce  Mariposa CIBIOMA   

85 Morpho achiles vitrea Mariposa CIBIOMA   

86 Morpho helenor Mariposa OD, iNaturalist   

87 Morpho menelaus (zischkai) Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

88 Nica flavilla sylvestris Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

89 Opsiphanes invirae agasthenes Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

90 Opsiphanes quiteria bolivianus Mariposa CIBIOMA   

91 Pareuptychia hesionides Mariposa CIBIOMA   

92 Paryphthimoides difficilis ssp Mariposa CIBIOMA   

93 Philaethria dido Mariposa OD, iNaturalist   
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94 Posttaygetis penelea Mariposa OD, iNaturalist   

95 Protambulyx strigilis  Mariposa iNaturalist   

96 Pseudodebis marpessa Mariposa CIBIOMA   

97 Pyrrhogyra amphiroa Mariposa CIBIOMA   

98 Pyrrhogyra otolais Mariposa iNaturalist   

99 Siproeta stelenes Mariposa iNaturalist   

100 Smyrna blomfildia Mariposa CIBIOMA   

101 Taygetis acuta Mariposa CIBIOMA   

102 Taygetis tripunctata Mariposa CIBIOMA   

103 Temenis laothoe meridionalis Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   

104 Thyridia psidii Mariposa iNaturalist   

105 Tithorea harmonia  Mariposa CIBIOMA   

106 Vanessa braziliensis Mariposa iNaturalist   

107 Zaretis itys itys Mariposa CIBIOMA   

108 Tithorea harmonia pseudonyma Mariposa OD, iNaturalist, CIBIOMA   
 Familia Papilionidae     

109 Battus polydamas Mariposa iNaturalist   
 Familia Pieridae     

110 Glutophrissa drusilla drusilla Mariposa CIBIOMA   

111 Itaballia demophile lucania Mariposa CIBIOMA   

112 Perrhybris pamela Mariposa iNaturalist   

113 Phoebis argante Mariposa iNaturalist   

114 Phoebis sennae Mariposa CIBIOMA   
 Familia Riodinidae     

115 Amarynthis meneria Mariposa iNaturalist, CIBIOMA   

116 Caria mantinea lampeto Mariposa iNaturalist   

117 Euselasia eutychus Mariposa CIBIOMA   

118 Isapis agyrtus  Mariposa iNaturalist, CIBIOMA   

119 Leucochimona icare Mariposa OD, iNaturalist   

120 Livendula huebneri Mariposa CIBIOMA   

121 Melanis aegates Mariposa iNaturalist   

122 Melanis cf. electron Mariposa CIBIOMA   

123 Melanis sminthiae Mariposa CIBIOMA   

124 Nymphidium caricae Mariposa iNaturalist   

125 Rhetus periander arthuriana Mariposa CIBIOMA   
 Familia Saturniidae     

126 Hylesia nigricans Mariposa OD, iNaturalist   

127 Psilopygida walkeri Mariposa iNaturalist   
 Familia Sphingidae     

128 Aellopos ceculus Mariposa iNaturalist   

129 Cocytius duponchel  Mariposa iNaturalist   

130 Enyo ocipete Mariposa OD, iNaturalist   

131 Eumorpha anchemolus Mariposa iNaturalist   

132 Eumorpha fasciatus Mariposa iNaturalist   

133 Eumorpha labruscae Mariposa OD, iNaturalist   

134 Eumorpha vitis Mariposa OD, iNaturalist   

135 Pachylia ficus Mariposa iNaturalist   
 Familia Uraniidae     

136 Urania leilus Mariposa OD, iNaturalist   
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Metodología 

Anexo 5. Selección y priorización de Objetos de Conservación
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Metodología 
 
Criterios de selección de especies: filtro fino  
 

CONDICIÓN CRITERIO CATEGORIA* CALIFICACIÓN 
PONDERACIÓN 

PECES 

PONDERACIÓN  
OTROS 

VERTEBRADOS 

PONDERACIÓN 
PLANTAS 

1. Nivel de 
amenaza 

IUCN  

CR 5 

20 20 20 

EN 4 
VU 3 

NT 2 

LC/DD 1 
NE 0 

Libros Rojos   

CR 5 

55 40 40 

EN 4 

VU 3 

NT 2 

LC/DD 1 

Amenaza local 
Sí 5 

25 25 25 
No 0 

CITES  

I 5 

No aplica 15 15 II/III 3 

No 0 

2. Rasgos 
ecológicos  

Categoría trófica 
Omnívoro 1 

60 60 No aplica 
Otro 5 

Hábitat-
dependencia  

Muy especialista 5 

40 40 No aplica 
Medianamente 

especialista 
3 

Poco especialista 2 

Generalista 1 

3. Características 
especiales  

Endemismo 
Muy restringido 5 

35 35 70 Restringido 3 
No endémico 1 

Migración 
Sí 5 

15 15 No aplica 
No 1 

Categoría especial 
Paraguas 1 

15 15 No aplica Carismática 1 

No 0 

Uso local 

Alimento/y 
cultural/y medicinal 

5 

35 35 30 Cultural/medicinal 3 

No 1 

*CR: En peligro crítico; EN: En Peligro; VU: Vulnerable; NT: Casi amenazada; LC: Preocupación menor; DD: Datos insuficientes; NE: No 
evaluado 

 
 

Valor de priorización peces = [(0,2 x IUCN) + (0,55 x libro rojo) + (0,25 x amenaza local)] + [(0,6 x función ecológica) + 
(0,4 x hábitat dependencia)] + [(0,35 x endemismo) + (0,15 x migratoriedad) + (0,15 x categoría especial) + (0,35 x 
uso)] 
 

Valor de priorización mamíferos no peces= [(0,2 x IUCN) + (0,4 x libro rojo) + (0,25 x amenaza local) + (0,15 x CITES)] + 
[(0,6 x función ecológica) + (0,4 x hábitat dependencia)] + [(0,35 x endemismo) + (0,15 x migratoriedad) + (0,15 x 
categoría especial) + (0,35 x uso)] 
 

Valor de priorización plantas = [(0,2 x IUCN) + (0,4 x Libro rojo) + (0,25 x amenaza local) + (0,15 x CITES)]+ [(0,7 x 
endemismo) + (0,3 x uso)] 
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Criterios para la selección de ecosistemas o hábitats: filtro grueso 
 

CONDICIÓN CRITERIO CATEGORÍA CALIFICACIÓN PONDERACIÓN 

1. Nivel de 
amenaza  

Amenaza local*  

Asentamientos humanos 5 

100 

Habilitación para zonas de cultivo/pastoreo 4 

Extracción forestal 3 

Caminos 2 

Efectos climatológicos 2 

Ninguna 0 

2. Rasgos 
ecológicos  

Entorno 

Acuático 5 

60 Terrestre 4 

Mixto 3 

Extensión relativa  

Menor a 20% del área de interés 5 

40 
21 - 40% del área de interés 3 

41 - 60% del área de interés 2 

Mayor al 60% del área de interés 1 

3. Características 
especiales  

Representatividad 

No presente en otros espacios de conservación 5 

35 
Presente solo en espacios de conservación de nivel 
subnacional 

3 

Presente en otros espacios de conservación a nivel 
nacional 

1 

Función 
reproductiva 

Incluye sitios de anidamiento/reproducción importantes 5 
15 No incluye sitios reproductivos de importancia 

específica 
1 

Función migratoria 
Incluye espacios donde llegan especies migratorias 1 

15 
No incluye espacios donde llegan especies migratorias 0 

Actividades 
humanas existentes 

Actividades que reducen extensión de ecosistema 
(Agricultura/ganadería) 

5 

35 Actividades donde no se reduce la extensión del 
ecosistema (Caza/pesca) 

3 

Ninguna 1 

*No se consideran amenazas internacionales o nacionales porque ningún ecosistema presente en APM IM evaluado por la Lista Roja de 
Ecosistemas (LRE) de la UICN (https://assessments.iucnrle.org/ LRE) ni a nivel nacional. 
 
 
Valor de priorización = [Amenaza local] + [(0,6 x Entorno) + (0,4 x Extensión relativa)] + [(0,35 x 
Representatividad) + (0,15 x Función reproductiva) + (0,15 x Función migratoria) + (0,35 x Actividades 
humanas existentes)] 
 
 

Amenazas

A continuación, se resumen las reglas de decisión em-

pleadas en el análisis de amenazas para calificar cada 

combinación amenaza/objeto de conservación (FOS 

2009, software asociado Miradi). De manera general, 

en función de gravedad y alcance se establece la mag-

nitud de la amenaza (a), y en función de la magnitud 

de la amenaza y de la irreversibilidad se realiza la cali-

ficación de la misma (b). Criterios:

La calificación global de cada amenaza y el grado de 

amenaza de cada objeto consideran que, si una ame-

naza es categorizada como muy alta, alta o media para 

dos objetos de conservación, entonces la amenaza es 

considerada muy alta, alta o media respectivamente 

y en el mismo orden. Además, para estos fines: 3 cali-

ficaciones altas son consideradas equivalentes a una 

calificación muy alta; 5 calificaciones medias equiva-

len a una alta; 7 calificaciones bajas equivalen a una 

media.

 
 

 
 Bajo Medio Alto Muy alto 

Alcance <10% 10-30% 30-70% >70% 

Gravedad (severidad) <10% 10-30% 30-70% >70% 

Tiempo de 
recuperación 

<5 años 5-20 años 20-100 años >100 años 

 
 
La calificación global de cada amenaza y el grado de amenaza de cada objeto consideran que, si una amenaza 
es categorizada como muy alta, alta o media para dos objetos de conservación, entonces la amenaza es 
considerada muy alta, alta o media respectivamente y en el mismo orden. Además, para estos fines: 3 
calificaciones altas son consideradas equivalentes a una calificación muy alta; 5 calificaciones medias 
equivalen a una alta; 7 calificaciones bajas equivalen a una media. 
 
 

 

Resultados 
 

Selección de especies: filtro fino  
 

 

Especie Nombre común 
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MAMÍFEROS 
Blastocerus 
dichotomus 

Ciervo de los 
pantanos 

3 3 5 5 5 3 1 1 1 5 10,4 

 Inia boliviensis Bufeo 4 3 5 3 5 3 3 5 1 1 10,2 

 Tapirus terrestris Anta 3 3 5 3 5 2 1 1 1 5 9,7 

 Tayassu pecari Tropero 3 2 5 3 5 2 1 1 1 5 9,3 

 Panthera onca Tigre o jaguar 2 3 5 5 5 2 1 1 1 1 8,4 

REPTILES Podocnemis expansa Tataruga 1 4 5 3 5 3 1 5 1 5 10,7 

 
Podocnemis unifilis Peta de agua 3 3 5 3 5 2 1 1 1 5 9,7 
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Colossoma 
macropomum 
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brasiliensis 

Palo María 1 3 5 0  NA NA 1 NA NA 5 4,85 

 
Ceiba pentandra Mapajo 1 0 5 0  NA NA 1 NA NA 5 3,65 
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 Bajo Medio Alto Muy alto 

Alcance <10% 10-30% 30-70% >70% 

Gravedad (severidad) <10% 10-30% 30-70% >70% 

Tiempo de 
recuperación 

<5 años 5-20 años 20-100 años >100 años 

 
 
La calificación global de cada amenaza y el grado de amenaza de cada objeto consideran que, si una amenaza 
es categorizada como muy alta, alta o media para dos objetos de conservación, entonces la amenaza es 
considerada muy alta, alta o media respectivamente y en el mismo orden. Además, para estos fines: 3 
calificaciones altas son consideradas equivalentes a una calificación muy alta; 5 calificaciones medias 
equivalen a una alta; 7 calificaciones bajas equivalen a una media. 
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Selección de hábitats o ecosistemas: filtro grueso 

 
 

 
Selección de hábitats o ecosistemas: filtro grueso  
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Complejo de bosques y vegetación 
riparia de aguas blancas (várzeas) 

Bosque de ribera 0 0 5 3 2 3 5 1 5 11,3 

Humedales 
Cuerpos de agua y 
bajíos 

0 0 3 5 3 3 5 1 5 10,9 

Bosque inundado por aguas 
blancas (várzeas) 

Bosque alto 0 0 3 3 5 3 5 0 5 10,35 

Complejo de sabanas inundables 
por aguas blancas  

Pampas 0 0 4 3 2 3 5 0 5 10,15 

Complejo de orillares zona norte 
río Mamoré Lagunas, meandros 

abandonados 

0 0 4 4 5 3 5 1 3 11,4 

Complejo de orillares zona sur río 
Mamoré 

0 0 3 4 5 3 5 1 3 10,4 
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Grupo de amenazas Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR 
Sobreexplotación1 M A A B B A M A A M A A A MA A A A M A A M 

Deforestación2 M M A B B B A A A A A A MA MA A M M M M M M 

Contaminación3 B B B M M M B B B B B B B B B B B B B B B 

Quemas/Incendios M M M B M B M M M M M M M A M B B B B B B 

Turismo desordenado B B B B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Especies invasoras B B B B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Infraestructura vial4 M M B B B B M M B M M B A M B B B B B B B 

Toma agua Trinidad B B B M M B B B B B B B B B B B M B B M B 

Asentamientos humanos 
desordenados 

B A B B B B B A B B A B M MA B B M B B M B 
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Grupo de amenazas Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR Al G TR 
Sobreexplotación1 A A M MA A A A M A MA MA A M M A A A A M A A 

Deforestación2 M M M MA MA A A A A MA MA A B B B M M A M A A 

Contaminación3 A M M B B B B B B B B B A A A B B B B B B 

Quemas/Incendios M M B M A A M A A B M A B B B B A A M M A 

Turismo desordenado B B B B B B B B B B B B B M B B B B B B B 

Especies invasoras A A M M MA B B B B B B B B B B B B B B M A 

Infraestructura vial4 B B B M M M M M M B A A B B B B A A B M B 

Toma agua Trinidad B M B B B B B B B B A B B A B B B B B B B 

Asentamientos humanos 
desordenados 

B M B M MA A M A A M MA A B B B B M A B B B 

Al: Alcance; G: Gravedad; TR: Tiempo de Recuperación.  B: Baja; M: Media; A: Alta; MA: Muy Alta 
1 Considera: sobrepesca (interna/externa); cacería ilegal, selectiva (todas las especies y recolección huevos) y por retaliación; tala y 
extracción forestal selectiva; tráfico de fauna y flora (extracción ilegal por terceros). 
2 Por prácticas agrícolas y ganaderas. 
3 Por vertidos domésticos, combustibles y/o, quemas. 
4 Carreteras, caminos, sendas sin planificación ni medidas mitigación. 
 

Amenazas
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